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En estos meses han continuado los desarrollos reglamentarios bajo el paraguas del
Pacto Verde Europeo. A continuación se destacan los temas mas relevantes de cada
área.

Con respecto a Cambio Climático, destacan la 56º reunión de los OOSS preparatoria
para la COP27 que tendrá lugar en Egipto del 6-18 de noviembre y los importantes
avances en el seno del Parlamento Europeo y el Consejo respecto a las iniciativas
englobadas en el Paquete “Fit for 55”.

En materia de Economía Circular, CEOE ha elaborado un informe sobre la Ley 7/2022
de residuos y suelos contraminados para una economía circular. Destaca la jornada
de CEOE sobre envases, donde se conocieron las novedades del texto comunicado a
la CE del proyecto de Real Decreto de envases y residuos de envases.

En materia de Agua, se han sometió a consulta las bases para la primera
convocatoria de ayudas del PERTE de Digitalización del Ciclo del Agua, y se ha
iniciado la consulta sobre la la modificación del Reglamento de DPH. En cuanto a
costa y océano sigue la tramitación del Plan Nacional de Protección de la Costa
frente al Cambio Climático.

Respecto a Capital Natural y Biodiversidad, destacan las consultas públicas del Plan
Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad y la Estrategia Nacional de
Lucha contra la Desertificación, así como del Real Decreto que regula el uso de la
Marca Reserva de la Biosfera. A nivel europeo, se presentó el proyecto de Ley de
objetivos de restauración y el Consejo Europeo adoptó su posición sobre el
Reglamento de deforestación, además, tuvo lugar la 1ª reunión de la Plataforma de
Biodiversidad de la UE y a nivel internacional destaca el aplazamiento de la
celebración de la COP 15 y la celebración de unas reuniones intermedias del Grupo
de Trabajo de composición abierta.
En cuanto a Calidad Ambiental, destaca la tramitación a nivel europeo de la revisión
de la Directiva de Emisiones Industriales. Además, los trabajos del MITERD para la
revisión de la normativa de atmósfera y el Catálogo de Actividades Potencialmente
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA). También, continúa el debate sobre la
importante revisión de la normativa de químicos fruto de la Estrategia de Químicos
para la Sostenibilidad, entre otros, de los Reglamentos UE REACH y CLP.

En temas de Movilidad Sostenible, concluyó la consulta publica sobre el
Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible y Financiación del Transporte, y se
tramitó la consulta pública sobre el Proyecto Real Decreto por el que se regularán las
Zonas de Bajas Emisiones (ZBE). A nivel europeo, se ha informado sobre el trámite
tanto en parlamento como en consejos de las normativas de transporte de paquete
Fit for 55.

En materia de Transición Energética, cabe destacar la aprobación del RDL 10/2022,
para crear un mecanismo para limitar el precio del gas y reducir el precio de la
electricidad en la Península Ibérica. El MITERD estima que la medida de urgencia
permitirá una rebaja de entre un 15% y un 20% en la factura de los consumidores
sujetos a una tarifa PVPC. A nivel europeo, destaca la publicación a mediados de
mayo de la versión final del Plan REPowerEU, un conjunto de propuestas para que la
UE alcance la independencia del gas ruso antes del final de la década.

Con respecto a Finanzas Sostenibles, el Parlamento Europeo ha aprobado
formalmente el Acto Delegado Complementario (CDA, por sus siglas en inglés,
Complementary Delegated Act) de Taxonomía sobre las actividades gasísticas y
nucleares. El CDA se aplicará a partir del 1 de enero de 2023.
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Finalmente, en Agenda 2030, se ha informado sobre diferentes informes que se han
publicado tanto a nivel europeo como a nivel mundial sobre el estado del
cumplimiento de los ODS, y se informó sobre la publicación de la convocatoria de
subvenciones de actividades relacionadas con la promoción e implementación de la
Agenda 2030.
Anexo a este documento, se incluye la información más relevante de cada una de las
temáticas durante el segundo trimestre de 2022.

Siguiendo la iniciativa sobre las buenas prácticas de nuestras empresas en materia
de sostenibilidad, en esta ocasión hemos ilustrado el boletín con dos visitas
realizadas por el departamento de industria, energía, medio ambiente y clima. La
primera de ellas a la rehabilitación de la cantera “La Chanta” por invitación de
LaFargeHolcim (socios de OFICEMEN), y la segunda al centro tecnológico de AGBAR.

La Chanta es un claro ejemplo de rehabilitación de una cantera basada en la
sucesión natural de la zona, potenciándose la biodiversidad local.
A través de un acuerdo de custodia con la asociación conservacionista Brinzal, han
desarrollado un modelo innovador de gestión del territorio, llevando a cabo
diferentes líneas de investigación aplicadas al conjunto de especies de fauna y flora
del entorno natural de esta cantera ubicada en la Alcarria madrileña.
También se realizan cursos y talleres formativos de temática medioambiental
destinados tanto a público general como especializado (técnicos de la
administración, agentes forestales, investigadores, etc.) que potenciará el desarrollo
local y empleo verde.
En concreto, en la cantera de La Chanta se ha desarrollado:

• La adecuación y conservación de hábitats prioritarios creados por la actividad
minera: roquedos y humedales.

• Actuaciones específicamente dirigidas a diferentes grupos faunísticos
(mariposas, aves, anfibios, murciélagos, polinizadores, etc). Algunas de estas
actuaciones son por ejemplo, el aprovechamiento de infraestructuras
existentes de la cantera para la colocación de nidos artificiales, estaciones de
anillamiento y observatorios de aves.

• Revegetación (siembras y plantaciones) con especies nativas o amenazadas.
La Hoja de Ruta de la Biodiversidad del sector cemento fomentará la existencia de
muchos más ejemplos de rehabilitación de canteras a nivel nacional, creándose
espacios con alto valor en capital natural.

Editorial

https://www.youtube.com/watch?v=pZMPMzv2770
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Introducción
Haciendo balance en este segundo semestre de 2022, a continuación se describen
las principales actividades llevadas a cabo dentro de la Comisión de desarrollo
sostenible y transición ecológica.

La primera reunión del año del Pleno de la Comisión tuvo lugar el 31 de marzo.
Además, se han mantenido 6 reuniones en el marco de los grupos de trabajo, 3 de
ellas ad hoc. Destacan:

• 07/04 - GT Movilidad Sostenible. Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible y
Financiación del Transporte.

• 08/04- Foro de coordinación territoriales sobre medio ambiente. Reunión con el
sector veterinario sobre controles sanitarios de mascotas.

• 05/05 – GT Movilidad Sostenible. Proyecto RD sobre Zonas de Bajas Emisiones
(ZBE).

• 12/05 – GT Calidad Ambiental. Reunión sobre la Directiva de Emisiones
Industriales, a la cual se invitó al GT de Cambio Climático

• 27/06 – GT Calidad Ambiental y Foro de coordinación territoriales sobre medio
ambiente. Revisión del Catálogo de Actividades Potencialmente
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA).

• 27/06 - Foro de coordinación territoriales sobre medio ambiente.

Hasta la fecha de cierre de este boletín, se han elaborado 61 documentos de análisis
y/o valoración, 24 de los cuales son posicionamientos sobre normativa concreta.

EVENTOS
A lo largo de este segundo trimestre del año se han organizado desde CEOE los
siguientes eventos:

25/04. RETO EMPRESARIAL FRENTE A LA ECONOMÍA CIRCULAR DE LOS ENVASES

Ismael Aznar, director general de Calidad y Evaluación Ambiental del MITERD
destacó la necesidad de lograr una implementación práctica que resulte eficaz y
factible.

Por su parte, Margarita Ruiz, subdirectora general de Economía Circular del MITERD
expuso las principales modificaciones introducidas en el borrador de Real Decreto
de envases y residuos de envases, una vez analizadas las alegaciones del proceso
de participación pública de 10/2021.
La sesión se estructuró en tres bloques, Prevención y Ecodiseño; Reutilización; y
Responsabilidad Ampliada del Productor (RAP). Entre las novedades del nuevo texto
normativo destaca el objetivo de reducción de botellas de plástico de un solo uso
que pasa a ser un 20% en 2030 (antes era 50%); la prohibición de envasar frutas de
menos de 1,5 kg, que solo es para frutas enteras, prohíbe para estos casos además
de plástico otros materiales.
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Además desde el departamento, también durante este trimestre, se ha participado
como ponente en 12 jornadas y webinars, de las cuales destacan:

26/04 ANDERSEN: LA NUEVA REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA CIRCULAR: LA LEY DE RESIDUOS
Y EL REAL DECRETO DE ENVASES

26/04 OFICEMEN, AEB y AZENTUA: LA FINANCIÓN VERDE DEL SECTOR DEL CEMENTO.
CAMINANDO HACIA LA SOSTENIBLIDAD

27/04 CEP: JORNADA PERTE DE ECONOMÍA CIRCULAR
Durante esta sesión se expuso la hoja de ruta de las empresas europeas para
alcanzar la meta de que la UE sea la primera región del mundo climáticamente neutra
en el año 2050.
Para que la economía circular sea efectiva es imprescindible la figura del consumidor,
con productos que sean reparables, eficaces y ayuden a reducir la contaminación,
reduciendo además aquellos de un solo uso. El principal objetivo del PERTE es la
consecución de una economía sostenible, descarbonizada, eficiente y competitiva. Se
busca una nueva forma de producir y consumir, con el objetivo de reducción de
emisiones del 55%, a través del uso eficiente de recursos y materias primas.

12/05 ENERCLUB. JORNADA “DESCARBONIZACIÓN DE LOS USUOS FINALES DE LA ENERGÍA”

Esta jornada se estructuró en cuatro sesiones: “Usos finales de la energía” (estructura
de emisiones y consumos por usos finales y objetivos del PNIEC/Fit For 55). “Medidas
para alcanzar los retos de descarbonización en el transporte”, “Medidas para alcanzar
los retos de descarbonización en el transporte” y, por último, “Medidas para alcanzar
los retos de la industria”, esta moderada por la directora del departamento Cristina
Rivero.

La Directora del departamento Cristina Rivero, se
encargó de la apertura del evento de referencia.
Durante la jornada se trató la nueva regulación de la
Economía Circular, desde una visión global del
mercado, así como el nuevo impuesto al plástico,
profundizando en su regulación e impacto. Por último,
se expuso un caso de éxito digital, social y
medioambiental en Economía Circular.

CEOE colaboró con Oficemen y AEB en la organización
de esta jornada, que fue un encuentro del sector
cementero en el que se analizaron los impactos y las
oportunidades derivadas de la Taxonomía Europea en
este ámbito.
Cristina Rivero, la Directora del departamento, formó
parte del panel de expertos del evento.

En materia de reutilización, se suprimen los objetivos a corto plazo y se mantienen los
objetivos del año 2030 y 2035. En cuanto a la RAP, los Entes Locales deben destinar
parte de lo recaudado vía RAP a recogida separada en los casos de financiación del
100% del coste de gestión de los envases de la fracción resto. Los Sistemas de Depósito
Devolución y Retorno para botellas de plástico de un solo uso obligatorios en caso de
incumplimiento de objetivos se amplían a latas y briks, y se deja abierto para la
inclusión del vidrio. Reseña en la web de CEOE.

https://www.ceoe.es/es/ceoe-news/sostenibilidad/debate-sobre-el-real-decreto-de-envases-con-el-ministerio-para-la
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26/05. LEFEBVRE. JORNADA “EL HIDRÓGENO COMO
MODELO Y FUTURO DE NEGOCIO

La directora del departamento Cristina Rivero
moderó la mesa redonda.

Durante la jornada se analizó la contribución
del hidrógeno a las metas de
descarbonización y el objetivo de emisiones
cero de CO2 para el año 2050.

25/05. FEDERACIÓN DE ÁRIDOS. VI CONGRESO NACIONAL DE
ÁRIDOS (OVIEDO)

Participación de la directora del departamento, Cristina
Rivero, como ponente en la apertura y sesión inaugural,
además de su intervención en la Sesión Plenaria A, acerca del
Plan Estratégico de Áridos 2030.

26/05. “ENCUENTROS EMPRESARIALES CEOE-
CEPYME”

Participación de la directora del departamento
junto a Maarten Wetselaar, Presidente de
CEPSA.

31/05 REUNIÓN ANUAL DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DEL GAS SEDIGAS

La jornada estaba compuesta por cinco mesas
redondas, que cubrían distintos temas; “Gas, vector
estratégico para la seguridad y transición
energética”, “EU Fit For 55-Agenda legislativa
nacional y europea: competitividad industrial”
(moderada por el Jefe del área de Industria, Álvaro
Ballarín). “Transición energética, coyuntura
económica e impacto social”, “Inversión sostenible y
los criterios ESG en el sector energético” y por último,
“Gases renovables en Europa, presente y futuro” .

17/05 CEV. COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE

Durante esta jornada se trataron los aspectos más
importantes de la Ley de residuos desde el punto de
vista empresarial. Se contó con la participación de la
Generalitat Valenciana y CEOE (participación de
Cristina Riestra, Jefa del Área de Medio Ambiente y
Clima ), que expuso cuál sería el impacto de esta Ley
sobre la actividad empresarial.
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03/06 II JORNADA DE ECONOMÍA CIRCULAR Y DESARROLLO RURAL DEL COLEGIO DE
ECONOMISTAS DE CANTABRIA

Conferencia magistral de la Directora del departamento en la que se discutieron
políticas de economía circular, retos y oportunidades y ejemplos de buenas prácticas,
así como el PERTE de economía circular y las actuaciones que se han llevado a cabo
desde CEOE.

09/06 JORNADA SOBRE CERTIFICADOS DE AHORRO ENERGÉTICO

A lo largo de la jornada se expuso también la
hoja de ruta para las empresas europeas, así
como las políticas en esta materia, que se
complementan con los objetivos climáticos,
que tienen en cuenta los riesgos globales que
estos afrontan.

Este evento organizado por CEOE trató los nuevos
certificados de ahorro energético, ahondando en su
regulación y las nuevas perspectivas en el ámbito de
la eficiencia energética.

A esta jornada acudieron, en representación del
MITERD el Subdirector General de Eficiencia Energética,
Jacobo Llerena Iglesias y la Subdirectora Adjunta, Mar
Blázquez.

Se trataron los retos a los que se enfrenta la UE en materia de eficiencia energética
para 2030 y el SNOEE, además de una explicación en profundidad de los
Certificados de Ahorro Energético

Este evento se dividió en tres mesas redondas, la primera
y la segunda relativas a “El modelo de transporte de
referencia para la transición ecológica” e “Innovación
tecnológica y transporte”, respectivamente. La última
mesa fue moderada por Directora del departamento
Cristina Rivero, y trató el tema de la “Transición
energética”.

02/06 EVENTO AIRBUS- CEOE “EL SISTEMA DE TRANSPORTES ESPAÑOL FRENTE AL DESAFÍO DE 
LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA”
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REPRESENTACIÓN A NIVEL NACIONAL

Respecto a la representación de CEOE en los órganos consultivos de la Administración,
destaca la reunión del Consejo Asesor de Medio Ambiente que se reunió el 27/04,
donde se trataron diferentes temas relevantes para esta Comisión.

Por otro lado, se celebró la primera reunión del grupo organizado por el MITERD sobre
los aspectos transversales y calidad acústica de la revisión del Real Decreto 1367/2007,
del ruido.

REPRESENTACIÓN A NIVEL INTERNACIONAL

De forma adicional, como miembro de BusinessEurope, se ha participado en las
siguientes reuniones de sus órganos consultivos:

 Comité de Asuntos Industriales: se reunió el día 1/04 y 10/6 y se trataron temas
sobre precios de la energía y seguridad de suministro. El día 10/06 la directora del
departamento asiste de manera presencial en Bruselas, dónde además se
abordarón los últimos desarrollos elaborados por BE sobre: DEI, Reglamento de
ecodiseño y Paquete fit for 55.

 Task Force Movilidad de Bajas Emisiones: se reunió el 13/04 para tratar los avances
del Paquete Fit for 55.

 Task Force Economía Circular: se reunió el 22/04, 24/05 y 21/06 para tratar las
enmiendas a la propuesta de Reglamento sobre Ecodiseño de productos
sostenibles.

 Grupo de Trabajo de Medio Ambiente: se reunió el 27/04, 07/05, 17/05 y el 07/06 para
tratar la postura empresarial respecto a la propuesta de revisión de la Directiva de
Emisiones Industriales.

 Grupo de Trabajo de Energía y Clima: se reunió el 03/05, el 18/5 y el 30/6, donde se
presentó el estado de situación del informe de ACER en relación a la propuesta de
RePower, los avances en esta propuesta y los avances de las votaciones del
Paquete Fit for 55.

 Grupo de Trabajo de Finanzas Sostenibles: se reunió el 12/05 para tratar las
actuaciones de BusinessEurope sobre el Acto Delegado Complementario y las
novedades sobre reporting.

 Task Force de Químicos: se reunió el 25/05 para tratar el estado de las
negociaciones tras la consulta pública para la revisión del Reglamento REACH.

Además, como ya se anunció en la última Comisión, CEOE ha sido nombrado
representante de BusinessEurope en la Plataforma Europea de Biodiversidad, la cual
se reunió por primera vez el 26 y 27 de abril.

También, como miembros de BIAC, durante este trimestre se ha participado en una
serie de reuniones de la OECD en materia de medio ambiente y energía.
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TEMAS DESTACADOS
Contribución del Grupo de Trabajo III al 6º Informe del IPCC

La contribución del Grupo de Trabajo III al 6º Informe de Evaluación se finalizó el 4 de
abril de 2022 durante la 14.ª Sesión del Grupo de Trabajo III y la 56.ª Sesión del IPCC.

En cerca de 3.000 páginas de informe, los científicos analizan los esfuerzos de
mitigación emprendidos desde 2010, y qué esfuerzos se necesitan en el futuro para
limitar el calentamiento global a los objetivos acordados en el Acuerdo de París.

Respecto a la evolución de los precios de CO2,, debemos apreciar como, durante el
año 2021, el precio del CO2 ha aumentado en más de un 50% (de 34€ a más de 80€).
En el informe presentado por la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) se
analiza su evolución y el funcionamiento del mercado en general.

Es destacable en este segundo
trimestre cómo ha continuado
la subida, alcanzando un nuevo
máximo cerca de los 92€/tCO2.
Desde principios de marzo el
precio del CO2 presentaba una
tendencia ascendente llegando
a situarse entre 79 y 80€. Tras
este aumento, ha
experimentado sucesivas
bajadas (76€) y subidas
(91,72€). En la fecha de cierre de
este informe, el precio mantiene
una tendencia ascendente.
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(€/t CO2)

Durante el segundo trimestre de 2022 a nivel internacional, destaca la publicación de
la contribución al Grupo de trabajo III al 6º Informe de evaluación del IPCC, sobre
mitigación del cambio climático, que salió a la luz a principios de abril. Además, del 6
al 16 de junio ha tenido lugar la 56º reunión de los órganos subsidiarios, este año ya
de forma presencial, como reuniones preparatorias para la COP27 que tendrá lugar
en Egipto del 6-18 de noviembre. Se puede decir que hubo escasos avances y pocos
resultados. Respecto a la COP27, NNUU ya ha comenzado a gestionar las
delegaciones y ha abierto el plazo de nominaciones hasta finales del mes de julio.

En el ámbito europeo, durante este trimestre se han dado importantes avances
relacionados con los acuerdos alcanzados en las normativas que fijan la ambición
climática de 55% de reducción de emisiones para 2030. Sobre las propuestas
legislativas del paquete “fit for 55”, el Parlamento Europeo a principios de junio
sometió a votación 8 de las 14 propuestas y el Consejo Europeo hace apenas unos
días ha adoptado sus informes de orientaciones sobre algunas de las propuestas. En
este momento han pasado al trílogo para tratar de acordar un texto normativo.

Respecto a la política de la UE relacionada con el Protocolo de Montreal, en este
trimestre se presentaron las propuestas de modificación de la normativa sobre
sustancias que agotan la capa de ozono y la de gases fluorados.

A nivel Nacional, se ha trabajado en dos desarrollos normativos derivados de la Ley
7/2021 de cambio climático y transición energética: El Proyecto de RD por el que se
regula el Comité de expertos de cambio climático y la consulta pública previa sobre
la normativa que establecerá que empresas han de calcular la huella de carbono.

https://www.esma.europa.eu/press-news/esma-news/esma-publishes-its-preliminary-report-eu-carbon-market
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• Informe del GT III al 6º informe de evaluación del IPCC. [+]
• Abierto plazo Nominaciones COP27. [+]
• Propuesta Reglamento gases fluorados y sustancias que agotan la

capa de ozono (SAO) [+]
• Comité expertos cambio climático y transición energética. [+]
• RD de registro de huella de carbono. [+]
• Estrategia Nacional de Lucha contra la desertificación. [+]
• RD 376/2022 criterios de sostenibilidad, reducción GEI y GO. [+]
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• Observaciones Consulta pública previa a la modificación del RD 163/2014, sobre
registro de huella de carbono.– DOC 1

• Informe resultados órganos Subsidiarios. .– DOC 2
• Nuevo Secretario Ejecutivo temporal de la CMNUCC, Ibrahim Thiaw.

Estas tendencias muestran cómo las
decisiones que tomamos hoy y en las
próximas décadas darán forma al futuro
de nuestro planeta y podrían respaldar
las ambiciones del Acuerdo de París.

En el informe se modelizan cuales serían
las contribuciones de diferentes
sectores a la mitigación y como las
menores reducciones de otros sectores
se han de compensar con nuevas
reducciones para limitar el
calentamiento.

Se abordan en concreto el sector de la
energía, usos de la tierra, edificación,
urbano, transporte e industria.

ENERGÍA

 Invertir en fuentes de electricidad con bajas emisiones
de carbono, detener la construcción de nuevas
centrales eléctricas de carbón y retirando las existentes.

 Incremento movilidad eléctrica
 Sustitución de gas y carbón por electricidad en hogares

USO DE LA TIERRA

 Analizar la tierra y analiza opciones para administrarla
mejor, incorporándola cómo parte de la solución, al
eliminar el carbono de la atmósfera

 Otorgar mayor potencial a las soluciones basadas en la
naturaleza

CIUDADES
 Mejora en ordenación del territorio e infraestructuras

que apoyen una forma urbana compacta y transitable.
 Impulso electrificación urbana.
 Uso de infraestructuras de bajas emisiones de carbono:

tejados verdes, bosques urbanos, etc

EDIFICACIÓN

 Inversiones en soluciones tecnológicas y cambios en el
estilo de vida.

 Código energético de los edificios, normas de los
aparatos, instrumentos basados en el mercado e
información.

 Gobernanza eficaz y una fuerte capacidad institucional
TRANSPORTE

 Intervenciones del lado de la demanda, destinadas a
reducirla y cambiarla a modos de menos intensivos en
carbono.

 Vehículos eléctricos + biocombustibles sostenibles a
corto y medio plazo.

 Reducción del consumo de combustible un 25%.

INDUSTRIA

 Reducción de emisiones mediante la acción
coordinada a lo largo de las cadenas de valor.

 Eficiencia energética, la gestión de la demanda de
materiales, mejora de la eficiencia de los materiales,
flujos de materiales más circulares, electrificación, etc.

En el informe se analiza la modelización de emisiones de 4 escenarios diferentes:
cumpliendo las políticas ya implementadas, con la implementación completa de las
NDC para 2030, estableciendo el límite de temperatura a 2 °C con acción inmediata y
estableciendo el límite a 1,5 °C.

• Avances paquete Fit for 55. [+]
• RD 309/2022 por el que se

establece el mecanismo de
compensación de costes
indirectos. [+]

• informe de ESMA relativo el
estado del mercado de
derechos de emisión (EUAs) en
el marco de ETS. [+]

EU-ETS



3. Economía Circular 
y Residuos
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3. Economía Circular y Residuos

TEMA DESTACADO
Proyecto de Real Decreto de envases y residuos de envases

A principios de mayo, el MITERD remitió el texto del Proyecto de RD de envases y
residuos de envases a la CE (procedimiento TRIS), con cambios respecto al
documento inicial conocido en el proceso de participación pública, a finales de 2021.
Respecto al texto remitido, desde CEOE se ha realizado la siguiente valoración:
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Respecto al PERTE de Economía Circular aprobado en marzo, se abrió la consulta
pública sobre las bases y ayudas para la repotenciación de instalaciones eólicas,
renovación tecnológica y medioambiental de minicentrales hidroeléctricas y en
instalaciones innovadoras de reciclaje de palas de aerogeneradores.

En cuanto a la propuesta de Reglamento UE sobre el diseño ecológico de los
productos sostenibles, se espera contar con la con la posición del PE en el primer
trimestre de 2023. El MINCOTUR también abrió una consulta, para identificar los
aspectos de mayor incidencia para España e incentivar la participación.

Desde CEOE se ha elaborado un informe sobre la Ley
7/2022 de residuos y suelos contaminados para una
economía circular, aprobada a principios de abril, en el
que se describen los principales objetivos de la norma y
los posteriores desarrollos normativos necesarios para
alcanzarlos. Además, relacionado con el desarrollo
normativo en materia de envases y residuos de envases,
desde CEOE se organizó la II edición de la Jornada de
envases de CEOE, dónde MITERD expuso en primicia las
principales novedades del nuevo texto del proyecto de
Real Decreto, antes de su comunicación al TRIS el 6/5.
Este trimestre también se inició la revisión de la Directiva
Marco de Residuos

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/es/search/?trisaction=search.detail&year=2022&num=325
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
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ACTIVIDADES | ECONOMÍA CIRCULAR Y RESIDUOS (2022 Q2)

• Borrador Hoja de Ruta para la gestión
sostenible de las materias primas
minerales [+]

• Propuesta Reglamento UE Ecodiseño de
productos sostenibles – BusinessEurope [+]

• PERTE economía circular. Proyectos OMs
bases y convocatoria de ayudas [+]

• Indicadores para entidades firmantes
adscritas al Pacto por una Economía
Circular [+]

ECONOMÍA CIRCULAR 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados
para una economía circular [+]

• Interpretación art 18 de la Ley 7/2022, de Residuos. [+]
• Texto Proyecto RD Envases comunicado a CE (TRIS). [+]
• Proyecto OM plataforma electrónica gestión residuos de

AEE y la oficina de asignación de recogidas. [+]
• Información pública RoHS [+]
• Consulta previa proy OM Registro de Producción y Gestión

de Residuos (información que puede hacerse pública). [+]
• Consulta previa proy RD gestión neumáticos fuera uso. [+]
• Proy OM impuesto envases plástico no reutilizables [+]
• Proyecto OM impuesto Residuos en Vertedero [+]
• Ayudas a las CCAA para la mejora gestión de residuos. [+]
• Revisión Directiva Marco de Residuos. [+]
• Propuesta Reglamento (CE) traslados de residuos. [+]

RESIDUOS 

• Informe CEOE sobre la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados
para una economía circular.– DOC 3

• Texto Proyecto RD Envases comunicado a CE (TRIS). Aquí

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/es/search/?trisaction=search.detail&year=2022&num=325
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TEMA DESTACADO
Programa ERHIN

El Programa Evaluación de los Recursos
Hídricos procedentes de Innivación (ERHIN)
surgió en España en 1981, con el objetivo de
realizar el seguimiento y evaluación de los
glaciares activos del Pirineo español.

Posteriormente, en 1984, se amplió el proyecto
para estudiar los recursos hídricos en forma
de nieve de la Península Ibérica, por ello se
iniciaron los trabajos para el estudio del
manto nival, con el objetivo de conocer la
situación y contribuir a mejorar la gestión de
los embalses de las cuencas receptoras de
agua procedente de la alta montaña.

4. Agua y Litoral
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Durante este segundo trimestre destaca la regulación, sobre el canon de utilización
de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica, y el canon de
regulación, inlcuida en la recién aprobada Ley 7/2022 de residuos y suelos
contaminados. También se publicó el Real Decreto Ley 6/2022 de respuesta a la
guerra de Ucrania que recoge novedades en materia de: canon de utilización de
bienes del DPH, placas fotovoltaicas flotantes y canon hidroeléctrico.

Además, se aprobó el PERTE de Digitalización del Ciclo del Agua y se abrieron a
consulta las bases para la primera convocatoria de ayudas del PERTE que se
repartirán en 2022.

De forma adicional, también se sometió a consulta el Registro Nacional de Seguridad
de Presas y Embalses, y la modificación del Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, el cual, entre otras cuestiones incluirá normativa nueva relacionada con
la protección de las aguas subterráneas frente a la contaminación puntual.

En materia de costa y océano, ha continuado la tramitación del Plan Estratégico
Nacional de Protección de la Costa frente a los efectos del Cambio Climático.

Los trabajos del Programa ERHIN se centran actualmente en:

 Evaluación y cuantificación de los recursos hídricos en forma de nieve

El Programa realiza este estudio en los principales sistemas montañosos de la
Península Ibérica (Pirineos, zona del Cantábrico, Sistema Central y Sierra Nevada).

Se estudian las cuencas nivales que reciben significativas aportaciones de nieve o
son de interés para la gestión de los embalses de las DDHH Intercomunitarias. Los
datos obtenidos con estos estudios, permiten cuantificar los recursos y predecir su
evolución.

Las principales metodologías que se utilizan para recabar estos datos son las
campañas de campo in situ, las técnicas de teledetección (fundamentales para la
obtención de imágenes por satélite), y los modelos hidromorfológicos que permiten
la obtención de datos fuera de las campañas de medición.

Fuente: MITERD

https://www.miteco.gob.es/gl/agua/temas/evaluacion-de-los-recursos-hidricos/ERHIN/info-programa-erhin/


ACTIVIDADES | AGUA Y PROTECCIÓN DEL LITORAL (2022 Q2)
• Comentarios al Real Decreto por el que se establece el régimen de instalación de

plantas fotovoltaicas flotantes en el dominio público hidráulico – DOC 4

• Comentarios consulta modificación Reglamento Dominio Público Hidráulico – DOC 5

• Reglamento del Dominio
Público Hidráulico [+]

• Directiva de tratamiento
de aguas residuales
urbanas [+]
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• RDL 6/2022 [+]
• Ley 7/2022 de residuos y suelos

contaminados. [+]
• Registro Nacional de Seguridad

de Presas y Embalses [+]
• PERTE Digitalización del Ciclo del

Agua [+]
• Propuesta de Ley de modificación

de la ley 22/1973 de minas [+]

PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA

• Plan Estratégico Nacional de
protección para la Protección
de la Costa frente a los efectos
del cambio climático [+]

CALIDAD DEL
AGUA

COSTA Y OCÉANO

Con periodicidad semanal, el MITERD publica un informe de evolución de los recursos
nivales a lo largo de todo el año hidrológico. Los informes del 2021 – 2022 pueden
consultarse aquí. Como novedad este año los informes se acompañan de una serie de
fotografías de la cobertura de nieve y de datos sobre la cota de inicio de nieve y la
superficie innivada por cota.

 Seguimiento, estudio y análisis de la evolución del glaciar de la Maladeta

Desde 1990, se realiza el seguimiento permanente del Glaciar de la Maladeta (Pirineos),
uno de los pocos glaciares activos de la Península Ibérica, con el objetivo de evaluar y
cuantificar las variaciones de la extensión y naturaleza del glaciar.
La mayor parte de los glaciares de la Península han retrocedido debido a la pérdida de
masa de hielo, pasando de la categoría de glaciares a heleros, y muchos de ellos han
desaparecido.

En estas imágenes puede verse la
evolución de la superficie del Glaciar
de la Maladeta entre los años 1958 y
2021, el cual ha perdido más de un 65%
de superficie inicial.

Además de perder superficie, el
glaciar también ha perdido masa de
hielo desde que se tienen registros
(periodo 1992 – 2021).

Más información aquí.

Fuente: MITERD

https://www.miteco.gob.es/gl/agua/temas/evaluacion-de-los-recursos-hidricos/ERHIN/datos-interes/ERHIN-Informes-evolucion-recursos-nivales-2021-2022.aspx
https://www.miteco.gob.es/gl/agua/temas/evaluacion-de-los-recursos-hidricos/ERHIN/glaciares-evolucion-maladeta/
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Biodiversidad
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5. Capital Natural. Biodiversidad
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En materia de biodiversidad, a nivel nacional destaca la publicación del Plan
Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad sometido a consulta, que recoge
la visión general de toda la normativa relacionada con la biodiversidad que va a
elaborarse y a entrar en vigor hasta 2030, con el objetivo de proteger nuestra
biodiversidad.

Además, se sometió a consulta la Estrategia Nacional de Lucha contra la
desertificación y Madrid acogió la celebración del Día Mundial el 17/06. También se
aprobó n el Consejo Estatal de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, el texto del Real
Decreto que regula el uso de la Marca Reserva de la Biosfera.

A nivel europeo, tuvo lugar la primera reunión de la Plataforma de Biodiversidad de la
UE, en la que CEOE es vocal por parte de BusinessEurope.

A nivel internacional cabe destacar el aplazamiento de la celebración de la COP 15,
prevista ahora para finales de año, y la celebración de unas reuniones intermedias
del Grupo de Trabajo de composición abierta de la CBD que sigue trabajando a
contrarreloj para cerrar los puntos críticos de las negociaciones del futuro marco de
protección de la biodiversidad post-2020 antes de la COP 15.

TEMA DESTACADO

Lucha contra la desertificación

La Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación
(CNULD), creada en 1994 es un acuerdo internacional jurídicamente vinculante que
aborda las áreas áridas, semiáridas y subhúmedas secas, conocidas como tierras
secas, donde se pueden encontrar algunos de los ecosistemas y pueblos más
vulnerables. La Convención ha sido firmada por 197 países, incluida España.

sequía y mejora de la resiliencia a nivel mundial, con el objetivo de mitigar la
degradación de la tierra impulsando el desarrollo sostenible y avanzar en la agenda
de lucha contra la sequía de la CNULD mediante herramientas de apoyo técnico y
financiero, marcos políticos-legales, colaboración interinstitucional y orientación
científica, para implementar de manera eficaz el Marco Estratégico de la CNULD 2018-
2030.

Esta convención, está interrelacionada con
las otras dos Convenciones de la Cumbre de
la Tierra de Río de Janeiro: clima (CMNUCC) y
biodiversidad (CBD); sobre todo en materia
de adaptación, donde las tres convenciones
trabajan juntas para mejorar las sinergias
entre la adaptación al cambio climático, la
lucha contra la desertificación y la
conservación y el uso sostenible de la
biodiversidad.

En 2022 tuvo lugar, del 9 al 20/5 en Abiyán
(Costa de Marfil) la 15ª sesión de la
Conferencia de las Partes de la Convención
(COP15) en la que se debatió sobre la
adopción de medidas de adaptación para la



ACTIVIDADES | CAPITAL NATURAL. BIODIVERSIDAD (2022 Q2)
• Comentarios CEOE al Plan Estratégico Patrimonio Natural y Biodiversidad a 2030 – DOC 6
• Comentarios CEOE a la Estrategia Nacional de Lucha contra la Desertificación – DOC 7
• 26 – 27 abril. 1ª reunión de la Plataforma Europea de Biodiversidad
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• COP 15 Convenido Diversidad Biológica [+]
• Plan Estratégico Patrimonio Natural y

Biodiversidad a 2030 [+]
• Plataforma Europea de Biodiversidad [+]
• Taller Innovación y Transformación de la IEEB [+]

BIODIVERSIDAD

• Ley de restauración de la naturaleza UE [+]
• Reglamento de lucha contra la deforestación [+]
• Estrategia Nacional de Lucha contra la

Desertificación [+]
• Marca «Reservas de la Biosfera Españolas» [+]
• Propuesta de Ley de modificación de la ley

22/1973 de minas [+]
• Estrategias marinas [+]

ECOSISTEMAS Y ESPACIOS 
PROTEGIDOS

Durante las dos semanas de negociaciones, se adoptaron 38 decisiones para mejorar la
resiliencia a la sequía, reducir la degradación de la tierra e invertir en esfuerzos de
restauración de la tierra.

Además, se llegó a un acuerdo en el que las Partes se comprometieron, entre otros, a:

• Acelerar la restauración de 1.000 M ha de tierra degradada para 2030.
• Impulsar la resiliencia a la sequía.
• Mejorar las políticas nacionales y la alerta temprana, el seguimiento y la evaluación.
• Mejorar los esfuerzos en torno al desarrollo de capacidades, el intercambio de

conocimientos, y la coordinación de estos esfuerzos a nivel regional.
• Establecer un GT Intergubernamental sobre Sequía para 2022-2024.
• Desarrollar políticas para reducir el impacto y la ocurrencia de tormentas de arena y

polvo a través de la alerta temprana y la evaluación de riesgos.
• Asegurar mayores sinergias entre las tres Convenciones de Río.

Además, cabe destacar que este año España ha sido designada como sede oficial del
Día de la Desertificación y la Sequía 2022 (Madrid, 17 de junio). La celebración estuvo
centrada en la urgencia de adoptar políticas y medidas a escala local, regional y global
para evitar los peores efectos de la desertificación, fortaleciendo la aplicación de la
CNULD. El lema elegido este año fue Superando juntos las sequías.

Aprovechando la celebración de la COP 15 este año, el MITERD sometió a consulta
pública la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Desertificación, que da cumplimiento
a los requerimientos de la CNULD de elaborar un Programa de acción nacional al
respecto, y el compromiso adquirido por el Gobierno en la Declaración de Emergencia
Climática de España y de 2020.

A nivel europeo, cabe señalar que la Estrategia de adaptación al cambio climático de la
UE incluye numerosos aspectos relativos a la mejora de la información y el conocimiento
para abordar con bases sólidas la respuesta a la sequía. Además, en el programa de
trabajo 2022-2024 de la Estrategia Común de implementación de la Directiva Marco del
Agua, se reconoce la necesidad de prestar una atención a las cuestiones relacionadas
con la gestión del agua, creando un nuevo grupo de trabajo sobre la escasez hídrica y
sequías.

https://www.unccd.int/2022-desertification-and-drought-day
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/participacion-publica/Borrador%20ENLD.aspx


6. Calidad Ambiental
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6. Calidad Ambiental

TEMA DESTACADO

Directiva de Emisiones Industriales (DEI)

En relación a la propuesta de revisión de la DEI, resulta necesario insistir en evitar la
doble regulación, mantener los rangos de los valores límite de emisión, preservar la
confidencialidad de las cuestiones críticas para la competitividad industrial, así
como en el rechazo a la elaboración de planes de transformación instalación a
instalación.

A continuación se expone una valoración y priorización de CEOE de las cuestiones
mas sensibles sobre la propuesta de revisión de la CE del 5/4.

BOLETIN | CALIDAD AMBIENTAL 
MEMORIA  2022 Q2

24

La CE publicó su propuesta de revisión de la Directiva de Emisiones Industriales (DEI) a
principios del trimestre, CEOE realizó un análisis previo del texto y comenzó a trabajar
en la elaboración de enmiendas en paralelo a los trabajos de BusinessEurope. En el
ámbito europeo continúa el debate sobre la Estrategia de Químicos para la
Sostenibilidad (CSS), que plantea múltiples modificaciones normativas, entre ellas de
los Reglamentos (CE) REACH (propuesta a finales de 2023) y CLP. La CE defiende
aplicar un enfoque genérico de la gestión del riesgo" (GRA), y que el “uso esencial” sea
la única razón para conceder excepciones. Las empresas alertan del impacto en la
industria europea, en el sector químico y también en muchos sectores derivados
como transporte, electrónica o textil. 8 EEMM (incluido España), han firmado una carta
conjunta a la CE, solicitando mantener las altas ambiciones de la CSS.

En el ámbito estatal, se está revisando la regulación atmósfera y el Catálogo de
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA), con la
intención de introducir nuevos Valores Límite de Emisiones. El MITERD está diseñando
los grupos de trabajo sectoriales en los que participarán las partes interesadas
(organizaciones y CCAA). En el ámbito internacional, tuvieron lugar las Conferencias
de las Partes de NNUU de los Convenios de Basilea, Róterdam y Estocolmo (BRS COP);
y en España, la reunión del Grupo Técnico de Compuestos Orgánicos Persistentes
(COPs). Finalmente, MITERD lanzó el Sistema de Información de Responsabilidad
Medioambiental (SIRMA), que agrupa toda la información y herramientas disponibles.

https://ec.europa.eu/environment/publications/proposal-revision-industrial-emissions-directive_en


Z
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ACTIVIDADES | CALIDAD AMBIENTAL (2022 Q2)

• Reunión del Grupo de Trabajo el 12/05 sobre la Directiva de Emisiones Industriales
• Documento de evaluación preliminar y enmiendas a la Directiva de Emisiones

Industriales – DOC 8 y 9
• Intervención del MITERD en CEOE: revisión del Catálogo de Actividades Potencialmente

Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA)

• Estrategia de Químicos para la
Sostenibilidad y revisión del Reglamento
(CE) nº 1907/2006 REACH. [+]

• BusinessEurope. Jornada: “Regulación de 
sustancias químicas: de la industria 
europea a la sociedad”. [+]

• Proyecto de investigación H2020 
PROMISCES. Sustancias PM(T) persistentes, 
móviles. [+]

REACH-CLP OTROS
• Propuesta Nuevo Reglamento sustancias que agotan la

capa de ozono (SAO). [+]
• Revisión de la Directiva de Emisiones Industriales. [+]
• Proy de RD modifica normativa calidad del aire e IPPC (

CAMA). [+]
• Consulta pública previa revisión normativa de

atmósfera y el CAPCA. Grupos de trabajo sectoriales del
MITERD. [+]

• Conferencias NNUU Convenios de Basilea, Róterdam y
Estocolmo. [+]

• Reunión del Grupo Técnico de Compuestos Orgánicos
Persistentes (COPs) del MITERD (11/05). [+]

• MITERD. Lanzamiento del Sistema de Información de 
Responsabilidad Medioambiental (SIRMA). [+]



7. Movilidad 
Sostenible
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De los 266 municipios de
entre 50.000 y más de
20.000 habitantes, 2 ellos –
Soria y La Rinconada - ( )
implantarán una ZBE según
la resolución de la
concesión de ayudas a
municipios para la
implantación de ZBE y la
transformación digital y
sostenible del transporte
urbano. El resto, 264
municipios, ( ) tendrán que
disponer de un proyecto de
ZBE para activarlo en caso
de superar los valores
límite de contaminación.

7. Movilidad Sostenible
A principios de abril, en CEOE se finalizó el trabajo de posición y consenso sobre las
alegaciones al Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible y Financiación del
Transporte. Además, el 21/4 se presentó a consulta pública el Proyecto Real Decreto
por el que se regularán las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE), dónde se establecen
requisitos mínimos que deben cumplir los proyectos de zonas de bajas emisiones,
mas allá de lo establecido en las directrices aprobadas en noviembre de 2021.

Por otro lado, se informó sobre la publicación en el BOE de varias modificación en el
plazo de solicitudes para las ayudas PERTE del vehículo eléctrico y conectado
(PERTE_VEC). También de un Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en
concurrencia competitiva y un Programa de financiación directa ICO-MITMA.

A nivel europeo, se abordaron, tanto en el Parlamento como en los Consejos de Medio
Ambiente y de Transporte, las propuestas de normativas de transporte del paquete
Fit for 55. En concreto, sobre la revisión de la norma de emisiones de CO2 de coches y
furgonetas, se informó sobre la aprobación en el Parlamento y el acuerdo en el
Consejo de Medio Ambiente sobre el objetivo de reducción de emisiones de CO2 del
100% para 2035 para automóviles y furgonetas nuevos.
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TEMA DESTACADO
Zonas de Bajas Emisiones (ZBE)

El pasado mes de abril, el MITERD inició el trámite de la consulta pública del proyecto
de Real Decreto por el que se regularan las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE),
finalizándose el 13 de mayo de 2022. Dicho proyecto da cumplimiento al punto 3 del
artículo 14 de la Ley 7/2021 de cambio climático y transición energética, por el que se
estipula que los municipios de más de 50.000 habitantes, los territorios insulares y los
municipios de más de 20.000 habitantes que los valores límite de los contaminantes
regulados en el Real Decreto 102/2011, deberán establecer Planes de Movilidad Urbana
Sostenible (PUMS) donde se incluyan ZBE antes de 2023.

Según lo dispuesto anteriormente se verán obligados a implantar una ZBE, 149
municipios de más de 50.000 habitantes y territorios insulares ( ).

https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-drupal/sede_electronica/subvenciones_prtr/2022-05-20_orden_concesion_ayudas_primera_convocatoria_prtr_eell_(f).pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_SGALSI_2022_PRDZBE.aspx#:%7E:text=El%20real%20decreto%20recoge%20tambi%C3%A9n,2%20de%20junio%20de%202021.
https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/21/pdfs/BOE-A-2021-8447.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-1645-consolidado.pdf


ACTIVIDADES | MOVILIDAD SOSTENIBLE (2022 Q2)

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
DESCARBONIZACIÓN DEL 

TRANSPORTE

• Comentarios CEOE al APLey de movilidad sostenible y financiación del transporte – DOC 10
-Reunión ad hoc del GT Movilidad Sostenible el 07/04.

• Comentarios CEOE al Proyecto Real Decreto por el que se regularán las Zonas de Bajas
Emisiones (ZBE) – DOC 11
-Reunión ad hoc del GT Movilidad Sostenible el 05/04.

BOLETIN | MOVILIDAD SOSTENIBLE 
MEMORIA  2022 Q2

PAQUETE FIT FOR 55

28

• Resultados votación sesión plenaria
Parlamento Europeo [+]

• Resultados acordados por el Consejo
Europeo [+]

• Anteproyecto de Ley Movilidad Sostenible y
financiación del Transporte. [+]

• PRD sobre zonas de bajas emisiones. [+]
• PERTE del vehículo eléctrico y conectado

(PERTE_VEC) [+]
• Programa de Apoyo al Transporte Sostenible

y Digital en concurrencia competitiva. [+]
• Programa financiación directa ICO-MITMA

Movilidad Sostenible. [+]

Si se realiza un análisis poblacional, según los datos facilitados
por el INE, la población censada en 2021 en municipios de más
de 50.000 habitantes representa el 52,9% de la población
española y por lo tanto estaría expuesta a una ZBE. Si
contamos con los municipios que han solicitado ayuda a la
implementación de una ZBE y que no están a priori obligados
por ley, y con los municipios obligados por la ley foral, este
dato se incrementaría en un 0,5%.

52,9

0,2

16,4

30,3
0,3

Del resto de población, el 30,3% no estaría expuesto a una ZBE, y un 16,4% de la
población censada en municipios de más de 20.000 habitantes, estaría condicionada
a cumplir puntualmente restricciones en la movilidad debido a la superación de los
valores límites de emisiones.

Por otro lado, es importante que exista una cooperación entre municipios
pertenecientes a una misma área metropolitana, estableciéndose ZBE
supramunicipales, y de igual forma hay que promover la homogenizando de criterios
entre municipios colindantes.

Se contempla que las revisiones de las ZBE se realicen cada cuatro años, con el fin de
evaluar los objetivos que se hayan marcado de cara a una modificación, ampliación
o integración de nuevas acciones.

Las restricciones pueden estar enfocadas hacia la prohibición o
restricción del acceso, usando por ejemplo el distintivo ambiental de
la Dirección General de Tráfico (DGT) o la instauración de una tasa o
peaje. También se pueden realizar restricciones a la circulación o en el
aparcamiento. Estas perseguirán el cumplimiento de los siguientes
objetivos:

• Mejora de la calidad del aire y del medio ambiente sonoro.
• Mitigación del cambio climático.
• Impulso del cambio modal y eficiencia energética en el uso

de los medios de transporte.

Tal y como se refleja en el mapa, en Navarra, su Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de
Cambio Climático y Transición Energética, en su artículo 45.4.a, especifica que se
establecerán ZBE en los municipios de más de 10.000 habitantes. Por lo tanto, esta
comunidad autónoma sumará 9 municipios ( ) a los obligados por la ley nacional.

https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/19/pdfs/BOE-A-2022-6402.pdf
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En materia de transición energética, a nivel nacional, cabe destacar la aprobación del
RDL 10/2022, para crear un mecanismo para limitar el precio del gas y reducir el precio
de la electricidad en la Península Ibérica. La medida establece un tope al precio del gas
de unos 50 €/MWh (frente a los aproximadamente 80 €/MWh sin un precio regulado)
durante el período de vigencia de la medida, (hasta el 31 de mayo del 2023). El MITERD
estima que la medida de urgencia permitirá una rebaja de entre un 15% y un 20% en la
factura de los consumidores sujetos a una tarifa PVPC.

Por otra parte, a través del RDL 11/2022, el Gobierno ha prorrogado y profundizado la
reducción de impuestos a la electricidad: suspensión del impuesto del 7% a la
generación, reducción del impuesto especial a la electricidad del 5% al 0,5%, el IVA se
reduce del 10% hasta el 5%. Asimismo, se han reforzado los mecanismos de ayuda a los
sectores intensivos en energía: han ampliado las ayudas a las empresas gasintensivas
en 250 M€ adicionales y se han suavizado las condiciones para ser considerado
electrointensivo, permitiendo que estas ayudas puedan llegar a más empresas.

A nivel europeo, destaca la publicación de la versión final del Plan REPowerEU – un
conjunto de propuestas para que la UE alcance la independencia del gas ruso antes
del final de la década a través de una mayor diversificación de proveedores de gas
natural, mayor inversión en gases renovables, aumento de la capacidad eléctrica
renovable y mejora en las interconexiones de gas y electricidad en la UE. Para lograr la
independencia del suministro de hidrocarburos ruso, la Comisión Europea (CE) y el
gobierno de Noruega también han acordado reforzar la cooperación en el ámbito de
la energía, puesto que Noruega es la mayor productora de petróleo y gas de Europa.
De igual modo, se ha puesto en marcha la Plataforma de Compra de Energía de la UE,
que incrementará el poder de negociación de la UE en los contratos de suministro de
gas natural.

En materia de finanzas sostenibles, el Parlamento Europeo ha aprobado formalmente
el Acto Delegado Complementario (CDA, por sus siglas en inglés, Complementary
Delegated Act) de Taxonomía sobre las actividades gasísticas y nucleares. El CDA se
aplicará a partir del 1 de enero de 2023.

TEMA DESTACADO
EXCEPCIÓN IBÉRICA: TOPE AL PRECIO DEL GAS

El Gobierno aprobó el RDL 10/2022, del 13 de mayo, para crear un mecanismo para
limitar el precio del gas, a un precio medio de 48,8 €/MWh, y reducir el precio de la
electricidad en la Península Ibérica. El mecanismo entró en vigor el 14 de junio, tras la
publicación de la Orden TED/517/2022.

La medida establece un tope al precio del gas de unos 50 €/MWh durante el período
de vigencia de la medida, (hasta el 31 de mayo del 2023). Durante los primeros 6 meses,
el precio de referencia será de 40€/MWh, y a partir del séptimo mes, se incrementa en
5 €/MWh cada mes, terminando en 70 €/MWh.

Puesto que el precio de generar electricidad con ciclos combinados es
aproximadamente el doble del precio del gas, más el coste del CO2 (unos 30 €/MWh
para ciclos combinados) el objetivo de la medida es que el precio máximo de la
electricidad en el mercado mayorista se sitúe en torno a los 130 €/MWh (en mayo el
precio fue de unos 190 €/MWh).

8. Transición Energética

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-7843
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/09/pdfs/BOE-A-2022-9435.pdf
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Los productores de electricidad con gas recibirán una subvención equivalente
a la diferencia entre el precio de referencia y el precio de mercado. Los fondos
para la subvención se obtendrán de las siguientes fuentes:

• Las denominadas «rentas de congestión» (es decir, las rentas
obtenidas por el gestor de la red de transporte español como
resultado del comercio transfronterizo de electricidad entre Francia y
España),

• Una cuota impuesta por España y Portugal a los compradores que se
beneficien de la medida. La medida tiene un coste de 8.400 M€ (6.300
M€ correspondientes a España y 2.100 M€ a Portugal).

La medida beneficiará principalmente a los hogares acogidos a la tarifa
regulada (PVPC) y a la industria con contratos de energía indexados al precio
del mercado mayorista. El resto de los consumidores, con tarifas fijas, se
beneficiarán de la medida según vayan renovando sus contratos.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) estima
que la medida de urgencia permitirá una rebaja de entre un 15% y un 20% en la
factura de los consumidores sujetos a una tarifa PVPC. Durante las primeras
semanas de la medida, se incrementaron las exportaciones de energía
eléctrica a Francia y se redujo la factura eléctrica en aproximadamente un 10%.

Por otra parte, el RDL también incluye el mandato de modificar la metodología
de cálculo del PVPC para incorporar referencias basadas en una cesta de
productos a plazo y del mercado diario e intradiario. Se prevé que el nuevo
PVPC empiece a aplicarse desde el inicio de 2023.

31

ACTIVIDADES | TRANSICIÓN ENERGÉTICA (2022 Q2)
REGULACIÓN - MITERD

• RDL 10/2022 – Tope al precio del gas para 
rebajar la factura eléctrica. [+]

• Real Decreto - Ley 11/2022 – Prórroga de las 
medidas para hacer frente a las 
consecuencias de la guerra en Ucrania. [+]

• Gobierno suaviza las condiciones para ser 
considerado electrointensivo . [+]

• Sistema de garantías de origen para gases 
renovables. [+]

• Normativa eólica marina y las energías del 
mar [+]

• Transición Justa: Ayudas para 
infraestructuras ambientales, sociales y 
digitales [+]

• 500 M€ para transición energética de 
Baleares y Canarias [+]

• Refuerzo al autoconsumo y la energía 
térmica renovable [+]

• Línea de 150 millones para repotenciación 
eólica, minihidráulica y reciclaje de palas [+]

REGULACIÓN –
COMISIÓN EUROPEA

• Consejo Europeo de Energía – 27 de junio [+]
• Medidas para reducir la dependencia 

energética de Rusia (REPowerEU) [+]
• Declaración conjunta UE-Noruega sobre el 

refuerzo de la cooperación energética [+]
• La Comisión Europea (CE) constituye su 

plataforma para la compra conjunta de gas 
[+]

• Nuevas normas sobre infraestructuras 
energéticas transfronterizas [+]

• ACER publica la evaluación final del mercado 
eléctrico europeo [+]

• Finanzas Sostenibles: Comisiones de Asuntos 
Económicos (ECON) y Medio Ambiente (ENVI) 
del Parlamento Europeo rechazan el Acto 
Delegado Complementario [+]
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9. AGENDA 2030
Durante este trimestre se han preparado varias notas
resúmenes sobre informes de reporte del estado de los
objetivos de desarrollo sostenible (ODS) más relevantes,
tanto a nivel europeo (informe elaborado por Eurostat),
como el informe referente a la región UNECE (Europa,
América del Norte y Asia Central), como el informe a nivel
mundial presentado por la Red de Soluciones para un
Desarrollo Sostenible (SDSN).

También se ha informado sobre la convocatoria 2022 de las
subvenciones a las actividades relacionadas con la
promoción e implantación de la Agenda 2030. El plazo
finalizó el 21 de junio y la financiación suponía una cuantía
máxima de 10 millones de euros.

TEMA DESTACADO

Informe cd la SDSN sobre Desarrollo Sostenible 2022

La Red de Soluciones para un Desarrollo Sostenible (SDSN, por sus siglas en inglés)
publicó su informe sobre Desarrollo Sostenible 2022, el cual toma como base la Agenda
2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
Por segundo año consecutivo, el informe muestra un retroceso en el progreso de los
ODS a nivel mundial, en cambio, España experimenta de nuevo un avance en el ranking
pasando a ocupar el puesto 16 de 163 países (en 2020 se encontraba en el puesto 22, y
en 2021 el 20).
Profundando en el análisis que realiza SDSN con respecto a los objetivos de carácter
ambiental para España, se extrae lo siguiente:

ODS 6. Agua limpia y saneamiento

De los 7 indicadores en los que se basa este objetivo, la mayoría se consideran logrados,
destacando los que miden el porcentaje de población que usa servicios básicos de
agua potable y de saneamiento.
Los desafíos en este ODS se encuentran en los índices que miden la escasez del agua y
en el nivel de estrés hídrico.
Hay que mencionar que, entre los ODS de carácter ambiental, es el que presenta mejor
tendencia de cara a su alcance en 2030.

ODS 7. Energía asequible y no contaminante

Los indicadores de este objetivo se encuentran en general en buena situación, y tienden
a mantenerse. El problema reside en el indicador asociado a la proporción de energías
renovables en el suministro total de energía primaria. Este indicador no presenta
mejoría en comparación con el año pasado lo que hace que el ODS 7 se identifique con
desafíos persistentes, asignándole una tendencia de mejora moderada.

Por último, con respecto a la estrategia de comunicación, enfocada principalmente en el
área medioambiental, denominada Buenas prácticas ambientales de la Agenda 2030
de las empresas españolas, continuamos recopilando iniciativas de cara a poder
realizar una recopilación en forma de catálogo donde se de valor a los proyectos que se
llevan a cabo en España..

https://s3.amazonaws.com/sustainabledevelopment.report/2022/2022-sustainable-development-report.pdf
https://dashboards.sdgindex.org/profiles/spain
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ACTIVIDADES | AGENDA 2030 (2022 Q2)

PROGRESO ODS EMPRESAS 
ESPAÑOLAS

• Buenas prácticas de economía circular de las 
empresas españolas [+]

• Convocatoria 2022 subvenciones actividades 
relacionadas con promoción e 
implementación Agenda 2030 [+]

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

En general, el objetivo presenta aún desafíos que deben mejorase (los indicadores
sobre la satisfacción de la población con respecto al transporte público y el de
población con sobrecarga de alquiler) y su tendencia es moderada.
Hay que mencionar que, aunque España está en buen camino con respecto al
indicador que mide la concentración media anual ponderada de la población expuesta
a PM 2,5, aún estamos lejos de alcanzar el valor que se marca para este indicador.

ODS 12. Producción y consumo responsables

Aunque el ODS haya mejorado con respecto al año pasado, todavía presenta algunos
retos significativos, lo que hace que su tendencia se estanque.
Para mejorar en este objetivo habría que reducir la cantidad de residuos sólidos
urbanos (RSU), incluidos en los residuos domésticos, que no se reciclan ni se convierten
en abono; reducir la cantidad media anual de residuos plásticos exportados; y reducir
las emisiones de nitrógeno reactivo en bienes y servicios importados. A lo anterior hay
que sumarle la necesidad de invertir mayores esfuerzos en mejorar el indicador sobre
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEES) basado en cifras de producción
nacional, importaciones y exportaciones de productos electrónicos, así como en datos
de la vida útil de los productos.

ODS 13. Acción por el clima

De los cuatro indicadores que forman parte de este objetivo, ninguno presenta un
estado que pueda considerarse logado.
En cambio, dos de ellos, si que tienen una buen tendencia. Se trata del indicador que
mide las emisiones de CO₂ por la quema de combustibles fósiles y la producción de
cemento, y el indicador que corresponde a la puntuación del precio del carbono a
EUR60/tCO₂. En contraposición, hay que cambiar la tendencia ascendente que desde
2015 España registra en el indicador sobre las emisiones de CO₂ incorporadas en las
importaciones.

ODS 14. Vida submarina

Para este objetivo aún quedan desafíos significativos que afrontar para lograrlo, y en
general tiende a mejorar moderadamente.
El índice que peor situación muestra es el de la salud de los océanos, el cual mide hasta
qué punto las aguas marinas bajo las jurisdicciones nacionales han sido contaminadas
por productos químicos, eutrofización, patógenos humanos y basura.

ODS 14. Vida de ecosistemas terrestres

De los ODS de carácter ambiental es el que peor situación presenta ya que, no solo
tiene desafíos importantes que abordar sino que su tendencia se muestra estancada.
Hay que retomar los esfuerzos para ampliar las áreas protegidas tanto terrestres como
en agua dulce importantes para la biodiversidad, y proteger las amenazadas.

• Informe anual UNECE [+]

• Informe Eurostat sobre el progreso de los ODS 
ambientales de la UE en 2022 [+]

• Informe SDSN sobre Desarrollo Sostenible 2022 
[+]
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De forma semanal se ha continuado enviado un correo con el resumen de la actividad
de la Comisión y sus Grupos de Trabajo en el que se incluye información adicional
sobre noticias, informes y agenda. Quincenalmente se ha remitido la herramienta de
seguimiento de iniciativas legislativas a nivel nacional y europeo, hasta finales de junio.

CONSEJOS ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

Consejo Asesor del Medio Ambiente

El 27 de abril tuvo lugar una reunión del Consejo Asesor del Medio Ambiente (CAMA), a
la que asistió CEOE. En la reunión se trataron los siguientes temas:

• RD por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios del suministro y control
de la calidad del agua de consumo.

• APL de medidas para la aplicación de la PAC.
• POM por la que se modifica la Orden por la que se establece una reserva marina y

una reserva de pesca en el entorno de la isla de Alborán y se regula el ejercicio de la
pesca en los caladeros adyacentes.

• RD por el que se modifican el RD 102/2011, relativo a la mejora de la calidad del aire y
el RD 815/2013 por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de
desarrollo de la Ley 16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación.

• RD por el que se regulan las Zonas de Bajas Emisiones
• RD por el que se aprueba la revisión de los planes de gestión del riesgo de

inundación de las DDHH del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla,
Segura y Júcar, y de la parte española de las DDHH del Cantábrico oriental, Miño-Sil,
Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.

• RD por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las DDHH del
Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte
española de las DDHH del Cantábrico oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro

• RD por el que se establece el régimen de instalación de plantas fotovoltaicas
flotantes en el dominio público hidráulico

• Acuerdo por el que se declaran nuevas reservas hidrológicas en las DDHH
intercomunitarias asociadas al 3º ciclo de la planificación hidrológica

• PERTE Digitalización del Ciclo del Agua
• Negociaciones de la propuesta de Reglamento de lucha contra la deforestación

importada.
• Tramitación de la Estrategia nacional de lucha contra la desertificación en España.
CEOE solicitó de forma previa comentarios hasta el 25/04 a los diferentes grupos de
trabajo implicados.

FONDOS EUROPEOS

Plataforma CEOExEuropa

CEOEXEuropa publicó el quinto número de la newsletter mensual, en el que se recogen
las principales novedades sobre fondos europeos Next Generation.

36

https://www.ceoexeuropa.es/vision-espana/
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania,
(procedente del Real Decreto-ley 6/2022) – ENMIENDAS

Tras la publicación en el BOE a finales de marzo del Real Decreto-Ley 6/2022, el 6/05 se
publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el Proyecto de Ley por la que se
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, procedente del Real
Decreto-ley 6/2022, para su tramitación por procedimiento de urgencia, liderado por la
Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico. Más información aquí.

Desde CEOE se trabajaron enmiendas durante mayo y junio que fueron presentadas a
los grupos parlamentarios.

TRANSICIÓN JUSTA

Ayudas para proyectos municipales de infraestructuras medioambientales, sociales y
digitales

El MITERD abrió el plazo de solicitud de ayudas para proyectos municipales de
infraestructuras ambientales, sociales y digitales hasta el 2/08. Con una partida de 91
M€ con cargo al PRTR, podrán optar a las ayudas los 184 municipios incluidos en los
Convenios de Transición Justa. Más información aquí.

Se tendrán en consideración para las ayudas los siguientes tipos de proyectos:

• Ayudas a infraestructuras digitales y sociales: creación de espacios para
personas mayores, personas en situación de dependencia o discapacidad y
para niños, en particular para los menores de 3 años. También la creación de
espacios de innovación digital que faciliten el conocimiento de las nuevas
tecnologías, incentivando su permanencia en los territorios afectados.

• Ayudas a infraestructuras medioambientales. Podrán recibir apoyo las
iniciativas de huertos urbanos/comunitarios y las plantas de compostaje o
plantas de acopio de biomasa y/o puntos municipales de recogida de biomasa
para su venta a centrales de energía. También la recuperación de zonas
degradadas, con la intención de recuperar la biodiversidad. Por último, también
se tendrán en cuenta proyectos de movilidad sostenible, como iniciativas
innovadoras para la comunicación entre municipios o núcleos aislados de
población.

Los criterios para valorar las solicitudes presentadas contemplarán la innovación del
proyecto, los beneficios económicos y sociales para las zonas afectadas y su
contribución a la transición ecológica y la mitigación de los efectos del cambio
climático. También se tendrán en cuenta criterios de reto demográfico (municipios
con menos de 5.000 habitantes, o que hayan perdido población en los últimos 10
años).

37

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-100-1.PDF
https://www.congreso.es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121%2F000100
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/el-instituto-para-la-transici%C3%B3n-justa-abre-el-plazo-de-recepci%C3%B3n-de-proyectos-municipales-para-ayudas-a-infraestructuras-ambientales-sociales-y-/tcm:30-541057
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OBJETIVO DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Avances del paquete Fit for 55.
La Comisión ENVI del Parlamento Europeo votó sus informes sobre una serie
de importantes iniciativas legislativas en el marco del paquete Fit-for-55 (REM,
LULUCF, ETS Aviación, …). Destacan las votaciones sobre el informe ETS de
la eurodiputada Liese y el informe CBAM del eurodiputado Chahim en la nota adjunta,
así como otras propuestas votadas del paquete.

Resultado:

• Aumento del factor de reducción lineal y mayor nivel de ambición (CA 1 (Alt)).
• Eliminación gradual de la asignación gratuita para los sectores CBAM hasta 2030.
• No hay garantías satisfactorias sobre las exportaciones de CBAM .
• Estricta condicionalidad de asignación gratuita basada en planes

de descarbonización y auditorías de EE.
• Evitar el CSCF solo para el 10% de las instalaciones.
• Papel rígido de la reserva de estabilidad de mercado.
• Enfoque estricto de los benchmarks.

Respecto a la propuesta de estándares de CO2 en turismos y furgonetas, la Comisión
competente en este caso era ENVI y se informo al grupo sobre la carta que preparó
BusinessEurope y que se envío a los eurodiputados de la comisión ENVI antes de su
votación el 11/05.

En el foro de BusinessEurope se trabajó en las recomendaciones a los
diputados del Parlamento Europeo antes de la votación plenaria sobre ETS / CBAM. Las
enmiendas estaban orientadas a:

1. Impulsar las posiciones del dictamen del ITRE con respecto a la trayectoria
de asignación gratuita del RCDE/CBAM, el tratamiento de las exportaciones de
los sectores del CBAM y la condicionalidad de la asignación.

2. La vuelta a la propuesta de la Comisión sobre los benchmarks y la no
inclusión (en este momento) de las emisiones indirectas en CBAM.

En la reunión plenaria de la Comisión ITRE del Parlamento Europeo el 20/4, se abordaron
las propuestas relativas a las normas de rendimiento en materia de CO2 para
automóviles y furgonetas y se aprobaron las propuestas el Reglamento sobre la
infraestructura para los combustibles alternativos (AFIR) y la propuesta ReFuel EU de
aviación, mas tarde el 11/6 esta Comisión abordó la propuesta de Fuel para marítimo.
La Comisión TRAN del Parlamento Europeo votó en pleno la propuesta Refuel para
aviación el 27/6, el resto de propuestas tienen previstas su votación para el mes de
julio.

Durante esta sesión Plenaria de la Comisión ENVI del Parlamento Europeo del 8/6 y 22/6
se sometieron a votación y emitieron informe, de 5 de las propuestas de la Comisión
Europea del paquete Fit for 55 – NOTA – DOC 12

https://multimedia.europarl.europa.eu/es/webstreaming/committee-on-industry-research-and-energy_20220420-0900-COMMITTEE-ITRE
https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/250340/20220627-TRAN-Roll-call-votes_final.pdf
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0234_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-06-22_ES.html#sdocta2
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OBJETIVO DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Avances del paquete Fit for 55.

El Consejo Europeo de Transporte celebrado el 2/6, aprobó mantener las líneas
generales planteadas por la Comisión europea respecto a la propuesta de
Reglamento de infraestructura para combustibles alternativos, La propuesta de Fuel
para el sector marítimo y ReFuel para aviación.

El pasado 27/6, tuvo lugar en Luxemburgo el Consejo Europeo de Energía, en el que se
respaldaron las propuestas de la Comisión Europea para la revisión de las Directivas
de Energías Renovables y Eficiencia Energética, a la vez que se dio una orientación
clara para avanzar más rápido en la transición energética.

La posición de España fue de apoyo al incremento de ambición de las propuestas, si
bien se mostró contraria en algunos aspectos, como la inclusión de tecnologías bajas
en carbono en la Directiva de Energías Renovables. Respecto a la seguridad de
suministro, la posición de España fue de reclamar la activación lo más rápido posible
de la plataforma conjunta de compra de gas, y de priorizar las interconexiones entre la
Península Ibérica y el resto de la UE, a fin de que estas permitan que España
incremente sus exportaciones de energía eléctrica renovable.

El 28/6, tuvo lugar en Luxemburgo el Consejo Europeo de Medio Ambiente, en el que se
respaldaron las propuestas de la Comisión Europea para algunas de las iniciativas del
Paquete Fit for 55. La posición de España fue de apoyo al incremento de ambición de
las propuestas, si bien se mostró contraria en algunos aspectos. – NOTA– DOC 13

Durante esta reunión los EEMM adoptaron una posición común sobre:

• El sistema de comercio de emisiones de la UE (EU ETS)
• El esfuerzo compartido entre los estados miembros en sectores no ETS (ESR)
• Las emisiones y absorciones del uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la

silvicultura (LULUCF)
• La creación de un fondo social para el clima (SCF)
• Los nuevos estándares de rendimiento de emisiones de CO2 para turismos y

furgonetas.

El Consejo, finalmente formuló y publicó sus documentos de Orientaciones generales
sobre las propuestas.

https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/tte/2022/06/02/
https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/tte/2022/06/27/
https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/env/2022/06/28/
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/espa%C3%B1a-celebra-el-acuerdo-para-cumplir-el-objetivo-europeo-de-bajar-las-emisiones-de-co2-un-55-en-2030--/tcm:30-542189
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2022/06/29/fit-for-55-council-reaches-general-approaches-relating-to-emissions-reductions-and-removals-and-their-social-impacts/
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Informe del GT III al 6º informe de evaluación del IPCC
El Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) está elaborando
actualmente su 6º Informe de evaluación. Este Informe de Evaluación consiste en las
contribuciones de cada uno de los tres Grupos de Trabajo del IPCC y un Informe de
Síntesis (SYR), que integra las aportaciones de los Grupos de Trabajo y los Informes
Especiales. Como parte de dicho informe, en agosto de 2021, el Grupo de Trabajo I
publicó su contribución centrada en las bases físicas del cambio climático. Por su
parte, el Grupo de Trabajo II publicó su contribución, en la que se evaluaban los
impactos, la adaptación y la vulnerabilidad al cambio climático, analizando los
ecosistemas, la biodiversidad y las poblaciones humanas a nivel mundial y regional.

A principios del mes de abril el Grupo de Trabajo III ha presentado su informe centrado
en la mitigación del cambio climático. Para la segunda mitad de 2022, el IPCC
publicará su Informe de Síntesis, presentando los resultados a la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático antes de final de año.

La contribución del Grupo de Trabajo III al 6º Informe de Evaluación se finalizó el 4/4
2022 durante la 14.ª Sesión del Grupo de Trabajo III y la 56.ª Sesión del IPCC.

En cerca de 3.000 páginas de informe, los científicos analizan los esfuerzos de
mitigación emprendidos desde 2010, y qué medidas se deberán tomar en el futuro
para limitar el calentamiento global a los objetivos fijados en el Acuerdo de París. Se
analizan las emisiones globales de GEI (agregadas en CO2-eq), que alcanzaron su nivel
más alto en 2019, creciendo un 54% desde 1990 y un 12% desde 2010. Sin embargo, la tasa
de aumento se ha desacelerado, crecieron en promedio un 2,3% entre 2000 y 2009 y un
1,3% entre 2010 y 2019. Si bien la mayor parte de ese aumento se debe a las emisiones de
CO2 relativas al uso de combustibles fósiles y la industria, el cambio de uso de la tierra
y las emisiones de metano también juegan un papel importante

COP27 Sharm El-Sheij, Egipto
La COP 27 se celebrará en Sharm el Sheik (Egipto) del 6 al 18/11 de este año en formato
presencial. Más información aquí. La CMNUCC ya ha comenzado a gestionar las
delegaciones que asistirán a la COP, se ha abierto el plazo general de nominaciones
(del 23/06 al 31/07) para los miembros de las delegaciones de observadores que
quieren asistir a la COP 27. Como en años anteriores CEOE contará con su propia
delegación de CEOE.

Propuesta Reglamento gases fluorados y sustancias que agotan la capa de ozono
(SAO)– NOTA – DOC 14 y 15
En el marco del Pacto Verde Europeo, la Comisión Europea a principio de abril, de 
revisión del Reglamento de gases fluorados y del Reglamento sustancias que agotan 
la capa de ozono. Ambas propuestas inician ahora el proceso de codecisión entre el 
Parlamento y el Consejo Europeo. 
La propuesta de Reglamento sobre gases fluorados, según la CE contribuirá a evitar 40 
MtCO2 eq extras para 2030 y 310 MtCO2 eq extras para 2050, cumpliendo con el 
Protocolo de Montreal y realizando una mejor aplicación y seguimiento. 
La propuesta de Reglamento sobre sustancias que agotan la capa de ozono tiene
como objetivo cumplir con el Protocolo de Montreal y aumentar su nivel de ambición
donde sea técnica y económicamente posible. Según la CE esta propuesta puede
evitar 180 MtCO2 eq y 32.000 t de emisiones de sustancias que agotan potencialmente
la capa de ozono para 2050.
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https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-report-working-group-i/
https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-report-working-group-ii/
https://report.ipcc.ch/ar6wg3/pdf/IPCC_AR6_WGIII_FinalDraft_FullReport.pdf
https://unfccc.int/cop27
https://ec.europa.eu/clima/eu-action/fluorinated-greenhouse-gases/eu-legislation-control-f-gases_en
https://ec.europa.eu/clima/eu-action/protection-ozone-layer/ozone-regulation_en
https://ec.europa.eu/clima/system/files/2022-04/f-gases_proposal_en.pdf
https://ec.europa.eu/clima/system/files/2022-04/ods_proposal_en.pdf
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Comité de Personas Expertas de Cambio Climático y Transición Energética
La creación de este Comité se estableció en el artículo 37 de la Ley 7/2021 de cambio
climático y transición energética, y será responsable de evaluar y hacer
recomendaciones sobre las políticas y medidas de energía y cambio climático,
incluidas las normativas.
El MITERD sometió a información pública, hasta el 3/06, el Proyecto de Real Decreto por
el que se regula la composición, organización y funcionamiento del Comité de
Personas Expertas de Cambio Climático y Transición Energética. La designación de los
miembros la realizará el MITERD recabando propuestas de: la Comisión de Transición
Ecológica y Reto Demográfico del Congreso, la Comisión de Transición Ecológica del
Senado, del Consejo Nacional del Clima, del CSIC y de la Conferencia de Rectores de la
Universidades Españolas, quienes podrán proponer cada uno hasta 5 miembros.

Proyecto Real Decreto Cálculo Huella de Carbono – COMENTARIOS – DOC 1
Tras la publicación por parte del MITERD de la consulta pública previa sobre el proyecto
de Real Decreto que modifica el Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se
crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de
dióxido de carbono, se enviaron los comentarios al grupo y a la Oficina Española de
Cambio Climático.
La consulta pretende recabar observaciones sobre: la introducción de una obligación
de cálculo de huella de carbono y establecimiento de un plan de reducción para un
determinado grupo de empresas, y los aspectos más relevantes para la modificación
del mencionado Registro de huella de carbono.
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https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/participacion-publica/RD_huella_carbono.aspx


EU-ETS

RD 309/2022 mecanismo de compensación de costes indirectos 2021-2030.
Con la publicación de esta norma, se actualizan las bases de funcionamiento del
mecanismo de compensación de los costes de emisiones indirectas de gases de
efecto invernadero para la industria con un elevado consumo energético.
Para el 2022 se van a movilizar un total de 244 M€ en ayudas al CO2 gracias a la
aportación extraordinaria de 65 M€ que se aprobó en el plan de respuesta a las
consecuencias de la guerra de Ucrania.
El mecanismo de compensación se adapta a las nuevas directrices aprobadas por la
Comisión Europea, mediante establecimiento de convocatorias de subvenciones a lo
largo del periodo 2022-2031, para compensar costes reales indirectos soportados por
los beneficiarios del año precedente (periodo 2021-2030).
El importe máximo de ayuda será, por lo general, igual al 75% de los costes de las
emisiones indirectas en que se haya incurrido (frente al 85% del periodo anterior).
Además, el RD incluye nuevas obligaciones, ya que los beneficiarios deberán realizar
esfuerzos de:
- descarbonización mediante la mejora de su eficiencia energética,
- reducción de la huella de carbono de su consumo eléctrico, o
- inversión de al menos el 50% de la ayuda en proyectos de reducción sustancial

de las emisiones GEI en sus instalaciones.
Los beneficiarios deberán cumplir una de esas obligaciones en un plazo de tres años a
partir de la concesión de la ayuda.
Actualiza los sectores beneficiarios e incluye una lista de 14 sectores listados en el
anexo I.

Informe de ESMA sobre el estado del mercado de derechos de emisión (EUAs) en el
marco de ETS.
La Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) publicó su informe final sobre el
estado del mercado de derechos de emisión (EUAs) en el marco del RCDE.
El informe da seguimiento a las conclusiones preliminares publicadas en noviembre,
en las que los expertos declararon que la evolución del precio del RCDE se ajustaba en
gran medida a los fundamentos del mercado y que no había indicios evidentes de
manipulación del mercado. En su Comunicación de octubre sobre los precios de la
energía, la Comisión había encomendado a la ESMA que "examinara más
detenidamente los patrones de comportamiento comercial y la posible necesidad de
acciones específicas".
En este informe la ESMA ofrece una visión general del funcionamiento de los mercados
de derechos de emisión primarios y secundarios, incluido el proceso completo de los
derechos de emisión hasta que son entregados cada año por entidades sujetas a
obligaciones de cumplimiento en virtud del RCDE-UE.
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https://www.esma.europa.eu/press-news/esma-news/esma-publishes-its-preliminary-report-eu-carbon-market
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021DC0660&from=EN
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Buenas prácticas Economía Circular CEOE

Se recuerda la Plataforma de CEOE donde compartir ejemplos de Buenas prácticas
de economía circular de las empresas españolas, sobre la base de la creada por
BusinessEurope a nivel europeo.

Propuesta Reglamento UE sobre Ecodiseño de productos sostenibles.
Propuesta de Reglamento por el que se instaura un marco para el establecimiento
de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos sostenibles y se deroga
la Directiva 2009/125/CE. Consulta y texto de la propuesta: aquí Presentaciones de la
Jornada de la CE y el CESE (29/04/2022): aquí
CEOE participa en el borrador de BusinessEurope, que incluye consideraciones
generales y propuesta de enmiendas, sobre:
 Sustancias de gran preocupación. Se centra en requisitos de información.
 Pasaporte digital de producto. Trata, entre otros, aspectos de confidencialidad y 

seguir el principio de “solo información necesaria”.
 Foro de Ecodiseño. Necesidad de tener representación de todas las partes 

interesadas, para que sea más equilibrado.
 Requisitos de funcionamiento y priorización. Se pide usar estándares UE o 

internacionales.
 Destrucción de productos no vendidos. Requisitos generales en línea con lo 

defendido en la Ley de residuos española. 
Calendario:
 Plazo CE: 22/06/2022.
 Documento de BusinessEurope finalizado: finales de julio.
 Plazo para contar con la posición del Parlamento Europeo: no antes del primer 

trimestre de 2023.

Hoja de Ruta para la gestión sostenible de las materias primas minerales–
COMENTARIOS – DOC 16

CEOE elaboró alegaciones a la consulta pública sobre la Hoja de Ruta. Aquí

PERTE de economía circular. Proyectos Orden ministerial bases, convocatoria ayudas

 Proyecto de OM por la que se establecen las bases y se efectúa la convocatoria
para la concesión de ayudas al impulso de la economía circular. CEOE elaboró
alegaciones (*Coordinado por la Oficina Proyectos Europeos de CEOE). Aquí –
COMENTARIOS – DOC 18

 Proyecto OM Repotenciación de instalaciones eólicas, renovación tecnológica y
medioambiental de minicentrales hidroeléctricas y en instalaciones innovadoras
de reciclaje de palas de aerogeneradores. Aquí.

Indicadores para entidades firmantes adscritas al Pacto por una Economía Circular.
CEOE actualizó la información relativa a los Indicadores de Economía Circular
correspondientes al año 2021, con motivo de su adhesión al Pacto por una Economía
Circular del MITERD. Aquí.
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https://www.ceoe.es/es/ceoe-news/ceoe-tv/monograficos/buenas-practicas-en-economia-circular-de-las-empresas-espanolas
http://www.circulary.eu/
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12567-Iniciativa-sobre-productos-sostenibles_es
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=502
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-circular/PERTE-en-EC/
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=522
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/economia-circular/pacto/
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Ley 7 /2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. –
INFORME – DOC 3

Publicación en el BOE. Aquí. CEOE ha elaborado un informe sobre la Ley 7/2022. En este
documento se exponen los principales objetivos y obligaciones, e incluye dos anexos
con los informes, estudios y desarrollos reglamentarios previstos en la Ley.

Interpretación art 1n8i de la Ley 7/2022 de Residuos. – NOTA MITERD – DOC 17
Desde CEOE se trasladó la preocupación de muchas empresas ante una posible
prohibición inmediata y no armonizada en el marco de la UE del uso del Bisfenol A en
envases. Por las numerosas dudas planteadas incluso después de la aprobación del
texto de la Ley de residuos, CEOE ha pedido una aclaración y ha remitido a los socios
una nota con la respuesta del MITERD.

El art 18i plantea fomentar la reducción de sustancias peligrosas según los
Reglamentos europeos REACH y CLP. En particular, en relación con los ftalatos y
bisfenol A en envases, será la normativa europea la que determine la restricción del
uso de estas sustancias.

Texto Proyecto RD Envases comunicado a CE – TRIS
En la II edición de la Jornada de envases de CEOE (web CEOE), MITERD expuso las
principales novedades del nuevo texto del proyecto de Real Decreto (PRD) de
envases y residuos de envases, tras el proceso de participación pública, y antes de
conocer el documento final que el MITERD comunicó a la CE (procedimiento TRIS).

El texto del proyecto de RD fue remitido por el MITERD a la Comisión Europea y
aparece publicado a 06/05 en la web dedicada al procedimiento de notificación
establecido por la Directiva (UE) 2015/1535 (TRIS) Aquí. La aprobación final será antes
de 2023 para poder acceder a los fondos europeos. Se espera la propuesta de
revisión de la Directiva homóloga en otoño de 2022.

Proyecto OM plataforma electrónica gestión residuos de AEE y oficina de asignación
de recogidas – COMENTARIOS - DOC 18

Consulta pública del MITERD sobre el proyecto de Orden Ministerial que se somete de
nuevo a información pública según el MITERD, debido a los aspectos nuevos
introducidos tras diferentes informes recibidos, en concreto, sobre la financiación de
la plataforma electrónica. Aquí

Información pública RoHS

Proyecto de Orden Ministerial, de modificación anexo III del RD 219/2013, sobre
restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos
eléctricos y electrónicos. Aquí
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.ceoe.es/es/ceoe-news/sostenibilidad/debate-sobre-el-real-decreto-de-envases-con-el-ministerio-para-la
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/es/search/?trisaction=search.detail&year=2022&num=325
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/Residuos-2022-Proyecto-OM-desarrolla-plataforma-electronica-gestion-residuos-aparatos-AEE-y-oficina-asignacion-recogidas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/Residuos-2022-Proyecto-OM-modifica-anexo-III-RD-219-2013-22-marzo-restricciones-utilizacion-determinadas-sustancias-peligrosas-AEE.aspx
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Consulta previa proyecto OM Registro de Producción y Gestión de Residuos, que
establece la información que puede hacerse pública.

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular establece en su artículo 63 que las comunicaciones y autorizaciones que
deriven de la ley y sus normas de desarrollo se inscribirán por las Comunidades
Autónomas en sus respectivos registros y que esta información se incorporará, en el
plazo máximo de 15 días, al Registro de Producción y Gestión de Residuos (RPGR),
Registro que será compartido y único en todo el territorio nacional. A los efectos de
esta Ley las empresas cuya comunicación o autorización esté inscrita en el Registro
tendrán la consideración de entidades o empresas registradas.
Asimismo, se indica que este Registro se desarrollará reglamentariamente previa
consulta a la Comisión de Coordinación para determinar la información que puede
hacerse pública, garantizando la confidencialidad de los datos proporcionados que
puedan considerarse secreto comercial conforme a la normativa de aplicación. En la
Disposición final cuarta de la Ley se faculta al MITERD para determinar, mediante
orden ministerial, qué información del RPGR puede hacerse pública. Aquí

Consulta previa proyecto RD gestión neumáticos fuera uso

El MITERD ha abierto una consulta pública previa para el desarrollo del proyecto de
Real decreto sobre gestión de neumáticos fuera de uso. Aquí. Se tratará de un nuevo
Real decreto que modifique al RD 1619/2005.

En particular el futuro texto abordará:
- Adaptación a la Directiva 2018/851 que revisa el marco de residuos y la nueva Ley

7/2022 de residuos:
En base a su disposición final sexta (adaptación Sistemas de RAP antes de 5 de enero
de 2023), conceptos y definiciones, actualizar los objetivos generales de prevención
de la generación de neumáticos fuera de uso, fomentar la preparación para la
reutilización, reciclado y otras formas de valorización.
- Las obligaciones de información de los productores:
Resolver las deficiencias o ambigüedades no corregidas mediante la última
modificación del RD en vigor, mediante RD 731/2020, y hacer más transparente el
funcionamiento del mercado de los neumáticos de reposición y el funcionamiento
de los sistemas ampliados de responsabilidad ampliada de los productores.
- Regulación del régimen de garantías financieras aplicable a los sistemas de RAP.

Proyecto OM IE Envases plástico no reutilizables (modelos autoliquidación,
devolución). – COMENTARIOS

Proyecto Orden por la que se aprueban el modelo 592 "Impuesto Especial sobre los
envases de plástico no reutilizables. Autoliquidación" y el modelo A22 "Impuesto
Especial sobre los envases de plástico no reutilizables. Solicitud de devolución", se
determinan la forma y procedimiento para la presentación de los mismos, y se
regulan la inscripción en el Registro Territorial y la llevanza de la contabilidad y
registro de existencias” Aquí

CEOE elaboró alegaciones (*Coordinado por la Comisión Fiscal de CEOE).
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https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/Residuos_2022_Aprobacion-OM-Regula-Registro-Produccion-y-Gestion-Residuos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/Residuos-2022-Consulta-publica-previa-proyecto-RD-gestion-neumaticos-fuera-uso.aspx
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/19042022-P-ORDEN-PLASTICO-NOREUTILIZABLES.pdf
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Normativa%20y%20doctrina/NormasEnTramitacion/Paginas/AudienciaAbiertas.aspx
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Proyecto Orden Impuesto Residuos en Vertedero, incineración y coincineración
(registro, autoliquidación).

“Proyecto Orden por la que se regula la inscripción en el Registro Territorial de los
obligados tributarios por el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la
incineración y la coincineración de residuos y se aprueba el modelo de tarjeta de
inscripción y el modelo 593 "Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la
incineración y la coincineración de residuos. Autoliquidación" Aquí

Ayudas a las CCAA para la mejora de la gestión de residuos
El 7 de junio, el gobierno acordó el reparto de 176,5 millones a las comunidades
autónomas para mejorar la gestión de residuos, implantando nuevas recogidas
separadas, y construir y mejorar instalaciones de tratamiento de preparación para la
reutilización y el reciclado. Aquí.
Las líneas de actuación son: 1) Implantación de nuevas recogidas separadas,
especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes. 2) Construcción de
instalaciones específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos
separadamente. 3) Construcción de nuevas instalaciones de preparación para la
reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos recogidos separadamente. 4)
Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y
clasificación (envases, papel, etc.), y mejora de las plantas de tratamiento
mecánico-biológico existentes.
Podrán beneficiarse de las ayudas las comunidades y ciudades autónomas con
competencias en gestión de residuos. En el caso de la Línea 1 también podrán optar
las entidades jurídicas públicas y privadas (empresas, asociaciones, fundaciones
universidades…) que gestionen residuos comerciales no peligrosos o domésticos. Los
gestores de residuos podrán optar a las líneas 2, 3 y 4.

Revisión Directiva Marco de Residuos (DMR)

Consulta pública de la CE sobre la revisión de la DMR. Noticia: “Impacto
medioambiental de la gestión de residuos: revisión del marco de la UE en materia de
residuos”. Aquí Consulta. Aquí.

La consulta pública proporcionará información para el trabajo en curso sobre la
evaluación de impacto que acompañará a la propuesta de la CE, incluida la fijación
de objetivos de reducción de residuos alimentarios en la UE. La CE pretende mejorar
el resultado medioambiental global de la gestión de los residuos de acuerdo con la
jerarquía de residuos y la aplicación del principio de "quien contamina paga".
Se centrará en los siguientes ámbitos: prevención (incluida la reducción de los
residuos de alimentos), la recogida separada, los aceites usados y los textiles y la
aplicación de la jerarquía de residuos y del principio "quien contamina paga".
Con esta iniciativa se prevé mejorar la gestión de residuos ya que logrará:
 Reducir la generación de residuos, entre otros sobre el desperdicio alimentario,

y en particular mediante la reutilización de productos o componentes
 Reducir los residuos mezclados y aumentar la preparación para la reutilización

o el reciclado de residuos mediante la mejora de la recogida separada.

Propuesta de Reglamento (CE) relativo a los traslados de residuos
Este Reglamento (CE) modifica los Reglamentos 1257/2013 y 2020/1056, y se encuentra
en trámite parlamentario. Desde CEOE se sometió al debate en este grupo de trabajo
una propuesta de enmiendas, sin haberse llegado a un acuerdo por el momento. Las
cuestiones planteadas en la propuesta de enmiendas son sobre: Exportación de
residuos a países de la OCDE y Fin de condición de residuos.
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https://www.hacienda.gob.es/documentacion/publico/normativadoctrina/proyectos/14042022-proyecto-orden-residuos.pdf
https://www.hacienda.gob.es/documentacion/publico/normativadoctrina/proyectos/14042022-proyecto-orden-residuos.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/el-gobierno-acuerda-el-reparto-de-1765-millones-a-las-comunidades-aut%C3%B3nomas-para-mejorar-la-gesti%C3%B3n-de-residuos/tcm:30-541140
https://ec.europa.eu/environment/news/waste-and-recycling-commission-seeks-views-revision-waste-framework-directive-2022-05-24_en
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13225-Environmental-impact-of-waste-management-revision-of-EU-waste-framework_en
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PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

Real Decreto-Ley 6/2022 por el que se adopta el marco del Plan Nacional de
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania

• Artículo. 39:
Exención, durante 6 meses, del canon de utilización de los bienes del dominio público
hidráulico (DPH) para instalaciones de acuicultura continental.
• Disposición Final 6: Instalación de plantas fotovoltaicas flotantes en el DPH
Se permite la instalación de placas fotovoltaicas flotantes en los cauces de los ríos
de forma temporal (máximo 25 años, incluidas prórrogas). Esa disposición se
desarrollará en el PRD sometido a consulta por el MITERD hasta el 7/04 (para más
detalle ver el apartado en transición energética).
• Disposición Final 20:
Se modifica el RD 198/2015 por el que se desarrolla el art. 112 bis del texto refundido de
la Ley de Aguas para actualizar su art. 8 sobre cálculo del canon hidroeléctrico. Se
modifica el tipo de gravamen que pasa a ser del 22% al 25,5%, y se elimina la
referencia a bombeo mixto, dejando solo referencia a bombeo.
• Disposición Final 36:
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera del RDL 29/2021,
prorrogando así hasta el 30/06/2022 la aplicación del tipo impositivo del 10/ del IVA a
la gestión del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua.

Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados

• Disposición Derogatoria 2:
Se derogan los artículos y disposiciones del RD 198/2015 por el que se desarrolla el
artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas y se regula el canon de
utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica en las
demarcaciones intercomunitarias a excepción de sus artículos 6, 8 en el que el
porcentaje debe entenderse hecho al 25,5 por ciento, 9, 10, 11, 14 y la
disposición adicional segunda.Modificación en coherencia con DF20 RDL 6/2022.

• Disposición Final 2:
Se modifica el art. 112 bis de la Ley de Aguas sobre el canon de utilización de las aguas
continentales para la producción de energía eléctrica. Estableciendo, entre otros:

o El canon solo será aplicable a las CCHH competencia del Estado.
o Serán sujetos pasivos del canon, en calidad de contribuyentes, los 

titulares de un aprovechamiento hidroeléctrico.
o Modificaciones de cuestiones sobre la base imponible.
o Se modifica el tipo de gravamen anual al 25,5%.

Registro Nacional de Seguridad de Presas y Embalses

El MUTERD ha sometido a consulta previa la Orden por la que se crea, en el ámbito de
la Administración General del Estado, el Registro Nacional de Seguridad de Presas y
Embalses, hasta el 28/06. Esta iniciativa surge en cumplimiento del artículo 363 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico y el artículo 4 del Real Decreto 264/2021.
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https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-Orden-Registro-Seguridad-Presas-junio-2022.aspx
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PERTE Digitalización del Ciclo del Agua – COMENTARIOS – DOC 19

Tras la aprobación del PERTE de Digitalización del Ciclo del Agua, cuyo objetivo es
modernizar el sector del agua y avanzar hacia una gestión más eficiente y sostenible,
adaptándose a los efectos del cambio climático y digitalizando el sector, el MITERD
abrió a información pública, hasta el 29/06, el Proyecto de Orden TEC/XXX/2022, de XX
de XXXX, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas
por concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de digitalización del
ciclo urbano del agua y la 1ª convocatoria de subvenciones (2022) en concurrencia
competitiva de proyectos de digitalización del ciclo urbano del agua en el marco del
PRTR. Puedes consultar esta información en más detalle en la CEOEXEuropa.
CEOE realizó comentarios mediante la Oficina de Proyectos Europeos.

Esta convocatoria dispone de un importe total de 200 M€, siendo el importe máximo
por proyecto de 10 M€ y el mínimo de 3 M€.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas que sean
operadores de los servicios de abastecimiento, saneamiento o depuración de agua
urbana en uno o varios términos municipales, así como agrupaciones de solicitantes
que cumplan con determinados criterios. Los proyectos, para ser elegibles deberán
incluir uno o varios términos municipales y deben atender como mínimo a una
población permanente no inferior a 20.000 habitantes.

Propuesta de Ley de modificación de la ley 22/1973, de 21 de julio, de minas

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-en común Podem-Galicia en
Común presentó en el Congreso de los Diputados una propuesta de Ley de
modificación de la Ley 22/1973 de minas, en la que entre otros aspectos se aborda la
regulación actual sobre investigación y aprovechamiento de aguas minerales y
termales, argumentando que esta regulación especial supone una fragmentación
del régimen de aguas y que choca con el principio de integración del marco jurídico
de la política de aguas establecido en el artículo 1 de la Directiva marco del agua
(Directiva 2000/60/CE), motivo por el cual lo suprime de la ley de minas para remitirla
a la legislación de aguas.

Esta propuesta se tramitó en el Congreso de los Diputados en la tercera semana de
junio. CEOE solicitó comentarios durante el mes de junio.

La propuesta fue rechazada por una muy amplia mayoría de la cámara (36 votos a
favor, 283 en contra y 22 abstenciones).

CALIDAD DEL AGUA

Reglamento del Dominio Público Hidráulico – COMENTARIOS – DOC 5

El MITERD abrió una consulta previa, hasta el 9/06, el Real Decreto /xx/2022, por el que
se modifican el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y el Reglamento de la
Administración Pública del Agua en determinados aspectos relativos a la protección
de las aguas y gestión de riesgos. CEOE realizó comentarios a la consulta y volvió a
trasladar al ministerio las alegaciones a las Directrices.

El principal objetivo de la futura norma es asegurar y fomentar el uso sostenible de
las aguas subterráneas, garantizando una mayor protección de las mismas, esta
iniciativa incluirá las Directrices de protección de las aguas subterráneas.
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https://drive.google.com/file/d/1ySMhGmjblfFpzIi3zUUQG9toqSS_Y6qD/view
https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-Borrador-PERTE-Digitalizacion-ciclo-urbano-agua-junio-2022.aspx
https://www.ceoexeuropa.es/
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/B/BOCG-14-B-238-1-C1.PDF
https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-RD-Modificacion-RDPH-mayo-2022.aspx
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Directiva de tratamiento de aguas residuales urbanas

La CE publicó el 6/04 el paquete de procedimientos de infracción correspondiente al
mes de abril, del que destaca que la CE ha decidido llevar a España ante el Tribunal
de Justicia de la UE, por incumplimiento de la Directiva de tratamiento de aguas
residuales urbanas (Directiva 91/271/CEE del Consejo).

Esta situación se lleva produciendo desde 2001, y en 2010 la CE ya remitió una
advertencia al Gobierno de España por incumplimiento, posteriormente, en 2018
España recibió una carta de emplazamiento y en 2020 la CE remitió un dictamen
motivado solicitando a España que cumpliera plenamente la Directiva.
La Comisión, en su decisión, ha reconocido que España está realizando progresos,
pero no son suficientes ya que no se han conseguido por ahora los objetivos. Por ello,
la CE ha decidido llevar el asunto al Tribunal de Justicia de la UE. Si el Tribuna
considera que España ha infringido la legislación de la UE, dictará una sentencia, que
puede incluir sanciones, y deberá ser cumplida por el Estado Miembro.
Cabe destacar que España no es el único Estado miembro que incumple esta
Directiva, Eslovenia, Francia, Hungría, Malta y Polonia también han sido llevado ante el
Tribunal de Justicia de la UE, y Bélgica, Eslovaquia y Grecia tienen abiertos
procedimientos de infracción. Más información aquí.

COSTA Y OCÉANO

Plan Estratégico Nacional de protección para la Protección de la Costa frente a los
efectos del cambio climático

El MITERD ha sometido a consulta el Plan Estratégico Nacional de protección para la
Protección de la Costa frente a los efectos del cambio climático, hasta el 22/07, cuyo
objetivo es aumentar el estado natural de la costa, favoreciendo su resiliencia
natural como medio para la prevención del riesgo de erosión y para la adaptación al
cambio climático, aportando un enfoque coherente y armonizado a nivel regional.

CEOE solicitó comentarios hasta el 8/07.
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https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/inf_22_1769
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A31991L0271
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_1923
https://www.planproteccioncosta.ihcantabria.es/


BIODIVERSIDAD

COP 15 – Convenio de Diversidad Biológica de Naciones Unidas
Tras sucesivos retrasos en su celebración, la secretaría del Convenio de Diversidad
Biológica de Naciones Unidas ha decidido celebrar finalmente del 5 al 17 de diciembre
la segunda parte de la COP 15 de biodiversidad que inicialmente estaba prevista para
los meses de abril-mayo de 2022.
Debido a la situación de inestabilidad y a la pandemia de COVID-19, la Cumbre no se
llevará a cabo en Kunming (China), como estaba previsto inicialmente, si no en
Montreal (Canadá) bajo la presidencia y dirección del gobierno chino. Aquí

Plan Estratégico Patrimonio Natural y Biodiversidad a 2030 – COMENTARIOS – DOC 6
El Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y el MITERD sometieron
a consulta, hasta el 6/06, el borrador del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de
la Biodiversidad a 2030 (PEPNB) y el Real Decreto mediante el cual se aprobará.
Este nuevo Plan sustituye al PEPNB 2011-2017 y recoge su experiencia, las conclusiones
del informe de evaluación de su implementación, las conclusiones de la Evaluación
global sobre biodiversidad y servicios de los ecosistemas adoptada en 2019 por el
IPBES y las conclusiones del Informe sobre el Estado del Patrimonio Natural a 2020.
Recoge los objetivos de la Estrategia de la UE sobre biodiversidad a 2030, así como los
elementos del Marco Mundial sobre la Diversidad Biológica que actualmente se está
negociando en el seno del Convención Marco de Diversidad Biológica de Naciones
Unidas que está previsto que se apruebe en 2022.
El borrador incluye un diagnóstico sobre el estado del patrimonio natural y la
biodiversidad en España y los principales problemas identificados. Los objetivos y
medidas a desarrollar durante la vigencia del Plan, se articulan en una serie de líneas
de actuación prioritarias:
• Conocimiento sobre el patrimonio natural y la biodiversidad.
• Protección y conservación de la naturaleza.
• Recuperación y restauración de ecosistemas.
• Reducción de amenazas para el patrimonio natural y la biodiversidad.
• Compromisos de cooperación y participación internacional.
• Financiación del patrimonio natural y la biodiversidad.
• Patrimonio natural y biodiversidad, y empresas y sector público.
• Refuerzo del sistema de gobernanza y del marco legislativo.

CEOE realizó alegaciones al documento.

Plataforma Europea de Biodiversidad
La CE anunció oficialmente el lanzamiento de la nueva Plataforma Europea de
Biodiversidad (EUBP), nuevo grupo de expertos que sucederá al Grupo de
Coordinación para la Biodiversidad y la Naturaleza en el asesoramiento a la CE sobre
la implementación de la Estrategia de Biodiversidad de la UE para 2030.
La Plataforma está compuesta por la CE, representantes de los EEMM, la Agencia
Europea de Medio Ambiente y representantes de diversas partes interesadas, entre
las que se encuentra el sector privado, ONGs y Think Tanks.
Cristina Rivero, directora del Departamento de Industria, Energía, Medio Ambiente y
Clima de CEOE, será la representante de BusinessEurope en la plataforma los
próximos cuatro años.
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https://www.cbd.int/doc/notifications/2022/ntf-2022-041-cop15-en.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/participacion-publica/Proyecto_RD_PEPNB.aspx


La primera reunión de la Plataforma tuvo lugar el 26 y 27 de abril en formato online y
se trataron los siguientes temas:
 Monitorización, análisis y revisión de la Estrategia de Biodiversidad de la UE:

herramientas de seguimiento de los objetivos y evaluación de la gobernanza.
 Investigación: Programas Horizonte Europa y Horizon 2020, Ágora Biodiversa+,

Grupo técnico ad hoc sobre monitorización de la biodiversidad del Centro de
conocimiento de la biodiversidad (KCBD).

 Ecosistemas: Visor de tierras de cultivo, propuesta de contabilización de
ecosistemas de la UE, relación con LULUCF.

 Financiación: incremento financiación para biodiversidad al 7,4% en 2024, al 10%
en 2026-2027, fondos de cohesión, subsidios que dañan al medio ambiente,
financiación específica para Estados Miembro.

 Iniciativa de polinizadores, políticas de bosques, Estrategia de suelos de la UE.
 Ley objetivos de restauración de la naturaleza.
 Estado actual negociaciones COP 15 de biodiversidad.

La siguiente reunión se celebrará el 25 y 26 octubre de este año.

Taller Innovación y Transformación de la IEEB
El 23 de junio la Fundación Biodiversidad organizó un taller sobre Innovación y 
Transformación de la Iniciativa Española Empresa y Biodiversidad (IEEB), de la que 
CEOE es socio estratégico.
El objetivo del taller era trabajar sobre la IEEB con el objetivo de revitalizar y relanzar el 
Pacto por la Biodiversidad y modernizar su funcionamiento para que sea una 
herramienta útil para las empresas.

ECOSISTEMAS Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Ley de restauración de la naturaleza UE
La Comisión Europea adoptó el 22/06 su propuesta de Ley de Restauración de la
Naturaleza, que tal y como recogía la Estrategia para la Biodiversidad a 2030 de la UE,
establece por primera vez objetivos y obligaciones de restauración de la naturaleza
para la Unión Europea a 2050.
Algunos de los principales objetivos son:
• Revertir la disminución de polinizadores de aquí a 2030 y aumentar su población a

partir de 2030.
• No tener pérdida neta de espacios verdes urbanos de aquí a 2030, aumentando su

superficie un 5 % a 2050, manteniendo una cubierta mínima de árboles del 10 % en
todas las ciudades, e incrementando de forma neta la infraestructura verde.

• Ecosistemas agrícolas y forestales: aumento global de la biodiversidad y tendencia
positiva.

• Restauración y rehumidificación de turberas drenadas en terrenos agrícolas y en
zonas de extracción de turba.

• Restauración de hábitats marinos: praderas marinas y fondos sedimentarios, y
restauración de los hábitats de especies marinas emblemáticas.

• Eliminación de las barreras fluviales para que al menos 25 000 km de ríos pasen a
ser ríos de caudal libre de aquí a 2030.

• Los EEMM deberán elaborar Planes nacionales de restauración.
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https://environment.ec.europa.eu/document/download/18162f73-50b1-4684-9e23-38ba24f23c1f_en?filename=Proposal%20for%20a%20Regulation%20on%20nature%20restoration.pdf


Reglamento de lucha contra la deforestación de la UE
El Consejo Europeo de medio ambiente, en su reunión del 28/06, adoptó la orientación
general de su posición sobre el Reglamento de lucha contra la deforestación
provocada por la UE (nuevo EUTR), de la que destaca:
• Establecimiento de normas de diligencia debida obligatorias para todos los

operadores y comerciantes de: aceite de palma, carne de ganado, madera, café,
cacao y soja, así como sus productos derivados.

• Simplificación del sistema de diligencia debida, para evitar la duplicación de
obligaciones y reducir la carga administrativa.

• Sistema de evaluación comparativa que asigna a terceros países y países de la UE
un nivel de riesgo relacionado con la deforestación (bajo, estándar o alto).

• Aclaraciones sobre las obligaciones de control y se fijaron objetivos cuantificados
de niveles mínimos de control para países de riesgo estándar y alto.

Estrategia Nacional de Lucha contra la Desertificación – COMENTARIOS – DOC 7
El MITERD abrió a información pública el borrador de la Estrategia Nacional de Lucha
contra la Desertificación, hasta el 24/05.
Esta Estrategia da respuesta a las obligaciones de España como parte de la
Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. En el texto se
incluye un diagnóstico de la situación actual en España, y un conjunto de ejes y
medidas de actuación para luchar contra la desertificación. Más información aquí.
CEOE elaboró comentarios durante el mes de mayo y los remitió al MITERD.
Finalmente el 21/06 el Consejo de Ministros aprobó la Estrategia. Más información aquí.

Marca «Reservas de la Biosfera Españolas»
Tras las fases de consulta del Organismo Autónomo Parques Nacionales y el MITERD, el
Comité Español del Programa MaB recibió para aprobación el texto Proyecto de Real
Decreto por el que se regula la licencia de uso de la marca «Reservas de la Biosfera
Españolas».
Su objetivo es destacar y diferenciar determinados productos
agroalimentarios, artesanales no agroalimentarios y servicios de los territorios de las
Reservas y de los municipios que pertenecen a las mismas, que contribuyan a su
conservación, desarrollo y apoyo logístico, de acuerdo con el Plan de gestión de cada
Reserva.
CEOE votó a favor de la aprobación del Real Decreto.

Propuesta de Ley de modificación de la ley 22/1973, de 21 de julio, de minas

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-en común Podem-Galicia en
Común presentó en el Congreso de los Diputados una propuesta de Ley de
modificación de la ley 22/1973, de 21 de julio, de minas, en la que entre otros aspectos
se aborda, en el Art 39, que no tendrán la condición de terrenos registrables todos los
lugares de la red Natura 2000, en contra de la legislación comunitaria, de los criterios
de la UE y de su propia Guía de la Red Natura 2000.

Esta propuesta se tramitó en el Congreso de los Diputados en la tercera semana de
junio. CEOE solicitó comentarios durante el mes de junio.

La propuesta fue rechazada por una muy amplia mayoría de la cámara (36 votos a
favor, 283 en contra y 22 abstenciones).
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https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2022/06/28/council-agrees-on-new-rules-to-drive-down-deforestation-and-forest-degradation/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:52021PC0706
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/participacion-publica/ProyectoanexoRD-4-feb2011.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/participacion-publica/enld_20220425_borrador_ip_tcm30-539659.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/el-miteco-pone-en-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica-el-proyecto-de-estrategia-nacional-de-lucha-contra-la-desertificaci%C3%B3n-para-mitigar-sus-efectos-y-restaurar/tcm:30-539672
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/el-gobierno-aprueba-la-estrategia-nacional-de-lucha-contra-la-desertificaci%C3%B3n-para-activar-pol%C3%ADticas-que-combatan-esta-amenaza-en-espa%C3%B1a/tcm:30-541857
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/B/BOCG-14-B-238-1-C1.PDF


Estrategias marinas

El Consejo de Ministros aprobó el 29/03 un Real Decreto por el que se modifica el Real
Decreto 79/2019 que regula el informe de compatibilidad y establece los criterios de
compatibilidad con las estrategias marinas (Real Decreto 218/2022).

Las estrategias marinas son las herramientas de planificación del medio marino y
contribuyen a proteger y preservar los ecosistemas marinos, evitar su deterioro y
favorecer su recuperación.

Con este Real Decreto, el Gobierno pretende facilitar el desarrollo de cualquier
actividad en el medio marino siempre que se cumplan los criterios ambientales que
correspondan. Para ello, ha tratado de agilizar los trámites administrativos y se ha
actualizado la lista de objetivos ambientales de las estrategias marinas (2º ciclo) que
deben ser considerados en el análisis de compatibilidad de las actuaciones (Anexo II).
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Revisión Directiva de Emisiones Industriales – COMENTARIOS / ENMIENDAS – DOC 8 y 9

La CE publicó el 5/04 su propuesta de revisión de la Directiva de Emisiones Industriales
y su propuesta sobre la regulación del Portal de Emisiones Industriales (nota de prensa
aquí, Q&A aquí). La CE abrió una consulta pública en paralelo al proceso de codecisión
entre el Consejo y el Parlamento.
BusinessEurope, tras la publicación de la propuesta, sacó una nota de prensa
exponiendo su desacuerdo con la revisión.
Desde CEOE se ha trabajado en una análisis preliminar de la propuesta, identificando
las cuestiones prioritarias de la nueva redacción, se han tenido reuniones con el
MITERD, y junto a BusinessEurope se ha optado por elaborar enmiendas para modificar
el texto.

Proyecto de RD que modifica normativa de calidad del aire, IPPC
El 27 de abril CEOE se reunió con el Consejo Asesor de Medio Ambiente (CAMA), y en
materia de Calidad Ambiental, se trató el proyecto de Real Decreto por el que se
modifican el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del
aire y el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación (texto de fecha 19/04/2022).

Revisión normativa de Atmósfera CAPCA. Grupos de trabajo sectoriales del MITERD
El MITERD abrió una consulta pública previa sobre disposiciones básicas de aplicación
de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, modificación del Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, y revisión del Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera. Aquí
El lunes 27 de junio se contó con representantes de la Subdirección General Aire Limpio
y Sostenibilidad Industrial del MITERD para tratar esta iniciativa. El MITERD ha empezado
a trabajar en la organización de los grupos de trabajo -GT- sectoriales en los que
participarán las partes interesadas (responsables sectoriales dentro de la AGE,
autoridades competentes de las CCAA, asociaciones empresariales, etc.). Aunque
quizás más adelante pudiera haber más grupos, de momento se están centrando en
los siguientes GT: crematorios; sector cerámico; mezclas bituminosas; pequeñas
instalaciones de combustión; secaderos en la industria alimentaria; compuestos
orgánicos volátiles. El MITERD ha organizado una reunión el 8/07 para tratarlo en detalle.

Reuniones 2021-2022 de las Conferencias de las Partes de los Convenios de Basilea,
Róterdam y Estocolmo (BRS COP) – NOTA – DOC 20
Bajo el lema “Global Acuerdos para un Planeta Saludable: Gestión Racional de
Químicos y Residuos”, más de 1500 delegados de todo el mundo asistieron a las COP
híbridas de BRS.
Se ha adoptado la decisión de incluir el ácido perfluorohexano sulfónico, PFHxS, en el
anexo A sin exenciones, ni de producción ni de uso, con el objeto de controlar los
riesgos asociados a la familia más amplia de los PFAS. Esta decisión entrará en vigor a
nivel mundial aproximadamente en un año y conllevará la modificación en el
Reglamento (UE) 2019/1021 para incluirlo en su Anexo I. Esta modificación se realizará
mediante acto delegado de la Comisión UE.

https://ec.europa.eu/environment/publications/proposal-revision-industrial-emissions-directive_en
https://ec.europa.eu/environment/publications/proposal-regulation-industrial-emissions-portal_en
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_2238
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/qanda_22_2239
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12306-Emisiones-industriales-actualizacion-de-las-normas-de-la-UE_es
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2022/0104(COD)&l=en
https://www.businesseurope.eu/publications/ied-revision-will-unnecessarily-make-industrial-operations-more-complex
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_SGALSI_2022_CPPrevia_Atmosfera_CAPCA.aspx


Reunión del Grupo Técnico de Compuestos Orgánicos Persistentes (COPs) del MITERD 
(11/05) del que forma parte CEOE. 
CEOE forma parte de este Grupo Técnico cuyo objeto es el seguimiento, actualización
y aplicación del Plan Nacional de Aplicación de COP.
Se trató el siguiente orden del día:
1. Información sobre últimos avances en el Convenio de Estocolmo y en el

Reglamento 2019/1021
2. Actualización sobre la legislación y últimas iniciativas internas respecto a los

“Químicos Eternos” (Sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas)
3. Participación del grupo técnico: casos o actividades relevantes en el ámbito de

los COP propuestas por participantes
4. Actualización e implementación del Plan Nacional de Aplicación de COP
5. Información sobre el Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente (PESMA)

Sistema de Información de Responsabilidad Medioambiental (SIRMA)
El MITERD ha puesto en funcionamiento el Sistema de Información de Responsabilidad
Medioambiental (SIRMA), que está disponible a través del siguiente enlace: Acceso a
SIRMA SIRMA recoge toda la información relativa a la normativa de Responsabilidad
Medioambiental, así como de las herramientas y documentos desarrollados para
facilitar su implementación en España, estructurada en dos apartados: Información
sobre la Ley 26/2007, y aplicaciones informáticas ARM, IDM y MORA. Se han
desarrollado nuevas funcionalidades que permiten la interconexión de las
herramientas ARM, IDM y MORA, permitiendo crear un proyecto global que guía al
operador en el proceso de determinación de la garantía financiera obligatoria.
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https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/contaminantes-organicos-persistentes-cop/plan_nacional.aspx
https://servicio.mapama.gob.es/mora/login.action


REACH-CLP

Estrategia de Químicos para la Sostenibilidad (CSS) y revisión del Reglamento (CE) nº
1907/2006 REACH.
En el ámbito europeo continúa el debate sobre la Estrategia de Químicos para la
Sostenibilidad (CSS), que plantea múltiples modificaciones normativas, entre ellas de
los Reglamentos (CE) REACH y CLP. La propuesta de la CE se espera para finales de
2023, una vez haya concluido la fase de evaluación de impacto. La CE tiene la
intención de aplicar un enfoque genérico de la gestión del riesgo" (GRA), y que el “uso
esencial” sea la única razón para conceder excepciones, aunque no a través de una
prohibición automática de las sustancias nocivas, entre otros asuntos.
Las empresas alertan del impacto en la industria europea, no solo en el sector
químico, sino también en muchos sectores derivados como el transporte, la
electrónica o el textil, que dependen del sector químico. Mientras tanto, 8 EEMM
(incluido España), han firmado una carta conjunta a la CE, solicitando mantener las
altas ambiciones de la CSS.

BusinessEurope. Jornada: “Regulación de sustancias químicas: de la industria
europea a la sociedad”.
Contó con la intervención del Director General de BusinessEurope además de varios 
representantes de la Comision Europea y de empresas.
Jornada divulgativa dirigida a toda la cadena de valor, en el contexto de revisión de 
toda la normativa de químicos con motivo de la Estrategia de químicos para la 
sostenibilidad y en particular, de los Reglamentos europeos REACH y CLP.
Más información: aquí Noticia: aquí

Proyecto de investigación H2020 PROMISCES. Sustancias PM(T) persistentes, móviles.
Recientemente la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA)
presentó el proyecto de investigación H2020 PROMISCES para abordar las sustancias
PM(T) persistentes, móviles (y tóxicas) en el sistema suelo-sedimento-agua, para,
entre otros objetivos promover la creación conjunta de soluciones innovadoras y
sistémicas de cero contaminación para compuestos PMT, incluido el PFAS,
colaborando con todos los implicados, usuarios finales, proveedores de tecnología,
productores de productos químicos, organismos gubernamentales, autoridades
públicas e instituciones de investigación. Por ello, han preparado una encuesta para
obtener información acerca de necesidades y experiencias sobre problemas críticos
relacionados con sustancias PM(T), buenas prácticas y posibles soluciones.
(Plazo: 27 de junio).
Encuesta: https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/PROMISCESSurvey#
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https://www.businesseurope.eu/events/chemicals-regulation-european-industry-society
https://www.businesseurope.eu/news/chemicals-regulation-european-industry-society
https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/PROMISCESSurvey


MOVILIDAD SOSTENIBLE y DESCARBONIZACIÓN DEL TRANSPORTE

Ley de Movilidad Sostenible y Financiación del Transporte – COMENTARIOS - DOC 10

El 12/04 se envío el documento final de alegaciones al texto del Anteproyecto de Ley
de Movilidad Sostenible y Financiación del Transporte en el que se ha estado
trabajando conjuntamente desde la publicación del texto el 1/03. Dicho documento
se remitió al MITMA antes de la finalización del plazo de consulta pública el 13/04.
Ahora se espera que el texto se eleve a consejo de Ministros para su aprobación
definitiva (2ª vuelta) antes de fin de 2022, con el fin de remitir a las Cortes el Proyecto
de Ley, para su tramitación parlamentaria. Para cumplir con la CE, la Ley tiene que
estar aprobada antes de finalizar el 2023.

Proyecto Real Decreto por el que se regularán las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) –
COMENTARIOS – DOC 11
El MITERD inició el 21/04 la consulta pública con respecto al proyecto de Real Decreto
por el que se regularan las Zonas de Bajas Emisiones (ZBE), que concluyó el 13/05.
El objetivo de la consulta es el de establecer los requisitos mínimos que deben
cumplir los proyectos de zonas de bajas emisiones especificadas en el artículo 14 de
la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética y que deben adoptarse
antes de 2023.
La norma se estructura en 15 artículos, una disposición adicional, 1 disposición
transitoria, y 1 disposición final, siendo completada por 2 anexos.

Desde CEOE, se preparó el documento de alegaciones al proyecto, el cual difundió a
través del Grupo de Trabajo el viernes 13/05 y, posteriormente, se envió al MITERD a
través de la convocatoria de la consulta pública.

PERTE del vehículo eléctrico y conectado (PERTE_VEC)
Se informó sobre las publicación en el BOE de varias modificaciones de la orden de
bases que regula las ayudas a actuaciones integrales de la cadena industrial del
vehículo eléctrico y conectado dentro del PERTE VEC. Se informó sobre la ampliación
del plazo para la solicitud de ayudas (inicialmente, el plazo de presentación expiraba
el 3/05): en primer lugar hasta el 17 de mayo (Aquí) y en segundo lugar hasta el 3/06
(Aquí).

Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en concurrencia competitiva
Se comunicó el inicio de la convocatoria 2022 del Programa de apoyo al transporte
sostenible y digital, para ayudas a empresas mediante subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva (Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, publicada en el BOE
del 29/04).

Las ayudas establecidas en esta Orden Ministerial se estructuran en seis líneas:
1. Interoperabilidad en transporte ferroviario de mercancías.
2. Fomento de la intermodalidad del transporte.
3. Modernización de material ferroviario de mercancías.
4. Transporte por carretera seguro, sostenible y conectado.
5. Sostenibilidad del transporte marítimo y aéreo.
6. Digitalización del transporte.

El plazo para presentar las solicitudes de ayudas venció el pasado 28 de junio.
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https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/PP_SGALSI_2022_PRDZBE.aspx
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-6796
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-7859
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/programa-de-apoyo-al-transporte-sostenible-y-digital-convocatoria-ayudas-empresas-concurrencia-competitiva
https://www.boe.es/boe/dias/2022/04/29/pdfs/BOE-A-2022-6947.pdf


Programa financiación directa ICO-MITMA Movilidad Sostenible
Se informó sobre el Convenio entre el Instituto de Crédito Oficial (ICO) y el MITMA, para
la instrumentación de financiación complementaria a las ayudas directas de MITMA
para municipios, empresas y entidades beneficiarias que ejecuten proyectos de
implantación de zonas de bajas emisiones (ZBE) y transformación digital y sostenible
del transporte urbano, así como de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital.

Esta financiación está destinada a proyectos con una inversión con carácter general
superior a 20 M€. La tramitación de las operaciones se realiza directamente en ICO a
través de su Dirección de Financiación Corporativa e Institucional hasta el 31/12/2025.
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-9181


REGULACIÓN - MITERD

Real Decreto - Ley 10/2022 – Tope al precio del gas para rebajar la factura eléctrica
El Gobierno aprobó el RDL 10/2022, del 13/05, para crear un mecanismo para limitar el
precio del gas, a un precio medio de 48,8 €/MWh, y reducir el precio de la
electricidad en la Península Ibérica. El mecanismo entró en vigor el 14/06, tras la
publicación de la Orden TED/517/2022.

La medida establece un tope al precio del gas de unos 50 €/MWh durante el
período de vigencia de la medida, (hasta el 31/05/2023). Durante los primeros 6
meses, el precio de referencia será de 40€/MWh, y a partir del séptimo mes, se
incrementa en 5 €/MWh cada mes, terminando en 70 €/MWh. Puesto que el precio
de generar electricidad con ciclos combinados es aproximadamente el doble del
precio del gas, más el coste del CO2 (unos 30 €/MWh para ciclos combinados) el
objetivo de la medida es que el precio máximo de la electricidad en el mercado
mayorista se sitúe en torno a los 130 €/MWh (en mayo el precio fue de unos 190
€/MWh). El MITERD estima que la medida de urgencia permitirá una rebaja de entre
un 15% y un 20% en la factura de los consumidores sujetos a una tarifa PVPC.

Real Decreto - Ley 11/2022 – Prórroga de las medidas para hacer frente a las
consecuencias de la guerra en Ucrania
El Gobierno aprobó el 26 de junio el RDL 11/2022 que prorroga las medidas ya
adoptadas a través del RDL 6/2022. Se extienden y profundizan las rebajas fiscales
(suspensión del impuesto del 7% a la generación, reducción del impuesto especial a
la electricidad del 5% al 0,5%, el IVA se reduce hasta el 5%) hasta el 31 de diciembre
de 2022. Asimismo, se prorroga también hasta el 31 de diciembre de 2022 el
mecanismo de minoración de gas introducido por el RDL 17/2021, modificado
posteriormente por el RDL 6/2022, fijando un precio máximo de los contratos en 67
€/MWh.

También se extiende hasta el 31 de diciembre el incremento de los descuentos
aplicables al bono social establecidos en el RDL 23/2021 (60%-70%), ya prorrogados
por el RDL 6/2022. Se mantienen las medidas del escudo social, que incluyen
prohibición de corte a los consumidores vulnerables. Por último, se amplían las
ayudas a las empresas gasintensivas en 250 M€, para otros sectores no
contemplados en el RDL 6/2022 (originalmente eran 125 M€).

Gobierno suaviza las condiciones para ser considerado electrointensivo
El Gobierno aprobó una resolución, de 7/04, que suaviza las condiciones para que
una empresa sea considerada electrointensiva. Para obtener esta consideración, el
cociente entre el consumo anual de electricidad y el valor añadido bruto de la
instalación deberá ser superior a 0,8 kWh/€, frente al valor de referencia anterior de
1,5 kWh/€. Asimismo, la empresa deberá tener un consumo energético superior a 1
GWh durante dos de los tres años anteriores. Por último, el consumo en las horas
correspondientes al periodo tarifario valle deberá ser de al menos el 50% de la
energía total consumida.
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-7843
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/09/pdfs/BOE-A-2022-9435.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-10557
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-6429


Sistema de garantías de origen para gases renovables – NOTA - DOC 21
El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 376/2022, de 17/05, por el que se crea
un sistema de garantías de origen de los gases renovables. El sistema de garantías
de origen contará con i) un registro de instalaciones de producción, que incluirá
información sobre la titularidad, situación, tipología, capacidad y fechas de puesta
en marcha de las instalaciones, y ii) un comité de sujetos conocerá y será
informado sobre el funcionamiento y la gestión del sistema, y elaborará y canalizará
propuestas que mejoren el funcionamiento del sistema.

Normativa eólica marina y las energías del mar
El MITERD abrió una consulta pública previa para la elaboración de la normativa
para la eólica marina y las energías del mar. El objetivo del nuevo marco es
coordinar el procedimiento de autorización de las instalaciones sobre el espacio
marino, el acceso y la conexión a la red eléctrica, y el impulso a la inversión
mediante procedimientos de concurrencia competitiva.

TRANSICIÓN JUSTA

Ayudas para infraestructuras ambientales, sociales y digitales
El MITERD abrió, desde el 03/06 hasta el 02/08, el plazo de solicitud de ayudas para
proyectos municipales de infraestructuras ambientales, sociales y digitales. Con
una partida de 91 M€ con cargo al PRTR, podrán optar a las ayudas los 184
municipios incluidos en los Convenios de Transición Justa. Los criterios para valorar
las solicitudes presentadas contemplarán la innovación del proyecto, los beneficios
económicos y sociales para las zonas afectadas y su contribución a la transición
ecológica y la mitigación de los efectos del cambio climático.

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Ayudas a la transición energética de Baleares y Canarias
El Gobierno, a propuesta del MITERD aprobó el Real Decreto 451/2022 por el que se
regula la concesión directa de subvenciones para la financiación de actuaciones
contempladas en la ‘Estrategia de Energía Sostenible en las Islas Canarias’ y el ‘Plan
de Inversiones para la Transición Energética de les Illes Balears’, destinando 499 M€
de financiación pública (302 M€ para Canarias, y 197 M€ para Baleares) con cargo
al PRTR.

Refuerzo al autoconsumo y la energía térmica renovable
El MITERD, ha aprobado el refuerzo a los programas de incentivos del autoconsumo y
almacenamiento (RD 477/2021), y para energía térmica renovable en hogares y
empresas (RD 1124/2021). El programa de incentivos de autoconsumo, aprobó la
concesión de 660 M€, ampliables a 1.320 M€, en ayudas para instalaciones de
autoconsumo (hasta 900M€), almacenamiento detrás del contador (hasta 220 M€)
y climatización con energías renovables (hasta 200 M€). En cuanto al programa de
impulso a las energías térmicas renovables, cuenta con un presupuesto inicial de
150 M€. Estas subvenciones fomentan las energías renovables térmicas en sectores
productivos como el industrial, el agropecuario o el de servicios.
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-8121
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=520
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/el-instituto-para-la-transici%C3%B3n-justa-abre-el-plazo-de-recepci%C3%B3n-de-proyectos-municipales-para-ayudas-a-infraestructuras-ambientales-sociales-y-/tcm:30-541057
https://www.boe.es/boe/dias/2022/06/15/pdfs/BOE-A-2022-9849.pdf
https://drive.google.com/file/d/1azMZVmPyVpy0zBTYPATf7WmMziZITjfr/view
https://drive.google.com/file/d/1hyVy-ObLHPu2YsN-xPcleHx-rLrY83SW/view
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-10824
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21106


Repotenciación eólica, minihidráulica y reciclaje de palas
El MITERD ha sacado a información pública tres programas de ayudas a la
repotenciación eólica, la renovación hidroeléctrica y el reciclaje de palas de
aerogeneradores. Estos programas han sido dotados, inicialmente, con 150 M€. Con
esta línea se espera lograr al menos 435 MW eólicos repotenciados, 50 MW
hidroeléctricos renovados y una capacidad anual de reciclaje de cerca de 19.000
toneladas de palas y otros materiales compuestos del aerogenerador.

REGULACIÓN – COMISIÓN EUROPEA

Consejo Europeo de Energía – 27 de junio
El pasado 27 de junio, tuvo lugar en Luxemburgo el Consejo Europeo de Energía, en el
que se respaldaron las propuestas de la Comisión Europea para la revisión de las
Directivas de Energías Renovables y Eficiencia Energética, a la vez que se dio una
orientación clara para avanzar más rápido en la transición energética.

La posición de España fue de apoyo al incremento de ambición de las propuestas, si
bien se mostró contraria en algunos aspectos, como la inclusión de tecnologías
bajas en carbono en la Directiva de Energías Renovables. Respecto a la seguridad
de suministro, la posición de España fue de reclamar la activación lo más rápido
posible de la plataforma conjunta de compra de gas, y de priorizar las
interconexiones entre la Península Ibérica y el resto de la UE, a fin de que estas
permitan que España incremente sus exportaciones de energía eléctrica renovable.

Plan REPowerEU
La CE adoptó el 16/05 el Plan REPowerEU para poner fin a la dependencia de la UE con
respecto a los combustibles fósiles rusos antes del 2030. La CE busca con este plan
que la UE sea independiente energéticamente de Rusia. El plan incluye una serie de
medidas agrupadas en tres grandes ejes: ahorro de energía, diversificación de
suministradores de gas natural y despliegue acelerado de las energías renovables.

La consecución de los objetivos del Plan REPowerEU requiere una inversión adicional
de 210.000 M€ de aquí́ a 2027. Ya están disponibles 225.000 M€ en préstamos en el
marco del MRR. Asimismo, se necesita una infraestructura de gas adicional limitada,
estimada en unos 10.000 M€ de inversión, para compensar plenamente la futura
pérdida de las importaciones de gas ruso.

Declaración conjunta UE-Noruega sobre el refuerzo de la cooperación energética
La Comisión Europea (CE) y el gobierno de Noruega han acordado (el 23/06) reforzar
la cooperación en el ámbito de la energía, con vistas a hacer más profunda su
asociación energética a largo plazo. Noruega es la mayor productora de petróleo y
gas de Europa, con una producción que contribuye de forma significativa a la
seguridad energética europea al suministrar aproximadamente un 25% del
consumo de gas de los países de la UE.
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https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=522
https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/tte/2022/06/27/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022DC0230&from=EN
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/STATEMENT_22_3975


Plataforma de la Comisión Europea para la compra conjunta de gas
La CE acogió, el 7/04, la 1ª reunión virtual de la Plataforma de Compra de Energía de
la UE para garantizar el suministro de gas, GNL e hidrógeno. La Plataforma de
Compra será un mecanismo de coordinación voluntario, que contribuirá a
garantizar la seguridad del suministro, en particular para el llenado de las
instalaciones de almacenamiento de gas a tiempo para el próximo invierno,
además e reforzar la cooperación a largo plazo con los principales socios de
suministro, extendiéndose también al hidrógeno y a las energías renovables.

Nuevas normas sobre infraestructuras energéticas transfronterizas
El Consejo Europeo adoptó el 16/05 un Reglamento revisado sobre las redes
transeuropeas de energía (TEN-E). Con esta normativa se pretende modernizar,
descarbonizar e interconectar las infraestructuras energéticas transfronterizas de
los Estados miembros para ayudar a la UE a alcanzar sus objetivos de neutralidad
climática para 2050, además de seguir garantizando la integración del mercado, la
competitividad y la seguridad del suministro.

ACER publica la evaluación final del mercado eléctrico europeo
La agencia de cooperación de reguladores de energía europeos, ACER, publicó el
29/04 su Evaluación Final del Diseño del Mercado Mayorista de la Electricidad de la
UE. El estudio se reafirma en sus conclusiones preliminares (publicadas en
noviembre de 2021) de que el sistema marginalista de fijación de precios en el
mercado eléctrico funciona correctamente, y debe mantenerse, si bien algunas
mejoras serán clave para hacer frente a los retos futuros, tales como impulsar la
transición energética mediante mercados eficientes a largo plazo y acelerar la
integración del mercado europeo de la electricidad.

Acto Delegado Complementario gas y nuclear
El Parlamento Europeo ha aprobado formalmente el Acto Delegado
Complementario (CDA, por sus siglas en inglés, Complementary Delegated Act) de
Taxonomía sobre las actividades gasísticas y nucleares. La mayoría de los
eurodiputados no apoyaron la resolución de objeción al CDA, con 278 votos a favor,
328 votos en contra y 33 abstenciones. Para rechazar el Acto Delegado
Complementario, era necesario 353 votos (mayoría absoluta). El CDA se aplicará a
partir del 1 de enero de 2023.

TRANSICIÓN ENERGÉTICA
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https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_22_2387
https://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2022/05/16/ten-e-council-gives-green-light-to-new-rules-for-cross-border-energy-infrastructure/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=TEN-E%3a+Council+gives+green+light+to+new+rules+for+cross-border+energy+infrastructure
https://www.acer.europa.eu/events-and-engagement/news/press-release-acer-publishes-its-final-assessment-eu-wholesale
https://www.acer.europa.eu/events-and-engagement/news/acer-reports-implementation-inter-transmission-system-operator


PROGRESO ODS

Convocatoria 2022 subvenciones actividades relacionadas con promoción e
implementación Agenda 2030
La Secretaría de Estado para la Agenda 2030 abrió la convocatoria 2022 de
subvenciones para la realización de actividades relacionadas con la promoción e
implementación de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible en España. Las
subvenciones se distribuirán en:
• 9.000.000 € para proyectos con cuantía solicitada mayor o igual que 60.000 € y

menor que 400.000 €.
• 1.000.000 € para proyectos con presupuesto mayor o igual que 25.000 € y menor

que 60.000 €.

El plazo cumplió el 21/06, pudiéndose presentar este año únicamente un proyecto por
entidad.

Informe anual UNECE NOTA - DOC 22
Se facilitó una nota resumen sobre el informe que presenta anualmente la Comisión
Económica para Europa de las Naciones Unidas (UNECE por sus siglas en inglés). En el
se detalla el estado de cumplimiento de los 17 objetivos de desarrollo sostenible
(ODS) y sus metas con respecto al 2030 en los 56 países de Europa, América del Norte
y Asia Central pertenecientes a UNECE.

Informe Eurostat sobre el progreso de los ODS ambientales de la UE en 2022 . NOTA -
DOC 23
Se facilitó una nota resumen con respecto a los ODS ambientales sobre el informe
que publicó EUROSTAT denominado el Desarrollo sostenible en la UE — Informe de
seguimiento de 2022 sobre el progreso hacia los ODS en un contexto de la UE.

Informe SDSN sobre Desarrollo Sostenible 2022 .-NOTA - DOC 24
Se compartió un resumen del informe que publicó la Red de Soluciones para un
Desarrollo Sostenible (SDSN) sobre Desarrollo Sostenible 2022 - “De la crisis al
desarrollo sostenible: los ODS como hoja de ruta para 2030 y más allá”.

EMPRESAS ESPAÑOLAS

Buenas prácticas de Agenda 2030 de las empresas españolas
Continuamos con la iniciativa sobre Buenas prácticas ambientales de la Agenda
2030 de las empresas españolas de cara a poder realizar un catálogo con una
recopilación de las iniciativas que se desarrollan en los diferentes aspectos medio
ambientales.
Los interesados en participar en la plataforma de CEOE, pueden remitir sus ejemplos
de buenas prácticas ambientales de la Agenda 2030, pueden remitir esta
información:
• Pequeña descripción del proyecto.
• Imagen del proyecto incluyendo los ODS relacionados.
• Si nos mandan video que sea en horizontal y con la mayor calidad posible.
• Contacto de prensa por si necesitamos más información.
• Redes sociales de la empresa.

AGENDA 2030
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https://w3.unece.org/sdg2022/documents/SDG-Report-2022_web.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_22_3212
https://dashboards.sdgindex.org/


JULIO

• 1 julio. Conferencia sobre los océanos de Naciones Unidas

• 7 julio. Reunión ENVI, BusinessEurope

• 5 - 15 julio. High-level Political Forum on Sustainable Development (HLPF) 2022

SEPTIEMBRE

• 7 septiembre. Día Internacional del aire limpio, por un cielo azul

• 13 - 27 septiembre. 77th Session of the UN General Assembly (UNGA 77)

• 16 - 22 septiembre. Semana Europea de la Movilidad

• 16 septiembre. Día mundial de la preservación de la capa de ozono

• 19 – 23 septiembre: New York Climate Wek

• 23 septiembre. Reunión IACO, BusinessEurope

• 30 septiembre. Día marítimo mundial

OCTUBRE

• 3 octubre. Comisión de Desarrollo Sostenible y Transición Ecológica
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Comentarios consulta pública 
previa del Real Decreto 163/2014, 
de 14 de marzo, por el que se crea el registro de 
huella de carbono, compensación y proyectos de 
absorción de dióxido de carbono.   
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1. Obligación de calcular y elaborar un plan de reducción de la huella de carbono a 
las empresas. 
¿para qué grupo de empresas establecería la obligación del cálculo de huella de 
carbono y la elaboración de un plan de reducción (criterio según tamaño, sector, 
actividad)? 
En la Ley 11/2018, en materia de información no financiera y diversidad, se establece 
la obligación de reportar “elementos importantes de las emisiones de GEI 
generados, como resultado de las actividades de la empresa”, “las medidas 
adoptadas para adaptarse a las consecuencias del cambio climático” y “las metas 
de reducción establecidas voluntariamente a medio y largo plazo para reducir las 
emisiones de GEI y los medios implementados para tal fin”.  
 
Estas obligaciones no son comparables a las relacionadas con lo exigido en la Ley 
7/2021, de cambio climático y transición energética, en la que se establece la 
obligación de “calcular y publicar su huella de carbono” y de “elaborar y publicar un 
plan de reducción de emisiones de GEI” que contemple “un objetivo cuantificado de 
reducción en un horizonte temporal de cinco años, junto con las medidas para su 
consecución”. 
 
Es decir, que las empresas estén obligadas al reporte de “elementos importantes 
relacionados con las emisiones GEI generadas” no es equivalente a” elaborar y 
calcular su huella de carbono”. Y respecto a los Planes de reducción de emisiones, 
estos exigen un “objetivo cuantificado de reducción de emisiones” que tampoco se 
exige en la Ley 11/2018, dónde se habla de metas de reducción a medio y largo plazo, 
no cinco años, y no se establece que estas metas sean cuantificables. 
Además, hay que tener en cuenta que solo un 23% de las grandes empresas han 
registrado su huella de carbono entre 2008 y 2021, y de la totalidad de empresas 
españolas solo un 0,3%. 
 
Por lo tanto, aunque se valora positivamente la implementación del cálculo de la 
huella de carbono en el tejido empresarial, ya que apoyaría el esfuerzo de 
descarbonización que están llevando a cabo cada una de las entidades, respecto 
a los términos iniciales:  


• resulta necesario establecer un periodo de voluntario de dos años, 2023 y 
2024, permitiendo la adaptación a las metodologías de cálculo y medición 
de recursos y actividades implicadas. 


• Adicionalmente, las compañías que nunca hayan elaborado sus inventarios 
necesitarán, al menos, 3 años de inventarios continuos para poder contar 
con la información de base que es necesaria para elaborar un plan de 
reducción que funcione. Los planes de reducción no deberían solicitarse de 
forma obligatoria hasta pasados los tres años de funcionamiento del Real 
Decreto. 


• para estar alineados con el resto de las políticas en materia de mitigación y 
adaptación al cambio climático, y respecto a las empresas que han de 
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calcular su huella de carbono, creemos que en una primera instancia si 
tendría que hacer una obligatoriedad impuesta en función del tamaño de 
empresa condicionada después por su potencial emisor dependiendo de la 
potencia instalada en dispositivos de combustión/consumos elevados de 
electricidad, volumen de las flotas empleadas, etc… ,tomando como 
referencia los datos agregados del total de instalaciones de una misma 
empresa. 
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2. Fuentes de emisión consideradas en el cálculo de la huella de carbono de manera 
obligatoria. 
¿considera que debería modificarse el Real Decreto 163/2014 para incluir la 
obligación de incluir en el cálculo de huella las emisiones indirectas (alcance 3) más 
significativas de una organización? Y en ese caso, y debido a la complejidad que se 
introduciría en el cálculo, ¿estaría de acuerdo en limitar esta obligación a las 
grandes empresas y hacerlo de manera progresiva? En caso contrario, indique a 
qué grupo de empresas considera que debería afectar la modificación. 
Consideramos que el Real Decreto 163/2014 no debería modificarse en este punto 
ya que las emisiones de alcance 3 supone una importante inversión de recursos, 
manteniéndose el carácter obligatorio para aquellas empresas que según su 
sector o actividad en la que operen tengan una obligación del cálculo de la huella 
de carbono y un plan de reducción. 
Hay que tener en cuenta que establecer el alcance tres para grandes empresas:  


• indirectamente obligaría a todos los proveedores y distribuidores 
relacionados con la actividad empresarial de esta. De esta forma se estaría 
poniendo en riesgo la competitividad empresarial para aquellos 
proveedores o distribuidores que no tengan a su alcance la posibilidad de 
cálculo de sus emisiones, sin tener en cuenta si son pequeños o grandes 
emisores de CO2, o si tienen disponibles herramientas de reporte adecuadas 
para mantener el flujo de información demandado por la gran empresa. 


• Actualmente no existen herramientas para validar y trazar de forma 
homogénea las emisiones de alcance 3 por lo que el cálculo podría no 
resultar comparable. 


• El reporte de reducción de emisiones ha de ser trazable, para que la 
contabilización final de grandes empresas y sus respectivos proveedores, 
distribuidores, etc, sea la misma y no se produzcan duplicidades. Para ello, 
podrían establecerse excepciones como, por ejemplo, para aquellas 
empresas vinculadas al 100% con las que realicen el cálculo de huella de 
carbono con alcance tres. 


Aun así, si se si considerase el incluir el cálculo de huella las emisiones indirectas 
más significativas, en primer lugar, sería necesario definir la información requerida 
para así unificar criterios y, disponer de un periodo de adaptación para que las 
organizaciones pongan en marcha los sistemas de captura de información. 
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3. Interoperabilidad con los Registros de huella de carbono autonómicos. 
¿considera que debería facilitarse la interoperabilidad entre los registros 
autonómicos y el del MITECO? En caso afirmativo, indique cómo considera que 
debería ser dicha interoperabilidad. 
Es necesario de manera urgente que haya una total interoperabilidad con los 
registros autonómicos, de manera que se centralice toda la información nacional, 
reduciendo al máximo la carga administrativa y las obligaciones de reporte de una 
misma empresa en diferentes comunidades autónomas. Para ello, los criterios de 
reporte de los registros autonómicos deberán de ser comunes para facilitar la labor 
de supervisión del Gobierno, evitando la duplicidad en los trámites, y el 
reconocimiento mutuo de las compensaciones de huellas y de los proyectos de 
compensación que estén inscritos en diferentes Registros. 
 
Cualquier mecanismo de interoperabilidad entre registros debería facilitar el 
acceso y la gestión de las empresas y realizarse a través de un único canal, ya sea 
el autonómico como medio de acceso intermediario al registro de MITECO, o 
directamente el registro existente en MITECO.  
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4. Valoración de otros beneficios más allá de la absorción de CO2 en los proyectos 
de absorción. 
¿considera oportuno el desarrollo de metodologías de cálculo de otros beneficios, 
de manera que contribuyan a completar los elementos de valoración de un 
proyecto de absorción? En caso afirmativo, ¿qué otros beneficios incluiría y qué 
requisitos de verificación/comprobación exigiría para estos? Por último, ¿cree que 
debería también incluirse esta información en el sello/certificado de compensación 
y en el del proyecto de absorción? 


Proponemos incluir mejoras en calidad del aire, beneficios para la biodiversidad o 
beneficios socio-económicos. 


Es totalmente necesario el desarrollo de metodologías que valoren los servicios 
ecosistémicos que se generan en un proyecto de absorción. Concretamente, se 
deberían incluir cálculos de biodiversidad (florística y faunística) mediante índices 
de biodiversidad que se calculen antes, durante y después de las plantaciones. 
También sería muy interesante incluir los efectos de las plantaciones en la calidad 
de los suelos, mediante análisis edáficos y de microbiota, y sobre todo en los efectos 
de acumulación de carbono orgánico.  


Por otro lado, nos parece clave evaluar efectos en la calidad del aire (antes y 
después) mediante sensórica y la obtención de bioproductos derivados de los 
bosques.  


En el ámbito de los servicios ecosistémicos, los beneficios adicionales deben incluir, 
como pieza clave en el éxito a largo plazo de estos proyectos, el factor social 
vinculado a los mismos, como es la integración de los proyectos en relación a las 
necesidades socio-económicas de las comunidades locales, y el reconocimiento 
de los servicios de los ecosistemas como elemento clave del bienestar de las 
comunidades, en línea también con el enfoque “One Health” recogido en el borrador 
del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 2030. Ejemplos de 
certificaciones en este caso son: la certificación FSC de “Servicios del Ecosistema” o 
el “Climate, Community & Biodiversity (CCB) Standard” de Verra. 
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5. Tipologías de proyectos de absorción 
¿consideraría de interés la ampliación del texto del Real Decreto 163/2014 para dar 
cabida a otros ámbitos de secuestro de carbono? En caso afirmativo, ¿qué nuevos 
depósitos o tipologías incluiría? 
Sí, consideramos de interés incluir otros ámbitos de secuestro de carbono como 
puede ser:  


• Es fundamental incluir los proyectos de carbono azul (conservación y 
restauración de praderas marinas), las turberas españolas (uno de los 
sumideros más grande de Europa y completamente olvidado), así como las 
microalgas (uno de los mayores sumideros del mundo). 


• También considerar proyectos de conservación que ayuden a mantener en 
buena calidad las masas forestales e incluso aumentar por ejemplo su 
espesura.  


• Debería contabilizarse el carbono almacenado en los suelos, 
independientemente de la tipología del proyecto (forestal, renovables…etc). 


• También proyectos de captura y almacenamiento (CCS) y captura y 
utilización (CCU) que se están considerando en la revisión de la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, 
por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad (Directiva ETS).  


• el Real Decreto sólo permite la compensación por los proyectos inscritos en 
la sección del registro señalada en el artículo 3.1.b o procedente de 
proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
realizadas por un tercero y reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. Creemos que existen proyectos de 
absorción de carbono reconocidos por entidades internacionales de 
prestigio que también deberían tenerse en cuenta de cara a la 
compensación.  
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6. Otras sugerencias a introducir en la modificación del Real Decreto 163/2014, de 14 
de marzo 


• Actualizar los datos de absorción para las plantaciones con especies de 
crecimiento rápido (por ejemplo, choperas). Existen datos científicos de 
muchos años que no se corresponden con los datos que actualmente indica 
la calculadora de la OECC (que están basados en choperas autóctonas del 
IFN, pero no de plantaciones en turnos cortos). Esto puede tener una 
repercusión muy grande en la capacidad de decisión de determinadas 
empresas a la hora de invertir y desarrollar este tipo de proyectos. 


• Armonización de la metodología de cálculo con criterios/ factores de 
referencia estándar y con otras normativas europeas. 


• Automatización de las herramientas de compensación (interconexión de 
registros y balanceo de los mismos; Posibilidad de mostrar a empresas que 
quieran realizar fijaciones las características técnicas y cualitativas de las 
fijaciones realizadas por los diferentes proyectos inscritos,…) 


• Revisión del listado de especies para incluir vegetación urbana y de 
infraestructura verde a efectos de compensación de huella. 
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Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible y 
Financiación del Transporte 


 


La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y sus 
organizaciones y empresas miembro, agradecen la oportunidad de participar en el 
proceso de consulta pública del borrador del Anteproyecto de Ley de Movilidad 
Sostenible y Financiación del Transporte, presentado por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (MITMA).  


Agradecemos la oportunidad de remitir observaciones ya que consideramos 
necesario que cualquier iniciativa relacionada con el transporte y la logística en 
general, cuente con la participación activa de todo el sector desde el inicio del 
proceso. 


Desde CEOE se ha analizado en profundidad el texto del Anteproyecto de Ley y se ha 
realizado un trabajo de priorización en la elaboración de las alegaciones, de cara a 
identificar los puntos del borrador que resultan críticos para el sector empresarial, 
prescindiendo de alegaciones de tipo semántico, secundarias, específicamente 
sectoriales o aquellas que no son de consenso en CEOE. 


A continuación, se muestran las observaciones consensuadas con los diferentes 
sectores implicados. 


COMENTARIOS GENERALES 


Tal y como trasladamos en la fase de consulta pública previa del Anteproyecto en 
2020, consideramos que esta normativa es necesaria. Los cambios que está 
experimentando el modelo de movilidad desde hace unos años, requieren un nuevo 
marco regulatorio que proporcione un cambio de paradigma en el transporte, donde 
prime la sostenibilidad, la seguridad y la digitalización.  


Como comentarios generales al texto, nos gustaría remarcar los siguientes aspectos: 


• El Anteproyecto reconoce expresamente en su Exposición de Motivos que buena 
parte de su contenido tiene carácter programático o de principios generales, por 
lo que, somos conscientes de que su efectividad dependerá del desarrollo 
normativo ulterior por el Estado y por las Comunidades Autónomas.  


• Uno de los principios rectores de esta Ley, al igual que de la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, deben ser la neutralidad tecnológica y la 
coste-eficiencia. 


• La promoción de la movilidad debe tener presente en todo caso la libre 
circulación de personas y de mercancías dentro del territorio nacional y de la UE, 
respetando las necesidades y preferencias de operadores y usuarios, conforme a 
lo recogido en la Ley 2/2011 de Economía Sostenible, y garantizando una alta 
calidad de los servicios de transporte público.  
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• Es fundamental, que en aras de una correcta coordinación y estabilidad 
regulatoria que permita el correcto desarrollo de la actividad empresarial, esta 
futura Ley no contradiga y esté bien coordinada con el resto de las normativas 
relacionadas, tales como la Estrategia Europea de Movilidad, la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética o la Ley de Ordenación de Transporte Terrestre. 
Esto evitará posibles impactos negativos en la competitividad de la economía 
española y la discriminación de usuarios ocasionales de otros territorios 
nacionales o extranjeros. 


• Es necesario que la Ley promueva el fin de la fragmentación normativa y abogue 
por la coordinación entre las administraciones implicadas, previendo los 
mecanismos necesarios en la Ley, evitando desventajas competitivas para la 
industria y perjuicios para los ciudadanos.  


• Sobre la Conferencia Territorial de Movilidad y Transportes nos parece muy 
oportuna pero se echa en falta la coordinación regulatoria, e intercambio de 
experiencias y mejores prácticas como uno de los objetivos de la Conferencia, o 
del Sistema Nacional de Movilidad Sostenible. Las buenas prácticas aparecen 
luego en el DOMOS, pero comentarlas debería ser una función importante de la 
Conferencia, para evitar que se queden en nada. 


• Respecto a la propuesta de creación del Sistema Nacional de Movilidad 
Sostenible y los órganos e instrumentos de coordinación y consulta que lo forman, 
nos suscita dudas respecto de su integración o coexistencia con otros órganos de 
representatividad ya contemplados en la LOTT como el Consejo Nacional de 
Transportes Terrestres y el Comité Nacional del Transporte por Carretera.  
Por ello, abogamos por asegurar que se mantenga la representatividad de las 
organizaciones e instituciones que se encuentran actualmente representadas en 
estos órganos de la LOTT. 


• Así mismo, señalamos que, respecto a los apartados sobre planificación y gestión 
de la movilidad a través de instrumentos de planificación, en los distintos niveles 
territoriales, estatal, autonómico y local, y en los que se deja la opción de utilizar o 
no, los criterios establecidos en el Anteproyecto. Sería deseable que, puesto que 
dicha planificación afecta directamente a derechos fundamentales de 
circulación de personas y de mercancías, se revise de forma integral el Capítulo II 
y se establezcan bases comunes, en aras de la seguridad jurídica y la 
proporcionalidad de las medidas. Entendemos que es importante que los 
instrumentos de planificación deberán incluir y determinar a nivel nacional unos 
parámetros de niveles para que se entiendan cumplidos los objetivos climáticos y 
de calidad del aire y, en particular, a las emisiones de gases de efecto invernadero. 


• Se echa en falta más medidas de financiación de la movilidad para la transición 
a una economía más eficiente y baja en emisiones. Por ejemplo, se considera que 
la futura norma debe favorecer el desarrollo de la movilidad compartida a través 
de propuestas concretas, ya que es parte de la solución a los retos que enfrenta 
el transporte en materia económica, social, medioambiental y de salud pública. 
De igual forma es necesario ampliar la línea de ayudas que permita la renovación 
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de las instalaciones de suministro y de la flota de vehículos, con independencia de 
la energía utilizada. También ayudas hacia el aumento de la oferta multimodal 
ferroviaria de servicios, establecer ayudas directas y temporales a los operadores 
ferroviarios para la puesta en marcha de servicios regulares multicliente para 
transporte de contenedores o la creación de autopistas ferroviarias. (En sintonía 
con los proyectos europeos UE en su fase de lanzamiento). 


• Por otro lado, en la futura norma se debe evitar establecer cargas 
administrativas adicionales que puedan encorsetar más la actividad de sectores 
regulados del transporte y que cuentan con un modelo de relaciones laborales 
que favorece el empleo estable y de calidad. 


Por último, antes de entrar a comentar el detalle del texto, señalamos que aquellas 
modificaciones que puedan afectar de forma directa a los distintos sectores 
representados por CEOE han de ser consensuadas con los sectores implicados y sus 
órganos de representación. 


A continuación, se exponen los comentarios al articulado: 


Contenido 


Artículo 2 - Definiciones. .............................................................................................................................................................................. 6 


Artículo 4 – Derecho a la movilidad sostenible. .................................................................................................................11 
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Artículo 9 - Composición y adopción de acuerdos por la Conferencia Territorial de 
Movilidad y Transportes................................................................................................................................................................................. 13 


Artículo 13 - Espacio de Datos Integrado de Movilidad (EDIM). ......................................................................14 


Artículo 15 - El Documento de Orientaciones para la Movilidad Sostenible (DOMOS) 
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ALEGACIÓN Nº 1:  


Artículo 2 - Definiciones. 


  


Alegación de adición 
Donde dice: 
1. b) Análisis de ciclo de vida: proceso 
para evaluar las cargas ambientales 
atribuibles a un sistema de producción o 
actividad, identificando y cuantificando 
en cada etapa las cantidades de 
materia y energía usadas y los residuos 
generados, y evaluando sus impactos 
ambientales en diversas categorías. 


Debería decir:  
1. b) Análisis de ciclo de vida: proceso 
para evaluar las cargas ambientales y 
económicas atribuibles a un sistema de 
producción o actividad, identificando y 
cuantificando en cada etapa las 
cantidades de materia y energía usadas 
y los residuos generados, y evaluando 
sus impactos ambientales en diversas 
categorías. 


 Justificación: 
Se sugiere añadir la parte economía a la definición del concepto por ser más 
adecuado y estar en línea con la Agenda 2030 y los ODS de las Naciones Unidas. 


 
Alegación de modificación 


Donde dice: 
1. j) Fuente de energía renovable: fuente 
de energía empleada en el transporte 
que no procede de los combustibles 
fósiles ni de la energía nuclear, 
contribuyendo a su descarbonización y 
a reducir su impacto ambiental. 
 
 
 
 
 
 
 


Debería decir:  
1. j) Fuente de energía renovable: fuente 
de energía empleada en el transporte 
que no procede de los combustibles 
fósiles ni de la energía nuclear, 
contribuyendo a su descarbonización y 
a reducir su impacto ambiental. 
 
Energía procedente de fuentes 
renovables» o «energía renovable»: la 
energía procedente de fuentes 
renovables no fósiles, es decir, energía 
eólica, energía solar (solar térmica y 
solar fotovoltaica) y energía geotérmica, 
energía ambiente, energía mareomotriz, 
energía undimotriz y otros tipos de 
energía oceánica, energía hidráulica y 
energía procedente de biomasa, gases 
de vertedero, gases de plantas de 
depuración y biogás. 


 Justificación: 
Se sugiere unificar la definición de energía renovable conforme a la que aparece en 
la directiva de energías renovables 2018/2001 y que se ha incorporado en el Proyecto 
de Real Decreto de transposición parcial de la Directiva 2018/2001, relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables  



https://www.boe.es/doue/2018/328/L00082-00209.pdf
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Alegación de supresión 
Donde dice: 
1. k) Energía eléctrica renovable: energía 
eléctrica producida con una fuerza 
electromotriz procedente de fuentes 
renovables o de cogeneración.  


Debería decir:  
1.k) Energía eléctrica renovable: energía 
eléctrica producida con una fuerza 
electromotriz procedente de fuentes 
renovables o de cogeneración.  


 Justificación: 
 Queda integrada con la modificación propuesta del punto j.  


 


 


Alegación de adición 
Donde dice: 
 
 


Debería decir:  
Centro de servicios de movilidad (Hub 
de servicios de movilidad):  plataforma 
que integra un conjunto de tecnologías 
y servicios innovadores que 
proporcionen diferentes alternativas 
para la nueva movilidad, favoreciendo 
la intermodalidad y que funcionen 
como espacios estratégicos de 
movilidad sostenible. Podrán ser de 
nueva creación o en infraestructuras 
ya existentes. 


 Justificación: 
Solicitamos incluir el concepto de hub de servicios de movilidad que impulsa un 
modelo más sostenible y proporciona diferentes servicios, facilitando el acceso a 
las distintos modelos de movilidad y favoreciendo la intermodalidad. 
Para ello, es importante establecer la definición de servicios de movilidad (Hub de 
servicios de movilidad) como plataforma que favorecerá la intermodalidad en 
aparcamiento, estaciones de servicio u otras instalaciones que permitan cumplir 
las demandas de la sociedad para alcanzar una movilidad sostenible.  
Consideramos que los aparcamientos y las estaciones de servicio serían algunos 
de los ejemplos de instalaciones que han de ser alternativas estratégicas para el 
cambio del modelo, así como, se está realizando ya en otros estados miembros. 


 


Alegación de modificación 
Donde dice: 
1. z) Servicios de transporte público a la 
demanda: aquellos que se prestan por 
cuenta ajena, previa solicitud del 
usuario, pudiendo estar sujetos o no a un 
itinerario, calendario y horario prefijado 


Debería decir:  
1. z) Servicios de transporte público a la 
demanda: aquellos que se prestan por 
cuenta ajena, previa solicitud del 
usuario, pudiendo estar sujetos o no a un 
itinerario, calendario y horario prefijado 
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y son desempeñados en el marco de un 
contrato público con cualquier clase de 
vehículo. 


y son desempeñados en el marco de un 
contrato público o previa autorización 
en caso de un servicio regular de uso 
con cualquier medio de transporte 
clase de vehículo. 


 Justificación: 
Se sugieren cambios en la definición ya que no solo los servicios regulares de uso 
general requieren de flexibilización para ofrecer un servicio más atractivo, y acorde 
a la demanda. Los servicios regulares de uso especial (trabajadores, escolares 
zonas de ocio…) requieren autorización para su prestación, la cual podría incorporar 
cuando así corresponda la autorización para prestarse en régimen “a la demanda”.  
El carácter regular del servicio no se verá afectado por el hecho de que se adapten 
las condiciones de explotación del servicio. 


 


 Alegación de modificación 
Donde dice: 
1 . aa) Servicios de movilidad compartida: 
servicios de transporte distintos de los 
sistemas de transporte público 
colectivo, de los taxis y del 
arrendamiento de vehículos con 
conductor, que pueden tener o no base 
fija, en los que a través de una 
plataforma intermediaria los 
ciudadanos y las ciudadanas pueden 
disponer a cambio de una 
contraprestación dineraria de un medio 
de transporte para satisfacer sus 
necesidades de movilidad. Se incluyen 
en esta categoría el “carsharing”, 
“motosharing”, bicicleta compartida, 
patinetes u otros vehículos de movilidad 
personal. A efectos de la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación del Transporte 
Terrestre, el denominado “carsharing” 
constituye una modalidad del 
arrendamiento de vehículo sin 
conductor.  


Debería decir:  
1 . aa) Servicios de movilidad compartida: 
servicios de alquiler de corto plazo de 
vehículo sin conductor transporte 
distintos de los sistemas de transporte 
público colectivo, de los taxis y del 
arrendamiento de vehículos con 
conductor, que pueden tener o no base 
fija, en los que a través de distintos 
modos de acceso una plataforma 
intermediaria los ciudadanos y las 
ciudadanas pueden disponer a cambio 
de una contraprestación dineraria de un 
medio de transporte para satisfacer sus 
necesidades de movilidad. Se incluyen 
en esta categoría, entre otros, “rent a 
car”, el “carsharing”, “motosharing”, 
bicicleta compartida, patinetes u otros 
vehículos de movilidad personal. A 
efectos de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación del Transporte Terrestre, el 
denominado “carsharing” constituye 
una modalidad del arrendamiento de 
vehículo sin conductor. 


 Justificación: 
La definición de movilidad compartida debe establecer de manera clara que se 
trata de servicios de alquiler de corto plazo ya que una definición por exclusión 
(“todos los servicios… distintos de…”) puede llevar a confusiones sobre nuevas 
formas de movilidad que vayan surgiendo.  
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Reducir el acceso a los servicios de movilidad compartida exclusivamente a través 
las plataformas de intermediación supone la exclusión de buena parte de los 
potenciales usuarios abundando en la brecha digital. Se considera que definir un 
servicio de movilidad por la forma de acceder a la contratación del servicio, en 
lugar de favorecer estos servicios, lo que hará es hacerlos menos accesibles lo que 
va en contra del espíritu de esta Ley. 


Se incluye rent-a-car ya que es una forma más de esta movilidad compartida que 
contribuye a mejorar la calidad del aire y mitigar el cambio climático. Se impulsaría 
la menor antigüedad de las flotas reduciendo con ello las emisiones de CO2, hasta 
una quinta parte y, respecto a calidad del aire, un 86% de las emisiones de NOx y un 
99% de PM. 


 


Alegación de modificación 
Donde dice: 
1. bb) Servicios de movilidad 
colaborativa o “carpooling”: Servicios en 
los que varios usuarios comparten en un 
mismo viaje un vehículo terrestre a 
motor, efectuado a título no oneroso, 
excepto, en su caso, por la compartición 
de gastos. Los usuarios se ponen en 
contacto a través de una plataforma de 
intermediación, pudiendo las empresas 
que realizan esta actividad de 
intermediación hacerlo a título oneroso. 
A efectos de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación del Transporte Terrestre, 
los servicios de movilidad colaborativa 
son transportes privados particulares.  
 


Debería decir:  
1. bb) Servicios de movilidad 
colaborativa o “carpooling”: Servicios en 
los que varios usuarios comparten en un 
mismo viaje un vehículo terrestre a 
motor, efectuado a título no oneroso, 
excepto, en su caso, por la compartición 
de gastos. Los usuarios se ponen en 
contacto a través de una plataforma de 
intermediación, pudiendo las empresas 
que realizan esta actividad de 
intermediación hacerlo a título oneroso. 
A efectos de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación del Transporte Terrestre, 
los servicios de movilidad colaborativa 
son transportes privados particulares.  
 
1. bb) Servicios de movilidad 
colaborativa o “carpooling”: Utilización 
en común de un vehículo terrestre a 
motor por un conductor y uno o varios 
pasajeros, efectuado a título no 
oneroso, excepto por la compartición 
de gastos, en el marco de un 
desplazamiento que el conductor 
efectúa por su propia cuenta. De 
acuerdo con el OTLE, los componentes 
de gasto en los que se incurre en un 
transporte en vehículo privado por 
carretera, y que se comparten entre los 
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ocupantes de un viaje de vehículo 
compartido, son: i) la amortización del 
vehículo, ii) el combustible, iii) el 
lubricante, iv) el desgaste de los 
neumáticos, v) las reparaciones de 
piezas susceptibles de sufrir desgaste, 
vi) los seguros, vii) el peaje (si 
aplicara).” 


 Justificación: 
Se propone sustituir la definición en la ley por la siguiente propuesta. 


 


  







                                    12/04/2022. CEOE. Consulta Pública APLey Movilidad Sostenible y Financiación del Transporte  


11 


 


ALEGACIÓN Nº2:  


Artículo 4 – Derecho a la movilidad sostenible. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
4. El sistema de movilidad facilitará la 
movilidad activa y sostenible y podrá 
incluir servicios de transporte público 
regulares, discrecionales o a la 
demanda, servicios de movilidad 
compartida y servicios de movilidad 
colaborativa. 


Debería decir:  
4. El sistema de movilidad facilitará la 
movilidad activa y sostenible y podrá 
incluir servicios de transporte público 
regulares, discrecionales o a la 
demanda, servicios de movilidad 
compartida, servicios de movilidad 
colaborativa y hub de servicios de 
movilidad. 


 Justificación: 
Solicitamos incluir el concepto de hub de servicios de movilidad que impulsa un 
modelo más sostenible y proporciona diferentes servicios, facilitando el acceso a 
las distintos modelos de movilidad y favoreciendo la intermodalidad. 
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ALEGACIÓN Nº3:  


Artículo 5 – Principios rectores 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
 
 


Debería decir:  
13. Unidad de mercado    
 
14. Neutralidad tecnológica 
 
15. Coste-eficiencia                                                          
 


 Justificación: 
Se propone incluir los siguientes principios rectores ya que se consideran esenciales 
a la hora de entender una movilidad igualitaria y no discriminatoria. 
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ALEGACIÓN Nº4:  


Artículo 9 - Composición y adopción de acuerdos por la Conferencia Territorial de 
Movilidad y Transportes. 


Alegación de modificación 
 


Donde dice: 
4. Las vocalías tendrán la siguiente 
distribución: 
a) Diecinueve vocalías corresponderán 
a las personas titulares de las 
Consejerías de las Comunidades y 
Ciudades Autónomas que tengan 
atribuidas las competencias en materia 
de movilidad y transportes. 
b) Tantas vocalías como municipios de 
más de un millón de habitantes. Estos 
municipios asistirán representados por 
sus alcaldes. 
c) Seis vocalías corresponderán a 
entidades locales con competencias en 
materia de movilidad y transporte que 
no estén incluidas en el apartado b), que 
serán designados por la asociación de 
entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación. 


Debería decir:  
4. Las vocalías tendrán la siguiente 
distribución: 
a) Diecinueve vocalías corresponderán 
a las personas titulares de las 
Consejerías de las Comunidades y 
Ciudades Autónomas que tengan 
atribuidas las competencias en materia 
de movilidad y transportes. 
b) Tantas vocalías como municipios de 
más de medio un millón de habitantes. 
Estos municipios asistirán 
representados por sus alcaldes. 
c) Seis vocalías corresponderán a 
municipios entidades locales con 
competencias en materia de movilidad 
y transporte que no estén incluidas en el 
apartado b), que serán designados por 
la asociación de entidades locales de 
ámbito estatal con mayor implantación. 


 Justificación: 
Los únicos municipios con más de un millón de habitantes son Madrid y Barcelona. 
Una disminución de la cifra a medio millón permitirá aumentar la representatividad 
con ciudades como Málaga, Zaragoza, Valencia y Sevilla. 
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ALEGACIÓN Nº 5:  


Artículo 13 - Espacio de Datos Integrado de Movilidad (EDIM).  


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
 


Debería decir:  
8. En ningún caso la información 
contenida en el EDIM podrá ser del 
ámbito privado de los usuarios. 


 Justificación: 
El EDIM garantiza la disponibilidad para todas las administraciones de la 
información relativa a la movilidad, generada a partir de los datos proporcionados 
por las administraciones públicas, los operadores de transporte, los gestores de 
infraestructura, entre otros.  
 
Debe quedar claro que esta información en ningún caso contendrá exigencias 
sobre datos de vehículos o clientes. La referencia a “entre otros” nos hace pensar 
que su desarrollo podría ir en esta línea. 
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ALEGACIÓN Nº 6:  


Artículo 15 - El Documento de Orientaciones para la Movilidad Sostenible (DOMOS) 
y documentos complementarios.  


Alegación de adición y modificación 
 


Donde dice: 
1. El Documento de Orientaciones para la 
Movilidad Sostenible (DOMOS) 
establecerá el marco esencial de 
orientaciones sobre movilidad 
sostenible o condiciones orientativas de 
una planificación y gestión sostenible 
del transporte y la movilidad, que haga 
posible la colaboración, cooperación y 
coordinación en la actuación de las 
administraciones públicas y los servicios 
implicados, así como el nivel de 
adaptación de las infraestructuras a los 
requerimientos de movilidad. 
 
3.  
(…) 
El DOMOS será aprobado por acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe 
de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, y remitido 
para su conocimiento a la Conferencia 
Territorial de Movilidad y Transportes. 
Este mismo procedimiento será 
aplicable a la tramitación de las 
revisiones periódicas del DOMOS, que se 
realizarán, como máximo, cada diez 
años. 


Debería decir:  
1. El Documento de Orientaciones para la 
Movilidad Sostenible (DOMOS) 
establecerá el marco esencial de 
orientaciones sobre movilidad 
sostenible o condiciones orientativas de 
una planificación y gestión sostenible 
del transporte de (mercancías y 
viajeros) y la movilidad que haga 
posible la colaboración, cooperación y 
coordinación en la actuación de las 
administraciones públicas y los servicios 
implicados, así como el nivel de 
adaptación de las infraestructuras a los 
requerimientos de movilidad. 
3.  
(…) 
El DOMOS será aprobado por acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe 
de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, y remitido 
para su conocimiento a la Conferencia 
Territorial de Movilidad y Transportes. 
Este mismo procedimiento será 
aplicable a la tramitación de las 
revisiones periódicas del DOMOS, que se 
realizarán, como mínimo cada 5 años, 
como máximo, cada diez años.  


 Justificación: 
El Documento de Orientaciones para la Movilidad Sostenible (DOMOS) establecerá 
el marco esencial de orientaciones sobre movilidad sostenible o condiciones 
orientativas de una planificación y gestión sostenible del transporte de 
(mercancías y viajeros) y la movilidad, que haga posible la colaboración, 
cooperación y coordinación en la actuación de las administraciones públicas y los 
servicios implicados, así como el nivel de adaptación de las infraestructuras a los 
requerimientos de movilidad.  
 
El DOMOS debería ser objeto de revisión como mínimo cada 5 años en línea con la 
revisión de documentos de menor importancia que prevé el propio Anteproyecto. 
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ALEGACIÓN Nº 7:  


Artículo 18. Los documentos de directrices metodológicas. 


Alegación de modificación 
 


Donde dice: 
2.Las directrices metodológicas 
abordarán, al menos, los siguientes 
ámbitos:  
(…) 
f) Distribución urbana de mercancías.  
g) Política de aparcamiento y 
aparcamientos disuasorios.  
h) Implantación de infraestructura y 
servicios para la circulación segura en 
bicicleta. 


Debería decir:  
2.Las directrices metodológicas 
abordarán, al menos, los siguientes 
ámbitos:  
(…) 
f) Distribución urbana de mercancías y 
plataformas de última milla.   
g) Política de aparcamiento, 
aparcamientos disuasorios y 
aparcamientos existentes en las 
ciudades, con descripción de los 
servicios de movilidad que ofrecen y 
señalización en las entradas de las 
ciudades y en su interior sobre la 
ubicación de los diferentes 
aparcamientos y servicios de 
movilidad que ofrecen. 
h) Implantación de infraestructura y 
servicios para la circulación segura en 
bicicleta. 


 Justificación: 
Suprimiendo el término urbanas se consigue englobar la distribución de 
mercancías en las zonas rurales o con menos densidad de población. De igual 
forma hay que incluir las plataformas de última milla ya que son espacios públicos 
ubicados en el centro de la ciudad idóneos para facilitar la distribución y recogida 
eficiente de mercancías.  
 
Por otro lado, es importante incluir la red de aparcamientos de titularidad municipal 
ya que constituyen una herramienta fundamental en la gestión de la política de 
movilidad. Los aparcamientos de titularidad pública gestionados bien 
directamente por el mismo municipio o bien a través de fórmulas de gestión 
indirecta (concesiones administrativas o sociedades de economía mixta) suponen 
un espacio único en el centro de la ciudad al servicio de todos los ciudadanos y las 
empresas, ofreciendo servicios orientados y vinculados a la movilidad sostenible. 
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ALEGACIÓN Nº8:  


Artículo 24 - Planes de movilidad sostenible de entidades locales. 


Alegación de modificación y supresión 
 


Donde dice:  
1. En el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta ley, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y Transición Energética, los 
municipios de más de 20.000 habitantes 
y menos de 50.000 habitantes deberán 
dotarse de un plan de movilidad 
sostenible simplificado, que deberá ser 
revisado, al menos, cada cinco años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán 
recomendar o exigir que dispongan de 
planes de movilidad sostenible los 
municipios no incluidos en el apartado 
anterior, entidades supramunicipales 
con competencias en materia de 
planificación del territorio, urbanismo, 
transportes o movilidad, y agrupaciones 
de municipios. Cuando un municipio 
quede integrado en el ámbito de una 
entidad supramunicipal obligada a 
tener un plan de movilidad sostenible, 
esta obligación sustituirá el 
requerimiento específico del apartado 1. 


Debería decir:  
1. Según En el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y Transición Energética, los 
municipios de más de 50.000 
habitantes deberán dotarse de un plan 
de movilidad sostenible,  los municipios 
de más de 20.000 habitantes y menos de 
50.000 habitantes deberán dotarse de 
un plan de movilidad sostenible 
simplificado,  cuando se superen los 
valores límite de los contaminantes 
regulados en Real Decreto 102/2011, de 
28 de enero, relativo a la mejora de la 
calidad del aire. Estos que deberán ser 
revisado, al menos, cada cinco años. 
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán 
recomendar o exigir que dispongan de 
planes de movilidad sostenible los 
municipios no incluidos en el apartado 
anterior, entidades supramunicipales 
con competencias en materia de 
planificación del territorio, urbanismo, 
transportes o movilidad, y agrupaciones 
de municipios. Cuando un municipio 
quede integrado en el ámbito de una 
entidad supramunicipal obligada a 
tener un plan de movilidad sostenible, 
esta obligación sustituirá el 
requerimiento específico del apartado 1. 
 


 Justificación: 
Este artículo establece la obligatoriedad para los municipios de entre 20.000 y 
50.000 habitantes de dotarse con un Plan de Movilidad Sostenible Simplificado. 
Este requerimiento va más allá de lo establecido en la Ley 7/2020, de 20 de mayo, de 
Cambio Climático y Transición Energética, en la cual se establece la obligatoriedad 
de dotarse de un Plan de Movilidad Sostenible a todos los municipios de más de 



https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/21/pdfs/BOE-A-2021-8447.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/21/pdfs/BOE-A-2021-8447.pdf
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50.000 habitantes, y a aquellos entre 20.000 y 50.000 habitantes, en los cuales se 
superen los valores límite de los contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
No se debería establecer planes adicionales obligatorios a municipios que no están 
obligados por la Ley de Cambio climático, aunque sean “simplificados” y no 
conlleven la obligatoriedad de ZBE.  
 
De igual forma deben respetarse las competencias de las Comunidades 
Autónomas y de las Administraciones locales, debiendo eliminarse 
manifestaciones que puedan conllevar posibles conflictos entre las competencias 
de las diferentes administraciones. 
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ALEGACIÓN Nº9:  


Artículo 25 – Planes de movilidad sostenible para grandes centros de actividad 


Alegación de adición y modificación 
 


Donde dice: 
1. Los Ministerios de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, y de Trabajo 
y Economía Social, previo informe de la 
Conferencia Territorial de Movilidad y 
Transportes, establecerán 
conjuntamente los criterios para 
identificar los grandes centros de 
actividad que deban disponer de planes 
de movilidad sostenible. 
 
 
 
Para la fijación de los criterios se tendrán 
en cuenta, al menos: la superficie del 
centro de actividad, el número de 
empresas y personas trabajadoras 
afectadas por turno de trabajo, y la 
movilidad en días y horas punta y fechas 
determinadas. 
 
 
 
2. Una vez fijados los criterios anteriores, 
estos serán publicados por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. Dentro del plazo de dieciocho 
meses desde su publicación, los 
grandes centros de actividad obligados 
deberán aprobar el correspondiente 
Plan de movilidad sostenible, que 
deberá revisarse, al menos, cada cinco 
años y designar un gestor de movilidad 
del centro de actividad.  
Corresponderá a las comunidades 
autónomas establecer las medidas 
necesarias para asegurar el 
cumplimiento de esta obligación. 
 
 


Debería decir:  
1. Los Ministerios de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, y de Trabajo 
y Economía Social, previo informe de la 
Conferencia Territorial de Movilidad y 
Transportes, establecerán 
conjuntamente los criterios para 
identificar los grandes centros de 
actividad que deban disponer de planes 
de movilidad sostenible, así como los 
hitos cuantificables que estos Planes 
deben alcanzar. 
 
Para la fijación de los criterios se tendrán 
en cuenta, al menos uno cualquiera de 
los siguientes: la superficie del centro de 
actividad, el número de empresas y 
personas trabajadoras afectadas por 
turno de trabajo y usuarios, y la 
movilidad en días y horas punta y fechas 
determinadas. 
 
 
2. Una vez fijados los criterios anteriores, 
estos serán publicados por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana. Dentro del plazo de dieciocho 
meses desde su publicación, los 
grandes centros de actividad 
identificados fomentarán e impulsarán 
obligados deberán aprobar el 
correspondiente Plan de movilidad 
sostenible, que deberá revisarse, al 
menos, cada cinco años y designar un 
gestor de movilidad del centro de 
actividad.  
Corresponderá a las comunidades 
autónomas establecer las medidas 
necesarias para asegurar el 
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3. Las Comunidades Autónomas podrán 
establecer una relación de otros 
grandes centros de actividad no 
incluidos en el apartado 1 que también 
deban, o a los que se les recomiende, 
disponer de un plan de movilidad 
sostenible. 
 


cumplimiento de estos requerimientos 
esta obligación. 
 
3. Las Comunidades Autónomas podrán 
establecer una relación de otros 
grandes centros de actividad no 
incluidos en el apartado 1 que también 
deban, o a los que se les recomiende, 
disponer de un plan de movilidad 
sostenible. 
 


 Justificación: 
Consideramos que habría que bajar el nivel de exigencia. Establecerla sin que los 
mismos estén enfocados y dimensionados para cumplir unos objetivos 
“cuantificables” sería más un requerimiento formal y una carga administrativa que 
una herramienta de cambio. Además, cumplir uno cualquiera de los criterios 
mencionados debe ser suficiente para su consideración como gran centro de 
actividad 
 
De igual forma deben respetarse las competencias de las Comunidades 
Autónomas y de las Administraciones locales, debiendo eliminarse 
manifestaciones que puedan conllevar posibles conflictos entre las competencias 
de las diferentes administraciones. 
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ALEGACIÓN Nº10:  


Artículo 26 - Planes de transporte sostenible al trabajo. 


Alegación de modificación, supresión y adición 
 


Donde dice: 
2. Los planes de transporte sostenible al 
trabajo deberán ser objeto de un 
seguimiento que permita 
evaluar el nivel de implantación de las 
actuaciones y medidas recogidas en el 
plan. En todo caso y sin perjuicio de otras 
actuaciones, en el plazo de dos años 
desde su aprobación, las 
entidades públicas y empresas, 
deberán elaborar un informe de 
seguimiento sobre el nivel de 
implantación de las actuaciones y 
medidas del plan, que se repetirá cada 
dos años de vigencia del plan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Los planes de transporte sostenible al 
trabajo serán objeto de negociación 
con la representación legal de las 
personas trabajadoras. A estos efectos, 
para la consideración de centro de 
trabajo será de aplicación la definición 
contenida en el artículo 1.5 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real 


Debería decir:  
2. Los planes de transporte sostenible al 
trabajo deberán ser objeto de un 
seguimiento que permita evaluar el nivel 
de implantación de las actuaciones y 
medidas recogidas en el plan, así como 
el nivel de cumplimiento de los 
objetivos cuantitativos y cualitativos 
marcados. En todo caso y sin perjuicio 
de otras actuaciones, en el plazo de dos 
años desde su aprobación, las entidades 
públicas y empresas, deberán elaborar 
un informe de seguimiento sobre el nivel 
de 
implantación de las actuaciones y 
medidas del plan y se evaluará el 
cumplimiento de los objetivos 
cuantitativos y cualitativos marcados, 
que se repetirá cada dos años de 
vigencia del plan. 
Se establecerán medidas correctoras 
necesarias a fin de conseguir los 
objetivos cuantitativos y cualitativos 
marcados. Los indicadores incluidos en 
las directrices metodológicas serán las 
herramientas que ayudarán a 
cuantificar hasta qué punto se 
alcanzan los objetivos específicos 
planteados. 
 
3. Los planes de transporte sostenible al 
trabajo serán objeto de negociación con 
la representación legal de las personas 
trabajadoras. A estos efectos, para la 
consideración de centro de trabajo será 
de aplicación la definición contenida en 
el artículo 1.5 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. 
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Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.  
 
4. Los planes de transporte sostenible al 
trabajo incluirán soluciones de 
movilidad sostenible que contemplen el 
impulso la movilidad activa, el 
transporte colectivo, la movilidad 
eléctrica, y la movilidad compartida o 
colaborativa, entre otros, de acuerdo al 
principio de jerarquía al que se refiere el 
Artículo 28 de esta ley. (…) 
 
 
 
 
 
5. Además, en relación con los centros 
de trabajo de más de 1.000 personas 
trabajadoras situados en municipios o 
áreas metropolitanas de más de 
500.000 habitantes, las entidades 
públicas y empresas deberán incluir 
medidas que permitan reducir la 
movilidad de las personas trabajadoras 
en las horas punta y promover el uso de 
medios de transporte de bajas o nulas 
emisiones. El EDIM (…)  
 
 


 
 
 
4. Los planes de transporte sostenible al 
trabajo incluirán soluciones de 
movilidad sostenible (ya sean de nueva 
implantación o ya 
existentes/implantados) que 
contemplen el impulso la movilidad 
activa, el transporte colectivo, la 
movilidad eléctrica, y la movilidad 
sostenible, tanto compartida como 
colaborativa, y el impulso del uso de los 
hub de movilidad, entre otros, de 
acuerdo al principio de jerarquía al que 
se refiere el Artículo 28 de esta ley. (…) 
 
5. Además, en relación con los centros de 
trabajo de más de 1.000 personas 
trabajadoras situados en municipios o 
áreas metropolitanas de más de 500.000 
habitantes, las entidades públicas y 
empresas deberán incluir medidas que 
permitan reducir la movilidad de las 
personas trabajadoras en las horas 
punta y promover el uso de medios de 
transporte de bajas o nulas emisiones, 
reforzando los servicios de transporte 
público incluidos en los planes de 
transporte, así como el uso de hub de 
movilidad sostenible en 
aparcamientos, en estaciones de 
servicio, u otras instalaciones nuevas o 
existentes, que disminuyan la 
ocupación de las calles y liberen de 
tráfico de agitación. El EDIM (…) 
 
6. A efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en este artículo, las 
entidades públicas y empresas podrán 
ofrecer a sus empleados tarjetas de 
transporte tramitadas a través de una 
empresa emisora de vales de 
transporte en los términos previstos en 
el artículo 42.3.e) de la Ley 35/2006, de 
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28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio de la Ley del IRPF y del 
artículo 46 bis. del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007. 


 Justificación: 
El objetivo no es el Plan en sí, sino modificar los hábitos de movilidad y desplazar la 
movilidad hacia modelos más sostenibles y socialmente responsables que 
permitan de facto una movilidad accesible, segura, sostenible, inclusiva y que 
garantice la perspectiva de género y no discriminación de la movilidad, de ahí el 
evaluar el cumplimiento y dar seguimiento a los objetivos marcados. 
 
Por otra parte, se solicita suprimir el apartado 3 ya que introduce una obligación de 
negociar los planes de transporte. Convendría limitarlo a un deber de información, 
ni siquiera consulta, con el fin de facilitar el conocimiento y aplicación del plan. 
Además remite al concepto de centro de trabajo del Estatuto de los Trabajadores, 
cuando el propio Anteproyecto recoge en su artículo 2.1.f) la definición de lo que se 
entiende por centro de trabajo a los efectos de esta norma. 
 
Se propone también, la inclusión de una medida de compromiso por parte de las 
Administraciones Públicas en los Planes, ya que la mejora y el refuerzo en los medios 
de transporte ayudarán considerablemente a su utilización. También se debe 
garantizar la movilidad obligada como puede ser el desplazamiento al trabajo pero 
reduciendo al mismo tiempo, elementos como el tráfico de agitación (vehículos 
buscando aparcamiento la congestión causada per la incorrecta utilización de los 
carriles de circulación (falta de disciplina viaria). 
 
Por último, y como alternativa, se propone incluir de transporte. Este vale es una 
fórmula que permite a las empresas ofrecer una ayuda a sus trabajadores para la 
adquisición de títulos de transporte público colectivo (billetes o abonos) a fin de 
facilitar el traslado del empleado desde su lugar de residencia al centro de trabajo 
y garantizar el ejercicio real y efectivo de su derecho al trabajo. Asimismo, los vales 
de transporte se constituyen como una herramienta útil en la implementación de 
los planes de transporte de las empresas. 
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ALEGACIÓN Nº11:  
 
Sección 2. MOVILIDAD PARA TODOS 


Artículo 28 - Jerarquía del sistema de medios de movilidad en el ámbito urbano. 


Alegación de modificación y adición  
 


Donde dice: 
Sección 2. MOVILIDAD PARA TODOS 
 
Artículo 28. Jerarquía del sistema de 
medios de movilidad en el ámbito 
urbano.  
1. Con el fin de dar cumplimiento a los 
principios rectores de la movilidad y 
atendiendo a los efectos 
sobre el medioambiente y la salud, en el 
ámbito urbano las administraciones 
públicas velarán por incentivar y 
promover los medios y modos de 
movilidad en los entornos urbanos y 
metropolitanos, en el orden siguiente: 
 
a) La movilidad activa, primando 
especialmente la movilidad a pie, la 
movilidad en bicicleta y la movilidad de 
las personas con discapacidad que 
transitan por las zonas peatonales en 
silla de ruedas con o sin motor, o 
aparatos similares autorizados, a 
velocidad del paso 
humano. 
b) El transporte público colectivo. 
c) Los esquemas de movilidad de alta 
ocupación que supongan un beneficio 
en términos de reducción de 
externalidades, ocupación del espacio 
público u otros. 
d) El vehículo privado, primando en todo 
caso, las tecnologías que supongan 
menores emisiones contaminantes y de 
gases de efecto invernadero, así como 
los vehículos que supongan menor 
ocupación del espacio público. 
 


Debería decir:  
Sección 2. MOVILIDAD PARA TODOS 
 
Artículo 28. Jerarquía del sistema de 
medios de movilidad en el ámbito 
urbano.  
1. Con el fin de dar cumplimiento a los 
principios rectores de la movilidad y 
atendiendo a los efectos 
sobre el medioambiente y la salud, en el 
ámbito urbano las administraciones 
públicas velarán por incentivar y 
promover los medios y modos de 
movilidad en los entornos urbanos y 
metropolitanos, en el orden siguiente: 
 
a) La movilidad activa, primando 
especialmente la movilidad a pie, la 
movilidad en bicicleta y la movilidad de 
las personas con discapacidad que 
transitan por las zonas peatonales en 
silla de ruedas con o sin motor, o 
aparatos similares autorizados, a 
velocidad del paso 
humano. 
b) El transporte público colectivo. 
c) Los esquemas de movilidad como la 
de alta ocupación o la movilidad 
compartida que supongan un beneficio 
en términos de reducción de 
externalidades, ocupación del espacio 
público u otros. 
d) El vehículo particular privado, 
primando en todo caso, las tecnologías 
que supongan menores emisiones 
contaminantes y de gases de efecto 
invernadero, así como los vehículos que 
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2. En relación con el transporte urbano 
de mercancías, las administraciones 
públicas velarán por incentivar la 
reducción de externalidades negativas, 
potenciando los vehículos cero 
emisiones, la ciclologística y las 
soluciones de optimización de los 
repartos. 


supongan menor ocupación del espacio 
público. 
 
2. En relación con el transporte urbano 
de mercancías, las administraciones 
públicas velarán por incentivar la 
reducción de externalidades negativas, 
potenciando los vehículos baja cero 
emisiones, los sistemas de alquiler, la 
ciclologística y las soluciones de 
optimización de los repartos.  


 Justificación: 
En primer lugar, la jerarquía debe establecerse para todos los medios de movilidad 
cualquiera que sea el ámbito en el que operan, urbano, metropolitano o 
interurbano. 


Con respecto al apartado 1.c, la definición no es apropiada, parece que limita los 
medios de movilidad preferibles a la movilidad privada a los de alta ocupación. En 
realidad, la alta ocupación es deseable por reducir externalidades negativas, pero 
no es el factor más importante: desde casi todos los puntos de vista (ruido, emisión 
GEI, emisión partículas, ocupación de espacio de estacionamiento), un vehículo 
eléctrico de alquiler sin conductor utilizado por una sola persona es mejor que un 
coche de combustión utilizado por varias (que sólo sería preferible en términos de 
congestión circulatoria). La alta ocupación es básicamente un factor a considerar 
dentro de vehículos del mismo tipo. 


Mucho menos la alta ocupación debe considerarse condición sine qua non, como 
parece deducirse de esa definición. Resaltar también que el concepto “alta 
ocupación” dejaría fuera todas las motos de sharing, que por definición no pueden 
ser de alta ocupación. De igual forma y para favorecer esta distinción solicitamos 
el cambio en el punto 1.d, de vehículo privado a vehículo particular tal y como se 
denomina en la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada. 


 


 



https://esmovilidad.mitma.es/
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ALEGACIÓN Nº12:  


Artículo 30 - Movilidad inclusiva para personas con discapacidad. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
Las administraciones públicas, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias: 
a) Adoptarán políticas de movilidad 
inclusiva como herramienta 
imprescindible para lograr el 
objetivo de cohesión social, 
promoviendo la accesibilidad universal 
a las infraestructuras y los 
modos de transportes en condiciones 
de igualdad para todos los ciudadanos 
y las ciudadanas. 
 
 
d) Podrán considerar a las personas 
usuarias con discapacidad de los 
usuarios a la hora de fijar las tarifas de 
los servicios de transporte. 


Debería decir:  
Las administraciones públicas, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias: 
a) Adoptarán políticas de movilidad 
inclusiva como herramienta 
imprescindible para lograr el 
objetivo de cohesión social, 
promoviendo la accesibilidad universal 
a las infraestructuras y los 
modos de transportes en condiciones 
de igualdad para todos los ciudadanos y 
las ciudadanas y, en su caso, 
respetando el uso del vehículo privado. 
 
d) Deberán Podrán considerar a las 
personas usuarias con discapacidad de 
los usuarios a la hora de fijar las tarifas 
de los servicios de transporte. 


 Justificación: 
En línea con lo establecido en la exposición de motivos de la ley la movilidad es un 
derecho de los ciudadanos, citando el Informe del Parlamento Europeo sobre 
movilidad urbana sostenible del año 2014 (2014/2242) que indica que la misión de la 
movilidad es facilitar a todos, incluidas las personas de movilidad reducida, el 
acceso a los centros de enseñanza, al trabajo, a la cultura, a las actividades de ocio 
y a los servicios de salud (…)”. 
 
De acuerdo con lo anterior, un principio rector de las acciones de las 
administraciones públicas debe ser garantizar que las personas puedan 
desplazarse libremente de manera fácil y sin obstáculos, y en especial esa 
movilidad debe estar garantizada para personas que tengan una movilidad 
reducida, incluyendo su acceso garantizado al centro de la ciudad, incluso en 
transporte privado si de otra manera les es muy dificultoso. 
 
Por otro lado, se propone la obligatoriedad como incentivo al uso de los transportes 
públicos y reconocimiento de la vulnerabilidad del colectivo. 
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ALEGACIÓN Nº13:  


Artículo 33 - Carriles reservados a determinados vehículos 


Alegación de modificación  
 


Donde dice: 
1. Las administraciones públicas, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, analizarán la necesidad 
y viabilidad, y, en su caso, promoverán 
las actuaciones necesarias para dotar a 
las vías con tres o más carriles de 
circulación por sentido y otras vías que 
lo permitan, de carriles de uso reservado 
o preferente para el transporte público 
colectivo, para la bicicleta y para 
vehículos de alta ocupación o de 
emisiones nulas en los accesos a los 
municipios de más de 300.000 
habitantes, en función de las 
disponibilidades presupuestarias. Estos 
carriles podrán ser fijos o de gestión 
dinámica. 
 
 
 
 
 
 
 
En los municipios de menos de 300.000 
habitantes se promoverán también 
estas actuaciones cuando pueda 
justificarse su necesidad y viabilidad en 
el marco de los objetivos definidos en 
esta ley. 
 
2. En el análisis al que se refiere el punto 
anterior, de entre todas las opciones 
viables para facilitar el tráfico fluido del 
transporte público colectivo, la bicicleta 
y la priorización de vehículos de alta 
ocupación o de bajas emisiones, se 
elegirá aquella que optimice la 
utilización de los recursos públicos, la 


Debería decir:  
1. Las administraciones públicas, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias , analizarán la necesidad 
y viabilidad, y, en su caso, promoverán 
las actuaciones necesarias para dotar 
dotarán, siempre que les sea posible, a 
las vías con tres o más carriles de 
circulación por sentido y otras vías que 
lo permitan, de carriles de uso reservado 
o preferente para la movilidad 
sostenible en consonancia con la 
jerarquía dispuesta en el artículo 28.1 
de esta ley en los accesos a los 
municipios de más de 1 300.000 
habitantes, en función de las 
disponibilidades presupuestarias. Estos 
carriles podrán ser fijos o de gestión 
dinámica. En cualquier caso, las 
autoridades competentes velarán por 
que en dichos carriles se garantice la 
fluidez, regularidad y frecuencia en la 
prestación de los servicios de 
movilidad. 
 
En los municipios de menos de 1 300.000 
habitantes se promoverán también 
estas actuaciones cuando pueda 
justificarse su necesidad y viabilidad en 
el marco de los objetivos definidos en 
esta ley. 
 
2. La dotación a la En el análisis al que se 
refiere el punto anterior, tendrá en 
cuenta la optimización, de entre todas 
las opciones viables para facilitar el 
tráfico fluido del transporte público 
colectivo, la bicicleta y la priorización de 
vehículos de alta ocupación o de bajas 
emisiones, se elegirá aquella que 
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ocupación de espacio, y minimice el 
impacto ambiental, teniendo en cuenta 
la posible aplicación de soluciones 
digitales. 
 


optimice la utilización de los recursos 
públicos, la ocupación de espacio, y la 
minimización del minimice el impacto 
ambiental en consonancia con la 
clasificación ambiental de vehículos 
que determine la Dirección General de 
Tráfico, teniendo en cuenta la posible 
aplicación de soluciones digitales y 
respetando la jerarquía establecida en 
el artículo 28.1 de esta ley. 
 


 Justificación: 
Estos carriles deben incentivar el uso de los modos más sostenibles por lo que es 
necesario remarcar que los modos que reducen externalidades (art. 28.1.c) deben 
ser incluidos como potenciales usuarios de estos carriles. Por ello consideramos que 
lo más adecuado es considerar toda jerarquía planteada en el artículo 28 de la Ley.  
 
Se propone la disminución del número de habitantes para aumentar el número de 
municipios que deban atender esta previsión normativa relativa a los carriles 
reservados a determinados vehículos. 
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ALEGACIÓN Nº14:  


Artículo 35 - Uso y suministro de fuentes de energía alternativas en puertos. 


 Alegación de adición 
 


Donde dice: 
1. 2. Para el cumplimiento de lo establecido en 


el apartado anterior, los órganos del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana competentes en la materia, 
junto con Puertos del Estado y las 
autoridades portuarias, los órganos del 
Ministerio de Transición Ecológica y Reto 
Demográfico competentes en materia de 
desarrollo de la política energética, las 
administraciones territoriales competentes 
y los operadores de la red de transporte o 
distribución de energía eléctrica, analizarán 
la situación individual de los puertos del 
Sistema Portuario de titularidad estatal para 
evaluar las necesidades de fomento de la 
electrificación para un posible suministro de 
energía eléctrica a buques y 
embarcaciones atracados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. A estos efectos, las fuentes de energía 
alternativas que se consideran prioritarios 
para su despliegue en los puertos y el 
suministro al transporte marítimo son la 
electricidad, el gas natural licuado, los 
biocarburantes avanzados y gases 
renovables, con especial énfasis en 
hidrógeno renovable y biometano, o 
cualquier otro combustible de origen no 
biológico procedente de fuentes renovables 
con una capacidad efectiva para reducir las 


Debería decir:  
2. 2. Para el cumplimiento de lo 


establecido en el apartado anterior, 
los órganos del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana competentes en la materia, 
junto con Puertos del Estado y las 
autoridades portuarias, los órganos 
del Ministerio de Transición 
Ecológica y Reto Demográfico 
competentes en materia de 
desarrollo de la política energética, 
las administraciones territoriales 
competentes y los operadores de la 
red de transporte o distribución de 
energía eléctrica, analizarán la 
situación individual de los puertos 
del Sistema Portuario de titularidad 
estatal para evaluar las 
necesidades de fomento de la 
electrificación para un posible 
suministro de energía eléctrica a 
buques y embarcaciones 
atracados, contemplando también 
la generación eléctrica mediante 
generación insitu con gases 
renovables y combustibles 
sintéticos bajos en carbono. 
 
3. A estos efectos, las fuentes de 
energía alternativas que se 
consideran prioritarios para su 
despliegue en los puertos y el 
suministro al transporte marítimo 
son la electricidad, el gas natural 
licuado, los biocarburantes 
avanzados y gases renovables, con 
especial énfasis en hidrógeno 
renovable, biometano, y 
combustibles sintéticos o cualquier 
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emisiones de gases contaminantes o de 
efecto invernadero en el ámbito portuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. En el plazo máximo de 6 meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, el ente público 
Puertos del Estado publicará, con la 
información aportada por la autoridades 
portuarias, la relación de instalaciones o 
servicios para el suministro de electricidad o 
combustibles alternativos a los buques y 
embarcaciones atracados en puerto, 
maquinaria y equipos auxiliares, que están  
disponibles en cada puerto, indicando la 
disponibilidad, técnicas de prestación y 
capacidad de suministro de cada fuente de 
energía alternativa.  
 
 
 
 
 
 
 
5. Las autoridades portuarias que gestionen 
puertos de interés general elaborarán un 
Plan de despliegue que garantice la 
prestación del servicio portuario de 
suministro de fuentes de energía 


otro combustible de origen no 
biológico procedente de fuentes 
renovables con una capacidad 
efectiva para reducir las emisiones 
de gases contaminantes o de 
efecto invernadero en el ámbito 
portuario, además se contemplará 
dentro de cada nivel de innovación 
de cada fuente de suministro 
según su Technological Readiness 
Level (TRL) aquellas que a través de 
un análisis Well-to-wake y del ciclo 
de vida del activo, resulte de un 
menor coste de abatimiento sobre 
todo en este periodo de transición 
donde ciertos combustibles 
alternativos como el gas natural 
licuado así como el biometano son 
los más eficientes a corto plazo. 
 
4. En el plazo máximo de 6 meses 
desde la entrada en vigor de esta 
ley, el ente público Puertos del 
Estado publicará, con la 
información aportada por la 
autoridades portuarias, la relación 
de instalaciones o servicios para el 
suministro de electricidad o 
combustibles alternativos a los 
buques y embarcaciones 
atracados en puerto, maquinaria, y 
equipos auxiliares, vehículos 
portuarios y locomotoras de 
maniobras, que están  
disponibles en cada puerto, 
indicando la disponibilidad, 
técnicas de prestación y capacidad 
de suministro de cada fuente de 
energía alternativa.  
 
5. Las autoridades portuarias que 
gestionen puertos de interés 
general elaborarán un Plan de 
despliegue que garantice la 
prestación del servicio portuario de 
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alternativas, incluida la electricidad, en 
función de la demanda prevista.  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


suministro de fuentes de energía 
alternativas, incluida la electricidad, 
en función de la demanda prevista, 
este despliegue deberá 
contemplar la disponibilidad 
tecnología de las alternativas, la 
competitividad de los mismos a 
través del coste de abatimiento de 
cada tecnología y la posibilidad de 
agregar demandas de los 
diferentes modos de transporte 
con el fin de potenciar la 
multimodalidad de las 
infraestructuras de suministro.  


 Justificación: 
Las energías alternativas deben de ser consideradas para la transición energética 
y la descarbonización de los diferentes tipos de transporte, para ello deben tenerse 
en cuenta los combustibles alternativos en función de su madurez y disponibilidad 
(indicador TRL) y también desde el punto de vista económico, analizando cada una 
de las soluciones desde un punto de vista de coste para el operador (TCO) y coste 
de abatimiento más eficiente según fuente de suministro. 
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ALEGACIÓN Nº15:  


Artículo 36 - Cálculo e información de la huella de carbono. 


Alegación de modificación 
 


Donde dice: 
2. En el plazo de un año desde la 
aprobación de la metodología a la que 
hace referencia el apartado 4 de este 
artículo, y según las condiciones que en 
ella se establezcan, las entidades 
públicas o privadas que presten o 
comercialicen un servicio de transporte 
de personas o mercancías con origen o 
destino en el territorio español deberá 
realizar el cálculo de las emisiones de 
gases de efecto invernadero de ese 
servicio de transporte. El resultado del 
cálculo anterior deberá ser facilitado a 
los usuarios durante el proceso de 
adquisición de los títulos de transporte 
para el caso del transporte de viajeros y 
antes de la formalización del contrato en 
el caso del transporte de mercancías. 
 
 
 
 
 
4. El Gobierno, a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, y para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, 
desarrollará reglamentariamente 
la metodología para llevar a cabo estas 
obligaciones y su alcance, 
especificando plazos, exenciones y 
flexibilidad en función de la tipología, 
tamaño o facturación de las entidades 
afectadas, así como los procedimientos 
de información a los beneficiarios del 
servicio de transporte. 


Debería decir:  
2. En el plazo de dos años un año desde 
la aprobación de la metodología a la 
que hace referencia el apartado 4 de 
este artículo, y según las condiciones 
que en ella se establezcan, y siempre 
que se halla desarrollado previamente 
herramientas sectoriales de cálculo,  
las entidades públicas o privadas que 
presten o comercialicen un servicio de 
transporte de personas o mercancías 
con origen o destino en el territorio 
español deberá realizar el cálculo de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero de ese servicio de 
transporte. El resultado del cálculo 
anterior deberá ser facilitado a los 
usuarios durante el proceso de 
adquisición de los títulos de transporte 
para el caso del transporte de viajeros y 
antes de la formalización del contrato en 
el caso del transporte de mercancías. 
 
 
4. El Gobierno, a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, y para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico 
ratificará la metodología de cálculo de 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero de los servicios de 
transporte de viajeros y mercancías 
que la Unión Europea apruebe a este 
respecto. desarrollará 
reglamentariamente 
la metodología para llevar a cabo estas 
obligaciones y su alcance. Esta 
ratificación se complementará 
especificando plazos, exenciones y 
flexibilidad en función de la tipología, 
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tamaño o facturación de las entidades 
afectadas, así como los procedimientos 
de información a los beneficiarios del 
servicio de 
transporte. 


 Justificación: 
Es importante en primer lugar que el Ministerio facilite unas herramientas 
sectoriales para proceder al cálculo.  
 
Han de concederse ayudas para la realización de estudios de emisiones para que 
las empresas de transporte de mercancías puedan calcular sus objetivos de 
reducción de emisiones y las medidas de mejora para adaptarse a dichos objetivos. 
Consideramos que la puesta en práctica para la totalidad de las empresas de 
transporte es muy complejo y precisará de un largo periodo transitorio de 
adaptación. 
 
Por lo tanto, el plazo de un año es muy ajustado para implementar este sistema.  
 
También no es clara la indicación de que España vaya a adoptar la misma base 
metodológica de la UE y ello debe ser una obligación más expresamente descrita 
en la Ley. 
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ALEGACIÓN Nº16:  


Artículo 39 - Coordinación de los servicios de transporte terrestre por carretera y 
ferrocarril y los servicios de movilidad. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
2. Las administraciones públicas velarán 
por que los operadores de transporte 
terrestre por carretera y ferrocarril 
faciliten la intermodalidad y el uso 
combinado de la bicicleta en trayectos 
urbanos e interurbanos. 
 
 
3. Las administraciones públicas 
facilitarán la introducción de soluciones 
tecnológicas de información y acceso a 
los servicios de transporte y movilidad. 
  


Debería decir:  
2. Las administraciones públicas velarán 
por que los operadores de transporte 
terrestre por carretera y ferrocarril, 
recíprocamente o con otros modos de 
transporte, faciliten la intermodalidad y 
el uso combinado de la bicicleta en 
trayectos urbanos e interurbanos. 
 
3. Las administraciones públicas 
facilitarán la introducción de soluciones 
tecnológicas de información y acceso a 
los servicios de transporte y movilidad, 
incluyendo la publicación de las 
direcciones y hub de servicios de 
movilidad en aparcamientos, en 
estaciones de servicio, u otras 
instalaciones nuevas o existentes. 


 Justificación: 
La necesidad de facilitar la intermodalidad y el uso combinado no solo debe darse 
entre los operadores de transporte por carretera y ferrocarril con otros medios, sino 
también entre ellos. 
 
Por otro lado, las soluciones tecnológicas deben integrar a los hub de servicios de 
movilidad en aparcamientos, en estaciones de servicio, u otras instalaciones 
nuevas o existentes como punto de inicio/destino del trayecto, con información de 
los servicios disponibles en los mismos. 
 
La publicación de las direcciones, servicios y ocupaciones en tiempo real de los 
aparcamientos en las soluciones tecnológicas permitiría facilitar al ciudadano el 
acceso eficaz y eficiente a las infraestructuras. El aparcamiento se convierte así en 
un regulador de la movilidad en la elección del medio de transporte que hace el 
ciudadano. 
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ALEGACIÓN Nº17:  


Artículo 43 - Principios aplicables a las Obligaciones de Servicio Público y a los 
Contratos de Servicio Público. 


Alegación de supresión 
 


Donde dice: 
a) Proporcionalidad de la intervención 
pública en el mercado. 
b) Eficiencia y sostenibilidad en el 
sistema de transportes. Deberá 
considerarse la posibilidad de recurrir a 
otros modos de transporte, incluyendo 
soluciones innovadoras, y la capacidad 
de estos modos de satisfacer las 
necesidades de accesibilidad 
consideradas, así como sus emisiones 
antes de declarar las obligaciones de 
servicio público. 
c) Eficacia y eficiencia en el gasto 
público. Deberá tenerse en cuenta la 
proporcionalidad entre la obligación 
impuesta y la necesidad de garantizar 
unas condiciones adecuadas de acceso 
al sistema de transportes. 
f) Intervención temporal. Siempre que 
sea posible, se procurará limitar el 
periodo temporal aplicable en el que no 
esté garantizada la prestación de 
servicios con las condiciones 
adecuadas de acceso al sistema de 
transportes. 


Debería decir:  
a) Proporcionalidad de la intervención 
pública en el mercado. 
b) Eficiencia y sostenibilidad en el 
sistema de transportes. Deberá 
considerarse la posibilidad de recurrir a 
otros modos de transporte, incluyendo 
soluciones innovadoras, y la capacidad 
de estos modos de satisfacer las 
necesidades de accesibilidad 
consideradas, así como sus emisiones 
antes de declarar las obligaciones de 
servicio público. 
c) Eficacia y eficiencia en el gasto 
público. Deberá tenerse en cuenta la 
proporcionalidad entre la obligación 
impuesta y la necesidad de garantizar 
unas condiciones adecuadas de acceso 
al sistema de transportes. 
f) Intervención temporal. Siempre que 
sea posible, se procurará limitar el 
periodo temporal aplicable en el que no 
esté garantizada la prestación de 
servicios con las condiciones 
adecuadas de acceso al sistema de 
transportes. 


 Justificación: 
Las OSP se encuentran definidas ya en la normativa europea como exigencias que 
determina la administración para garantizar servicios públicos de transporte de 
interés general que un operador, si considerase exclusivamente su propio interés 
comercial, no asumiría o no asumiría en la misma medida o en las mismas 
condiciones sin percibir a cambio una compensación. 
Introducir principios como la proporcionalidad en la intervención pública, eficiencia 
en el sistema de transportes, eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público o 
la intervención temporal pueden poner en cuestión y vaciar de contenido el 
objetivo claro de las OSP que es atender servicios públicos de transporte de interés 
general 
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ALEGACIÓN Nº18:  


Artículo 44. Establecimiento de Obligaciones de Servicio Público en transportes de 
competencia estatal. 


Alegación de supresión y adición 
 


Donde dice: 
1. Sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa sectorial, antes del 
establecimiento de una obligación de 
servicio público estatal, será necesaria 
la elaboración de una “Propuesta de 
Establecimiento de Obligación de 
Servicio Público” que en todo caso 
deberá recoger los siguientes aspectos: 
a) Descripción de la propuesta y 
justificación de que los mismos objetivos 
de movilidad no pueden alcanzarse de 
manera más eficiente por otros modos 
de transporte. 
 
 
(…) 
d) Coste estimado de la compensación 
a establecer por la administración. 
 
 
 
 
 
3. Por acuerdo de Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, previo 
informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, se 
establecerán las condiciones que 
deban cumplir las propuestas de 
establecimiento de obligaciones de 
servicio público para aquellos modos de 
transporte que se determine, en el 
marco de las condiciones previstas para 
los distintos modos en la normativa 
europea. 
 


Debería decir:  
1. Sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa sectorial, antes del 
establecimiento de una obligación de 
servicio público estatal, será necesaria 
la elaboración de una “Propuesta de 
Establecimiento de Obligación de 
Servicio Público” que en todo caso 
deberá recoger los siguientes aspectos: 
a) Descripción de la propuesta, incluida 
la propuesta de tráficos operativos en 
exclusiva y justificación de que los 
mismos objetivos de movilidad 
sostenible no pueden alcanzarse de 
manera más eficiente por otros modos 
de transporte. 
(…) 
d) Coste estimado de la compensación 
a establecer por la administración, que 
en todo caso debe ser suficiente, 
adecuada y determinada en los Pliegos 
y en la consignación presupuestaria 
correspondiente. 
 
3. Por acuerdo de Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, previo 
informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, se 
establecerán las condiciones que deban 
cumplir las propuestas de 
establecimiento de obligaciones de 
servicio público para aquellos modos de 
transporte que se determine, en el 
marco de las condiciones previstas para 
los distintos modos en la normativa 
europea. 
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5. La declaración de obligaciones de 
servicio público se llevará a cabo por 
Acuerdo de Consejo de Ministros, previo 
informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. Con 
carácter excepcional, cuando 
concurran circunstancias especiales en 
un territorio o en las condiciones de 
conectividad que así lo justifiquen para 
el desarrollo económico y social de las 
poblaciones afectadas, podrán 
declararse obligaciones de servicio 
público que, cumpliendo la normativa 
europea, no cumplan las condiciones 
del apartado 3 de este mismo artículo, 
cuando éstas se hubieran adoptado. 


5. La declaración de obligaciones de 
servicio público se llevará a cabo por 
Acuerdo de Consejo de Ministros, previo 
informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. Con 
carácter excepcional, cuando 
concurran circunstancias especiales en 
un territorio o en las condiciones de 
conectividad que así lo justifiquen para 
el desarrollo económico y social de las 
poblaciones afectadas, podrán 
declararse obligaciones de servicio 
público que, cumpliendo la normativa 
europea, no cumplan las condiciones 
del apartado 3 de este mismo artículo, 
cuando éstas se hubieran adoptado 


 Justificación: 
La propuesta de OSP debe reconocer expresamente los tráficos que se operarán en 
exclusiva. La compensación por las OSP debe ser siempre suficiente y adecuada y 
gozar del necesario reconocimiento en los pliegos rectores de cada proceso de 
licitación. 
 
Por otro lado, si la resolución administrativa aprobando el establecimiento del 
servicio se sustituye por un acuerdo del Consejo de Ministros, se estaría añadiendo 
rigidez a un sistema ya muy rígido. Especialmente en los casos donde la 
modificación de un pliego implique la modificación del proyecto de conformidad 
con los artículos 61, 62, 63, 64, 67 y 88 del ROTT.  
 
En el apartado 5, la eliminación propuesta responde a que entendemos existe un 
error en su redacción. 
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ALEGACIÓN Nº19:  


Artículo 47 - Servicios de transporte público regular de viajeros por carretera de 
competencia estatal. 


Alegación de supresión y adición 
 


Donde dice: 
2. Los servicios de transporte regular de 
viajeros por carretera de uso general de 
competencia estatal tendrán origen y 
destino, preferentemente, en capitales 
de provincia o en poblaciones 
principales. Será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros para autorizar un 
origen o destino diferente. 
 
Las paradas intermedias de los servicios 
de competencia estatal serán, con 
carácter general, en las poblaciones 
principales del itinerario 
correspondiente, sin perjuicio de que, 
cuando así lo justifique la demanda 
previsible, se pudieran atender otras 
paradas. Además, las paradas 
intermedias deberán facilitar los 
desplazamientos intermodales y por 
ello, cuando corresponda, deberán estar 
debidamente conectados con los 
puertos, aeropuertos, estaciones de 
ferrocarril y otros nodos de transporte. 


 
 
 
 
 


3. Las paradas intermedias de los 
servicios de competencia estatal serán, 
con carácter general, en las poblaciones 
principales del itinerario 
correspondiente, sin perjuicio de que, 
cuando así lo justifique la demanda 
previsible, se pudieran atender otras 
paradas. Además, las paradas 
intermedias deberán facilitar los 
desplazamientos intermodales y por 


Debería decir:  
2. Los servicios de transporte regular de 
viajeros por carretera de uso general de 
competencia estatal tendrán origen y 
destino, preferentemente, en capitales 
de provincia o en poblaciones 
principales. Será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros para autorizar un 
origen o destino diferente. 
 
Las paradas intermedias de los servicios 
de competencia estatal serán, con 
carácter general, en las poblaciones 
principales del itinerario 
correspondiente, sin perjuicio de que, 
cuando así lo justifique la demanda 
previsible, se pudieran atender otras 
paradas, a lo largo de los itinerarios 
entre las cabeceras principales, o a 
modo de hijuelas desde las mismas. 
Además, estas las paradas intermedias 
deberán facilitar los desplazamientos 
intermodales y por ello, cuando 
corresponda, deberán estar 
debidamente conectados con los 
puertos, aeropuertos, estaciones de 
autobuses, ferrocarril y otros nodos de 
transporte. 
 
3. Las paradas intermedias de los 
servicios de competencia estatal serán, 
con carácter general, en las poblaciones 
principales del itinerario 
correspondiente, sin perjuicio de que, 
cuando así lo justifique la demanda 
previsible, se pudieran atender otras 
paradas. Además, las paradas 
intermedias deberán facilitar los 
desplazamientos intermodales y por 
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ello, cuando corresponda, deberán estar 
debidamente conectados con los 
puertos, aeropuertos, estaciones de 
ferrocarril y otros nodos de transporte. 
 
 
5. Cuando una comunidad autónoma o 
entidad local proponga que un servicio 
de competencia estatal tenga un origen, 
paradas o destino diferentes de los 
inicialmente previstos, deberá 
establecer un mecanismo de 
compensación al operador. 


ello, cuando corresponda, deberán estar 
debidamente conectados con los 
puertos, aeropuertos, estaciones de 
autobuses, ferrocarril y otros nodos de 
transporte. 
 
5. Cuando una comunidad autónoma o 
entidad local proponga que un servicio 
de competencia estatal tenga un origen, 
paradas o destino diferentes de los 
inicialmente previstos, deberá 
establecer un mecanismo de 
compensación al operador. En estos 
casos, la administración proponente 
podrá transferir fondos a la otorgante 
para que esta pueda financiar los 
nuevos servicios, paradas y/o 
frecuencias mediante modificación del 
contrato o, en virtud del principio de 
corresponsabilidad financiera, la 
administración proponente podrá 
abonarlos directamente al contratista 
mediante una adjudicación directa de 
esos nuevos servicios, paradas y/o 
frecuencias. Se aplicarán, en cualquier 
caso, las facultades de tramitación y, 
en su caso, de resolución, establecidas 
en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, 
de Delegación de Facultades del Estado 
en las Comunidades Autónomas en 
relación con los transportes por 
carretera y por cable. 


 Justificación: 
La referencia del apartado 1 “sin perjuicio de las previsiones contenidas en los 
siguientes apartados y artículos” debe ser y la referencia general a la Ley de 
Movilidad Sostenible. La exigencia de acuerdo del Consejo de Ministros para 
autorizar un origen o destino diferente parece del todo innecesaria y dota de una 
extraordinaria rigidez al sistema. Las paradas intermedias deben además facilitar 
desplazamientos intermodales debiendo estar también conectadas con las 
estaciones de autobuses. 
 
El supuesto del apartado 4 entra en contradicción con la Disposición Transitoria 2ª, 
que dice que los tráficos autonómicos atendidos por concesiones estatales 
deberán dejar de estarlo en el marco de los nuevos contratos. Sin embargo, este 
apartado 4 del artículo 47 parte de la existencia de tráficos intermedios 
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íntegramente comprendidos en el territorio de una Comunidad Autónoma en 
concesiones de competencia estatal. Esta contradicción debe aclararse. El 
supuesto del apartado 5 prevé financiación de modificaciones de paradas, 
frecuencias y servicios acordados o propuestos por administraciones públicas 
distintas de la otorgante de la concesión, pero no existe regulación para estas 
situaciones por lo que se propone que se recoja cómo eso se contempla. 
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ALEGACIÓN Nº20:  


Artículo 48 - Prestación de servicios de transporte público regular de viajeros por 
carretera de competencia estatal en régimen de libre competencia. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
Artículo 48 - Prestación de servicios de 
transporte público regular de viajeros 
por carretera de competencia estatal 
en régimen de libre competencia. 
 
 
En los servicios de transporte regular de 
viajeros por carretera de competencia 
estatal, de manera motivada, el Consejo 
de Ministros podrá autorizar la 
prestación del servicio en régimen de 
libre competencia en las rutas 
propuestas por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
pudiendo, no obstante, imponer a los 
operadores que presten dichos servicios 
determinadas obligaciones, en virtud del 
procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. 


Debería decir:  
Artículo 48 - Prestación de servicios de 
transporte público regular de viajeros 
por carretera de competencia estatal 
en régimen de no exclusividad de libre 
competencia. 
 
En los servicios de transporte regular de 
viajeros por carretera de competencia 
estatal, de manera motivada, previo 
análisis del impacto en otros servicios 
en los que se encuentren establecidas 
obligaciones de servicio público y que 
quede garantizado el acceso universal 
de todos los ciudadanos al servicio en 
condiciones de continuidad, 
frecuencia, calidad, precio y seguridad, 
el Consejo de Ministros podrá autorizar la 
prestación del servicio en régimen de no 
exclusividad libre competencia en las 
rutas propuestas por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
pudiendo, no obstante, imponer a los 
operadores que presten dichos servicios 
determinadas obligaciones, en virtud del 
procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. No obstante, 
dicha autorización deberá hacerse 
previamente al establecimiento de las 
obligaciones de servicio público o a la 
publicación de los pliegos de contratos 
de servicio público que pudieran verse 
afectados. 


 Justificación: 
Se sugiere no emplear el término “liberalizar”, sustituyéndolo por “no exclusividad”, 
ya que la gestión de contratos en exclusiva otorgados por procedimiento 
competitivo (régimen actual de los servicios regulares de transporte de viajeros por 
carretera) es de por sí un procedimiento liberalizado. Lo que se plantea es la 
exclusividad o no de tráficos, y no la liberalización en sí. 
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ALEGACIÓN Nº21:  


Artículo 54 - Contribución financiera del Estado para la Sostenibilidad del 
Transporte Público Colectivo Urbano de Viajeros. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
Artículo 54. Contribución financiera del 
Estado para la Sostenibilidad del 
Transporte Público Colectivo Urbano de 
Viajeros. 
 
1. La Administración General del Estado, a 
través de un Fondo Estatal para el 
Sostenimiento de la Movilidad, 
contribuirá en los términos que se 
determinen en las disposiciones de 
desarrollo, a la financiación del servicio 
público del transporte público colectivo 
urbano de viajeros reservado a las 
Entidades Locales por el artículo 86.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 


Debería decir:  
Artículo 54. Contribución financiera del 
Estado para la Sostenibilidad del 
Transporte Público Colectivo Urbano de 
Viajeros. 
 
1. La Administración General del Estado, a 
través de un Fondo Estatal para el 
Sostenimiento de la Movilidad, 
contribuirá en los términos que se 
determinen en las disposiciones de 
desarrollo, a la financiación del servicio 
público del transporte público colectivo 
urbano de viajeros reservado a las 
Entidades Locales por el artículo 86.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 
La Administración General del Estado, a 
través de un Fondo Estatal para el 
Sostenimiento de la Movilidad, 
contribuirá en los términos que se 
determinen en las disposiciones de 
desarrollo, a la financiación de 
servicios públicos de transporte 
colectivo de viajeros. 
 
5. Adicionalmente, este fondo 
financiará el sostenimiento económico 
de servicios de transporte o servicios 
de movilidad deficitarios, aunque estos 
no se presten en el ámbito urbano, en 
las condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 


 Justificación: 
Se sugiere cambiar el título del artículo 54, y redacción de apartado 1º, así como 
proponemos añadir un nuevo apartado 5º con esta redacción, que además va en 
línea con lo dispuesto en el artículo 56.c 
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ALEGACIÓN Nº22:  


Artículo 56 -Asignación de recursos del Fondo Estatal para el Sostenimiento de la 
Movilidad (FESMO-FCPJ).  


Alegación de adición  
 


Donde dice: 
El fondo estará destinado a otorgar 
subvenciones dirigidas a: 
a) Financiar una parte de los costes 
operativos de los transportes públicos 
colectivos urbanos de viajeros, de 
acuerdo con criterios objetivos, estables, 
predecibles, que incentiven la eficiencia 
y proporcionales al volumen de la 
producción o de demanda. 
Esta financiación se llevará a cabo 
mediante subvenciones de concesión 
directa, a las que se accederá mediante 
una convocatoria de concurrencia no 
competitiva. 
 
 
c) Adicionalmente, el fondo podrá 
destinarse al sostenimiento económico 
de servicios de transporte o servicios de 
movilidad deficitarios, aunque estos no 
se presten en el ámbito urbano, en las 
condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 
 


Debería decir:  
El fondo estará destinado a otorgar 
subvenciones dirigidas a: 
a) Financiar una parte de los costes 
operativos de los transportes públicos 
colectivos urbanos de viajeros, 
transporte de mercancías, de acuerdo 
con criterios objetivos, estables, 
predecibles, que incentiven la eficiencia 
y proporcionales al volumen de la 
producción o de demanda. 
Esta financiación se llevará a cabo 
mediante subvenciones de concesión 
directa, a las que se accederá mediante 
una convocatoria de concurrencia no 
competitiva. 
 
c) Adicionalmente, el fondo podrá 
destinarse al sostenimiento económico 
de servicios de transporte o servicios de 
movilidad deficitarios, aunque estos no 
se presten en el ámbito urbano, en las 
condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 
Entre éstos, se encontrarán proyectos 
de inversión ligados con el desarrollo 
de una red pública de infraestructura 
de recarga y repostaje, tanto en el 
ámbito urbano como interurbano, así 
como los planes para la 
descarbonización del transporte 
privado de mercancías y personas. 
 
d) Financiar proyectos de inversión 
destinados a la distribución de 
mercancías, orientados a la mejora, 
sostenibilidad y digitalización del 
transporte de mercancías 
previamente establecidas en las bases 
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reguladoras de las subvenciones que 
los instrumenten. 


 Justificación: 
El presente documento debería englobar no sólo el transporte urbano sino también 
el transporte de mercancías de larga distancia o por carretera. 
Actualmente está enfocado en el transporte urbano, suponiendo una gran carencia 
del transporte de mercancías por carretera, siendo uno de los sectores con mayor 
debilidad hacia la deuda empresarial, debido a que: 


1. Implica grandes inversiones con una ratio de beneficios bajo. 
2. Sector con un comportamiento estacional, ingresos irregulares y periodos 


de baja o nula facturación. 
 
También es necesario incluir subvenciones destinadas a los siguientes aspectos:  


• Proyectos de inversión ligados con el desarrollo de una red pública de 
infraestructura de recarga y repostaje, tanto en el ámbito urbano como 
interurbano. En España hay un escaso desarrollo de esta red de 
infraestructura y nos estamos alejando de la evolución de los países 
europeos.  
 


• Planes de ayuda al sector privado del transporte de mercancías y personas. 
Al igual que se introducen para el ámbito urbano. El sector transporte tendrá 
que hacer un esfuerzo grande para poder avanzar en la descarbonización 
del parque. Las características específicas del uso de estos vehículos hacen 
más costosa la tecnología adecuada. Por ello, es necesario impulsar estas 
tecnologías mediante ayudas que compensen la diferencia de coste 
haciendo el coste total de utilización similar a los vehículos de combustión. 
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ALEGACIÓN Nº23:  


Artículo 57. Condición de beneficiario y requisitos que deben cumplirse. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
3. Los beneficiarios podrán prestar los 
servicios de transporte público colectivo 
urbano de viajeros en régimen de 
gestión directa por la Entidad Titular del 
mismo o mediante cualquiera de las 
formas de gestión indirecta 
contempladas en el ordenamiento 
jurídico’. 
 
5. El Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana tendrá en cuenta en la 
convocatoria de las subvenciones 
financiadas con cargo al FESMO-FCPJ, 
entre otros, los siguientes extremos: 
(…) 


Debería decir:  
3. Los beneficiarios podrán prestar los 
servicios de transporte público colectivo 
urbano de viajeros en régimen de 
gestión directa por la Entidad Titular del 
mismo o mediante cualquiera de las 
formas de gestión indirecta 
contempladas en el ordenamiento 
jurídico. 
 
5. El Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana tendrá en cuenta en la 
convocatoria de las subvenciones 
financiadas con cargo al FESMO-FCPJ, 
entre otros, los siguientes extremos: 
(…) 
f) Los beneficiarios podrán prestar los 
servicios de transporte público 
colectivo de viajeros en régimen de 
gestión directa por la Entidad Titular del 
mismo o mediante cualquiera de las 
formas de gestión indirecta 
contempladas en el ordenamiento 
jurídico. Para ser beneficiario del fondo 
estatal para el sostenimiento de la 
movilidad, el transporte público se 
prestará a través de la modalidad de 
gestión más eficiente en cada caso y 
que minimice el coste de prestación de 
la obligación de servicio público 
establecida. 


 Justificación: 
Se propone añadir un párrafo en la redacción del apartado 57.3, que incentive la 
gestión eficiente de los beneficiarios a la hora de establecer el modo de prestación 
del servicio y en este mismo sentido, sugerimos añadir un apartado 57.5.f). 
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ALEGACIÓN Nº24:  


Artículo 58. Procedimiento para la determinación de la cuantía de las subvenciones 
para la financiación de costes operativos. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
3. d) Factor de equidad (FE): indicador 
que tenga en cuenta la capacidad de la 
entidad beneficiaria para financiar un 
transporte público colectivo urbano de 
viajeros de calidad con sus propios 
recursos. Este factor corrector en ningún 
caso sería inferior a 0,8 ni superior a 1,2. 


Debería decir:  
3. d) Factor de equidad (FE): indicador 
que tenga en cuenta la capacidad de la 
entidad beneficiaria para financiar un 
transporte público colectivo urbano de 
viajeros de calidad con sus propios 
recursos y favoreciendo siempre la 
adecuada organización del sistema de 
movilidad en el territorio y la eficiencia 
en la gestión por parte de las entidades. 
Este factor corrector en ningún caso 
sería inferior a 1,0 0,8 ni superior a 1,2. 


 Justificación: 
Se propone modificar la redacción del apartado 58.3.d) la redacción del “Factor de 
Equidad (FE)” de forma que no pueda penalizar, a futuro, a entidades beneficiarias 
que tengan una mayor capacidad de financiación con recursos propios debido a 
su buena gestión y dedicación preferente de fondos, respecto a otros territorios con 
una organización menos eficiente. No se trata de “penalizar al que dedica más 
recursos” sino “al que se organiza de forma no eficiente”. 


 


  







                                    12/04/2022. CEOE. Consulta Pública APLey Movilidad Sostenible y Financiación del Transporte  


47 


 


ALEGACIÓN Nº25:  


 Artículo 65. Solicitud de admisión al espacio controlado de pruebas. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
1. Las solicitudes de admisión al espacio 
controlado de pruebas se presentarán 
por los promotores o, en el caso de 
proyectos de interés general, a 
instancias de una autoridad interesada. 


Debería decir:  
1. Las solicitudes de admisión al espacio 
controlado de pruebas se presentarán 
por los promotores o, en el caso de 
proyectos de interés general, a 
instancias de una autoridad interesada. 
El Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana decidirá sobre la 
consideración de un proyecto como de 
interés general. 
 
Las solicitudes se publicarán en la sede 
electrónica del espacio controlado de 
pruebas la descripción del proyecto, 
espacio concreto y tiempo en el que 
solicita realizar el sandbox, valoración 
de los riesgos y viabilidad de las 
mismas, así como los aspectos de 
innovación en movilidad que propone 
el proyecto y la ausencia de regulación 
o los conflictos con la normativa 
existente. 


 Justificación: 
Se solicita que la Ley defina qué se entiende por “proyectos de interés general” a 
efectos del espacio controlado de pruebas, recogiendo este concepto en el artículo 
2 de “Definiciones”. 
Además, sugerimos que la Ley defina que será el MITMA quién confirmará la 
catalogación de un proyecto como de interés general. Modificando para ello la 
redacción del apartado 65.1. 
 
En concordancia con el art 72, la garantía de confidencialidad debe reservarse para 
los secretos empresariales, propiedad industrial e intelectual. Salvaguardando 
estos principios, debería asegurarse la transparencia de las solicitudes de admisión 
al espacio controlado de pruebas, entre otros motivos para evitar privilegios o 
ventajas respecto a otros promotores de solicitudes que también requieran 
emplear esta vía en sus procesos de innovación. 
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ALEGACIÓN Nº26:  


 Artículo 66 - Admisión en el espacio controlado de pruebas. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
2. Para el supuesto de que la Comisión 
entienda que un proyecto no cumple las 
condiciones de admisión o que 
concurren otras circunstancias que 
hicieran imposible o desaconsejable el 
inicio de las pruebas integrantes de 
dicho proyecto, el informe motivado de 
la Comisión podrá contener las medidas 
a adoptar que, en su caso, podrían dar 
lugar a su admisión. 
 
En todo caso, si se presentara solicitud 
de algún proyecto cuyos objetivos 
coincidan con los de otro que ya haya 
sido aprobado o cuyas pruebas estén en 
curso, podrá ser inadmitido. Ello sin 
perjuicio de que, en caso de interrupción 
del proyecto en fase de prueba, el 
promotor cuyo proyecto fue inadmitido 
por coincidencia de objetivos, pueda 
volver a solicitar su admisión.  
 
 
 
 
 
6. La resolución de admisión o 
inadmisión de los proyectos se 
notificará al promotor del proyecto 
de que se trate. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Debería decir:  
2. Para el supuesto de que la Comisión 
entienda que un proyecto no cumple las 
condiciones de admisión o que 
concurren otras circunstancias que 
hicieran imposible o desaconsejable el 
inicio de las pruebas integrantes de 
dicho proyecto, el informe motivado de 
la Comisión podrá contener las medidas 
a adoptar que, en su caso, podrían dar 
lugar a su admisión. 
 
En todo caso, si se presentara solicitud 
de algún proyecto cuyos objetivos 
coincidan con los de otro que ya haya 
sido aprobado o cuyas pruebas estén en 
curso, podrá ser inadmitido, en caso de 
que fuese incompatible la realización 
de ambos. Ello sin 
perjuicio de que, en caso de interrupción 
del proyecto en fase de prueba, lo cual 
se deberá publicar en la sede 
electrónica del espacio controlado de 
pruebas, el promotor cuyo proyecto fue 
inadmitido por coincidencia de 
objetivos, pueda volver a solicitar su 
admisión.  
 
6. La resolución de admisión o 
inadmisión de los proyectos se 
notificará al promotor del proyecto 
de que se trate. 
 
Tras la aprobación, se publicará en la 
sede electrónica del espacio 
controlado de pruebas, el proyecto que 
hayan resultado admitido, y 
condiciones de realización aprobadas, 
así como indicación de la autoridad o 
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Anualmente, se publicará también en la 
sede electrónica del espacio controlado 
de pruebas, una relación de los 
proyectos que hayan resultado 
admitidos, con indicación de la 
autoridad o autoridades de supervisión 
designadas para cada prueba.  


autoridades de supervisión 
designadas para cada prueba. 
Anualmente, se publicará también en la 
sede electrónica del espacio controlado 
de pruebas, una relación de los 
proyectos que hayan resultado 
admitidos, con indicación de la 
autoridad o autoridades de supervisión 
designadas para cada prueba.  


 Justificación: 
En primer lugar, se considera reducir la discrecionalidad y evitar privilegios o 
ventajas respecto a otros promotores que también requieran emplear esta vía en 
sus procesos de innovación. 
 
Asimismo, por las exigencias de transparencia, es preciso que en la sede 
electrónica del espacio controlado de pruebas se publique la interrupción de un 
proyecto en curso, posibilitando la presentación de nuevos proyectos 
potencialmente incompatibles.  
 
En concordancia con el art 72, la garantía de confidencialidad debe reservarse para 
los secretos empresariales, propiedad industrial e intelectual. Salvaguardando 
estos principios, debería asegurarse la transparencia de las solicitudes de admisión 
al espacio controlado de pruebas, entre otros motivos para evitar privilegios o 
ventajas respecto a otros promotores de solicitudes que también requieran 
emplear esta vía en sus procesos de innovación. 
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ALEGACIÓN Nº27:  


 Artículo 71. Responsabilidad. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
3. En el caso de daños ocasionados a 
terceros ajenos al espacio de pruebas 
que no estén cubiertos por el régimen de 
garantías previsto en el protocolo, si se 
acredita el cumplimiento del mismo y 
que el daño no resulta imputable 
exclusivamente al promotor o a la 
autoridad o autoridades de supervisión 
involucradas en la prueba, se presumirá 
la existencia de una concurrencia de 
culpas entre el promotor, la autoridad o 
autoridades de supervisión 
involucradas y, en su caso, el causante 
del daño. En este último caso, la 
responsabilidad será solidaria. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cada 
protocolo se establecerá de qué 
manera operará cada supuesto de 
responsabilidad. 


Debería decir:  
3. En el caso de daños ocasionados a 
terceros ajenos al espacio de pruebas 
que no estén cubiertos por el régimen de 
garantías previsto en el protocolo, si se 
acredita el cumplimiento del mismo y 
que el daño no resulta imputable 
exclusivamente al promotor o a la 
autoridad o autoridades de supervisión 
involucradas en la prueba, se presumirá 
la existencia de una concurrencia de 
culpas entre el promotor, la autoridad o 
autoridades de supervisión involucradas 
y, en su caso, el causante del daño. En 
este último caso, la responsabilidad será 
solidaria. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cada 
protocolo se establecerá de qué 
manera operará cada supuesto de 
responsabilidad. 
 
La autoridad de supervisión podrá 
suspender provisional o 
definitivamente la realización de las 
pruebas hasta la verificación de los 
daños denunciados por terceros. 
 
Se establecerá reglamentariamente el 
procedimiento de denuncia y 
suspensión provisional o definitiva de 
la realización de las pruebas y sobre 
quién recae la responsabilidad sobre 
los daños causados al tercero. 


 Justificación: 
A pesar de las cautelas la realización de pruebas puede causar daños a terceros no 
participantes de las mismas, lo cual hace aconsejable, si estos daños son 
relevantes, la suspensión cautelar (provisional o definitiva) de las pruebas hasta 
que se verifique el alcance de estos daños. 
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ALEGACIÓN Nº28:  


Artículo 91. Implantación de aplicaciones de movilidad como servicio y sistemas 
integrados de pago en el transporte. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
Artículo 91. Implantación de aplicaciones 
de movilidad como servicio y sistemas 
integrados de pago en el transporte. 
 
 
1. Las administraciones públicas 
fomentarán la implantación de 
aplicaciones de movilidad como 
servicio y de sistemas integrados de 
pago para el sistema de transportes 
público y, en su caso, los servicios de 
movilidad, priorizando los servicios de 
movilidad cotidiana. 
 
 
2. En el marco del Sistema Nacional de 
Movilidad Sostenible se elaborará y 
aprobará por parte de la Conferencia 
Territorial de Movilidad y Transportes un 
plan para la implementación de estos 
sistemas integrados de pago, 
fomentando aquellas soluciones que 
resulten interoperables. 


Debería decir:  
Artículo 91. Implantación de aplicaciones 
de movilidad como servicio y sistemas 
integrados de información y venta 
pago en el transporte. 
 
1. Las administraciones públicas 
fomentarán la implantación de 
aplicaciones de movilidad como 
servicio y de sistemas integrados de 
información y venta pago para el 
sistema de transportes público y, en su 
caso, los servicios de movilidad, 
priorizando los servicios de movilidad 
cotidiana. 
 
2. En el marco del Sistema Nacional de 
Movilidad Sostenible se elaborará y 
aprobará por parte de la Conferencia 
Territorial de Movilidad y Transportes un 
plan para la implementación de estos 
sistemas integrados de información y 
venta pago, fomentando aquellas 
soluciones que resulten interoperables. 
En el ámbito estatal, el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana promoverá la integración de los 
servicios de transporte de su 
titularidad, en todos los modos, 
asegurando que dicha integración se 
realice en condiciones de equidad. 


 Justificación: 
Se sugiere que la Ley, a la hora de tratar los sistemas integrados, priorice en el 
concepto de “información y venta” y no sólo el pago del servicio. Además, 
consideramos que la Ley debe promover en lo posible la integración de operadores 
en los sistemas, y que dicha participación sea en condiciones de equidad.  
Para ello sugerimos modificar el título del artículo 91, y la redacción de sus apartados 
91.1. y 91.2. 
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ALEGACIÓN Nº29:  


Artículo 92. Prospección y detección de necesidades formativas del sistema 
productivo en el ámbito de la movilidad y el transporte. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
2. La Sección Transversal de Formación y 
Capacitación tendrá la composición 
que se determine reglamentariamente y 
contará, en todo caso, con la 
participación de representantes de las 
Comunidades Autónomas. 
 
 
 
3. En todo caso, corresponderán a esta 
Sección las siguientes actuaciones: 
a) Análisis de la situación de la 
Formación Profesional Dual en el ámbito 
del transporte y la movilidad y 
propuestas de mejora para su 
funcionamiento. 
 
 
 
b) La identificación de las carencias y 
necesidades formativas concretas de 
las personas trabajadoras, a partir de un 
análisis de su perfil profesional, de forma 
que puedan adquirir las competencias 
necesarias para evitar los desajustes 
con los requerimientos del sistema 
productivo, así como la identificación de 
las figuras formativas a través de las que 
deberían canalizarse estas necesidades. 
(…) 
 
e) El fomento de la adopción de medidas 
que ayuden a promover un cambio en la 
cultura empresarial de cara a que el 
sector del transporte sea más abierto a 
las mujeres, incorporar obligaciones en 
materia de igualdad en las empresas, 
realizar cursos de formación sobre 


Debería decir:  
2. La Sección Transversal de Formación y 
Capacitación tendrá la composición 
que se determine reglamentariamente y 
contará, en todo caso, con la 
participación de representantes de las 
Comunidades Autónomas y de las 
asociaciones empresariales de 
transporte más representativas. 
 
3. En todo caso, corresponderán a esta 
Sección las siguientes actuaciones:  
a) Análisis de la situación tanto del 
sistema educativo como del sistema de 
formación profesional para el empleo 
de la Formación Profesional Dual en el 
ámbito del transporte y la movilidad y 
propuestas de mejora para su 
funcionamiento, con especial atención 
a la formación DUAL.  
b) La identificación de las carencias y 
necesidades formativas concretas de 
las personas trabajadoras, a partir de un 
análisis de su perfil profesional, de forma 
que puedan adquirir las competencias 
necesarias para evitar los desajustes 
con los requerimientos del sistema 
productivo, así como la identificación de 
las acciones figuras formativas a través 
de las que deberían canalizarse estas 
necesidades. 
(…) 
e) El fomento de la adopción de medidas 
que ayuden a promover un cambio en la 
cultura empresarial de cara a que el 
sector del transporte especialmente en 
la conducción de vehículos sea más 
abierto a las mujeres, incorporar 
obligaciones en materia de igualdad en 
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igualdad en los equipos directivos, 
auditorias de género, fomentar políticas 
de conciliación que faciliten la 
incorporación de las mujeres al sector y 
campañas de concienciación. 


las empresas, realizar cursos de 
formación sobre igualdad en los equipos 
directivos, auditorias de género, 
fomentar políticas de conciliación que 
faciliten la incorporación de las mujeres 
al sector y campañas de 
concienciación.  


 Justificación: 
En materia formativa se plantea las siguientes necesidades:  


• Transformación digital de empresas de transporte de forma que incluya 
tanto la parte de comunicación con clientes y proveedores, y sobre todo la 
digitalización de muchos de los procesos operativos internos que las 
empresas siguen haciendo de forma tradicional: esto incluiría formación 
específica en gestión de flotas, sistemas de información tipo TMS, 
optimizadores de rutas, implantación de sistemas de telemetría, cuadros 
integrales de mando, etc. Haciendo más eficientes y sostenibles todos los 
procesos de transporte.  


• Transporte multimodal carretera-ferrocarril y carretera-marítimo, de forma 
que facilite la extensión de transporte multimodal entre las empresas de 
transporte por carretera, más allá de la demanda generada por las propias 
zonas portuarias. 


• Conducción eficiente y nuevos sistemas de asistencia a la conducción y de 
motorización de los vehículos, la conducción autónoma. 


• Distribución capilar y operaciones en la última milla 
• Por otro lado, es urgente impulsar el desarrollo del Título de Grado Medio de 


Conductor de Vehículos de Transporte por Carrera, de forma que pueda 
impartirse en todas la Comunidades Autónomas. Y mejorar y actualizar el 
currículo y la formación del Título de grado superior de Transporte y logística 
introduciendo los contenidos de digitalización de las empresas de 
transporte y de transporte multimodal.  


• Por último, en el ámbito universitario y de la Formación Profesional del 
sistema educativo, es necesario fomentar la implantación de cursos de 
especialización tipo máster y/o cursos superiores oficiales centrados en las 
áreas señaladas. 
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ALEGACIÓN Nº30:  


Artículos 94 – Nodos logísticos de importancia estratégica. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
2. Podrá declararse nodo logístico de 
importancia estratégica aquel que se 
encuentre en servicio o en fase de 
proyecto o ampliación y que cumpla, al 
menos, con las siguientes 
características: 
(…) 
 
  


Debería decir:  
2. Podrá declararse nodo logístico de 
importancia estratégica aquel que se 
encuentre en servicio o en fase de 
proyecto o ampliación y que cumpla, al 
menos, con las siguientes 
características: 
(…) 
 
f) Que aporte servicios adaptados a 
aquellas mercancías de especial 
relevancia, tales como las Mercancías 
Peligrosas y otras que tengan 
exigencias reglamentarias relevantes. 
Los servicios adaptados a este tipo de 
mercancías deben contribuir a lograr 
un mínimo grado de Seguridad y de 
Movilidad al tráfico global de 
Mercancías. Estos servicios a la 
mercancía completarán a los servicios 
generales de manipulación y depósito 
de UTIs, servicios básicos al 
Transportista. Comúnmente, estos 
servicios serán los de estancia en 
tránsito y espera segura de 
mercancías clasificadas.    
 
g) Deberán estar ubicados en las rutas 
de máxima prioridad con garantía de 
circulación para Transporte de 
mercancías “24 horas /365 dias”. 
 
5. Los nodos logísticos de importancia 
estratégica serán considerados 
prioritarios en la reserva de espacios de 
Seguridad y servicio dentro de los 
instrumentos de Ordenación del 
Territorio y Planificación Urbanística. 
Las franjas y superficies de 
servidumbre legalmente reservadas a 
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la influencia de los nodos logísticos de 
interés general ocupadas por 
actividades incompatibles con la 
estancia en tránsito de mercancías 
especiales (peligrosas, por ejemplo) u 
otras actividades del nodo, requerirán 
la catalogación por parte del Ministerio 
de Transportes Movilidad y Agenda U., 
como uso o edificación no compatible 
con el nodo logístico de interés general.    
 


 Justificación: 
Se añade el Apdo. f) a este Pto2 del Artículo 93 
Se debe incorporar y/o actualizar una protección jurídica de infraestructuras y 
tráficos de mercancías en los nodos de interés general frente conflictos causados 
por ocupaciones, construcción de equipamientos terciarios o edificaciones 
incompatibles. Debe preservarse la intermodalidad (incluida la estancia en tránsito 
y estacionamientos de mercancías), y especialmente las Mercancías Peligrosas 
(MMPP), donde faltan recursos jurídicos a nivel de Ley que se puedan invocar para 
resolver situaciones reales de conflicto, muy dañinas para la movilidad de las MMPP 
pero que lo son también para todo el flujo general de transportes de mercancías, 
incluida su Seguridad durante el Transporte.  
 
Se añade el Apdo. 5. 
La Ordenación del Territorio debe reconocer expresamente que los nodos 
estratégico s de interés general son infraestructuras que requieren una zona o área 
de terreno de influencia suficiente. Hay que revisar jurídicamente en qué situación 
evolucionarán las terminales para que no esté rodeadas de edificaciones que 
finalmente las hagan inútiles a sus objetivos. Es vital disponer de una superficie útil 
para estacionamiento de Mercancías Peligrosas en Terminales o en autopistas 
dentro de la Red de Carreteras. Eso mismo aplica a las infraestructuras 
intermodales de mercancías y por ello se requiere una protección que es extensible 
a la RFIG del FFCC, incluidas sus áreas y superficies de servidumbre y operación 
necesarias. Es necesario defender la protección de estas tipologías de áreas en el 
territorio, ya que el interés general de la movilidad debe preponderar siempre sobre 
derechos particulares de menor rango legal. 
 
Lo anterior es compatible y refuerza lo que de hecho es aplicable en los Planes 
Generales de Urbanismo, que deben ser subsidiarios respecto a la obligación de 
reservar las llamadas Zonas de servicio Ferroviario que establecen los Artículos 9 y 
10 de la Ley del Sector Ferroviario. 
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ALEGACIÓN Nº31:  


Artículos XX – Movilidad de mercancías y planificación territorial. (NUEVO) 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
Se propone añadir un nuevo artículo 
dentro del título VI. 


Debería decir:  
Artículo XX. Movilidad de mercancías y 
planificación territorial.  
 
1-Los planes urbanísticos y demás 
instrumentos generales de ordenación 
del territorio no deberán incluir 
determinaciones o exigencias que 
perturben o afecten a las condiciones 
de la movilidad de las mercancías, en 
particular la intermodal y la de las 
mercancías clasificadas, tales como 
las mercancías peligrosas, incluidos 
los espacios de reserva que requieran 
las operaciones y fases del transporte. 
En este sentido se considerarán 
prioritarias, las áreas necesarias 
requeridas para la operativa y la 
Seguridad de las “autopistas 
ferroviarias”, sean terrenos de 
titularidad privada o pública.   
 
2-Para lograr lo anterior, en los 
informes que deba emitir el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana sobre planificación territorial, 
tales como los que cita la Ley del Sector 
Ferroviario, se asegurará que los 
instrumentos de ordenación del 
territorio que afecten a la movilidad, 
salvaguarden y respeten las 
infraestructuras y tráficos de 
mercancías de interés general y sus 
áreas de servicio y operativa ordinaria. 
Las instalaciones de servicio en zonas 
colindantes a las infraestructuras 
pueden ser públicas o privadas, sin que 
ello influya en las exigencias de 
seguridad y movilidad de mercancías, 
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en particular de las mercancías 
peligrosas. 


 Justificación: 
Es fundamental establecer una defensa legal de las servidumbres y espacios de 
Seguridad y operativa de transporte para las infraestructuras de interés general a 
efectos de la movilidad de las mercancías. Se debe prevenir decisiones de otros 
ámbitos de las Administraciones Públicas, o bien del ámbito privado que 
comprometas la funcionalidad de los nodos o infraestructuras de interés nacional. 
Las infraestructuras de interés general o nacional y los tráficos de Mercancías de 
Interés General Nacional para la Movilidad deben tener una defensa legal más 
eficaz jurídicamente hablando y con rango de Ley. 
 
La propia Estrategia de Movilidad española indica literalmente:  
Por lo que se refiere a la infraestructura nodal, los nodos de carga o terminales 
intermodales viven momentos de transición para adaptarse a los requerimientos 
de las cadenas logísticas. Algunas de ellas están obsoletas, faltas de inversión y 
renovación de material, y ubicadas en zonas próximas a centros urbanos lo que 
dificulta su uso especialmente para mercancías peligrosas 
 
Esta diagnosis del MITMA requiere una medida legal arriba apuntada. 
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ALEGACIÓN Nº32:  


Artículo XX.  Zonas de estacionamiento seguras y protegidas para vehículos 
pesados de mercancías. (NUEVO) 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
Se propone añadir un nuevo artículo 
dentro del título VI. 


Debería decir:  
Artículo XX.  Zonas de estacionamiento 
seguras y protegidas para vehículos 
pesados de mercancías. 
 
1. El Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana con coordinación con 
las CCAA, llevará a cabo un estudio de 
alcance nacional, para seleccionar los 
tramos de la Red de Carreteras de alta 
intensidad viaria que requieren la 
construcción, adecuación o reserva de 
suelo para dar servicios de 
aparcamiento seguro. Las ubicaciones 
de las áreas de estacionamiento de 
vehículos pesados de mercancías que 
actualmente se utilizan de forma 
habitual por los conductores de dichos 
vehículos, formarán parte de este 
estudio. 
 
2. A partir de las conclusiones del 
estudio citado en el punto anterior, se 
llevará a cabo la selección y 
conversión, en su caso, de 
aparcamientos de vialidad invernal 
gestionados por el MITMA para que 
sirvan como aparcamientos seguros. 


 Justificación: 
Desde hace muchos años hay un déficit de espacios seguros de aparcamiento 
para vehículos pesados.  
Lo indicado es prácticamente lo recogido en las medidas adicionales para la 
sostenibilidad del sector del transporte por carretera de mercancías (Plan IMPULSA 
del MITMA). La inclusión en esta Ley dota de mayor urgencia a la concreción de las 
medidas ya citadas en el Plan Impulsa, para su implantación en el corto plazo.   
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ALEGACIÓN Nº33:  


Disposición adicional 3ª - Integración del Consejo Nacional de Transporte Terrestre 
en el Consejo Superior de Movilidad y Transportes Sostenibles. 


Alegación de supresión 
 


Donde dice: 
Disposición adicional 3ª. Integración del 
Consejo Nacional de Transporte 
Terrestre en el Consejo Superior de 
Movilidad y Transportes Sostenibles. 
 
El Consejo Nacional de Transporte 
Terrestre previsto en el Artículo 36 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres se 
integrará como sección en el Consejo 
Superior de Movilidad y Transportes 
Sostenibles previsto en el Artículo 11. 


Debería decir:  
Disposición adicional 3ª. Integración del 
Consejo Nacional de Transporte 
Terrestre en el Consejo Superior de 
Movilidad y Transportes Sostenibles. 
 
El Consejo Nacional de Transporte 
Terrestre previsto en el Artículo 36 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres se 
integrará como sección en el Consejo 
Superior de Movilidad y Transportes 
Sostenibles previsto en el Artículo 11. 


 Justificación: 
Dicha integración diluye al Consejo Nacional de Transportes Terrestres, como 
órgano superior de asesoramiento, consulta y debate sectorial de la Administración 
en asuntos que afecten al funcionamiento del sistema de transportes. Igualmente, 
resta valor a un órgano independiente y compuesto por expertos a título individual 
designados por la Administración General del Estado a propuesta de las empresas 
de transporte por carretera, a través del Comité Nacional del Transporte por 
Carretera; de las empresas de transporte por ferrocarril, a través de sus 
asociaciones; de los trabajadores de las empresas transportistas, a través de las 
centrales sindicales más representativas en dicho sector; de los usuarios del 
transporte, a través del Consejo de Consumidores y Usuarios, de las organizaciones 
representativas de las personas con discapacidad y de las asociaciones de 
empresas usuarias del transporte de mercancía, así como, en su caso, de las 
empresas de otros modos de transporte y de otros sectores de actividad 
relacionados con el transporte. La alternativa de integrarlo como sección de un 
órgano, el Consejo Superior de Movilidad y Transportes Sostenibles, que va a presidir 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana le resta independencia en 
sus funciones de órgano consultivo. 


 


  







                                    12/04/2022. CEOE. Consulta Pública APLey Movilidad Sostenible y Financiación del Transporte  


60 


 


ALEGACIÓN Nº34:  


Disposición adicional 7ª - Zonas de bajas emisiones. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
1. Las zonas de bajas emisiones referidas 
en el Artículo 18, así como en el Artículo 
14.3 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
cambio climático y transición 
energética, serán definidas y reguladas 
por los Ayuntamientos en sus 
correspondientes ordenanzas de 
movilidad sostenible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La circulación por las zonas de bajas 
emisiones de vehículos que no se 
incluyan en la selección realizada por 
parte del Municipio para el uso general 
de las zonas de bajas emisiones, se 
considerará un aprovechamiento 
especial del dominio público al 
permitirse la circulación pese al nivel de 
contaminación que genera el vehículo. 
En consecuencia, este 
aprovechamiento especial podrá ser 
gravado por el Municipio mediante la 
aplicación de la correspondiente tasa 
municipal, sin perjuicio de las 
excepciones que pueda establecer el 
municipio en función de la propiedad 
del vehículo o su vinculación a ciertos 
servicios públicos. 


Debería decir:  
1. Las zonas de bajas emisiones referidas 
en el Artículo 18, así como en el Artículo 
14.3 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
cambio climático y transición 
energética, serán definidas y reguladas 
por los Ayuntamientos en sus 
correspondientes ordenanzas de 
movilidad sostenible. 
 
Por parte del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana se 
establecerán criterios únicos y 
coordinados para el acceso de todas las 
ZBE al transporte público de viajeros en 
vehículo pesado 
(autobuses/autocares). 
 
La circulación por las zonas de bajas 
emisiones de vehículos que no se 
incluyan en la selección realizada por 
parte del Municipio para el uso general 
de las zonas de bajas emisiones, se 
considerará un aprovechamiento 
especial del dominio público al 
permitirse la circulación pese al nivel de 
contaminación que genera el vehículo. 
En consecuencia, este aprovechamiento 
especial podrá ser gravado por el 
Municipio mediante la aplicación de la 
correspondiente tasa municipal, sin 
perjuicio de las excepciones que pueda 
establecer el municipio en función de la 
propiedad del vehículo o su vinculación a 
ciertos servicios públicos o de transporte 
de mercancías. La circulación de 
vehículos autorizados para el 
transporte público colectivo de 9 o más 
plazas no podrá ser objeto de 
gravamen. 
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3. En cualquier caso queda autorizado el 
acceso a las zonas de bajas emisiones 
de todo tipo de vehículos que se dirijan 
a estacionar en aparcamientos, 
estaciones de servicio u otras 
instalaciones que cuente con hub de 
servicios de movilidad. 


Justificación:  
En primer lugar, se solicita evitar una diáspora de diferentes criterios en función de 
cada municipio respecto a requerimientos, horarios, restricciones, etc. en 
transportes que por sus características realizan servicios interurbanos en diferentes 
ZBE. 
 
Las restricciones máximas al acceso han de ser coordinadas y armonizadas en el 
ámbito autonómico para aportar coherencia y seguridad jurídica en la operativa 
de las actividades móviles como es el transporte de mercancías por carretera. 
España cuenta con 8.131 municipios, por lo que podemos contar multitud de planes 
de ordenación urbana distintos, descoordinados y con criterios diferentes entre sí, 
en cuanto a la regulación del transporte de mercancías por carretera en el ámbito 
de sus respectivos términos geográfico-administrativos 
 
Por otro lado, respecto a la tasa, falta claridad en la definición de cuáles son las 
medidas especiales y si se aplicará la mencionada tasa en caso de un 
aprovechamiento de las horas valle. Realizando las descargas en horas valle (22h a 
7h), donde se pueda acceder con vehículos de mayor tonelaje, se reduce el número 
de viajes de descarga, y por tanto la contaminación ambiental y acústica, por lo 
que esta práctica debe tenerse en cuenta en las excepciones de los vehículos para 
que estos puedan tener permisos y puedan hacer uso de las zonas de bajas 
emisiones. 
 
También, el presente documento deberá establecer cuáles son las actividades que 
por su importancia sean consideradas como esenciales, donde los puntos de venta 
de productos de primera necesidad tendrán que ser contemplados en dicha 
definición.  
Es preciso incluir y clarificar el papel del transporte mercancías en la Ley 
incluyéndolo, si corresponde, en las excepciones que puedan incluir los municipios. 
 
También se sugiere que la Ley asegure la circulación de vehículos autorizados para 
el transporte público colectivo en vehículos de más de 9 plazas, por las Zonas de 
Bajas Emisiones, sin que tener que soportar gravámenes municipales.  
 
Se propone añadir un punto 3 donde se especifique que debe autorizarse el acceso 
a las zonas de bajas emisiones de aquellos vehículos que vayan a estacionar en 
hub de servicios de movilidad. 
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ALEGACIÓN Nº35:  


Disposición adicional 10ª - Información para el repostaje y la recarga eléctrica de 
vehículos. 


Alegación modificación y adición 
 


Donde dice: 
2. En el plazo de 6 meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley, el 
Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico regulará el 
contenido y la forma de remisión de la 
información sobre los puntos de acceso 
público para el repostaje de 
combustibles y de recarga eléctrica por 
parte de los proveedores de dichos 
servicios, al objeto de su integración en: 
(…) 
 


Debería decir:  
2. Según lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 
climático y transición energética En el 
plazo de 6 meses desde la entrada en 
vigor de la presente ley, el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico regulará el contenido y la 
forma de remisión de la información 
sobre los puntos de acceso público para 
el repostaje de combustibles, incluido el 
hidrógeno,  y de recarga eléctrica por 
parte de los proveedores de dichos 
servicios , al objeto de su integración en: 
(…) 


 Justificación: 
En primer lugar, se establece un plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de la 
Ley para que el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico regule 
el contenido y la forma de remisión de la información sobre los puntos de acceso 
público para el repostaje de combustibles y de recarga eléctrica por parte de los 
proveedores de dichos servicios, para su integración en el Punto de Acceso 
Nacional. 
Esto entra en conflicto con el artículo 15 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y Transición Energética, por el cual se establece como fecha límite el 20 
de mayo de 2022 para la puesta a disposición del público la información de los 
puntos de recarga eléctrica para vehículos de acceso público, a través del Punto 
de Acceso Nacional. 
Debe prevalecer la fecha del 20 de mayo de 2022 para la puesta a disposición del 
público de la información relativa a puntos de recarga mediante el Punto de Acceso 
Nacional. 
 
También, se considera necesario tener en cuenta el hidrógeno como vector 
energético clave para la movilidad sostenible. Además, la propuesta es coherente 
con la redacción del apartado 1 de esta misma disposición adicional, que utiliza 
exactamente la misma expresión que proponemos. 
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ALEGACIÓN Nº36:  


Disposición adicional 12ª: Transporte ferroviario de mercancías.  


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
 


Debería decir:  
En el plazo de 3 meses desde la 
publicación en el BOE de esta Ley, el 
Gobierno aprobará los objetivos de 
incremento del uso del transporte 
intermodal ferroviario de mercancías, 
así como los objetivos de reducción de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) hasta 
2030. Se definirán los indicadores de 
seguimiento que evalúen la eficacia de 
las acciones en la estrategia para el 
impulso del transporte ferroviario 
adoptadas para alcanzar ambos 
objetivos, uso del FFCC y reducción de 
GEI. 


 Justificación: 
Según la Ley de Cambio Climático y T.E. ya aprobada, en su Disp. Adicional 6ª. 
Transporte Ferroviario determina que en la Ley de Movilidad de tienen que 
establecer los objetivos de incremento de uso del FFCC que proceda aplicar.  
 
La creciente degradación e infrautilización del FFCC de mercancías, sobre todo en 
la modalidad intermodalidad, es ya un grave problema para todo el sistema 
nacional de transporte de mercancías.  
 
El hecho de que la propiedad y la dirección de la empresa transportista FFCC 
“dominante” del país sea el propio MITMA, obliga con más razón a la adopción de 
acciones y fijación de objetivos en el transporte por ferrocarril. 


 


  



https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/21/pdfs/BOE-A-2021-8447.pdf
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ALEGACIÓN Nº37:  


Disposición transitoria 2ª - Adaptación al nuevo mapa concesional de competencia 
estatal. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
1. En el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta ley, mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros, deberá estar 
aprobado el nuevo mapa concesional, 
que incluirá la relación de todos los 
servicios de transporte público regular 
de viajeros de uso general por carretera 
de ámbito estatal, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Artículo 47. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. En el plazo de dos años a contar desde 
la aprobación del nuevo mapa 
concesional, deberán estar adjudicadas 
todas las concesiones estatales 
incluidas en aquel. 
 
 
En este mismo plazo de dos años, las 
comunidades autónomas deberán 
haber asumido los tráficos autonómicos 
que previamente hubieran estado 


Debería decir:  
1. En el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta ley, mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros, deberá estar 
aprobado el nuevo mapa concesional, 
que incluirá la relación de todos los 
servicios de transporte público regular 
de viajeros de uso general por carretera 
de ámbito estatal, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Artículo 47. 
En este mismo plazo de un año, las 
comunidades autónomas que así lo 
manifiesten, deberán haber asumido 
los tráficos autonómicos que 
previamente hubieran estado 
atendidos por contratos de concesión 
estatales. Estos tráficos no serán 
atendidos en el marco de los nuevos 
contratos de competencia estatal, 
salvo acuerdo expreso entre las 
administraciones implicadas, de 
conformidad con la Ley Orgánica 
5/1987, de 30 de julio, de Delegación de 
Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación 
con los transportes por carretera y por 
cable. 
 
2. En el plazo de dos años a contar desde 
la aprobación de los Anteproyectos de 
las nuevas concesiones de servicios 
públicos del nuevo mapa concesional, 
deberán estar adjudicadas todas las 
concesiones estatales incluidas en 
aquellos aquel. 
En este mismo plazo de dos años, las 
comunidades autónomas deberán 
haber asumido los tráficos autonómicos 
que previamente hubieran estado 
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atendidos por contratos de concesión 
estatales. Estos tráficos no serán 
atendidos en el marco de los nuevos 
contratos de competencia estatal. 
 
3. En todo caso, la administración está 
obligada a iniciar los procedimientos de 
licitación de los contratos de concesión 
del nuevo mapa concesional en el plazo 
máximo de 6 meses desde la fecha de 
su aprobación. Este plazo podrá 
prorrogarse una sola vez por un período 
de 6 meses más, si concurren 
circunstancias excepcionales. 
 
 
 
4. (…) 
a) El concesionario podrá continuar 
explotando el servicio por un período 
máximo de 18 meses a contar desde la 
aprobación del mapa concesional o 
desde la fecha de publicación del 
anuncio de licitación, si éste fuera 
anterior a la aprobación del mapa 
concesional. 
 
b) Transcurrido el plazo máximo de 18 
meses anterior, en caso de que no se 
hubiera adjudicado el nuevo contrato, 
se extinguirá la concesión prorrogada, 
sin perjuicio de la posibilidad de la 
administración de adjudicar 
provisionalmente el servicio a un 
operador distinto, de conformidad con 
los sistemas de adjudicación directa 
previstos en esta ley y en la legislación 
comunitaria, durante el período 
imprescindible para la licitación y 
adjudicación del nuevo contrato de 
concesión. 


atendidos por contratos de concesión 
estatales. Estos tráficos no serán 
atendidos en el marco de los nuevos 
contratos de competencia estatal. 
 
3. En todo caso, la administración está 
obligada a iniciar los procedimientos de 
licitación de los contratos de concesión 
del nuevo mapa concesional en el plazo 
máximo de 6 meses desde la fecha de 
su aprobación de los Anteproyectos de 
las nuevas concesiones de servicios 
públicos. Este plazo podrá prorrogarse 
una sola vez por un período de 6 meses 
más, si concurren circunstancias 
excepcionales. 
 
4. (…) 
a) El concesionario podrá continuar 
explotando el servicio por un período 
máximo de 18 meses a contar desde la 
aprobación del Anteproyecto de la 
nueva concesión de servicios públicos 
mapa concesional o desde la fecha de 
publicación del anuncio de licitación, si 
éste fuera anterior a la aprobación del 
mapa concesional. 
b) Transcurrido el plazo máximo de 18 
meses anterior, en caso de que no se 
hubiera adjudicado el nuevo contrato, 
se extinguirá la concesión prorrogada, 
sin perjuicio de la posibilidad de la 
administración de adjudicar 
provisionalmente el servicio a un 
operador distinto, de conformidad con 
los sistemas de adjudicación directa 
previstos en esta ley y en la legislación 
comunitaria, durante el período 
imprescindible para la licitación y 
adjudicación del nuevo contrato de 
concesión. 


 Justificación: 
Se propone esta nueva redacción propuesta para esta Disposición Transitoria con 
el objetivo de mejor cumplir la adaptación al nuevo mapa concesional de 
competencia estatal. 
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ALEGACIÓN Nº 38:  


Disposición transitoria 3ª. Instrumentos de mejora de la calidad del gasto en la 
financiación de las obligaciones de servicio público ferroviarias. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
1. (…) 


Debería decir:  
1. (…) 
Una vez vencido ese contrato entre la 
Administración General del Estado y la 
Sociedad Mercantil Estatal Renfe 
Viajeros, SME, S.A., para las futuras 
licitaciones se debe valorar el nivel de 
servicios y su financiación pública de 
manera multimodal, considerándose 
la oferta de servicios por otros modos 
competitivos cuyas rutas se solapan. 


Justificación 
Se solicita incluir lo siguiente tras el texto del punto 1. Con ello se cumpliría la 
recomendación contenida en la Resolución de 21 de julio de 2021 de la Sala de 
Supervisión Regulatoria de la CNMC sobre la verificación de la efectiva separación 
de cuentas entre los servicios sometidos a OSP y los servicios comerciales, que en 
el apartado V.2.2 del informe ("Coherencia multimodal de los servicios sujetos a 
OSP"), enfatiza la conveniencia de valorar el nivel de servicios (y su financiación 
pública) de manera multimodal, es decir, que ha de considerarse la oferta de 
servicios por otros modos competitivos como es el autobús para evitar 
duplicidades y una competencia desleal en perjuicio de los demás operadores no 
ferroviarios. 
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ALEGACIÓN Nº 39:  


Disposición transitoria 8ª. Digitalización del documento de control administrativo 
exigible para la realización de transporte público de mercancías por carretera y 
hoja de ruta exigible para la realización de transporte público de viajeros por 
carretera. 


Alegación de modificación y supresión 
 


Donde dice: 
Disposición transitoria 8ª. Digitalización 
del documento de control 
administrativo exigible para la 
realización de transporte público de 
mercancías por carretera y hoja de ruta 
exigible para la realización de transporte 
público de viajeros por carretera. 
 
 
2. La hoja de ruta regulada Orden 
FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que 
se establecen normas de control en 
relación con los transportes públicos de 
viajeros por carretera, será 
necesariamente digital a partir del 1 de 
septiembre de 2024. 
 


Debería decir:  
Disposición transitoria 8ª. Digitalización 
del documento de control 
administrativo exigible para la 
realización de transporte público de 
mercancías por carretera y hoja de ruta 
exigible para la realización de transporte 
público de viajeros por carretera. 
 
 
2. La hoja de ruta regulada Orden 
FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que 
se establecen normas de control en 
relación con los transportes públicos de 
viajeros por carretera, será 
necesariamente digital antes a partir del 
1 de septiembre de 2024. 
 


 Justificación 
Todos los agentes de la cadena de mercancías están a favor de la digitalización, 
pero una medida tan transversal que afecta a todos los subsectores del transporte 
debe ser debatida debidamente para fijar las exenciones y las políticas de impulso 
al documento de control en formato digital.  
 
La imposición de una fecha a la totalidad del sector solo va a poner de manifiesto 
la imposibilidad de aplicar esta medida con una fecha fija.  Procede estudiar, un 
documento administrativo siempre debe ser elaborado en soporte digital cuando 
concurren circunstancias que desaconsejan que solo esté en soporte electrónico.  
 
Realmente todos Documentos de Control se elaboran en soporte digital, pero se 
imprimen en formato papel para facilitar su manejo durante el viaje. Las 
capacidades y equipos electrónicos disponibles para el personal transportista 
deben ser previas a cualquier acción.   
 
Los sistemas de generación de documentos digitales disponibles comercialmente 
para el transporte de mercancías, ya se han valorado por los cargadores durante 
los últimos años. La adopción de estos sistemas exige unos recursos en horas X 
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hombre y en coste financiero para adquirir o crear, mantener y compartir (entre 
todos los elementos de la cadena recursos) documentos digitales de transporte. NO 
hay certeza de que estos sistemas se reconozcan automáticamente por las 
autoridades. Hay pues, riesgo de costes duplicados en forma de trabajos de 
adaptación posterior, modificaciones, etc… exigidos por las normativas UE aun por 
elaborar y aprobar. Ello es extensible a la propia Administración. Hay riesgo de 
escoger un sistema de generación de documentos de transporte de mercancías, 
cualquiera, y posteriormente tener que duplicar costes cuando se elaboren los 
estándares de la UE sobre el Reglamento eFTI. Hasta que no se hayan definido las 
exigencias de certificación para el reconocimiento que debe hacer la 
Administración y la UE hay incertidumbre.  Por ello, previamente a fijar una fecha 
límite para la digitalización de documentos de transporte por parte de los 
operadores, la Administración debe comprometerse a que el operador disponga de 
los estándares de reconocimiento de sus sistemas telemáticos, incluidas las 
mercancías peligrosas. Debe haber certidumbre y seguridad reglamentaria en las 
reglas para interoperabilidad de los datos y los protocolos de acceso adecuados. Y 
ello incluye las bases de datos con informaciones necesarias que están en poder 
de la Administración. Ello garantizará la compatibilidad y la transferencia de 
información y datos desde sistemas de generación de documentación electrónica 
de los operadores y los de la Administración. Si no hay total seguridad en disponer 
de los estándares de certificación y reconocimiento de los sistemas de generación 
digital que garanticen interoperabilidad (los deben aprobar los grupos técnicos de 
la UE competentes (eFTI)), la fecha límite de digitalización no podrá cumplirse y de 
cumplirse hay riego de que suponga duplicar costes. Se propone fijar un mandato 
homólogo para las Autoridades competentes para que se vincule el cumplimiento 
del plazo límite para la digitalización a la plena disponibilidad de estándares, 
certificaciones e interoperabilidad para que los operadores de transporte puedan 
cumplir debidamente con este requisito.  Un sistema digital sin certificar su 
interoperabilidad ó bien aislado de accesos (los que correspondan) a las bases de 
datos de la Administración, es un sistema aislado que solo solo puede ser 
interoperable con cualquier agente vía formato papel, por tanto, sirve para poco. 
Los costes de las interfaces serían también añadir costes sin necesidad de ello.   
 
Se solicita la entrada en vigor de dicha obligación lo antes posible. 
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ALEGACIÓN Nº 40:  


Disposición final 3ª - Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.  


Alegación de modificación y supresión 
 


Donde dice: 
Asimismo, existirá el deber de negociar 
medidas para promover la elaboración 
de planes de transporte sostenible al 
trabajo con el alcance y contenido 
previstos en el Artículo 26 de la Ley de 
Movilidad Sostenible, orientados a 
buscar soluciones de movilidad que 
contemplen el impulso del transporte 
colectivo, la movilidad eléctrica, la 
movilidad activa y la movilidad 
compartida o colaborativa, de cara a 
conseguir los objetivos de calidad del 
aire y reducción de emisiones, así como 
a evitar la congestión y prevenir los 
accidentes en los desplazamientos al 
trabajo.»  


Debería decir:  
Asimismo, se podrán negociar existirá el 
deber de negociar medidas para 
promover la elaboración de planes de 
transporte sostenible al trabajo con el 
alcance y contenido previstos en el 
Artículo 26 de la Ley de Movilidad 
Sostenible, orientados a buscar 
soluciones de movilidad que 
contemplen el impulso del transporte 
colectivo, la movilidad eléctrica, la 
movilidad activa y la movilidad 
compartida o colaborativa, de cara a 
conseguir los objetivos de calidad del 
aire y reducción de emisiones, así como 
a evitar la congestión y prevenir los 
accidentes en los desplazamientos al 
trabajo.» 


Justificación 
Se establece la obligatoriedad de negociar medidas para promover la elaboración 
de planes de transporte sostenible, lo que implica una carga adicional de 
negociación con la RLT. 
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ALEGACIÓN Nº 41:  


Disposición final 4ª - Modificación de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
Seis. El Artículo 64 de la LOTT queda 
redactado como sigue: 
«Artículo 64. 
1. Los transportes públicos de viajeros por 
carretera pueden ser regulares, 
discrecionales y a demanda. 
Son transportes regulares los que se 
efectúan dentro de itinerarios 
preestablecidos, y 
con sujeción a calendarios y horarios 
prefijados. 
 
 
 
Son transportes discrecionales los que 
se llevan a cabo sin sujeción a itinerario, 
calendario ni horario preestablecido. 
 
 
Son transportes a la demanda los que se 
prestan previa solicitud del usuario, 
pudiendo estar sujetos o no a un 
itinerario, calendario y horario prefijado 
y son desempeñados en 
el marco de un contrato público. 
 
 
 
 
 
Ocho. El Artículo 71 de la LOTT queda 
redactado como sigue: 
«Artículo 71. 
(…) 
 
Como regla general, la prestación de los 
mencionados servicios públicos se 
llevará a cabo por la empresa a la que la 


Debería decir:  
Seis. El Artículo 64 de la LOTT queda 
redactado como sigue: 
«Artículo 64. 
1. Los transportes públicos de viajeros por 
carretera pueden ser regulares, 
discrecionales y a demanda. 
Son transportes regulares los que se 
efectúan dentro de itinerarios 
preestablecidos, y 
con sujeción a calendarios y horarios 
prefijados. 
Estos servicios también pueden 
prestarse a la demanda. 
 
Son transportes discrecionales los que 
los que se realizan de forma esporádica 
se llevan a cabo sin sujeción a itinerario, 
calendario ni horario preestablecido. 
 
Son transportes regulares a la demanda 
los que se prestan previa solicitud del 
usuario, pudiendo estar sujetos o no a un 
itinerario, calendario y horario prefijado 
y son desempeñados en el marco de un 
contrato público regular o en los 
servicios regulares de uso especial 
autorizados para ser realizados con 
prestación flexible respecto a horario, 
itinerario y/o calendario. 
 
Ocho. El Artículo 71 de la LOTT queda 
redactado como sigue: 
«Artículo 71. 
(…) 
 
Como regla general, la prestación de los 
mencionados servicios públicos se 
llevará a cabo por la empresa a la que la 
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administración adjudique el 
correspondiente contrato de concesión. 
No obstante, la administración podrá 
optar por la gestión directa de un 
servicio cuando estime que resulta más 
adecuado al interés general en función 
de su naturaleza y características. 
(…) 


administración adjudique el 
correspondiente contrato de gestión de 
servicio público concesión. No obstante, 
la administración podrá optar por la 
gestión directa de un servicio cuando 
estime que resulta más adecuado al 
interés general en función de su 
naturaleza y características. 
(…) 


 Justificación 
Sobre el punto 6 referido al artículo 64: 
No solo los servicios regulares de uso general requieren de flexibilización para 
ofrecer un servicio más atractivo, y acorde a la demanda. Los servicios regulares de 
uso especial (trabajadores, escolares zonas de ocio…) requieren autorización para 
su prestación, la cual podría incorporar cuando así corresponda la autorización 
para prestarse en régimen “a la demanda”. Los enrutamientos flexibles son también 
útiles en caso de contratos ajenos a la administración contratados por las 
empresas, Polígonos industriales, …  
 
El carácter regular del servicio no se verá afectado por el hecho de que se adapten 
las condiciones de explotación del servicio.  
 
Sobre el punto 8 referido al artículo 71: 
Se solicita modificar concesiones por de gestión de servicio público. 
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ALEGACIÓN Nº42:  


Disposición final X - Modificación del apartado e) del artículo 42.3 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio. 


Alegación de adición 
 


Donde dice: 
 


Debería decir:  
“e) Las cantidades satisfechas a las 
siguientes entidades con la finalidad de 
favorecer el desplazamiento de los 
empleados entre su lugar de residencia 
y el centro de trabajo, con el límite de 
1.500 euros anuales para cada 
trabajador: entidades encargadas de 
prestar el servicio público de transporte 
colectivo de viajeros; entidades 
encargadas de prestar servicio de 
alquiler, cualquiera que sea su duración, 
de bicicletas, bicicletas de pedaleo 
asistido, patinetes, ciclomotores y 
motocicletas; entidades encargadas de 
prestar el servicio de alquiler de 
vehículos eléctricos, híbridos 
recargables, de hidrógeno, eco-
combustibles o combustibles sintéticos 
de cero emisiones netas o con un bajo 
impacto ambiental accesibles en la vía 
pública. Se entenderán como vehículos 
con un bajo impacto ambiental, aquéllos 
que obtengan etiqueta ECO o Cero 
Emisiones de conformidad con el Plan 
Nacional de Calidad del Aire y Protección 
de la Atmosfera, así como aquéllos que 
no estén motorizados. También tendrán 
la consideración de cantidades 
satisfechas a las entidades encargadas 
de prestar los citados servicios, las 
fórmulas indirectas de pago que 
cumplan las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.” 


 Justificación:  
Se propone introducir una disposición final por la que se modifique el actual 
apartado e) del artículo 42.3 de la Ley del IRPF. 
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Tal y como señalan de forma reiterada la Exposición de Motivos y el documento por 
el que se sustancia la consulta pública previa sobre el Anteproyecto de Ley de 
Movilidad Sostenible, se ha producido una evolución y ampliación del concepto de 
movilidad. Este nuevo paradigma de la movilidad supone que las necesidades del 
usuario son ahora el centro de atención. 
 
De esta forma, la movilidad a la que se refiere el Anteproyecto de Ley debe tener en 
cuenta todos aquellos condicionantes, necesidades, motivaciones y percepciones 
de los individuos. Se configura, por tanto, como un nuevo derecho de los 
ciudadanos, lo que inevitablemente lleva a la Administración a adoptar un papel 
activo en la adaptación del sistema de transporte a la evolución de la sociedad, el 
progreso económico y social, el medio ambiente, el desarrollo urbano y, sobre todo, 
la calidad de vida de las personas. 
 
Resulta necesario que la norma fiscal se adapte a esta nueva realidad que ni puede 
ignorarse ni es puntual o pasajera, y resulta imprescindible que evolucione junto 
con el resto de la legislación en este nuevo marco normativo. 
 
Se propone, que la Ley del IRPF acoja entre sus beneficios fiscales para los 
trabajadores por cuenta ajena en los desplazamientos entre su residencia y su 
centro de trabajo, no solo las cantidades destinadas al transporte público colectivo, 
sino también de aquellas cantidades incurridas para dichos desplazamientos 
mediante estas nuevas formas de movilidad sostenible. 
 
Teniendo en cuenta que el Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible se 
configura como una norma para dar respuesta a “los retos a los que en materia 
económica, social, medioambiental y de salud pública se enfrentan el transporte y 
la movilidad”, y, que, además, los vales de transporte se configuran como un medio 
idóneo para materializar los planes de transporte sostenible al trabajo que 
propugna el Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible, el texto se presenta como 
el vehículo más adecuado para articular una modificación normativa que, 
precisamente, pretende abordar la transformación de las tendencias en materia 
de movilidad y transformación digital. 
 
Por lo tanto, no solo resulta idónea la modificación de la normativa que se propone 
en la Ley del IRPF mediante la Ley de Movilidad Sostenible, sino que resulta un medio 
directo para cumplir con el objetivo actual en materia de transportes de favorecer, 
literalmente la “transición de la oferta del sistema de transportes hacia modos, 
medios, servicios y pautas de movilidad más eficaces, energéticamente eficientes, 
seguros, accesibles, asequibles, equitativos y con menos emisiones”. 
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ALEGACIÓN Nº43:  


Anexo 1 - Provisión de datos de transporte y movilidad. 


Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
1. c) Datos a proporcionar: (…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. a) Servicios de transporte y movilidad 
incluidos: Servicios de autobús o 
transbordador a la demanda, taxi, 
vehículo turismo con conductor, coche o 
moto compartido, coche o moto de 
alquiler, bicicleta o patinete compartido, 
bicicleta o patinete de alquiler, y todos 
aquellos servicios de transporte de 
viajeros y movilidad que se lleven a cabo 
mediante demanda. 
 
 
 
 
2. b) Responsables del suministro de 
datos: los operadores de transporte, 
consorcios, autoridades de transporte, 
administraciones públicas y cualquier 
otra entidad en su papel de generadora 
de servicios de transporte de viajeros o 
proveedora de servicios de movilidad, o 
de intermediaria, cada una con respecto 
a los datos que corresponden con su 
cometido. 
 
 
3. a) Infraestructuras incluidas: 
Terminales y estaciones, apeaderos, 


Debería decir:  
1. c) Datos a proporcionar: (…). Estos 
datos podrán incluir también, en el 
caso de los operadores de movilidad 
compartida y previo acuerdo del 
operador y la autoridad municipal, las 
pautas de uso de los vehículos 
compartidos, para maximizar la 
contribución de dicho servicio a los 
objetivos municipales de movilidad 
sostenible.” 
 
2. a) Servicios de transporte y movilidad 
incluidos: Servicios de autobús o 
transbordador a la demanda, taxi, 
vehículo turismo con conductor, coche o 
moto compartido, coche o moto de 
alquiler, bicicleta o patinete compartido, 
bicicleta o patinete de alquiler, hub de 
servicios de movilidad con información 
de los servicios disponibles en los 
mismos y todos aquellos servicios de 
transporte de viajeros y movilidad que 
se lleven a cabo mediante demanda. 
 
 
2. b) Responsables del suministro de 
datos: los operadores de transporte, 
consorcios, autoridades de transporte, 
administraciones públicas y cualquier 
otra entidad pública o privada en su 
papel de generadora de servicios de 
transporte de viajeros o proveedora de 
servicios de movilidad, o de 
intermediaria, cada una con respecto a 
los datos que corresponden con su 
cometido. 
 
3. a) Infraestructuras incluidas: 
Terminales y estaciones, apeaderos, 
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intercambiadores, aparcamientos 
disuasorios, así como cualquier otra 
infraestructura de transporte y otras 
infraestructuras y equipamientos al 
servicio del transporte y la movilidad 
relevante para la programación y 
realización del viaje. 
 
3. c) Datos a proporcionar: andenes, 
accesibilidad para personas de 
movilidad reducida, puntos de 
información, reserva y venta, conexiones 
con otras rutas y modos de 
transporte, aparcamientos disuasorios y 
aparcamientos seguros para bicicletas, 
servicios ofrecidos y cualquier otra 
información que pueda resultar de 
interés para la programación, la 
realización y el desarrollo del viaje, (…) 


intercambiadores, aparcamientos 
disuasorios, así como cualquier otra 
infraestructura de transporte y otras 
infraestructuras y equipamientos al 
servicio del transporte y la movilidad 
relevante para la programación y 
realización del viaje. 
 
3. c) Datos a proporcionar: andenes, 
accesibilidad para personas de 
movilidad reducida, puntos de 
información, reserva y venta, conexiones 
con otras rutas y modos de 
transporte, aparcamientos disuasorios y 
aparcamientos seguros para bicicletas, 
servicios ofrecidos y cualquier otra 
información que pueda resultar de 
interés para la programación, la 
realización y el desarrollo del viaje, (…) 


 Justificación: 
A fin de integrar los diferentes modos de transporte y servicios de movilidad se debe 
ofrecer información sobre los servicios de movilidad que el ciudadano puede 
encontrar como por ejemplo en los hub de servicios de movilidad, aparcamientos, 
estaciones de servicio, puntos de recarga y repostaje, recogida de e-commerce, 
plataforma de última milla, etc 
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Proyecto de RD por el que se regulan las  
Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) 


 
La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y sus 
organizaciones y empresas miembro agradecen la oportunidad de participar en el 
proceso de consulta pública del proyecto del Areal Decreto por el que se regulan las 
Zonas de Bajas Emisiones (ZBE), presentado por el Ministerio de Transición Ecológica y 
Reto Demográfico (MITERD).  


Agradecemos la oportunidad de remitir observaciones ya que consideramos 
necesario que cualquier iniciativa relacionada con el transporte y la logística en 
general, cuente con la participación activa de todo el sector desde el inicio del 
proceso. 


Desde CEOE se ha analizado en profundidad el proyecto y se ha realizado un trabajo 
de priorización en la elaboración de las alegaciones, de cara a identificar los puntos 
del borrador que resultan críticos para el sector empresarial, prescindiendo de 
alegaciones de tipo semántico, secundarias, específicamente sectoriales o aquellas 
que no son de consenso en CEOE. 


En este documento no se han incluido alegaciones relacionadas con la exposición de 
motivos, entendiéndose su adaptación posterior en base al articulado finalmente 
aprobado. 


A continuación, se muestran las observaciones consensuadas con los diferentes 
sectores implicados. 


COMENTARIOS GENERALES 


Como comentarios generales al texto, nos gustaría remarcar los siguientes aspectos: 


• El proyecto de Real Decreto hace referencia a establecer como fin último los 
valores límite de emisión de las Directrices de la OMS y, en concreto, se 
entiende que se marcan como obligatorios para las EELL en la exposición de 
motivos y en el Artículo 7 y como recomendaciones en el Anexo II.  
 
La Comisión Europea ya ha lanzado el proceso de revisión de las directivas 
sobre calidad del aire (el proceso de consulta pública ya se cerró el 16/12/2021), 
y anunciado que presentará propuestas en el segundo semestre de 2022. Tal 
revisión conjunta a nivel europeo puede tener aspectos diferenciados 
respecto a las recomendaciones de la OMS y cuyo resultado hoy en día se 
desconoce. No tiene pues sentido que un texto de desarrollo prejuzgue estos 
aspectos. 
 
Es por ello por lo que la norma propuesta tiene que tomar como referencia el 
marco legislativo vigente desde la normativa europea sobre calidad del aire 
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en vigor (Directiva 2008/50/CE), hasta la normativa estatal recogida en la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
así como el RD 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 
aire. 
 


• Así, debe proponerse un modelo de la movilidad diferente, centrado en las 
necesidades de movilidad sostenible de la persona y las empresas, tal y 
como se recoge en la Estrategia de Movilidad Sostenible e Inteligente, en su 
punto 28.  
Por otro lado, el transporte de mercancías es un servicio indispensable para 
la sociedad, debido a su relevancia en el sostenimiento de la actividad 
económica y en la satisfacción de las necesidades de la ciudadanía, siendo 
obligación de las administraciones garantizar su eficacia y continuidad en 
condiciones que minimicen los impactos negativos sobre el medio ambiente, 
tanto en lo referido a la logística de distribución como a la cadena de 
suministro y la provisión de productos básicos a la ciudadanía y los bienes o 
servicios de primera necesidad y de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado. 
 


• Entendemos como puntos fundamentales la unificación y armonización en la 
regulación de estas Zonas, para dar una mayor seguridad jurídica en el 
desarrollo de la libertad de circulación de las personas y de las empresas, pero 
sin sobrepasar el ámbito competencia estatal. 
 


• Es por ello que consideramos necesario informar a la ciudadanía y a los 
sectores afectados, no es solo sobre las medidas iniciales de la ZBE, sino de 
cualquier modificación que se vaya produciendo en adelante y el plazo (corto), 
con un plazo adecuado de cara a que se puedan adaptar a esos cambios los 
agentes afectados. 
 


Por último, antes de entrar a comentar el detalle del texto, señalamos que aquellas 
modificaciones que puedan afectar de forma directa a los distintos sectores 
representados por CEOE han de ser consensuadas con los sectores implicados y sus 
órganos de representación. 


A continuación, se exponen los comentarios al articulado. 
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ALEGACIÓN Nº1:  Artículo 1. Objetivo y finalidad 
  
Alegación de adición 
 


Donde dice: 
3. Las ZBE serán definidas y reguladas por 
las entidades locales en sus 
correspondientes ordenanzas de 
movilidad sostenible. 
 
 


Debería decir:  
Las ZBE serán definidas y reguladas por 
las entidades locales en sus 
correspondientes ordenanzas de 
movilidad sostenible, velando por 
mantener criterios coherentes entre sí. 


 Justificación: 
Es importante que quede bien reflejado la importancia de que existan criterios 
comunes y estandarizados entre las ZBE ya que tanto la ciudadanía como el tejido 
empresarial, como puede ser el sector de la distribución, desarrollan su actividad 
en diferentes localidades, lo cual puede llevar a confusiones y molestias. 
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ALEGACIÓN Nº2:  Artículo 2. Ámbito de aplicación 
  
Alegación de modificación 
 


Donde dice: 
Quedan dentro del ámbito de aplicación 
de este real decreto, todos los proyectos 
de ZBE que aprueben las Entidades 
Locales a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. En todo caso, deberán 
implantar dichas ZBE las entidades 
locales contempladas en el apartado 3 
del artículo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo. 
 
 
 


Debería decir:  
Quedan dentro del ámbito de aplicación 
de este real decreto, todos los proyectos 
de ZBE que aprueben las Entidades 
Locales contempladas en el apartado 3 
del artículo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo a partir de la fecha de su entrada 
en vigor. En todo caso, deberán 
implantar dichas ZBE las entidades 
locales contempladas en el apartado 3 
del artículo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo. 


 Justificación: 
La redacción del artículo da a entender que como mínimo serían las entidades 
locales contempladas en la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética 
las que tendrían la obligación de implantar una ZBE, pudiendo extenderse esta 
obligación a otros municipios que no están contemplados en dicha ley. Por ejemplo, 
un municipio de 5.000 habitantes, que no resulta obligado a establecer una ZBE, si lo 
decidiese hacer, este artículo daría a entender que ha de acogerse a las mismas 
condiciones y criterios que un municipio de más de 50.000 habitantes.  
Por lo tanto, con el objetivo de no generar distorsiones, la norma debería ceñirse a 
las entidades locales contempladas en la Ley 7/2021: 


• > 50.000 habitantes 
• > 20.000 habitantes cuando se superen los valores límite de los 


contaminantes regulados en Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a 
la mejora de la calidad del aire. 


• Territorios insulares 
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ALEGACIÓN Nº3:  Artículo 3. Objetivos de las Zonas de Bajas Emisiones. 
  
Alegación de adición 
 


Donde dice: 
1. La implantación de las ZBE deberá 
contribuir al cumplimiento de los 
siguientes objetivos: 
a) Mejora de la calidad del aire y del 
medio ambiente sonoro. 
b) Mitigación del cambio climático 
c) Impulso del cambio modal hacia 
modos de transporte más sostenibles y 
eficiencia energética en el uso de los 
medios de transporte. 
 
 
 


Debería decir:  
1. La implantación de las ZBE deberá 
contribuir al cumplimiento de los 
siguientes objetivos: 
a) Mejora de la calidad del aire y del 
medio ambiente sonoro. 
b) Mitigación del cambio climático. 
c) Impulso del cambio modal hacia 
modos de transporte más sostenibles y 
eficiencia energética en el uso de los 
medios de transporte. 
d) Fomento de la eficiencia y el cambio 
a combustibles y tecnologías menos 
emisoras. 
 


 Justificación: 
Se propone incluir como objetivo el fomento de la eficiencia y el cambio de 
combustible y tecnologías menos emisoras. 
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ALEGACIÓN Nº4:  Artículo 4. Delimitación de las Zonas de Bajas Emisiones 
  
Alegación de adición 
 


Donde dice: 
1. La delimitación de la ZBE se realizará 
tomando en consideración el origen y 
destino de los desplazamientos cuya 
reducción o cambio modal se han 
considerado necesarios para lograr los 
objetivos de aquella.  
 
 
 
(…) 
 
2. El tamaño de la ZBE, así como la 
población expuesta deben ser 
significativos y suficientes para el 
cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el artículo 3. 
 
En las ciudades de mayor tamaño, y al 
menos en aquellas de más de 100.000 
habitantes, se considerará diseñar una o 
varias ZBE de manera que se garantice 
que el mayor porcentaje de población 
posible pueda beneficiarse de las 
mismas. 
 
 
 
 
 
3. El diseño de ZBE considerará zonas de 
especial protección aquellas en las que 
la sea más vulnerable, como los 
entornos escolares y hospitalarios o las 
residencias a de ancianos. En estas 
zonas, se podrán establecer objetivos y 
medidas adicionales. 


Debería decir:  
1. La delimitación de la ZBE se realizará 
tomando en consideración el origen y 
destino de los desplazamientos cuya 
reducción o cambio modal se han 
considerado necesarios para lograr los 
objetivos de aquella, velando por 
mantener una igualdad entre los 
territorios colindantes y sin conllevar 
discriminación. 
(…) 
 
2. El tamaño de la ZBE, así como la 
población expuesta deben ser 
significativos y suficientes para el 
cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el artículo 3. 
 
En las ciudades de mayor tamaño, y al 
menos en aquellas de más de 100.000 
habitantes, se considerará diseñar una o 
varias ZBE con criterios comunes para 
todas ellas, de manera que se garantice 
que el mayor porcentaje de población 
posible pueda beneficiarse de las 
mismas siendo requisitos alcanzables y 
dando un plazo de 1 año para la 
implementación desde la aprobación 
de la ZBE. 
 
3. El diseño de ZBE considerará zonas de 
especial protección aquellas en las que 
la sea más vulnerable, como los 
entornos escolares y hospitalarios o las 
residencias a de ancianos. En estas 
zonas, se podrán establecer objetivos y 
medidas adicionales, adaptadas a la 
vulnerabilidad de las personas. 


 Justificación: 
En primer lugar, se solicita una aclaración de los conceptos “significativo” y 
“suficiente” para el tamaño de la ZBE, ya que la redacción actual, al no aportar un 
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criterio objetivo, puede generar inseguridad jurídica a la hora de delimitar y, en su 
caso, ampliar una ZBE. 
 
Por otro lado, hay que evitar generar todavía más fragmentación en la normativa, 
asegurando que todas las ZBEs se rijan por los mismos criterios y que tanto la 
ciudadanía como los sectores económicos puedan adaptarse en un plazo 
razonable. 
 
Por último, las medidas deben ser proporcionales y tener en cuenta las necesidades 
específicas de los grupos de personas vulnerables establecidos en el punto 3, que 
pueden precisar de unos modos de transporte no adaptados a la jerarquía 
establecida en la normativa, por carecer de movilidad física, o bien la necesidad de 
determinados servicios, como el acceso de ambulancias en los entornos 
hospitalarios o acceso a los autobuses escolares en los entornos escolares, o la 
cobertura de bienes y productos esenciales (alimentos y productos de primera 
necesidad) y su abastecimiento. 
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ALEGACIÓN Nº5:  Artículo 5. Restricción de acceso, circulación y aparcamiento de 
vehículos y etiquetado ambiental.  
  
Alegación de modificación, adición y supresión 
 


Donde dice: 
1. Con objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 3, el proyecto 
de ZBE deberá incluir medidas 
encaminadas a impulsar el cambio 
modal hacia medios de transporte más 
sostenibles, de acuerdo a la siguiente 
jerarquía por modos de transporte:  
a) 1.º Peatón.  
b) 2.º Bicicleta.  
c) 3.º Transporte público.  
d) 4.º Vehículos con alta ocupación y 
movilidad compartida  
e) 5.º Automóviles motorizados 
particulares.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En relación con el transporte urbano de 
mercancías, las administraciones 
públicas velarán por potenciar los 
vehículos cero emisiones, la 
ciclologística y las soluciones de 
optimización ambiental de los repartos. 
 
 
 
 
 
2. Las medidas indicadas en el apartado 
anterior incluirán prohibiciones o 
restricciones de acceso, circulación y 
aparcamiento de vehículos según su 
potencial contaminante. A estos 


Debería decir:  
1. Con objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 3, el proyecto 
de ZBE deberá incluir medidas 
encaminadas a impulsar el cambio 
modal hacia medios de transporte más 
sostenibles con el objetivo último de 
crear un sistema de movilidad 
multimodal plenamente integrado y 
fluido, que satisfaga las necesidades de 
transporte, para las personas y 
mercancías, de modo sostenible y 
garantice que los límites de emisiones 
en las zonas de bajas emisiones no son 
superados, de acuerdo a la siguiente 
jerarquía por modos de transporte:  
a) 1.º Peatón.  
b) 2.º Bicicleta.  
c) 3.º Transporte público.  
d) 4.º Vehículos con alta ocupación y 
movilidad compartida. 
e) 5.º Automóviles motorizados 
particulares. 
 
En relación con el transporte urbano de 
mercancías, las administraciones 
públicas velarán por potenciar los 
vehículos de bajas emisiones cero 
emisiones, la ciclologística y las 
soluciones de optimización ambiental de 
los repartos y el abastecimiento, 
teniendo en cuenta la evolución y las 
limitaciones tecnológicas. 
 
2. Las medidas indicadas en el apartado 
anterior incluirán prohibiciones o 
restricciones de acceso, circulación y 
aparcamiento de vehículos según su 
potencial contaminante. A estos efectos, 
se empleará la clasificación establecida 
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efectos, se empleará la clasificación 
establecida en el Anexo II del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento 
General de Vehículos. Así, de acuerdo 
con el párrafo cuarto del artículo 14.3 de 
la Ley 7/2021 de 20 de mayo, las 
prohibiciones o restricciones de acceso 
afectarán prioritariamente a los 
vehículos con más potencial 
contaminante, como son los vehículos A, 
y, progresivamente, a los vehículos B y C.  
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, siempre respetando la 
jerarquía referida en el apartado 1, 
cuando se permita el acceso de 
vehículos motorizados, se priorizará el 
acceso de los vehículos 0 emisiones 
previstos en el apartado e) del citado 
anexo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


en el Anexo II del Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. Así, de acuerdo con el párrafo 
cuarto del artículo 14.3 de la Ley 7/2021 de 
20 de mayo, las prohibiciones o 
restricciones de acceso afectarán 
prioritariamente a los vehículos con más 
potencial contaminante, aquellos que 
carezcan de distintivo ambiental y, 
progresivamente a los vehículos con el 
distintivo más bajo, como son los 
vehículos A, y, progresivamente, a los 
vehículos B y C.  atendiendo a unos 
calendarios previamente 
consensuados con el sector y 
atendiendo a las tecnologías 
disponibles. 
 
Asimismo, siempre respetando la 
jerarquía referida en el apartado 1, 
cuando se permita el acceso de 
vehículos motorizados, se priorizará el 
acceso de los vehículos 0 emisiones 
previstos en el apartado e) del citado 
anexo. según la citada clasificación 
ambiental de la Dirección General de 
Tráfico, así como aquellos que se dirijan 
a estacionar en hub de movilidad 
sostenible en aparcamientos, en 
estaciones de servicio, u otras 
instalaciones nuevas o existentes. 
 
Igualmente se excluirá de las 
restricciones el uso de vehículos 
históricos no destinados a usos 
comerciales. 
 
 


Justificación:  
En el apartado 1 de este artículo se establece una jerarquía por modos de transporte 
que no está basada en ningún texto de rango legal. Debe proponerse un modelo de 
la movilidad diferente, centrado en las necesidades de movilidad sostenible de la 
persona y las empresas, tal y como se recoge en la Estrategia de Movilidad 
Sostenible e Inteligente, en su punto 28.  
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Respecto al transporte de mercancías, la tecnología disponible actualmente no 
permite un cambio de flota global a tecnologías de cero emisiones, por lo tanto, 
mientras que otras alternativas no estén disponibles para el reparto de mercancías, 
se debe tener en cuenta los vehículos de bajas emisiones sin mención concreta a 
ninguna tecnología en concreto, mientras se acredite las reducciones de emisiones 
en la zona de referencia.  
 
La realización de actividades de transporte, considerados de carácter esencial, 
como por ejemplo puede ser la DUM, mudanzas o transporte de obras de arte, han 
de quedar reguladas como excepciones con el fin de garantizar el abastecimiento 
y no perjudicar los intereses de los particulares.  
 
Además, se propone la supresión del término ciclologística, ya que, por ejemplo, 
este tipo de transporte no puede garantizar la cadena de frío, exigible en la 
normativa higiénica alimentaria, o bien por las características de pesos y 
volúmenes de las mercancías. Existe unas fuertes responsabilidades ante el 
consumidor que quizá puedan ponerse en riesgo en la medida. 
 
Por otro lado, el abastecimiento de alimentos y otros productos de primera 
necesidad no siempre puede garantizarse, por motivos de peso, temperatura y 
volumen, con las soluciones actuales. Hasta que estas soluciones no sean una 
alternativa viable y económicamente sostenible, debe priorizarse los repartos y el 
abastecimiento sobre la modalidad de transporte dentro de la ZBE.  
 
Con respecto al criterio de clasificación ambiental de la DGT vendría a 
homogeneizar las potenciales prohibiciones / restricciones de acceso centrándolas 
en aquellos vehículos que carezcan del distintivo o posean el más bajo.  
 
Hay que tener en cuenta la aparición de nuevas tecnologías energéticas que 
reducen significativamente los niveles de emisiones contaminantes ha de ser 
tenida en cuenta a la hora de restringir o permitir el acceso de vehículos a las ZBE. 
La normativa debe avanzar en consonancia con la tecnología y las diferentes 
opciones que pueden contribuir a mejorar la calidad del aire en los municipios. 
 
En el segundo párrafo del punto 2, se suprime la primera frase para que esté en 
coherencia con la supresión de la jerarquía por la falta de justificación legal. 
 
La figura de los Hub de movilidad sostenible ha de ser un punto clave dentro del 
marco de la movilidad sostenible, y por ello se debe autorizar el acceso a las zonas 
de bajas emisiones de aquellos vehículos que vayan a estacionar en estos hub a fin 
de reducir el tráfico de agitación, entre otros. Esta consideración de los Hub de 
movilidad sostenible como plataformas que impulsen la movilidad sostenible y 
proporcionen diferentes servicios, facilitando el acceso a las distintas opciones de 
movilidad, personal y colectiva (movilidad compartida, bicicletas, patinetes, etc.), 
con dotación de infraestructura de recarga eléctrica y favoreciendo la 
intermodalidad y como espacios estratégicos para los nuevos modos de movilidad, 
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que pueden acoger parcial totalmente micro-centrales (micro-hubs) logísticas + 
sistema de última milla sostenible, está avalada por «Directrices para la creación 
de zonas de bajas emisiones (ZBE)» del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico , a que se hace referencia en Punto II de la Exposición de motivos 
del presente RD. Por último, la inclusión de una referencia a vehículos históricos es 
por coherencia con el artículo 14.2 de la Ley 7/2021. 
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ALEGACIÓN Nº 6. Artículo 7. Requerimientos de las Zonas de Bajas Emisiones en 
materia de calidad del aire 
  
Alegación de supresión y adición 
 


Donde dice: 
1. El proyecto de ZBE definirá los objetivos 
cuantificables de calidad del aire en el 
área comprendida en el interior de su 
perímetro que comporten una mejora 
respecto de la situación de partida y 
que, en todo caso, permitan cumplir con 
los valores de calidad del aire previstos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero, y recogerá las medidas que 
permitan alcanzarlos.  
 
 
El proyecto de ZBE contribuirá a alcanzar 
el objetivo último, en un plazo razonable, 
de dar cumplimiento a los valores guía 
de las directrices sobre calidad del aire 
de la Organización Mundial de la Salud. 
 
3. En caso de que en una ZBE se superen 
los valores de calidad del aire previstos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero, los objetivos y medidas 
adoptados deberá contribuir a alcanzar 
su cumplimento en el menor tiempo 
posible, estableciendo un calendario y 
evaluando el impacto de las medidas 
establecidas. 


Debería decir:  
1. El proyecto de ZBE definirá los objetivos 
cuantificables de calidad del aire en el 
área comprendida en el interior de su 
perímetro que comporten una mejora 
respecto de la situación de partida que 
debe ser consensuado con el sector y 
que, en todo caso, permitan cumplir con 
los valores de calidad del aire previstos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero, y recogerá las medidas que 
permitan alcanzarlos.  
 
El proyecto de ZBE contribuirá a alcanzar 
el objetivo último, en un plazo razonable, 
de dar cumplimiento a los valores guía 
de las directrices sobre calidad del aire 
de la Organización Mundial de la Salud. 
 
3. En caso de que en una ZBE se superen 
los valores de calidad del aire previstos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero, los objetivos y medidas 
adoptados deberá contribuir a alcanzar 
su cumplimento en el menor tiempo 
posible, estableciendo un calendario 
consensuado por los sectores 
implicados  y evaluando el impacto de 
las medidas establecidas teniendo en 
cuenta las posibles afectaciones a los 
vehículos y la distribución que realiza 
la actividad en estas zonas, y siempre y 
cuando sean compromisos 
alcanzables en ese corto plazo. 


 Justificación:  
En primer lugar, se propone consensuar con los sectores afectados los objetivos 
cuantificables de las ZBE´s. Estos deberían ser comunes y homogéneos conforme al 
marco jurídico vigente en materia de calidad del aire, el RD102/2011, y alineados para 
cumplir con los límites fijados en la legislación. 
El proyecto de Real Decreto hace referencia a establecer como fin último los valores 
límite de emisión de las Directrices de la OMS y, en concreto, se entiende que se 
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marcan como obligatorios en este artículo (a diferencia de lo recomendado en el 
Anexo II). La Comisión Europea ya ha lanzado el proceso de revisión de las directivas 
sobre calidad del aire (el proceso de consulta pública ya se cerró el 16/12/2021), y 
anunciado que presentará propuestas en el segundo semestre de 2022. Tal revisión 
conjunta a nivel europeo puede tener aspectos diferenciados respecto a las 
recomendaciones de la OMS y cuyo resultado hoy en día se desconoce. No tiene 
pues sentido que un texto de desarrollo prejuzgue estos aspectos. 
 
Poner como fin último de las ZBE´s otro distinto a los límites establecidos en esta 
legislación, creará una gran disparidad de criterios, disparidad de configuraciones 
de ZBE´s en los distintos municipios y como consecuencia inseguridad jurídica para 
los ciudadanos y las personas que vean su actividad económica afectada por cada 
ZBE 
 
La asunción de mayores ambiciones en el futuro debería tener un desarrollo 
normativo previo. 
 
Por último, hay que mencionar que el uso de energías alternativas en la flota de 
distribución urbana de mercancías no se esta desarrollando con la misma 
velocidad que en otro tipo de flotas. Al igual que existe una gran oferta en vehículos 
inferiores a 3,5 Tn, en vehículos superiores a 5Tn, no existe una oferta amplia de 
como abordar desde el sector privado una renovación. Por ello es importante 
resaltar que a la hora de incentivar siempre tiene que ir alineada a la oferta 
existente.  
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ALEGACIÓN Nº 7. Artículo 8. Requerimientos de las Zonas de Bajas Emisiones en 
materia de cambio climático, impulso del cambio modal y eficiencia energética. 
  
Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
2. Los proyectos de ZBE establecerán 
objetivos a 2030 de mejora, evaluables 
por los indicadores incluidos en la 
categoría 2 del anexo II, coherentes con 
el objetivo global del PNIEC para reducir 
el peso de la utilización del vehículo 
privado motorizado frente al resto de 
modos de transporte en la movilidad 
medida en pasajeros por km. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Las entidades locales velarán por 
disponer de instrumentos que faciliten la 
cesión de suelo público en zonas 
urbanas de especial interés, a fin de 
facilitar la instalación de puntos de 
recarga o suministro de combustibles 
limpios como el hidrógeno, a las 
empresas operadoras de servicios de 
recarga en condiciones de 
concurrencia competitiva y 
transparencia. En las ZBE deberá existir 
una red mínima de recarga que, de 
manera acompasada al crecimiento del 
parque de vehículos eléctricos, permita 
operar a taxis y vehículos de transporte 
con conductor (en adelante, VTC), así 
como vehículos de reparto con 
motorización eléctrica. 


Debería decir:  
2. Los proyectos de ZBE establecerán 
objetivos a 2030 de mejora, evaluables 
por los indicadores incluidos en la 
categoría 2 del anexo II, coherentes con 
el objetivo global del PNIEC para reducir 
el peso de la utilización del vehículo 
particular privado motorizado, teniendo 
en cuenta la clasificación ambiental de 
la Dirección General de Tráfico frente al 
resto de modos de transporte en la 
movilidad medida en pasajeros por km. 
 
A tal respecto, las entidades locales 
podrán establecer planes de incentivos 
para la renovación del parque 
automovilístico. También podrán 
establecer bonificaciones en tasas o 
impuestos municipales, tales como el 
Impuesto sobre Bienes e Inmuebles y el 
Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 
3. Las entidades locales deberán prever 
en sus Ordenanzas el uso velarán por 
disponer de instrumentos que faciliten la 
cesión de suelo de titularidad público 
pública en zonas urbanas de especial 
interés, a fin de facilitar la instalación de 
puntos de recarga o suministro de 
combustibles limpios como el 
hidrógeno, a las empresas operadoras 
de servicios de recarga o suministro de 
combustible alternativo en condiciones 
de concurrencia competitiva y 
transparencia. En las ZBE deberá existir 
una red mínima de recarga con un 
objetivo de puntos de recarga en la vía 
de titularidad pública para vehículos 
eléctricos por superficie calendarizado 
por años , que de manera acompasada 
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(…) 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


al crecimiento del parque de vehículos 
eléctricos, al igual que una red de 
suministro de combustibles 
alternativos que permita operar a taxis 
y vehículos de transporte con conductor 
(en adelante, VTC), así como vehículos 
de reparto con motorización eléctrica .y 
movilidad compartida. 
 
Esta red de recarga para vehículos 
eléctricos y de estaciones de 
suministro de combustibles 
alternativos deberá planificarse en la 
vía de titularidad pública con 
capilaridad sobre el territorio de la ZBE. 
 
La red de puntos de recarga para 
vehículos eléctricos deberá contar en 
la vía de titularidad pública con 
objetivos de puntos de recarga, tanto 
en número como en potencia, 
calendarizado por años.  
 
A los efectos de lo previsto en este real 
decreto, será aplicable la definición de 
“puntos de recarga” recogida en el 
artículo 2 del Real Decreto 639/2016, de 9 
de diciembre, por el que se establece un 
marco de medidas para la 
implantación de una infraestructura 
para los combustibles alternativos 
 
Del mismo modo, se establecerá un 
objetivo, calendarizado por años, del 
número de estaciones de suministro de 
combustibles alternativos, para 
vehículos pesados y vehículos ligeros. 
 
Dichas instalaciones de recarga y 
repostaje podrán estar instaladas en 
hub de movilidad sostenible, a cuyo fin 
se establecerán las ayudas necesarias 
para su instalación. 
 
Las entidades locales velarán por 
facilitar a instalación de plataformas 
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de última milla en hub de movilidad 
sostenible ubicados en las ZBE. 
 
 
6. Las entidades locales velarán por 
disponer de instrumentos, a fin de 
facilitar la instalación de hub de 
movilidad sostenible para facilitar las 
entregas a domicilio. 


 Justificación:  
Respecto a los apartados 1 y 2 de este artículo señalar que al sector del transporte 
es uno de los que más se les exige en materia de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero.  
Por lo tanto, bajo el criterio de neutralidad tecnológica, la norma debería incentivar, 
junto al conjunto de alternativas, los desplazamientos particulares en vehículos que 
respeten el objetivo de movilidad sostenible. Otra alternativa eficiente para 
incentivar la adquisición y uso de este tipo de vehículos son las bonificaciones sobre 
impuestos municipales. 
 
Se pone en valor el papel de los entes locales, definiendo las ZBE y regulándolas en 
sus correspondientes ordenanzas de movilidad, y a la necesidad de su cooperación, 
sin embargo, en ningún punto se establece con claridad y suficiencia que los 
municipios se verán incentivados para avanzar en que deban facilitar el despliegue 
de la infraestructura de puntos de recarga o suministro de combustibles 
alternativos.  
 
Se considera relevante que quede reflejado en la redacción con carácter expreso 
ese incentivo para que los municipios faciliten la instalación de puntos de recarga 
o suministro de combustibles alternativos de una forma más sencilla y ágil.  
 
Por otra parte, el articulado debe precisar qué se entiende por una red mínima de 
recarga y reflejar el grado de despliegue de esa red mínima entre los indicadores 
de movilidad sostenible. El criterio de determinación de esa red mínima no puede 
ser exclusivamente el que se adecúe al crecimiento real del parque de vehículos 
eléctricos, sino que también debe tenerse en cuenta la necesidad de garantizar una 
cobertura mínima de puntos de recarga que marca el PNIEC. De igual forma, se 
incluye el repostaje de combustibles alternativos en aras de velar por la neutralidad 
tecnológica, no debe mencionarse específicamente una tecnología en detrimento 
de otras. 
 
Las entidades locales deben realizar una planificación adecuada de ambas 
infraestructuras de recarga y repostaje, que permita el máximo aprovechamiento 
por los usuarios de estos vehículos. En este marco, han de tenerse en cuenta: el 
reparto territorial; debe planificarse el despliegue de infraestructura de recarga y 
suministro de manera que exista una alta capilaridad en el territorio de la ZBE, 
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aprovechando la existencia de hubs de movilidad con grandes estaciones de 
recarga y suministro. 
 
Respecto al cuarto apartado de este artículo, consideramos que este apartado 
debería ser desarrollado más ampliamente debido a su gran aporte tanto en 
contaminantes como en gases de efecto invernadero del sector de la edificación. 
Por tanto, se observa un desarrollo insuficiente de este apartado. Se propone un 
mayor realizar un mayor desarrollo de este apartado con medidas detalladas que 
contribuyan a conseguir unas reducciones significativas de emisiones 
contaminantes y de emisiones de gases de efecto invernadero. 
 
Mencionar de igual forma la importancia de garantizar que los hub de movilidad 
sostenible en aparcamientos, en estaciones de servicio, u otras instalaciones 
nuevas o existentes, sean un punto clave para la recarga y el repostaje dentro de 
las ZBE así como para la instalación de plataformas de última milla todo ello en 
desarrollo de lo establecido en las «Directrices para la creación de zonas de bajas 
emisiones (ZBE)» del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.   
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ALEGACIÓN Nº 8: Artículo 10. Contenido mínimo del proyecto de Zonas de Bajas 
Emisiones y plazos de revisión. 
  
Alegación de adición 
 


Donde dice: 
- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Debería decir:  
3. La DGT publicará en su página web y 
a través de los medios que estime 
oportunos información actualizada 
sobre las normativas de ZBE que estén 
en vigor. 


  
4. Se deberá informar de los hub de 
movilidad sostenible existentes en las 
ZBE, con descripción de los servicios de 
movilidad que ofrecen y señalización 
en los accesos sobre su ubicación. 
 
 


 Justificación:  
Se propone añadir dos puntos: 


• Un punto tres, dado que la DGT va a recibir información técnica sobre las ZBE 
para ponerla a disposición de determinados agentes, debería garantizarse 
que esa misma institución fuese una fuente de información actualizada 
para el resto de los ciudadanos, puesto que el grado de dispersión 
normativa sobre las ZBE va a ser elevado y se generará confusión e 
inseguridad jurídica.  


• Informar sobre el contorno de las ZBE, es relevante que también se facilite 
información sobre los hub de movilidad sostenible existentes dentro de la 
ZBE y qué servicios vinculados a la movilidad sostenible ofrecen. 
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ALEGACIÓN Nº 9. Artículo 13. Gobernanza y participación pública  
  
Alegación de modificación 
 


Donde dice: 
4. Los municipios colindantes 
cooperarán en el establecimiento de 
criterios homogéneos en lo relativo a la 
distribución urbana de mercancías en 
sus ZBE. 


Debería decir:  
4. Todos los municipios colindantes en 
deberán cooperar cooperarán en el 
establecimiento de criterios 
homogéneos en lo relativo a la 
distribución urbana de mercancías y la 
movilidad compartida en sus ZBE. 


 Justificación:  
Se propone un mayor compromiso y obligación, de cara a la obligación de 
armonizar entre municipios afectados por el artículo 14 de la Ley 7/2021, ya que de lo 
contrario afectaría a al derecho de movilidad de los ciudadanos y de las 
mercancías, en cuanto garantizar la unidad de mercado en el desarrollo de las 
actividades económicas 
 
Los requisitos de la DUM en cuanto a zonas de carga y descarga, horas valle y horas 
nocturnas, distintivo ambiental, carriles multiuso, entre otros, debe estar regulado y 
homogeneizado bajo criterios estatales para garantizar que el sector de la 
distribución pueda desarrollar su actividad con total normalidad y de la misma 
forma en todos los municipios, para garantizar la especialización del sector y 
ofrecer la misma calidad en las cargas y descargas en todos los municipios. 
 
Esta petición que es relevante para los operadores logísticos, también lo es para los 
operadores de movilidad compartida. La cooperación entre municipios es 
necesaria para fomentar un despliegue mayor de este servicio y que pueda 
aprovechar todo su potencial como herramienta que facilite la reducción de 
emisiones. Existen casos donde la disparidad de criterios y la falta de cooperación 
entre municipios cercanos implica que no se pueda desplegar el servicio en áreas 
donde sería una solución óptima ante la falta de otras alternativas sostenibles. 
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ALEGACIÓN Nº 10. Artículo 12. Sistemas de monitorización y seguimiento. 
  
Alegación de adición 
 


Donde dice: 
Las ZBE se señalizarán de forma clara y 
reconocible en los puntos de acceso a la 
misma, utilizando para ello la señal 
prevista en la Instrucción MOV 21/3, 
aprobada por la DGT el día 2 de junio de 
2021. 


Debería decir:  
Las ZBE se señalizarán de forma clara y 
reconocible en los puntos de acceso a la 
misma, utilizando para ello la señal 
prevista en la Instrucción MOV 21/3, 
aprobada por la DGT el día 2 de junio de 
2021.  
 
También se facilitará información 
sobre los hub de movilidad sostenible y 
servicios que ofrecen. 


 Justificación:  
Además de señalizar los puntos de acceso a las ZBE, es necesario que también se 
facilite información sobre los hub de movilidad sostenible existentes dentro de la 
ZBE y qué servicios vinculados a la movilidad sostenible ofrecen. 
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ALEGACIÓN Nº 11. Artículo 15. Régimen sancionador.  
  
Alegación de modificación 
 


Donde dice: 
En los supuestos en los que no se 
respeten las restricciones de acceso, 
circulación y estacionamiento 
derivadas de las ZBE será de aplicación 
el régimen sancionador previsto en el 
apartado z.3 del artículo 76 de la Ley 
18/2021, de 20 de diciembre, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, en materia del permiso y 
licencia de conducción por puntos. 


Debería decir:  
En los supuestos en los que no se 
respeten las restricciones de acceso, 
circulación y estacionamiento 
derivadas de las ZBE será de aplicación 
el régimen sancionador previsto en la 
legislación correspondiente. previsto 
en el apartado z.3 del artículo 76 de la Ley 
18/2021, de 20 de diciembre, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, en materia del permiso y 
licencia de conducción por puntos.  
 


 Justificación:  
La redacción propuesta puede infringir el principio de jerarquía normativa y el de 
tipicidad en materia sancionadora al extender o ampliar la acción sancionable 
prevista en el art. 76.z3 de la Ley de Tráfico por infracción de las restricciones de 
circulación. El “estacionamiento” indebido en ZBE no está contemplado en la Ley y 
un reglamento no puede ampliar el tipo sancionador sin cobertura legal suficiente, 
e incluso podríamos cuestionar que el “acceso” tampoco esté tipificado como 
sancionable. 
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ALEGACIÓN Nº 12. Disposición adicional segunda (NUEVO)  
  
Alegación de adición 
 


Donde dice: 
- 
 


Debería decir:  
Disposición adicional segunda 
 
Las administraciones locales 
garantizarán que las ZBE tengan un 
periodo transitorio de implantación de 
una duración mínima de 1 año, que 
permita la adaptación de ciudadanos y 
empresas a ese nuevo marco. Su 
implantación deberá ir acompañada 
de campañas públicas de información 
que permitan dotar de seguridad 
jurídica suficiente a sus ciudadanos. 


 Justificación:  
La implantación de las ZBE debe ser realizada de un modo progresivo y con una 
publicidad suficiente para que se garantice la seguridad jurídica de los ciudadanos 
y empresas. En concreto, el periodo transitorio debe ser suficiente para poder 
permitir la adaptación de flotas y de otros recursos.    
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ALEGACIÓN Nº 13. Disposición final primera: modificación de anexos  
  
Alegación de adición 
 


Donde dice: 
 
Los anexos de este real decreto podrán 
ser modificados por orden del Ministerio 
para la Transición ecológica y el Reto 
demográfico. 


Debería decir:  
 
Los anexos de este real decreto podrán 
ser modificados por orden del Ministerio 
para la Transición ecológica y el Reto 
demográfico, previa consulta pública y 
participación de los agentes 
económicos y sociales implicados. 
 


 Justificación:  
Se propone reforzar los mecanismos de consulta pública en el supuesto de 
modificación de los anexos contenidos en el presente proyecto de real decreto.  
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ALEGACIÓN Nº 14. ANEXO I. Contenido mínimo del proyecto de zonas de bajas 
emisiones  
  
Alegación de modificación y adición 
 


Donde dice: 
3. Análisis de coherencia de los 
proyectos de ZBE con los instrumentos 
de planificación previstos en el artículo 
6, así como con los proyectos de ZBE en 
municipios colindantes, incluido lo 
referido a transporte de mercancías 
(distribución urbana).   
 
 
 
 
7. Análisis de la situación: detalles de los 
factores responsables de la superación 
(transporte - distinguiendo tipologías de 
vehículos y servicios, fuentes puntuales 
de contaminación, sistemas de 
climatización, formación de 
contaminantes secundarios en la 
atmósfera), las posibles medidas de 
mejora de la calidad del aire y 
contaminación acústica. Es 
recomendable apoyarse en una 
modelización de calidad del aire para la 
definición de las medidas de restricción 
y para establecer el área mínima 
necesarias para la consecución de los 
objetivos de mejora de calidad del aire. 
 
 
8. Lista y descripción de todas las 
medidas previstas en el proyecto de ZBE, 
calendario de aplicación, sinergias con 
otros instrumentos, estimación de la 
mejora de la calidad del aire y calidad 
acústica, cambio modal que se espera 
conseguir, evidencias epidemiológicas y 
perspectiva de protección de salud 
pública; y estimación del plazo previsto 
para alcanzar esos objetivos. 
 


Debería decir:  
3. Análisis de coherencia de los 
proyectos de ZBE con los instrumentos 
de planificación previstos en el artículo 
6, así como con los proyectos de ZBE en 
municipios colindantes, incluido lo 
referido a transporte de mercancías 
(distribución urbana) y la movilidad 
compartida,  y análisis de coherencia 
con el documento de Directrices de 
zonas de bajas emisiones. 
 
7. Análisis de la situación: detalles de los 
factores responsables de la superación 
(transporte - distinguiendo tipologías de 
vehículos y servicios, fuentes puntuales 
de contaminación, sistemas de 
climatización, formación de 
contaminantes secundarios en la 
atmósfera), las posibles medidas de 
mejora de la calidad del aire y 
contaminación acústica. Es 
recomendable apoyarse en una 
modelización de calidad del aire para la 
definición de las medidas de restricción 
y para establecer el área mínima 
necesarias para la consecución de los 
objetivos del artículo 3.1 de mejora de 
calidad del aire. 
 
8. Lista y descripción de todas las 
medidas previstas en el proyecto de ZBE, 
calendario de aplicación, sinergias con 
otros instrumentos, estimación de la 
mejora de la calidad del aire, calidad 
acústica, mitigación del cambio 
climático, cambio modal que se espera 
conseguir, evidencias epidemiológicas y 
perspectiva de protección de salud 
pública; y estimación del plazo previsto 
para alcanzar esos objetivos. 
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9. Valoración de la necesidad de 
emplear las herramientas previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 5. 
 
 
 
 


12. Medidas de transformación y mejora 
de la red de transporte público, red 
peatonal y red ciclista, con calendario 
de entrada en servicio con anterioridad 
a la entrada en vigor de la aplicación de 
la ZBE. 


 
9. Valoración de la necesidad de 
emplear las herramientas previstas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 5, y de las 
previstas en el apartado 3 y 4 del 
artículo 8. 
 
12. Medidas de transformación y mejora 
de la red de transporte público, red 
viaria, red peatonal y red ciclista, con 
calendario de entrada en servicio con 
anterioridad a la entrada en vigor de la 
aplicación de la ZBE. 
 
17. Contar con el consenso sectorial en 
la aplicación de las medidas, 
implantación de ZBE, calendario, 
vehículos permitidos, de acuerdo a 
unos periodos razonables de 
implantación que permitan su 
viabilidad y eficiencia económica 
social y ambiental 
 
18. Objetivo de puntos de recarga para 
vehículos eléctricos y estaciones de 
suministro de combustibles 
alternativos en la vía de titularidad 
pública: 
 
-Número de puntos de recarga de 
vehículos eléctricos, calendarizado por 
años en la de titularidad vía pública. 
 
- Número de estaciones de intercambio 
de baterías. 
 
-Número de estaciones de suministro 
de combustibles alternativos, 
calendarizado por años en la vía de 
titularidad pública. 
 
17. Revisión anual con auditoría de 
revisión de cumplimiento objetivos de 
la ZBE. 
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18. Análisis de los efectos en sectores de 
comercio y restauración. 
 


 Justificación:  
El proyecto de ZBE además de realizar un análisis de coherencia con los 
instrumentos de planificación debe analizar si es coherente con las Directrices de 
zonas de bajas emisiones aprobadas por el MITECO. 
 
Se considera importante hacer mención en el contenido mínimo a la reducción de 
los GEI, facilitar la instalación de puntos de recarga y suministro, a la introducción 
de medidas complementarias en el sector de la edificación y en mejoras también 
en la red viaria. Esto último redundará en una mejora de la circulación y en la 
seguridad vial de todos los ciudadanos. 
 
Se propone incluir varios puntos adicionales: 


• Un punto donde se considere el consenso sectorial ya que, sin él, la 
aplicación y eficiencia de las medidas propuestas será muy difícil que le 
lleven a cabo de una forma realista. 


• Las entidades locales deben realizar una planificación adecuada de la 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos y de estaciones de 
suministro de combustibles alternativos en la vía de titularidad pública, que 
permita el máximo aprovechamiento por los usuarios de vehículos 
alternativos.  


• Un punto para que se incluya una revisión anual para el análisis del 
cumplimiento de los objetivos de la ZBE.  


• Necesidad de un análisis de las consecuencias en el sector comercio y 
restauración. 
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ALEGACIÓN Nº 15.  ANEXO II. Indicadores de monitorización y seguimiento  
  
Alegación de modificación, supresión y adición 
 


Donde dice: 
CATEGORÍA 1: Indicadores de calidad del 
aire 
(…) 
Podrán establecerse valores más 
ambiciosos tomando como referencia 
los valores guía de la Organización 
Mundial de la Salud para la protección 
de la salud para estos mismos 
contaminantes asociados al tráfico. 
(…) 
 
 
 
 
 
CATEGORÍA 2: Indicadores de cambio 
climático y movilidad sostenible  
 
a) Reparto modal del automóvil 
particular: desplazamientos en 
automóvil particular / desplazamientos 
totales.  
 
 
 
 
h) Sostenibilidad de la distribución 
urbana de mercancías (última milla):  
1. % de repartos con última milla en 
modos activos (a pie o bicicleta).  
2. % de repartos con última milla en 
vehículos eléctricos.  
3. Densidad de centros de distribución 
de carga (nº de centros/hectárea). 
 
j) Aparcamiento para vehículo privado:  
1. % de estacionamientos retirados.  
 
 


Debería decir:  
CATEGORÍA 1: Indicadores de calidad del 
aire 
(…) 
Podrán establecerse valores más 
ambiciosos tomando como referencia 
los valores guía de la Organización 
Mundial de la Salud para la protección 
de la salud para estos mismos 
contaminantes asociados al tráfico.  
Se tomará como referencia el marco 
legislativo de la Directiva 2008/50/CE, el 
marco legislativo estatal recogido en la 
Ley 34/2007 y en el Real Decreto 102/2011. 
(…) 
 
CATEGORÍA 2: Indicadores de cambio 
climático y movilidad sostenible  
 
a) Reparto modal del automóvil 
particular:  
1. Desplazamientos en automóvil 
particular / desplazamientos totales.  
2. Desplazamientos en automóvil 
particular con distintivo ambiental / sin 
distintivo ambiental  
 
h) Sostenibilidad de la distribución 
urbana de mercancías (última milla):  
1. % de repartos con última milla en 
modos activos (a pie o bicicleta).  
2. % de repartos con última milla en 
vehículos de bajas emisiones eléctricos.  
3. Densidad de centros de distribución 
de carga (nº de centros/hectárea). 
 
j) Aparcamiento para vehículo privado:  
1. % de estacionamientos retirados.  
 
p) Grado de despliegue de la red 
mínima de puntos de recarga y 
repostaje combustibles alternativos. 
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q) Variación de número de comercios y 
establecimientos de restauración 
 
CATEGORÍA 5: Indicadores de 
despliegue de infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos y 
estaciones de suministro de 
combustibles alternativos. 
 
a) Despliegue de estaciones de 
recarga de vehículos eléctricos: 
 
- Nº de estaciones de recarga respecto 
al crecimiento del parque de vehículos 
y superficie. 
- Nº de estaciones de intercambio de 
baterías. 
 
b) Despliegue de estaciones de 
suministro de combustibles 
alternativos: 
 
- Nº de estaciones de suministro de 
combustibles alternativos en 
funcionamiento para el año vencido 
respecto al crecimiento del parque de 
vehículos y superficie. 


 Justificación:  
En primer lugar, y como se ha manifestado a lo largo del documento, los objetivos 
cuantificables deberían ser comunes y homogéneos conforme al marco jurídico 
vigente a nivel nacional; esto es, el RD 102/2011. La asunción de mayores ambiciones 
en el futuro debería tener un desarrollo normativo previo.  
 
Se propone incluir indicadores adicionales en materia de cambio climático y 
movilidad sostenible referidos a los vehículos de bajas emisiones.  
 
Por otro lado, es preciso advertir que muchas de las empresas de transporte que 
realizan los servicios de última milla en la distribución urbana de mercancías, les 
resulta imposible realizar dichos servicios en vehículos eléctricos, dada la escasez 
de infraestructura asociada.  
 
Hay que indicar que el porcentaje de distribución de la última milla según 
características del servicio podrá realizarse a pie o en bici, pero es  importante 
resaltar que es igualmente importante garantizar el suministro y la distribución 
urbana de mercancías en vehículos industriales, que sean eficientes y bajos en 
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emisiones, y que  para realizar su actividad necesitan contar con ciertas garantías, 
y que no todo tipo de servicios se puede realizar en bici o a pie ( servicios de 
mudanzas, dum, contendores de obra o traslado de obras de arte). 
 
En coordinación con lo establecido en el documento de las Directrices de ZBE, no 
consideramos apropiada la posible retirada de aparcamientos, tanto en superficie 
como subterráneos y su valoración como indicador de monitorización y 
seguimiento no solo no tiene en cuenta una parte esencial de la movilidad 
sostenible que requiere de infraestructuras-aparcamiento de manera perentoria. 
Además, obvia la titularidad pública de muchas de estas infraestructuras ubicadas 
intra ZBE, con la consiguiente existencia de contratos de concesión vigentes.  
Sin embargo, se considera apropiado respecto a los estacionamientos, incluir otros 
indicadores respecto a parkings subterráneos y disuasorios. 
 
Se propone incluir dos indicadores nuevos dentro de la CATEGORÍA 2: 


• El grado de avance del despliegue de la red de recarga y repostaje 
combustibles alternativos. 


• Se debe tener en cuenta la medición del impacto en el sector comercio y 
restauración: Variación de comercios y restaurantes. 


 
Como se ha manifestado con anterioridad, las entidades locales deben realizar una 
planificación adecuada de la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos y 
de estaciones de suministro de combustibles alternativos por ello se propone una 
nueva categoría 5. 
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Sesión plenaria del Parlamento Europeo: Paquete Fit for 55 


Ayer, 8 de junio, tuvo lugar la sesión plenaria del Parlamento Europeo celebrada en 
Estrasburgo y dónde se han producido algunos avances significativos con respecto 
al paquete de medidas fit-for-for-55. Tras el debate que comenzó el martes, a lo largo 
de la mañana de ayer se votaron las enmiendas a 5 textos del paquete. A 
continuación os resumimos los principales resultados. 


• ETS – Se devuelve a la comisión ENVI (informe Liese) para su renegociación. 


En la votación final, los socialdemócratas, los Verdes y partes de ECR e ID rechazaron 
la propuesta general. Esto llevó a un acalorado intercambio en la sala de plenos, antes 
de que se tomara la decisión de devolver el informe a la comisión ENVI para su 
renegociación.  


Se sometieron a votación las fechas de comienzo del CBAM y de eliminación de 
asignaciones gratuitas. La propuesta del ENVI de que fuesen los años 2025 y 2030, 
respectivamente fue rechazada. La segunda votación, pacto entre S&D y Renew, de 
2026 para las asignaciones e implementación del CBAM en 2032. se perdió con 11 votos1 
y finalmente la tercera opción de fechas 2028 y 2034, fue aprobada y supuso un voto 
clave para los Verdes, Izquierda y S&D. Las enmiendas de EPP, que buscan la reducción 
de los niveles de ambición fueron rechazadas. Finalmente, en la votación sobre todo 
el texto, Verdes, Izquierda y S&D, votaron en contra de todo el texto y también votaron 
en contra ECR e ID, pero por razones distintas. Tan solo EPP y Renew votaron a favor.  


Hasta que no se alcance la mayoría necesaria en las votaciones relativas a ETS, este 
no se volverá a someter a votación, ya que, de hacerlo, se volvería a trasladar al ENVI. 
En ese caso, se debería hacer lo mismo para el Fondo Social y para CBAM, debido a 
que, por su interrelación, de no tramitarse de esta manera, no sería coherente.  


Se remitirá el texto de nuevo al ENVI y posteriormente al Pleno cuando haya un 
acuerdo estable (cuando se cuente con mayoría).  


• Fondo Social para el Clima y CBAM votación final aplazada (informe De 
Lange/Casa y informe Chahim)  


Se ha decidido postponer la votación para el Fondo Social para el Clima y el CBAM, ya 
que los están muy interrelacionados con ETS. Si se vota alguna medida en materia del 
CBAM y FSC, se deben incorporar y tener en cuenta en la toma de decisiones en ETS y 
viceversa. 


  


 
1 Se contaba con el voto a favor de seis parlamentarios, que finalmente votaron en contra. 
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• ETS aviación: Adoptado para el diálogo a tres bandas (informes Glavak).  


Quedan aprobados los dos informes sobre el ETS para la aviación de la Sra. Susanna 
Glavak. En cuanto a las enmiendas, se adoptó la AM 45 sobre la ampliación del ámbito 
geográfico y se rechaza el mecanismo de compensación para los pasajeros en 
tránsito (AM 77 y 78). Los informes fueron adoptados como posición del Parlamento 
para las negociaciones a tres bandas.  


• Estándares CO2 para automóviles y furgonetas: El informe del Sr. Huitema fue 
aprobado como posición del Parlamento para las negociaciones a tres bandas.  


La enmienda 75/126, que habría implicado un objetivo de reducción de emisiones del 
90% para 2035 (en lugar del 100%), fue rechazada por 264 votos a favor, 328 en contra 
y 10 abstenciones. La excepción de los fabricantes de pequeño volumen se amplió 
hasta 2035. También se adoptó la AM 80 sobre medidas adicionales para los 
propietarios de flotas (aunque no la referencia a alcanzar el 100% para 2030). La 
votación final sobre la propuesta fue de 339 votos a favor, 249 en contra y 24 
abstenciones. 


 








                        28 de junio de 2022 
 


 
Nota sobre intervención de España en el Consejo de Medio Ambiente 


de 28 de junio de 2022: Paquete Fit for 55. 
 
Teresa Rivera mencionó que España encontraba muchos problemas en los textos tal 
y como aparecían, pero también mostró su intención de aceptar las propuestas tal 
y como se presentan en su conjunto y con el equilibrio que presentan y no otro, 
porque como dijo, “es capital llegar a un acuerdo hoy”.  
 
Sobre las propuestas concretas, España detalló su postura:  
 


• Ampliación régimen de comercio de derechos de emisión (ETS) para 
ampliación a transporte y edificación: debe estar vinculado al fondo social 
para el clima (FSC), no se aceptaría si se merma una credibilidad del FSC. El 
volumen debe ser significativo y vinculado al FSC, no al F. innovación y no al 
de modernización. No se aceptará un volumen menor.  
Es necesario garantizar las ayudas directas a las rentas de los más 
vulnerables y agradecen la propuesta de suprimir propuesta de 
cofinanciación de los EEMM.  


• Instalaciones ETS actual: Apoyan la reducción de las emisiones del 61% 
respecto al año 2005, pero creen que se debe reforzar los mecanismos de 
control de precios de CO2. Se apoya la tasa del 24% de ingresos de derechos 
en la reserva de estabilidad de mercado, e invitan a revisar los mecanismos 
de modernización del precio. 


• Consideran positivo el avance de incluir el transporte marítimo en ETS, pero 
con dos preocupaciones: es necesario contar con un régimen adaptado 
para las islas, es necesario mejorar el reparto de derechos entre estados 
miembros. 


• Reglamento de reparto de esfuerzo: La propuesta es equilibrada y se podría 
aceptar por España, siempre que no se modifique la propuesta de 
reglamento LULUFC. La contabilidad debe ser viva, no se pueden considerar 
como instalaciones) 


• Estándares CO2 de vehículos: España respalda la propuesta de la 
presidencia sin fisuras. Se necesitan mensajes coherentes y claridad en las 
fechas. Muestran flexibilidad respecto a alguna cuestión siempre que no 
haya merma de la ambición ambiental ni de la coherencia de las 
propuestas. 
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Nota informativa sobre la propuesta de modificación del 
Reglamento de Gases Fluorados. 


El Pacto Verde Europeo puso en marcha una nueva estrategia de crecimiento para la UE que 
tiene como objetivo transformar la UE en una sociedad justa y próspera con una economía 
moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva. En respuesta a la urgencia de la 
acción climática, la UE aumentó su ambición climática a través la Ley Europea del Clima, que 
se adoptó en 2021. La ley climática establece un objetivo neto vinculante de reducción de GEI 
de al menos el 55% para 2030 en comparación con 1990 y la neutralidad climática de la UE a 
más tardar en 2050. La consecución de estos objetivos, y la posibilidad de mantener la 
temperatura media mundial dentro de los 1,5 °C, requiere reforzar todos los instrumentos 
pertinentes para la descarbonización de la economía de la UE; el Reglamento sobre los gases 
fluorados es un instrumento clave con respecto a las emisiones de gases fluorados de efecto 
invernadero. 


Desde enero de 2015 es de aplicación el Reglamento (UE) n.º 517/2014 sobre los gases fluorados 
de efecto invernadero, con el que se limitaba desde 2015 la cantidad total de los gases 
fluorados mas importantes que se podían vender, se prohibía el uso de algunos que disponían 
de alternativas menos dañinas y se obligaba a incrementar los controles, mantenimiento y 
recuperación de gases con el fin de prevenir las emisiones de los equipos existentes.  


En la UE, los gases fluorados representan actualmente el 2,5 % del total de emisiones de gases 
de efecto invernadero. La propuesta sobre gases fluorados reforzada las reducirá en el 
equivalente a 40 millones de toneladas de emisiones de dióxido de carbono (CO2) de aquí a 
2030, más que la reducción prevista según la legislación vigente, lo que en total supondrá una 
reducción adicional equivalente a 310 millones de toneladas de CO2 de aquí a 2050. 


 


REVISIÓN DEL REGLAMENTO DE GASES FLUORADOS DE LA UE Y LA NUEVA PROPUESTA DE LA 
COMISIÓN. 


El 5 de abril de 2022, la Comisión presentó una propuesta legislativa para actualizar el 
Reglamento sobre gases fluorados y actualmente se está negociado por los colegisladores en 
el Parlamento Europeo y el Consejo. 


La propuesta principalmente garantiza que el Reglamento propuesto se ajustará a los nuevos 
objetivos climáticos de la UE y que se garantizará el cumplimiento a largo plazo de las 
obligaciones internacionales. Además, se aclaran y refuerzan las normas para garantizar una 
mejor aplicación. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014R0517&from=EN

file://///ceoefilesrv/Regulatorios/Comun/ÁREA%20DE%20INDUSTRIA,%20ENERGÍA%20Y%20MEDIO%20AMBIENTE/DOCUMENTOS%20GRUPOS%20DE%20TRABAJO%20MEDIO%20AMBIENTE/CAMBIO%20CLIMÁTICO/para%20actualizar%20este%20Reglamento%20sobre%20gases%20fluorados





 
13 de abril de 2022 


 
 


Se incluyen todas las medidas para garantizar el cumplimiento a largo plazo del Protocolo y 
las medidas que logren reducciones de emisiones y mejoras en la implementación a coste y 
esfuerzo moderado. Además, las prohibiciones adicionales de gases fluorados con límites y 
fechas específicas complementan la reducción gradual. Por último, incluye más medidas 
para mejorar la aplicación y el monitoreo, siempre y cuando no impliquen altos costes. 


En concreto respecto a: 


• Prevención: Incluye normas sobre prevención de emisiones, controles de fugas, 
sistema de detección de fugas y normas sobre recuperación. 


• Restricciones y prohibiciones: Incluye restricciones y prohibiciones a la 
comercialización de gases fluorados y de los productos y equipos en cuestión. Se 
prohibirá la entrada en el territorio aduanero de los contenedores no recargables y su 
posterior utilización o suministro. La propuesta también incluye requisitos de 
etiquetado para la comercialización de gases fluorados en contenedores y en 
determinados equipos. Estos requisitos incluyen los hidrofluorocarbonos que están 
exentos de los requisitos de cuota para permitir la aplicación de esas exenciones.  


A partir del 1 de enero de 2024, queda prohibido el uso de los gases fluorados de efecto 
invernadero enumerados en el anexo I, con un PCA > 2.500, para mantenimiento. 
Respecto a esta prohibición, estarán exentos hasta el 1 de enero de 2030 
determinados gases fluorados recuperados y reciclados y con condiciones concretas. 
La propuesta también prohíbe los usos específicos para el hexafluoruro de azufre.  


• Alineación Protocolo Montreal: La propuesta establece un calendario de reducción 
de la producción de HFC, siguiendo las normas vinculantes del Protocolo de Montreal. 
Se establece el sistema de asignación de cuotas basadas en los datos de producción 
del periodo 2011-2013, pudiéndose asignar derechos adicionales a los nuevos entrantes 
(incluidos los HFC exportados en el interior de productos y equipos). La propuesta 
también prevé el funcionamiento del Portal de gases fluorados para la aplicación del 
sistema de asignación de cuotas, las obligaciones de concesión de licencias y 
presentación de informes y su interconexión con la ventanilla única aduanera de la UE.  


La propuesta impone como condición para el comercio, una licencia válida que debe 
ser presentada a las autoridades aduaneras en casos de importación y exportación. 
Se impone una prohibición del comercio de HFC con países que no son Partes en el 
Protocolo, en consonancia con las obligaciones establecidas en el Protocolo a partir 
de 2028. 


• Obligaciones de información: La propuesta establece obligaciones de información, 
en particular para los productores, importadores de gases a granel y de productos y 
equipos, exportadores, usuarios de materias primas, instalaciones de destrucción y 
regeneración y empresas que recibieron HFC y exige a los Estados miembros que 
recopilen datos sobre emisiones por vía electrónica siempre que sea posible. La 
propuesta específica los casos en los que es necesario el intercambio de información 
y la cooperación con las autoridades competentes de un Estado miembro, así como 
entre los Estados miembros y con las autoridades competentes de terceros países.  


• Sanciones: establece el nivel y el tipo de sanciones administrativas por infracciones 
del Reglamento y propone que se imponga una multa administrativa en caso de 
producción, uso o comercio ilegales de gases y de los productos y equipos cubiertos 
por el presente Reglamento.  
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Nota informativa sobre la propuesta de nuevo Reglamento sobre 


sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) 
 
 
Desde 1987 la Unión Europea y sus Estados Miembros forman parte del Protocolo de Montreal 
del Convenio de Viena el cual adopto un calendario mundial para la reducción de la 
producción, comercialización y consumo de casi 100 sustancias que agotan la capa de 
ozono (SAO).  
 
Este compromiso quedo reflejado en el actual Reglamento (CE) n.º 1005/2009 sobre las SAO 
que tiene los siguientes objetivos: 


• Cumplir con las obligaciones del Protocolo de Montreal. 
• Asegurar un mayor nivel de ambición en la UE, en áreas donde esto sea técnica y 


económicamente factible. 


Aunque el desarrollo y el cumplimiento del Reglamento sea eficaz, desde la Comisión se ha 
realizado una evaluación donde se determinó que era necesario actualizarlo para alinearlo 
con los objetivos actuales de reducción de emisiones, para ejercer mayor control y 
seguimiento de usos de sustancias y actividades ilícitas u con la finalidad de establecer la 
coherencia con otras normativas específicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según el análisis de la Comisión, las nuevas medidas pueden evitar hasta 180 MtCO2e y 32.000 
toneladas de emisiones de sustancias que agotan potencialmente la capa de ozono (PAO) 
para 2050. 
  


 


 


 


Pacto Verde: Alinear las medidas con el Pacto 
Verde Europeo y así alcanzar una reducción 
adicional en emisiones. 


Control: Mejorar ciertas medidas, manteniendo 
controles efectivos, previniendo actividades ilícitas 
y reduciendo costes administrativos. 


Seguimiento: Realizar y garantizar un seguimiento 
más exhaustivo de las SAO, incluyendo sustancias 
aún no controladas. 


Coherencia: Coordinar y mejorar la coherencia del 
Reglamento con otras normas, en particular con el 
Reglamento (UE) nº 517/2014 sobre los gases 
fluorados de efecto invernadero y su actual 
revisión, y el Reglamento (UE) nº 952/2013 por el que 
se establece el Código Aduanero. 


 



https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/emisiones/prob-amb/SAO.aspx

https://www.boe.es/doue/2009/286/L00001-00030.pdf
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Propuesta de nuevo Reglamento sobre las SAO 
 
En términos generales, el nuevo reglamento mantendría las prohibiciones vigentes, las 
excepciones y el sistema de control, suprimiéndose aquellas exenciones obsoletas a las 
prohibiciones por motivos de claridad jurídica y para evitar el comercio ilegal, y el sistema 
de asignación de cuotas para la importación y el uso de sustancias exentas y del requisito 
de registro para los usos analíticos y de laboratorio de las SAO. De igual forma, se han 
simplificado las obligaciones de fuga teniendo en cuenta la prohibición de utilizar SAO para 
rellenar productos y equipos, salvo el uso de halones en sistemas de protección contra 
incendios para usos críticos. 
 
Las aportaciones del nuevo Reglamento son: 


Se ha incluido en los Anexos el potencial de calentamiento global, el Índice GWP 
(acrónimo del inglés Global-Warming Potential) para concienciar sobre sus 
efectos. 
 


Para garantizar el máximo ahorro de emisiones, se obliga a eliminar o se 
propone la recuperación de las SAO contenidas en las espumas aislantes de 
renovaciones o demolición de edificios y de los residuos que se generen en estas 
actividades. 
 


Se prohíbe la destrucción de halones garantizando, cuando sea posible, su 
recuperación y reutilización. 
 
Se aclara el papel de las autoridades aduaneras y, en su caso, de las 
autoridades de vigilancia del mercado, reforzando sus competencias para 
evitar el comercio ilegal de SAO. 
 


Se modernizarán los sistemas de licencias y se eliminarán requisitos obsoletos 
en materia de cuotas y registro, ahorrando costes a la industria y a la 
administración. 
 
Se ampliarán las obligaciones de información para contemplar más sustancias 
y actividades. 
 
Medidas similares que garanticen la coherencia con el Reglamento (UE) nº 
517/201 sobre gases fluorados. 
 


Los importadores y productores deberán aportar pruebas que garanticen la 
destrucción o recuperación para el uso posterior del trifluorometano producido 
como subproducto en la producción de SAO. 
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Comentarios a la consulta Pública para la elaboración de la Hoja de Ruta para la 
gestión sostenible de las materias primas minerales  


 


ANTECEDENTES 


El MITERD ha abierto la consulta pública sobre la Hoja de Ruta para la gestión 
sostenible de las materias primas minerales. Aquí 
Se agradece la puesta en marcha y materializado esta iniciativa, deseamos 
manifestar nuestro apoyo expreso a la misma. 
En los últimos tiempos, la sociedad europea está tomando consciencia 
abruptamente de la importancia de poder asegurar un suministro constante y a 
precios competitivos de materias primas minerales, para poder asegurar la cobertura 
de los ciudadanos europeos, en lo posible, desde fuentes europeas. 
Entendemos que es esencial para alinear la gestión sostenible de las materias primas 
minerales con los ejes principales de las políticas de la UE y nacionales relacionados 
con la Agenda 2030 y 2050 y con la lucha contra el cambio climático y sus efectos así 
como para poder asegurar el cumplimiento de sus objetivos asociados, los del Pacto 
Verde Europeo y todos y cada uno de los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 
de la Organización de las Naciones Unidas1, además de coadyuvar a la reconstrucción 
de España tras la pandemia por la COVID-19 y contribuir a un crecimiento sostenible 
de su economía, en las próximas décadas, en línea con “España puede – Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia de España”. 
Esta iniciativa permite cumplir con el mandato de la Constitución Española que 
reconoce como dominio público los recursos mineros y responde a la doctrina 
constitucional, que establece, como prioritaria para la riqueza nacional, la extracción 
de derechos minerales.  
Consideramos que esta Hoja de Ruta ha de contribuir a poner en valor y a disposición 
del Estado la riqueza nacional en materias primas minerales, de forma sostenible, de 
forma que se alineen y coordinen las políticas y las legislaciones tanto nacionales, 
como Autonómicas y locales, en los ámbitos industriales, ambientales, de 
planificación urbanística, etc. 


 


COMENTARIOS GENERALES 
Se hacen numerosas y pertinentes referencias a la cadena de valor a la que afecta el 
suministro de materias primas estratégicas. Se menciona, y en algún caso se 
describe, alguna cadena de valor (almacenamiento de energía y coche eléctrico, por 
ejemplo). Sin embargo, no se describe la de motores eléctricos de alto rendimiento 
con imanes permanentes, que afectaría a la industria de aerogeneradores, vehículo 
eléctrico/híbrido y electrodomésticos de gama alta y mayor valor añadido. Tampoco 
se da la relevancia que tiene para España y la competitividad de industrias clave en 
la que el país ya es líder, la ventaja competitiva de disponer de recursos minerales 


 
1 Libro Blanco: Cartografía de la minería en relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible: un atlas. United Nations 
Development Programme, the World Economic Forum, the Columbia Center on Sustainable Investments and the Sustainable 
Development Solutions Network; https://www.undp.org 



https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=502
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estratégicos o críticos. Asegurar el suministro con materia prima autóctona tanto 
para las industrias tradicionales, para la industria de la construcción, así como las 
nuevas industrias tecnológicas vinculadas al litio, a las tierras raras, a los metales, etc. 
tendría un efecto inmediato en la consolidación de la industria española y atraería 
nuevas inversiones. 


 


COMENTARIOS ESPECÍFICOS 
(Párrafo página 5) - INSTRUMENTOS REGULATORIOS  
▪ Revisión de la normativa minera: Alineamiento con la economía circular, 


aseguramiento de la compatibilidad de la protección ambiental y del 
planeamiento urbanístico con el aprovechamiento sostenible de las materias 
primas minerales, e impulso a la restauración con Mejores Técnicas Disponibles 
y agilización de la tramitación administrativa.  


Comentario: Se considera fundamental que, a la vez que se fomenta la protección 
ambiental y la biodiversidad, se fomente la compatibilidad de la actividad de 
aprovechamiento de las materias primas minerales con ambas, revisando los 
actuales instrumentos de protección ambiental, así como las planificaciones 
urbanísticas para, al menos, minimizar las prohibiciones existentes de actividades 
extractivas con carácter general. 
 
INSTRUMENTOS TRANSVERSALES  
▪ Apoyo a la inversión en procesos más sostenibles y eficientes para la extracción 


y tratamiento. Industria transformadora.  
Comentario: Se considera fundamental que se fomente la inversión en la innovación 
y mejora de los procesos de tratamiento del mineral como, por ejemplo, la minero-
metalurgia, llamada a desarrollar un papel fundamental en los próximos años 
 
(Párrafo página 5) - 2. SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS MINERALES  
2.1. LA IMPORTANCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS MINERALES  
En el nuevo modelo industrial … como son la metalurgia, con el creciente 
protagonismo de la minero-metalurgia,  y siderurgia; la movilidad y la automoción; 
la electrónica; la química, la farmacéutica y de la salud; el suministro de energía; la 
fabricación de papel, cemento, áridos, cales, yesos, cerámica, hormigón, morteros, 
ladrillos y teja, vidrio, rocas ornamentales y otros materiales para la construcción; …. 
Comentario: Es el único lugar donde se enumeran la mayoría de subsectores. 
 
(Párrafo página 9) 
En este contexto, si bien Europa y España son autosuficientes en materias primas 
minerales para la construcción, y la mayor parte de los minerales industriales y, 
asimismo, este país cuenta con reservas probadas de Tierras Raras, Litio y otras 
materias primas fundamentales, ambas son muy dependientes de otras materias 
primas. 
RETO nº 2: Suministro de materias primas minerales. Seguridad de suministro  
… 
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▪ Será necesario evaluar la necesidad de una actualización limitada de la 
normativa básica de ordenación minera para adaptarla a la realidad normativa 
y a las estrategias actuales, así como la mejora de su gestión y aplicación. 


Comentario: no consideran ni adecuada ni necesaria una modificación de la 
normativa básica minera. 
 
▪ Se precisan mecanismos para mejorar la integración de los recursos minerales 


y la cadena de valor en su integridad (producción, transformación y utilización) 
en la ordenación del territorio, a la vez que se fomente el acceso a los recursos 
minerales y compatibilidad de la protección con el aprovechamiento 
sostenible de los recursos mineros.  


4. LÍNEAS DE ACCIÓN 
4.1. INSTRUMENTOS REGULATORIOS PARA UN NUEVO MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 
Para lograr el objetivo de conseguir … minerales en la planificación urbanística de los 
usos del suelo en los ámbitos regional y local. 
Por otro lado, se debe garantizar … de los terrenos degradados. Y ello, a la vez, que se 
revisan las prohibiciones y restricciones a las actividades mineras que están 
incluidas en instrumentos ordenación del territorio, planificación y protección 
ambiental, de forma que se fomente la compatibilidad de las actividades 
extractivas con la protección ambiental, mediante el análisis caso a caso y la 
técnica de la evaluación de impacto ambiental. 
Comentario: La creación de corredores no debe entenderse como una obligación, 
sino como una contribución positiva, cuando procesa y sea posible. La justificación 
sobre la compatibilidad ya se ha expuesto anteriormente. 
 
FISCALIDAD. También es necesaria una revisión del marco legal que regula la 
actividad minera en su conjunto y la restauración ambiental, el régimen de inspección 
y sanción minero ambiental y el régimen fiscal e impositivo a través de la creación 
de instrumentos que persigan que parte de la riqueza derivada del 
aprovechamiento de los bienes de dominio público reviertan a la sociedad, 
actualmente establecido a partir de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 
Comentario: Se considera que esta afirmación no es adecuada pues: 
▪ Todas las empresas mineras del país pagan sus impuestos en el margo general 


impositivo aplicable a las empresas. Como todas las demás, las empresas 
mineras están sujetas al Impuesto sobre Sociedades o, en caso de personas 
físicas, al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 


▪ Además, un número importantísimo de ellas tienen vigentes convenios con los 
Ayuntamientos en los que desarrollan su actividad, por los que abonan 
recurrentemente a los municipios, contribuciones económicas en forma de 
cánones. 


▪ El desarrollo de un nuevo marco de impuestos directos sobre la cifra de negocios, 
que se superponga al que ya aplica a todas las empresas del sector, 
esencialmente compuesta por PYMEs, lastrará la competitividad de los sectores 
españoles que deban operar con estas materias primas y productos de mayor 
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precio, generando un nuevo incremento de los precios de las materias primas y 
contribuyendo al crecimiento de la inflación, lo que terminará incidiendo 
negativamente sobre los propios ciudadanos a los que la medida 
supuestamente favorecería. 


 
Medida 2 - Mejora del marco regulatorio de Minas y su cumplimiento  
Resulta necesario abordar, … a una economía descarbonizada, de forma que se 
ponderen, adecuada y equilibradamente, todos los valores concurrentes, a través 
de un procedimiento de tramitación integrado y que fomente el acceso y 
aprovechamiento de los recursos minerales.  
La mejora del marco regulatorio … de los mecanismos de control, coordinación e 
intervención de las Administraciones Públicas, todo ello sin perjuicio del cumplimiento 
de los estándares medioambientales y de protección de la biodiversidad. 
En particular, se buscará la aplicación de las medidas emanadas de la legislación 
de servicios, de unidad de mercado y de los nuevos mecanismos de control e 
intervención en las actividades, para reforzar la coherencia, integridad, estabilidad 
y uniformidad del marco regulatorio español, adecuándolo a las políticas y 
desarrollos del resto de la Unión Europea, regulando procedimientos transparentes, 
a través de la administración electrónica y de criterios objetivos que eliminen la 
discrecionalidad en la toma de decisiones.  
Comentario: se considera adecuada la iniciativa de proceder a la actualización de 
aspectos concretos de la legislación minera, basada en la Ley 22/1973, de Minas, para 
poder asegurar el ejercicio sostenible de la actividad sectorial, consagrando el 
derecho minero como objeto sustantivo de esta regulación, incluyendo en el mismo 
el derecho de acceso a los recursos mineros, con independencia de su naturaleza y 
clasificación y, al mismo tiempo, subsanando la falta de coordinación con los grandes 
desarrollos experimentados por las normativas medioambientales y urbanísticas, así 
como con las transferencias de competencias sobre nuestra industria a las 
Comunidades Autónomas.  
Sin embargo, para una actividad tan amenazada desde distintos flancos es prioritario 
que el marco regulatorio minero garantice en todo momento la seguridad jurídica de 
las empresas y el acceso a los recursos a corto, medio y largo plazo de forma que se 
les permita ejercer una actividad generadora de empleo y riqueza para la economía 
nacional con la estabilidad suficiente para poder atraer a la inversión privada 
nacional e internacional. 
 
Medida 3 - Adecuada integración de los recursos minerales en la ordenación del 
territorio y compatibilidad con otros usos del suelo 
… El objetivo de este análisis es … las Administraciones de las CC. AA. y de los aspectos 
administrativos (concesiones, autorizaciones, plazos, prórrogas, ordenanzas, 
tramitación administrativa, ordenación del territorio, duplicación de trámites por 
las licencias municipales, etc.). … 
Comentario: Se trata de una precisión que se considera muy importante. 
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(…) Se establecerán herramientas para la identificación de yacimientos minerales 
considerados como estratégicos, así como las áreas con mayores condicionantes 
medioambientales y urbanísticos para el desarrollo de la actividad extractiva; dichas 
herramientas, en ningún caso, eximirán del pertinente procedimiento de evaluación 
ambiental. 
Asimismo, a partir del análisis anterior, se deberá identificar conjuntamente con las 
CC. AA. qué figuras de planeamiento urbanístico deben pueden permitir la 
compatibilidad y el aprovechamiento de recursos minerales (existentes o 
potenciales) con otros usos del suelo y su impacto sobre con espacios naturales 
protegidos y de especial sensibilidad ambiental. 
Finalmente, se analizará la conveniencia y necesidad de realizar modificaciones 
legislativas pertinentes para una sostenible y adecuada compatibilidad de la 
explotación de yacimientos de materias primas minerales con las figuras de 
protección medioambiental y urbanísticas. 
Comentario: Es preciso una regulación que mejor pondere y compatibilice espacios 
protegidos medioambientalmente y/o urbanísticamente por la legislación nacional o 
autonómica con la posibilidad de nuevas explotaciones mineras y/ o la continuidad 
de explotaciones mineras preexistentes a un espacio natural protegido, sin que 
existan grandes divergencias o asimetrías en las regulaciones de la distintas CC. AA.. 
Se requiere, además, que el informe de compatibilidad urbanística sea vinculante, 
para evitar la paralización injustificada de proyectos. 
 
4.2. INSTRUMENTOS SECTORIALES 
Medida 18 – Análisis de la demanda y oferta presente y futura de materias primas 
minerales en España 
… Analizar el potencial de producción y consumo de materias primas minerales en 
España, en los ámbitos nacional, autonómico y provincial, así como su impacto 
socioeconómico positivo, poniendo en valor ante la sociedad y las 
Administraciones la importancia de todos los recursos minerales y de la industria 
de construcción de bienes de equipo. En particular, estudiar la demanda y oferta, 
presente y futura, de materias primas minerales en España incluyendo una 
estimación de las necesidades para el cumplimiento de las estrategias nacionales, 
europeas e internacionales hacia una sociedad climáticamente neutra y eficiente en 
el uso de recursos en 2050.   
Comentarios: ese análisis debe realizarse por comunidades autónomas y en cada 
provincia. Además, el análisis requiere actualización permanente, pero sin provocar 
retrasos, ya que es precisa la explotación urgente de yacimientos de minerales 
estratégicos o críticos. Se debería consensuar un pacto en el ámbito nacional y 
autonómico para su impulso. 
 
Medida 22 – Impulso de la integración de las cadenas de valor industrial 
En cuanto a la cadena de valor, … Primer tratamiento; Tratamientos mineros y 
metalúrgicos; Almacenamiento y transporte; Fabricación de productos de alto valor 
añadido; Integración en la cadena de valor de otros sectores; Aprovechamiento 
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residuos y subproductos; etc., todo ello coordinadamente con la Política Industrial 
España 2030. Se analizarán las políticas energéticas para que las empresas 
mineras, así como su cadena de valor sean competitivas en cuanto a los costes de 
energía, durante el propio proceso de transición. 
4.3. INSTRUMENTOS TRANSVERSALES 
Medida 30 – Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en la 
industria y en la cadena de valor 
… En el caso de emisiones de proceso, se explorarán alternativas para compensar 
dichas emisiones y conseguir la neutralidad en carbono en el medio plazo, tales 
como la captura y el almacenamiento geológico de CO2 o la recarbonatación 
acelerada de materiales y productos. 
Comentarios: Añadir un último párrafo sobre la captura y el almacenamiento 
geológico de CO2 o la recarbonatación de materiales y productos. 
 
6.2. REEVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. PLANES DE ACCIÓN 
Para el planteamiento, … tercer año del mismo, un informe final de cada periodo 
quinquenal, así como informes de reevaluación y reajuste en los hitos 2030, 2040 y 
2050.   
Para la propuesta, y seguimiento y reajuste de los planes de acción se contará con 
el apoyo del Instituto Geológico y Minero de España (CSIC-IGME), de otras 
Administraciones, de las organizaciones empresariales más representativas del 
sector, así como de representantes de otros colectivos interesados. 
Comentarios: Aclarar la secuencia de informes e incluir la participación de otras 
Administraciones y del sector empresarial en su gestión y seguimiento. 
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Nota aclaratoria sobre el Art 18 de la Ley 7/2022 de residuos y suelos 
contaminados 


 
La Ley 7/2022, art 18.i establece: “Fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en 
materiales y productos de acuerdo con los requisitos legales armonizados relativos a dichos 
materiales y productos establecidos a escala de la Unión Europea, evitando, en especial, la presencia 
de sustancias incluidas en el Anexo XIV del Reglamento REACH o sustancias restringidas recogidas en 
su Anexo XVII, y de los alteradores endocrinos. En particular, y de conformidad con lo previsto en estas 
normas, estará prohibida la utilización de ftalatos y bisfenol A en envases”. 
 
Dadas las dudas e inquietudes ante las noticias que están saliendo en los medios de comunicación, 
que recurrentemente divulgan el mensaje de que el BPA ha sido ya prohibido en España con carácter 
inmediato y general, se procede a trasladar al MITERD la consulta sobre la interpretación de este 
apartado. 
 
Respuesta MITERD:  
 
En relación con este tema que planteas, desde un punto de vista técnico, procede señalar que el 
bisfenol A (BPA) y los ftalatos son un conjunto de sustancias altamente preocupantes que están 
clasificadas como toxicas para la reproducción y tienen  propiedades de alteradores endocrinos para 
la salud humana y el medio ambiente, de acuerdo con el Reglamento de Clasificación, Etiquetado y 
Envasado de sustancias y mezclas químicas (CLP) así como el Reglamento de Registro, Evaluación, 
Autorización y Restricción de sustancias químicas (REACH). 
 
Según dicha normativa, todos los fabricantes, importadores o proveedores de BPA y ftalatos deben 
clasificarlos y etiquetarlos como tóxicos para la reproducción. En cuanto a las mezclas que contienen 
BPA y ftalatos, estas clasificarán como tóxicas para la reproducción cuando estos estén presentes por 
encima de los límites de concentración establecidos en CLP. Además, los proveedores deberán 
elaborar una ficha de seguridad para el BPA y los ftalatos como tal, o para las mezclas que los 
contengan y clasifiquen como peligrosa o bien para las mezclas que no clasifiquen como peligrosas, 
pero contengan BPA y ftalatos por encima del 0,1% en peso. La ficha de datos de seguridad deberá ser 
trasladada a la cadena de suministro (siempre para sustancias y mezclas peligrosas, y bajo petición 
previa en el caso de mezclas no peligrosas), para garantizar la protección de los trabajadores. 
 
Por último, se debe señalar que las medidas de prevención recogidas en el artículo 18.i) de la Ley de 
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía circular, tienen como 
objeto fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos de 
acuerdo con los requisitos legales armonizados relativos a dichos materiales y productos establecidos 
a escala de la Unión Europea, evitando, en especial, la presencia de sustancias incluidas en el Anexo 
XIV del Reglamento REACH o sustancias restringidas recogidas en su Anexo XVII, y de los alteradores 
endocrinos. En particular, y de conformidad con lo previsto en estas normas, estará prohibida la 
utilización de ftalatos y bisfenol A en envases. En consecuencia, habrá que estar a lo que prevean las 
normas comunitarias en la materia en cuanto a la restricción de estas sustancias en los envases. 
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COMENTARIOS CEOE (Confederación Española de Organizaciones Empresariales) 


Asunto: Información pública sobre proyecto de orden ministerial, por el que se desarrolla la plataforma electrónica de gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos y la oficina de asignación de recogidas. 


Nº Autor: nombre y 
dirección de la 


organización/persona, 
teléfono de contacto 
y correo electrónico 


Comentario y Justificación Valoración  


1 CEOE 


Diego de León 50, 28006 


Madrid 


Eva Rodríguez Gutiérrez 


915663441 


erodriguez@ceoe.es 


 
 


 


COMENTARIOS DE CARÁCTER GENERAL  


• La Plataforma electrónica RAEE, tal y como establece la Ley 7/2022 de residuos en su artículo 63 y 
siguientes, así como el Real Decreto 110/2015 en su artículo 55, tiene como objeto única y 
exclusivamente ser un repositorio de información, de manera que incluya la información 
centralizada de todos los agentes de la cadena de valor. En particular: 


o Se debe asegurar la compatibilidad de los lenguajes informáticos, para la carga de 
información. Ello significa que debería permitir la introducción de los datos necesarios una 
única vez. 


o Debe permitir la integración con los distintos sistemas informáticos de gestión y 
trazabilidad de RAEE que actualmente se vienen utilizando por las distintas entidades, a 
través de interfaces ad hoc o similar. Incluso se debe permitir el volcado masivo de 
datos. 


o La gestión de los RAEE es una función de los Sistemas de Responsabilidad Ampliada (SRAP) 
y no de la Administración, por lo que su papel en la Plataforma electrónica no debería 
limitarse a ser "meros observadores" sino que deberían poder participar más 
activamente en la Plataforma electrónica. 


PRIORITARIO 
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• Existe riesgo de romper con la buena evolución de cantidades de RAEE gestionadas en los 
últimos ejercicios, por la excesiva carga burocrática y dificultades en la implementación. 
Gestión administrativa delegada. 
El diseño de esta Plataforma electrónica establece mayores dificultades administrativas 
documentales y un elevado número de actores intervinientes (más de 35.000 puntos de recogida) 
entre distribución comercial, puntos limpios, productores de AEE que son a su vez productores de 
RAEE. 
Además, estos actores ahora tendrían que interactuar con una plataforma sin conocer parte de 
la información de carácter técnico que tendrían que cumplimentar: por ejemplo, código LER, 
fracción de recogida, etc. y en muchos casos sin tener los medios personales o materiales 
suficientes para proceder a cumplimentarlos telemáticamente, lo que redundaría 
negativamente en su operativa diaria.  
Es un modelo que no incentiva a que el punto de recogida, que después de 16 años de operativa 
funciona, continúe participando, a causa de las nuevas cargas administrativas y económicas que 
esta Plataforma electrónica introduce. Ello puede llevar a la pérdida de red y, por tanto, toneladas 
de RAEE para contribuir al cumplimiento de objetivos, y especialmente, perdiendo servicio de 
recogida de RAEE a los ciudadanos, en los comercios. 


o Enorme incremento de la carga administrativa en base al modelo propuesto, 
especialmente para algunos actores no profesionales como la distribución comercial, 
debido al elevado número de documentos a cumplimentar en el proceso. Especial 
mención habría que hacer a la situación de vulnerabilidad de las PYMES. 
Gestión administrativa delegada: es fundamental que estos puntos de recogida puedan 
delegar dicha función en terceros agentes, al objeto de minimizar el impacto 
administrativo en estos puntos de recogida, sobre todo en el caso de la distribución 
comercial, que tienen que introducir los datos de la plataforma, según el artículo 55. 1 del 
Real Decreto. Actualmente ya utilizan gestores de información para otras obligaciones 
formales, como por ejemplo, las fiscales.  
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Contemplar: figura del gestor de datos (gestion adm. Delegada), cargas masivas de 
datos, carga semanal, no necesidad de utilizar el NIMA ni otros códigos o perfiles nuevos 
ya que el NIF o CIF debería ser suficiente). 


• La Plataforma electrónica realmente no racionaliza los recursos públicos mediante una única 
herramienta electrónica.  Las Comunidades Autónomas, en virtud de sus competencias de 
gestión, tienen desarrolladas sus plataformas o aplicaciones propias, que no van a dejar de existir 
y necesitan igualmente ser alimentadas con información. Por tanto, se genera una duplicidad de 
sistemas.   


• Problemática generada ante la imposibilidad de que todos los operadores obligados usen la 
plataforma a la vez. El escalado de fechas produce confusión e inseguridad. Los gestores de 
residuos se verían obligados a cumplimentar los datos correspondientes a miles de operadores 
que les anteceden en la cadena de gestión. 


• Posible menoscabo de la libertad de empresa, libertad de autoorganización y libertad de 


iniciativa económica. Se regula en detalle la organización de la Oficina de Asignación (art. 11), 


suponiendo una extralimitación de la intervención administrativa al no dejar margen de 


maniobra a los productores, en concreto con respecto al carácter rotativo y al plazo de dos años 


de rotación del coordinador. Ello va más allá del mero desarrollo reglamentario que es exigible. 


• La “cuota de mercado” no debería ser el criterio único de reparto de las obligaciones financieras 
impuestas bajo la RAP, debería añadirse “por categorías”, además de otros criterios sobre 
eficiencia energética o gestión medioambiental. 


• Las obligaciones de información para los gestores deberían ser, de manera permanente, 
acorde con el anexo II de la OM, y por tanto, la Disposición transitoria cuarta ser permanente. 
(Anexo II: Información a incorporar en la plataforma electrónica por los gestores hasta el 30 de 
junio de 2023).  
La alimentación de datos y etiquetado de la plataforma se hace en unidades (salvo categorías 3, 
5, 6), esto hace crecer exponencialmente el número de horas invertidas por los operadores de la 
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plataforma. Por otro lado, la gestión de residuos, archivo cronológico, memorias anuales (ver 
Anexo XIII Ley 22/2011) y objetivos a reportar a Bruselas y por tanto los objetivos incluidos en el real 
decreto son en toneladas. No tiene coherencia cuantificar y etiquetar por unidades cuando se 
gestiona por toneladas. 
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COMENTARIOS DE DETALLE  


ART. 2.1: Función de la Plataforma Electrónica (PE)  


La PE se debe configurar única y exclusivamente como un repositorio de información de conformidad 
con lo establecido en los artículos 63 y siguientes de la Ley de Residuos. En el Proyecto de Orden Ministerial 
la PE está configurada como un instrumento de apoyo para la coordinación de la gestión de RAEE y como 
una herramienta de gestión extralimitándose, por tanto, de las funciones que le atribuyen sus normas de 
cobertura (en concreto, artículos 63 y siguientes de la Ley de Residuos y artículo 55 del RD 110/2015).  


La organización de las recogidas, la gestión, el cumplimiento de los objetivos y financiación 
corresponde a los SRAP y no a la Administración tal y como establecen sus normas de cobertura (ex 
artículos 32.3 de la Ley de Residuos y 41 del RD 110/2015).  


PROPUESTA: el párrafo segundo del artículo 2.1 debe eliminarse en su totalidad. 
 


PRIORITARIO 
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ART. 2.2: Información contenida en la plataforma electrónica  


El párrafo segundo del artículo 2.2 señala que los datos contenidos en la PE proporcionan a los productores 
de AEE la información que en materia de residuos han de aportar a las AAPP. Esta afirmación se aleja por 
completo de la realidad pues es un hecho evidente que en la PE no estaría recogida toda la información 
necesaria que los productores han de aportar a las AAPP de conformidad con el Anexo XVIII del RD 110/2015 
sino únicamente parte de ella.  
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En la práctica supondrá una segregación de la información ya que hay determinada información que 
se encuentra en la PE y otra que no,  lo que conlleva en suma una mayor carga administrativa, 
burocrática y, en definitiva, económica para el productor. Adicionalmente, cabe señalar que la 
información de la PE que afecta a la asignación de SRAP y peso de dicha asignación, para que sea oficial 
debe estar verificada por el SRAP correspondiente. 
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ART. 3.2: Complejidad o imposibilidad de realizar reporte diario de la información  


Se incluye que la información sobre entradas y salidas se incluirá, al menos diariamente. Hay que tener en 
cuenta que: 


• La estructura general de estas entidades incluye tanto a gestores como a distribuidores y entes 
locales que son PYMES y MICROPYMES donde solo hay un técnico para hacer este trabajo. Esta 
obligación de reporte diario debe eliminarse ya que supone una carga administrativa y burocrática 
excesiva para los puntos de recogida (en concreto, para la distribución) sin perjuicio de que en la 
práctica sería prácticamente inviable cumplir con la misma. Esta obligación vulnera además el 
principio de unidad de mercado y afecta a la competitividad de las empresas ya que se podrían 
encontrar en desventaja competitiva frente a otras por no disponer de los medios personales y 
materiales necesarios para cumplir con la misma 


• Puede haber contingencias laborares como bajas o accidentes que no permita reportar en el mismo 
día unos datos.  


• Hay además supuestos de traslados que llegan fuera de las horas del personal de oficina, y es 
imposible incluirlas en la plataforma en el día.  


PROPUESTA: que el reporte sea al menos semanalmente. 


 


 


PRIORITARIO 
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ART. 3.3: La figura de los SRAPs no debería limitarse a ser "meros observadores" sino que deberían poder 
participar más activamente en la Plataforma electrónica 


La organización de las recogidas, la gestión, el cumplimiento de los objetivos y financiación 
corresponde a los SRAP y no a la Administración tal y como establecen sus normas de cobertura 
(artículos 63 de la Ley de Residuos y 55 del RD 110/2015).   
En primer lugar, llama la atención que los SRAP no han sido incluidos como financiadores en el artículo 6.1 
del Proyecto de Orden, es decir la financiación se exige directamente a los productores (45%); así como 
tampoco la PE les va, conforme con el artículo 2.2, a prestar ni a pedir información al recaer tales 
obligaciones directamente sobre los productores, si bien se le reconoce acceso a dicha información.  


Teniendo en cuenta el objetivo y funcionamiento de los SRAP, la aplicación práctica de estas 
disposiciones podría contravenir la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 


Por orden temporal, el artículo 38.2 en relación con las obligaciones de organizar y financiar la recogida y 
la gestión de los RAEE (artículo 38.1 d) y de información y suministro de documentación (artículo 38.1 e) 
dispone su cumplimiento, por parte de los productores, a través del SRAP con el siguiente tenor literal: 


2. Las obligaciones del apartado anterior expresadas en los párrafos a), b), e) y g) relacionados 
con el diseño y puesta en el mercado se cumplirán por los productores de AEE de manera directa. 
 
En cambio, las obligaciones de las letras c), d), e) y g) relacionadas con la organización y 
financiación de los residuos se cumplirán a través de los sistemas de responsabilidad 
ampliada 


PRIORITARIO 
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Igualmente, el artículo 43 de la Ley 7/2022 relativo al Alcance de la contribución financiera de los 
productores del producto a los sistemas de responsabilidad ampliada, hace mención expresa de los 
costes de recogida y tratamiento de RAEE, así como de los costes de suministro de información  
disponiendo que:  


Los costes de este apartado a) en relación con los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 
de pilas y baterías y de vehículos al final de su vida útil se aplicarán a los regímenes de 
responsabilidad ampliada del productor de acuerdo con las especificidades desarrolladas en el 
Derecho de la Unión Europea e incorporados en su normativa específica. Para estos y otros flujos de 
residuos, los costes identificados en el punto 3.º, podrán incluir las herramientas informáticas que 
se desarrollen al efecto por las administraciones públicas, conforme a lo que se establezca en su 
normativa específica, teniendo la financiación asociada la consideración de exacción patrimonial 
no tributaria ni aduanera 


Por tanto, la propia Ley ordena que estos costes de financiación sean asumidos, en nombre de los 
productores, por los SCRAP.  


No se puede olvidar que precisamente los SCRAPs son creados para permitir a los productores cumplir 
conjuntamente con sus obligaciones legales, en vez de hacerlo de forma individual, posibilitando, así, 
una mejor organización administrativa y ejecutiva, así como control de la gestión de los RAEE. Por tanto, 
no tiene ninguna coherencia que el Proyecto de Orden no deje al SCRAP hacer efectivo dicho 
cumplimiento en la PE, exigiendo directamente a los productores tal obligación.  


Tal facultad podría contravenir el referido artículo 38 del RD 110/2015, así como el artículo 43 de la Ley 
7/2022. 


 


 CEOE 


Diego de León 50, 28006 


Madrid 


ART. 3.4 Alta en la plataforma electrónica. Casuística del sector de distribución  


La propuesta de OM establece: 


PRIORITARIO 
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4. Cada operador solicitará el alta en la plataforma al órgano gestor y  éste le concederá un perfil 
que supondrá el acceso restringido a la plataforma, de modo que sólo podrá acceder a los datos 
correspondientes a su actividad. 


Dada la falta de medios personales y técnicos de muchos de los puntos de distribución (piénsese que 
en la distribución comercial hay mucha PYME, como en el caso de los gestores)  y lo gravoso en tiempo 
y recursos de las exigencias de esta Plataforma, resulta necesario que se determine en la Orden 
Ministerial que se pueda delegar dichas funciones de la distribución (artículo 55.1)  en terceros agentes, 
al objeto de minimizar el impacto administrativo y económico en estos puntos de recogida. 
Actualmente ya utilizan gestores de información para otras obligaciones formales, como por ejemplo, 
las fiscales.  


PROPUESTA, que se añada el siguiente texto:   


En el caso de la distribución, se entenderá por operador a un comercio o conjunto de comercios 
vinculados en una entidad común. Tanto para la identificación de las tiendas como para la 
carga de datos se debe habilitar la opción de cargas masivas o gestor documental 
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ART. 5.2 Información de incidencias  


La propuesta de OM establece: 


2. Las incidencias relacionadas con los movimientos de RAEE a lo largo de su ciclo de gestión se 
informarán en el módulo de incidencias de la plataforma electrónica. 


Para evitar confusiones, PROPUESTA: 


Las incidencias relacionadas con los datos introducidos se informarán en el módulo de 
incidencias de la plataforma electrónica. 
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ART. 5.3. Incidencias y discrepancias en la información  
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Tal y como está redactada la cláusula, el GT podrá arbitrar de una manera "arbitraria" los mecanismos 
necesarios para la resolución de las incidencias generando inseguridad jurídica entre los operadores.  


Incidencias con base el peso margen de error hasta 10% no es justificativo de una incidencia. (Art. 5.3.a)  


Aun haciendo un trabajo adecuado se pueden sobrepasar estos valores debido a: 
• Incertidumbres de las básculas (que es una característica asociada a todos los equipos de medida) 


en origen y destino. 
• Precisión de lectura (alteración más pequeña de masa en la báscula) distintas entre origen y destino. 
• Los procesos de tratamiento tienen sus propios rendimientos.  
• No se tiene en cuenta el stock, siendo este un motivo habitual de divergencia. 
 


PROPUESTA eliminar este requisito del art. 5.3. a) 
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ART. 6 Financiación de la plataforma electrónica y ART. 15. Financiación de la oficina de asignación  


Respecto a la obligación de financiación de los SRAP: 


PROPUESTA: que la cuantía a aportar por cada sistema sea proporcional a su cuota de mercado "por 
categorías" para mantener la homogeneidad con otros gastos tal y como establecen los artículos 
43 y 44 del RD 110/2015 y evitar confusiones al respecto. Añadir además, otros criterios, como los 
relativos a eficiencia energética o gestión medioambiental. 


Si bien resulta un criterio objetivo, no debemos olvidar que existen otros muchos criterios que deberían 
reflejarse en la Orden a fin de regular todas las opciones y fundamentalmente incentivar una gestión 
eficaz. 


En tal sentido, el informe de la CNMC hace referencia a este hecho cuando dice que la elección de este 
criterio como único “puede llevar a obviar otros criterios tales como la eficiencia energética o la gestión 
medioambiental, que, teniendo en cuenta la naturaleza de este tipo de residuos, podrían igualmente 
tomarse en consideración de cara una incentivación de una gestión más eficiente por parte de los 
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productores. Adicionalmente, tampoco se fomenta de esta manera el ecodiseño de AEE por parte de los 
productores”.  
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ART. 7, 8 Y DISP TANSITORIA TERCERA. Etiquetado electrónico de los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 


El RD indica que los RAEE "serán adecuadamente identificados a través de etiquetas con lectura 
electrónica, o instrumentos similares, que garanticen su trazabilidad".  


PROPUESTA : eliminación por completo de las normas relacionadas con el etiquetado electrónico de 
los RAEE tal y como está establecido en la Orden.  


Es cierto que el RD 110/2015 impone obligaciones de etiquetado o instrumentos similares en la DT 
Novena y en los artículos 18.2 y 55.1 pero en ningún caso liga la PE con las etiquetas electrónicas por lo 
que carece de cobertura normativa; todo ello sin perjuicio de que el modelo propuesto supone una 
carga administrativa y económica excesiva tanto para los operadores como para la PE en sí misma y 
desincentiva la gestión de las recogidas. En el RD 110/2015 la trazabilidad de los RAEE no está ligada en 
ningún caso con la PE.  


En el caso concreto del sector de distribución, se constata que muchas tiendas no podrán asumir la 
complejidad y los costes asociados (etiquetas, personal, etc) para operar de esta forma. Además, se 
considera difícil que las etiquetas puedan mantenerse pegadas al RAEE, con lo que el coste y la 
complejidad serían en vano, creando múltiples incidencias de RAEE y contenedores no identificados. 
Finalmente, es contrario a la administración digital, al medioambiente y a la economía circular que lo 
que puede notificarse digitalmente se haga imprimiendo papel. 


Insistimos nuevamente en que la PE debe estar configurada como un repositorio de información y 
no como un instrumento de gestión. 


PRIORITARIO 
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Por último, también señalar que la DT Novena señala que la identificación de los RAEE puede hacerse 
con etiquetas de lectura electrónica "o instrumentos similares" en los términos del artículo 18, cuestión 
esta omitida por completo en la propuesta de orden ministerial.  
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ART. 8.2. Puesta a disposición de la administración de los tickets de pesada que se generen en las 
entradas y salidas de RAEEs de la plataforma (art. 8.2). 


 


PROPUESTA  


Añadir esta frase al 8.2: Las tiendas, que no tienen básculas ni tickets de pesada, serán excluidas en 
todo caso expresamente de esta obligación 


 


PRIORITARIO 
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ART. 8.3 Etiqueta de lote de los residuos transportados  


El artículo establece 


3. Que el transportista añada a la documentación acreditativa del transporte la etiqueta de 
lote de los residuos transportados. Esta etiqueta de lote se entregará al transportista en la 
instalación de origen y se entregará por ese transportista a la instalación de destino, con el 
objeto de identificar correctamente todas las etiquetas individuales que conforman la 
entrega. 


La documentación acreditativa de los traslados está regulada en el RD Traslados, no se puede 
modificar la norma anterior a través de una OM y añadir otra obligación a algo ya regulado. 


En el manual de la plataforma indica: La impresión de etiquetas de un lote se realiza a través de una 
impresora normal y en formato de página A4. De esta manera queda impreso el código de lote y todas 
las etiquetas que contiene dicho lote. 


PRIORITARIO 
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PROPUESTA 
Por ello entendemos que, subsidiariamente, en caso de no aceptarse nuestra observación en punto 
10, debería considerarse una redacción con este contenido o similar. 


3. Que el transportista o la instalación de recogida, remita a la instalación de destino la hoja de 
lote, que identifica correctamente todas las etiquetas individuales que conforman la entrega. 
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ART. 10. Funciones de la oficina de asignación   


La oficina de asignación (OA) no reparte sino que asigna entre los SRAP la recogida y gestión de los RAEE. 
PROPUESTA Solicitamos la modificación de dicha palabra y su sustitución por "asigna" para hacerlo 
coherente con el RD 110/2015.  
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ART. 11. Participantes en la oficina de asignación (OA) de recogidas de RAEE   


• Recomendamos incluir específicamente la "obligación" que tienen todos los sistemas 
(individuales y colectivos) de participar en la OA.  


• Posible menoscabo de la libertad de empresa, libertad de autoorganización y libertad de iniciativa 


económica.  


tanto los productores como los SCRAP constituidos por los productores para el cumplimiento de sus 
obligaciones, son entidades privadas y, por tanto, gozan de un amplio margen de libertad para la 
autoorganización de sus recursos y obligaciones.  


En este sentido, cabe recordar el Principio de libertad del productor/poseedor de residuos para 
organizar gestión y entregar los residuos, entre las opciones legales, a quien más les interesen, 


PRIORITARIO 
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regulado en artículo 20.1 Ley 7/2022 y confirmado, entre otras, por Sentencia del Tribunal Supremo 
2013\1591, de 30 de octubre de 2012, o sentencia TSJ de Islas Baleares, 366/2015.  


De esta forma, el artículo 11 del Proyecto regula en detalle la organización de la Oficina de Asignación, 
suponiendo una extralimitación de la intervención administrativa al no dejar margen de maniobra a 
los productores, en concreto con respecto al carácter rotativo y al plazo de dos años de rotación del 
coordinador.  


Se recuerda que el artículo 56 del RD 110/2015 ordena que la organización de la Oficina es 
competencia de los productores: 


7. La oficina de asignación se gestionará y financiará por los productores de AEE. Su 
funcionamiento será supervisado por el grupo de trabajo de RAEE de la Comisión de Coordinación de 
Residuos de manera que se recojan y gestionen los RAEE que corresponden a los productores a 
través de una correcta distribución de las responsabilidades entre todos ellos 


Entendemos que dicho artículo 11 va más allá del mero desarrollo reglamentario que es exigible, por 
práctica legislativa, a cualquier Orden ministerial para convertirse en una autentica regulación ex 
novo.  


PROPUESTA: dejar libertad al plenario de la OA para nombrar a los órganos ejecutivos que 
considere oportunos así como la duración de su nombramiento. Es una decisión que debe tomarse 
en el plenario de la OA de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 de la orden. 


• El "coordinador" no debe tampoco velar por la correcta distribución de las responsabilidades de 
todos los productores de AEE tal y como establece el artículo 3.4. Es una función que debe 
corresponder al plenario de la OA. PROPUESTA: eliminación de esta obligación. 
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  ART 12. Condiciones de asignación de la recogida   


• Desde un punto de vista operativo, resulta necesaria la eliminación de "grupo de tratamiento" 
del artículo 12.2 apartado c) pues carece de toda lógica tener en cuenta el grupo de tratamiento 
en la fase de recogidas.  
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ART. 13.1. Proceso de asignación de recogidas. Obligaciones de los puntos de recogida del artículo 3.1 a  


El artículo 13.1 establece: 


1. Las instalaciones de recogida de las entidades locales y los distribuidores, así como los 
productores de RAEE mencionados en el artículo 10.1 segundo párrafo, solicitarán a la oficina de 
asignación que encargue la organización y financiación de la gestión de los RAEE a un sistema de 
responsabilidad ampliada. Estos operadores tendrán constancia de la aceptación de su solicitud 
a través de la recepción de un código vinculado a su petición y del sistema de responsabilidad 
ampliada del productor que atenderá esta petición. 


Entendemos que es una carga administrativa más tener que operar con otro código, cuando el 
sistema de acuerdos de la distribución con los SRAP está funcionando ya sin necesidad de añadir más 
burocracia al sistema.  


Recomendamos matizar quienes son dichos operadores señalando específicamente las 
instalaciones de recogida municipales, puntos de la distribución y todos aquellos gestores con 
acuerdo con los SRAP. 


PROPUESTA que el art 13.1 suprima su segunda frase y contemple la siguiente propuesta de 
redacción: 


Las instalaciones de recogida de las entidades locales y los distribuidores, así como los 
productores de RAEE mencionados en el artículo 10.1 segundo párrafo, solicitarán a la oficina de 


 



mailto:erodriguez@ceoe.es





CEOE Plataforma Electrónica RAEE y O. Asignación        31/05/2022 


15/11 


 


asignación que encargue la organización y financiación de la gestión de los RAEE a un sistema 
de responsabilidad ampliada,  
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ART. 13.3. Plazo de recogida de RAEE cinco días hábiles un requisito poco coherente en una OM  


Indicar un plazo temporal de recogida dentro de una OM nos parece inadecuado y poco coherente 
con la estructura que debe tener esta legislación. Esto tendría más sentido en un contrato entre partes 
por la prestación de un servicio,  donde las partes acuerdan las condiciones del servicio de acuerdo a 
su voluntad,  , pero no en una OM que regula el uso de una plataforma. Además  no hay soporte legal 
teniendo en cuenta que los RAEE pueden estar almacenados hasta un máximo de seis meses o dos 
años dependiendo de su peligrosidad. 


Además no se incluye un plazo temporal máximo en el que la oficina o el SRAP asigna al gestor esa 
recogida, por ejemplo, podrían designarlo unas horas antes del vencimiento de esos cinco días al 
gestor, lo que imposibilitaría hacer la recogida en el plazo marcado. 


PROPUESTA eliminar este plazo temporal. 


Cabe señalar que los apartados segundo y tercero difieren notablemente con lo establecido en la 
nueva legislación del RD de traslados. Sería recomendable armonizar dicha cláusula con el RD de 
traslados. 


 


PRIORITARIO 
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Art. 13.5. Contenedores en proceso de asignación de recogidas  


Consideramos la obligación establecida en dicho artículo demasiado intervencionista y carente de 
fundamento legal alguno pues dicha obligación dependerá de la operativa de cada SRAP y de cada 
instalación de recogida (por ejemplo no todas las operativas implican tener un contenedor vacío).  
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 PROPUESTA: que se incluya que la asignación se hará sin menoscabo de las obligaciones de gestión que 
cada punto de recogida establezca al respecto 
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ART. 14. Gestión al margen de la oficina de asignación  


Este artículo, que se desarrolla en virtud de lo establecido en los artículos 21 y 24 del Real Decreto 110/2015, 
no define en quien recae la responsabilidad de financiar las citadas recogidas. 


PROPUESTA: para mayor claridad y evitar confusiones que se incluya en este artículo el inciso final del 
apartado primero del artículo 43 "La gestión de los RAEE que haya sido encargada por las Entidades 
Locales o los distribuidores directamente a gestores autorizados, podrá ser financiada por los 
productores de AEE siempre que se base en acuerdos a los que lleguen con los gestores y en los 
términos en los que en ellos se especifique" 
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ART. 15. Financiación de la oficina de asignación (ver comentarios al art. 6) 


 


 


 CEOE 


Diego de León 50, 28006 


Madrid 


Eva Rodríguez Gutiérrez 


915663441 


Art. 16. Supervisión de la oficina de asignación 


• El apartado primero va más allá de las obligaciones de envío de información establecidas en el 
artículo 56.6 RD 110/2015 por lo que proponemos su revisión. Quizás para cumplir con el objetivo 
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pretendido con la misma sería suficiente con que el GT RAEE tuviera acceso a un módulo de 
estadísticas de funcionamiento de la OA.  


• Adicionalmente, entendemos que el apartado segundo debe ser eliminado en su totalidad. No 
es una función de la OA (ex artículo 25.2) identificar zonas de especial dificultad careciendo, por 
tanto, de amparo normativo. Además, sería redundante si tenemos en cuenta el principio de la 
universalidad del servicio de la Ley de Residuos. Por último, la definición de zonas de especial 
dificultad es de nueva creación y no tiene sustento legal alguno.  
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ART. 17. Informes de seguimiento de la oficina de asignación  


- Proponemos la revisión de todo el artículo ya que excede de lo previsto en el RD 110/2015 (entre 
otros artículos 54.2 y 56.6). Habría únicamente que hacer referencia a los informes previstos en su 
norma de cobertura, RD 110/2015 y no imponer cargas administrativas adicionales. 


- Igualmente, para evitar exceso de cargas administrativas y burocráticas, entendemos que sería 
suficiente con que el GT RAEE tenga acceso a un módulo de estadísticas de funcionamiento de la 
OA.  


- El plazo de 10 días establecido en el apartado segundo tampoco es coherente por lo que 
proponemos su revisión.  


 


 


 


 CEOE 


Diego de León 50, 28006 


Madrid 


Eva Rodríguez Gutiérrez 


915663441 


erodriguez@ceoe.es 


 


ART. 18. Comunicación entre la plataforma electrónica y la oficina de asignación de recogidas de RAEE: 
modulo especifico para peticiones de recogida 


El apartado tercero contradice meridianamente con lo señalado en los apartados 1 y 2 y lo establecido 
en los artículos 55.1 y 56.1 del RD 110/2015 y debe ser eliminado en su totalidad. 


" La función de la plataforma electrónica de gestión de RAEE consiste en recopilar toda la información 
" y en servir "de instrumento de apoyo para la coordinación" 
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La plataforma NO es un sistema de gestión sino un repositorio de datos al que informar sobre las 
entradas y salidas de RAEE y no es un instrumento de gestión por lo que no debería tener ninguna 
función relacionada con la asignación de recogidas, función exclusiva de la oficina de asignación 


La gestión se hace fuera de la plataforma, libremente en base a un convenio entre partes, y este art. 
va contra la libertad de contratación. 


Proponemos la supresión del art 18.3. 


 


 


 


 


 CEOE 


Diego de León 50, 28006 


Madrid 


Eva Rodríguez Gutiérrez 


915663441 


erodriguez@ceoe.es 


 


ART. 18 y 19. Dificultad de interacción entre bases de datos oficiales (Art. 18 y Art. 19). 


De forma constante, al menos se van a conectar varios sistemas, plataforma oficina de asignación y 
registro de producción y gestión de residuos (RPGR). 


Estos sistemas no han sido probados por los usuarios durante un periodo de tiempo razonable. 
Creemos que la interconexión entre estos complejos sistemas puede acarrear  graves problemas en 
el día a día de la gestión del RAEE. 


Por ejemplo, para usar la plataforma se pide al gestor el número de inscripción en el RPGR, algo que 
normalmente desconoce. Lo mismo sucede cuando productores de residuos no estén en el RPGR (al 
no estar obligados a ello, menos de 1000 t/año de RAEE no peligroso) o no tienen voluntad de estar, ya 
que al ser un trámite complejo para el productor darse de alta en el registro, no depositarán el RAEE 
en los cauces autorizados. 


La interconexión entre bases de datos es deseable por todos pero no siempre realizable.  
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PROPUESTA: desligar el RPGR de la plataforma hasta que esté probado, sea público y con todos los 
productores y gestores de RAEE correctamente inscritos con todas sus actividades autorizadas 
listadas en el mismo. Siendo más concisos proponemos esta inclusión, 


1. El Registro de Producción y Gestión de Residuos previsto en el artículo 39 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, una vez sea público y estén correctamente listados los operadores registrados 


Sería recomendable incluir una previsión específica relacionada con la sincronización de la PE con 
los sistemas informáticos individuales de cada uno de los sistemas 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 


En unos casos, determinados datos a enviar a la PE de conformidad con lo establecido en el Anexo I y II 
resultan de imposible cumplimiento y deben ser eliminados. En otros casos, la Administración ya dispone 
de dicha información por lo que no tiene sentido (y además es un deber de todo administrado) que se 
vuelvan a enviar por parte del operador determinado. Se deben revisar y modificar los aspectos 
técnicos de los Anexos para hacerlo coherente con la realidad y operativa actual del sector. 


Entre otros, cabe destacar la eliminación del envío de los siguientes datos: tipo de usuario o entidad 
que entrega el RAEE, NIMA (solo tienen la obligación de tener NIMA los productores y no los poseedores 
de RAEE muchos puntos de recogida son solo poseedores de residuos), número de inscripción en el 
Registro de Productores, marca y número de serie del RAEE, el grupo de tratamiento, por las razones 
indicadas en el apartado 10,  etc. Adicionalmente, resulta necesario solicitar aclaración sobre qué se 
entiende por "gestor vinculado a la recogida" del Anexo II. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 


En este apartado se incluye que: 


Desde la entrada en vigor de esta orden y hasta el 31 de diciembre de 2022, fecha en la que la 
plataforma electrónica se encontrará plenamente operativa, la remisión de la información sobre 
RAEE se seguirá realizando tal y como se establece en la disposición transitoria octava del Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero. 


Este apartado contradice el propio RD, que indica en la propia disposición transitoria octava que: 


Disposición transitoria octava. Régimen transitorio de las obligaciones de información de RAEE. 1.  


Desde la entrada en vigor de este real decreto y hasta que se encuentre en funcionamiento la 
plataforma electrónica de RAEE, la remisión de la información sobre RAEE se realizará en los 
siguientes términos. 


Lo que se está pidiendo en la OM a los gestores es que hasta el 31 de diciembre de 2022 se incorporen 
datos tanto en la plataforma electrónica como en el archivo cronológico y memoria resumen anual 
que se remite a las CCAA. Además si se trabaja con algún SRAP, este dato puede ser necesario incluirlo 
una vez más. En definitiva: 


• Tener que incorporar 3 veces un mismo dato no tiene ninguna coherencia  


• Se está incumpliendo el RD, reiteradas ocasiones (p.e. disposición transitoria octava). 


• Esta propuesta es totalmente contraria al contenido de la memoria de análisis de impacto de 
la OM y en concreto de su capítulo V.I 


A la luz de lo anterior no podemos compartir la conclusión alcanzada en el texto de que el proyecto de 
OM tiene efectos beneficiosos sobre la economía y en particular, sobre las pequeñas y medianas 
empresas que igualmente reducirán en costes y esfuerzo. 
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Como previamente hemos indicado en el epígrafe 2 de comentarios aportados (punto tercero), 
solicitamos en primera instancia que la plataforma entre en vigor para todos los operadores. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 


La DT3ª prevé que la financiación de la plataforma por los productores se retrotraiga a la entrada en 
vigor del RD 110/2015. Puesto que la financiación de una plataforma en la que no pueden intervenir los 
productores se impone por vez primera por esta OM, se trata de una norma tributaria desfavorable y 
retroactiva, limitada constitucional y normativamente en nuestro ordenamiento jurídico, aprecia nuestro 
Tribunal Constitucional, por aplicación de los principios de seguridad jurídica y capacidad económica. 
Como ejemplo clarificador, nos remitimos a lo precisado por la sentencia del Tribunal Constitucional núm. 
126/87, donde se detalla “una norma tributaria retroactiva resulta constitucionalmente ilegítima si vulnera 
el principio de capacidad contributiva. Y que tal vulneración puede producirse si la ley establece como 
presupuesto un hecho o una situación pasada que no persisten en el momento de su entrada en vigor 
[?]?; ?las normas tributarias retroactivas pueden estimarse constitucionalmente ilegítimas cuando 
atentan a tal principio y a la confianza de los ciudadanos?; ?[?] el grado de retroactividad de la norma 
cuestionada, así como las circunstancias específicas que concurran en cada caso, se convierten en 
elemento clave en el enjuiciamiento de su presunta inconstitucionalidad.” 


PRIORITARIA 
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ANEXO I.1 Y ANEXO II.1. Información a incorporar por los operadores de la plataforma electrónica. 
Gestores vinculados a la recogida  


Unos de los retos a los que se enfrentan los gestores con la plataforma es que las actividades para las que 
están los gestores autorizados por las CCAA estén reflejadas en la plataforma. Por ejemplo, se incluye 
como uno de los comentarios que exista una figura en la plataforma de “gestor de recogida y 
tratamiento”, ya que el 100 % de los gestores autorizados para tratamiento lo están para recogida. 


Tanto en el Anexo I como en el Anexo II de la OM se incluye “gestor vinculado a la recogida” y lo diferencia 
de los gestores de almacenamiento y tratamiento.  
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Además esto que se propone en la OM, no corresponde con la estructura actual de la plataforma que solo 
incluye cuatro opciones (distribuidor, gestor de recogida, gestor de tratamiento y punto limpio), donde se 
ha asimilado recogida al gestor de almacenamiento. 


 


 
 


Desconocemos que figura de gestión es “gestores vinculados a la recogida” conforme a las autorizaciones 
actuales. Esto va a generar mucha incertidumbre.  


Proponemos que se clarifique que es gestor vinculado a la recogida, y en todo caso, si la autorización 
del gestor lo incluye que existan estas figuras 


• El gestor de almacenamiento, sea también gestor de recogida. 


• El gestor de tratamiento,  también los sea de recogida y de almacenamiento. 
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ANEXOS I Y II.  Otros comentarios sobre el contenido de los anexos I y II de la OM. 


• En el Anexo I.1.a) de la OM se indica como dato a incluir: 


Tipo de aparato, uso, número de unidades, código LER-RAEE, peso aproximado*, marca si es posible, 
nº de serie si es posible 


Como indica el Anexo XI .A. del RD, no siendo tampoco necesaria a efectos de la PE otra información 
requerida. 


Proponemos suprimir código LER-RAEE, marca, modelo, número de serie 


• En el Anexo I.1b), I2 b, II1 b) II.2.b) de la OM se indican como datos a incluir: 


Instalación de Destino 
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El requisito de comunicar datos del transportista entendemos no debe ser exigible a la 
distribución, que habitualmente organiza la recogida a través de acuerdos con un SRAP o un 
gestor, y no dispone de información sobre el transportista asignado a la recogida 


Proponemos excluir a la distribución de la obligación de meter datos del transportista  


Albarán o DI:   


Indicar que el RD (anexo XI) no incluye referencias ni al albarán ni al DI 


Proponemos eliminación Albarán o DI. 


• En los Anexos I.2.a), Anexo II.2.a) incluir matices ya que no siempre corresponde los datos que se 
solicitan: 


- No siempre es necesario incluir el NIMA, ya que no todos los productores de residuos tiene 
obligación de tenerlo. Proponemos, 


Instalación de origen según corresponda (NIF, NIMA (si procede), Nº de inscripción, tipo de 
inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos según corresponda (si 
procede). 


- No siempre procede incluir los datos del transportista en las entradas, depende de los 
orígenes, a las plantas de gestión de RAEE.  


Datos del transportista si procede (NIF, NIMA, Nº de inscripción, tipo de inscripción) 


• En los Anexos I.1.b) y Anexo II.1.b) quitar la referencia al grupo de tratamiento como se ha 
indicado en el apartado 15 


• Anexo I y Anexo II. Pié de página. **Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE. 


⎯ Tipo de recogedor** (sistema de responsabilidad ampliada del productor/Propio Gestor) 


Una de las funciones de tipo de recogedor “el propio gestor” esto no quiere decir que una recogida sea 
financiada por el gestor si no que se ha realizado en le marco de la recogida del SCRAP o por el gestor 
y que puede ser posteriormente financiada. La denominación de “tipo de recogedor” la entendemos 
correcta y los campos incluidos en esa denominación, no así el pie página, por los motivos 
mencionados. Proponemos eliminar la nota al pie ya que aporta confusión. 
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**Responsable de la financiación de la gestión de ese RAEE  
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ASUNTOS TÉCNICOS DE LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA IDENTIFICADOS. Desplegable del tipo de 
aparato en la entrada. Devuelve código LER RAEE casi en todos los casos como peligroso. Modificar. 


Como asuntos técnicos críticos por modificar en la plataforma electrónica de gestión de RAEE, 
indicamos 


Las primeras versiones de la plataforma se incluía como obligatorio un desplegable para indicar “tipo 
de aparato” en la entrada que si conformabas te devolvía el códigos LER-RAEE de ese aparato para las 
instalaciones de gestión. Ahora te pide directamente el código LER-RAEE pero en los puntos limpios, 
distribuidores se mantiene desplegable como obligatorio donde casi la totalidad del RAEE es peligroso 
sin ninguna justificación ambiental. Esta reclasificación de todo el RAEE como peligroso traerá el cierre 
de PYMES gestoras de RAEE que no pueden hacer frente al aumento de las fianzas por la actividad, a 
la carga administrativa por residuo peligroso, pérdida de competitividad del mercado español en 
favor de otros países de UE con una clasificación más coherente y una aumento del coste de gestión 
a cobrar al usuario final. Todo esto puede resultar en que se vea comprometida la consecución de los 
objetivos de recogida y gestión de RAEE en España. 


Proponemos: 


Alternativa 1 preferente y más práctica para el usuario (EELL y distribuidores): Que el listado de “tipo 
de aparato”  devuelva solo la fracción de recogida “FR” que es lo que necesita 


Subsidiariamente  Inclusión de “gran aparato no peligroso” con el LER 200136-42  
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CONSULTA PÚBLICA SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DE BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS POR CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN DEL CICLO URBANO DEL AGUA Y LA PRIMERA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES (2022) DE 
PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN DEL CICLO URBANO DEL AGUA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PERTE 
DIGITALIZACIÓN DEL CICLO DEL AGUA) 


 
Autor 


Nombre, dirección, 
teléfono de contacto, e-


mail 


Artículo 
Comentario  y Justificación 


(*) 
Propuesta alternativa 


Valoración 
(a cumplimentar por la 


Administración) 


CEOE 
Diego de León, 50. 28006 


Madrid 
+34 915 663 406 
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Artículo 24.8.e  Reintegro 
Asumir un reintegro del 50% la subvención por un 
incumplimiento en materia de información,  
comunicación, visibilidad y publicidad podría considerarse 


drástico o excesivo. 


“El reintegro o la pérdida del derecho a cobro se 
establecerá, según el principio de proporcionalidad,  
de acuerdo con la siguiente graduación: 
(…) 


e) Incumplimiento de las obligaciones en materia de 
información, comunicación, visibilidad y 
publicidades establecidas en las bases reguladoras,  
así como las especificadas a este respecto para cada 
una de las convocatorias: 50% hasta un máximo del 


50%, dependiendo del grado de incumplimiento…” 
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Artículo 33.2.b) Lista de actuaciones financiables > 


Exigencia de que las actuaciones del tipo B.4 (actuaciones 
en punto de vertido) se lleven a cabo en zonas de 
dominio público 
 
El artículo 33 del proyecto define el tipo de actuaciones  


financiables. En relación con las intervenciones específicas  
de digitalización del ciclo urbano del agua define cuatro 
tipos de actuaciones: 


• B.1. Actuaciones de digitalización centrada en las 


infraestructuras de captación de agua para el 


municipio y en especial, sobre las captaciones  


directas al dominio público hidráulico, tanto 


superficiales como subterráneas. 


• B.2. Actuaciones de digitalización sobre el sistema de 


abastecimiento, tanto en las conducciones previas a 


la potabilización, como las infraestructuras de 


potabilización, distribución o en el suministro del 


agua a los usuarios, fomentando la telegestión y 


telelectura del sistema. 


Por esa razón, se propone modificar la redacción 


del apartado B.4, de la siguiente forma: 
 


B.4. Actuaciones de digitalización “en los puntos de 
vertido asignados a los operadores”, sin necesidad 
de que estos se ubiquen forzosamente en zonas de 


dominio público. 
 


 



mailto:ceoexeuropa@ceoe.es

mailto:ceoexeuropa@ceoe.es





• B.3. Actuaciones de digitalización sobre el sistema de 


saneamiento y depuración, tanto en la red de 


colectores como otras infraestructuras existentes en 


los sistemas de saneamiento, así como en el 


conjunto de los procesos de las estaciones de 


depuración de aguas residuales y resto de 


infraestructuras del sistema de saneamiento. 


• B.4. Actuaciones de digitalización “en los puntos de 


vertido de aguas residuales al dominio público”,  


tanto si el vertido se efectúa en tiempo seco como si 


se efectúa exclusivamente durante episodios de 


precipitación. 


Esta distinción es relevante porque el Proyecto establece 
que todos los proyectos deben incluir, al menos, 
actuaciones B.1 o actuaciones B.4. 


Se considera que la exigencia de que las actuaciones del 
tipo B.4 (actuaciones en los puntos de vertido) deban 
tener lugar en zonas de dominio público puede limitar en 
buena medida el tipo de actuaciones de esta naturaleza. 


No es raro que el punto de vertido que se asigna a los  
operadores no se ubique en zona de dominio público. 
En tales supuestos, la posibilidad de incluir en el proyecto 
actuaciones de este tipo se complicaría mucho, pues se 
obligaría a los operadores a agruparse con las entidades  


públicas que gestionan dicho dominio público, y que 
pueden no estar interesadas en participar en el proyecto, 
o no reaccionar con la agilidad necesaria.  
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Artículo 34.8.a) Gastos subvencionables > costes de material 
inventariable 
Al definir los gastos subvencionables se distingue entre 


materiales inventariables y fungibles. 
En relación con los materiales inventariables, se establece 
lo siguiente: 
“a) La amortización de instalaciones y de material 
inventariable durante el periodo de ejecución del proyecto,  


incluida la adquisición de software, aplicacione s  
informáticas, equipamientos tecnológicos, gestión y 
mantenimiento de servidores o almacenamiento de 
información on line destinados exclusivamente a la 


actuación y que posibilite la utilización adecuada del 


Por esa razón, se propone sustituir la redacción 
actual por la siguiente (en negrita la parte 
modificada): 


“a) El coste de adquisición, arrendamiento o 
renting de instalaciones y de material inventariable  
necesario para la ejecución del proyecto, incluida la 
adquisición de software, aplicaciones informáticas,  
equipamientos tecnológicos, gestión y 


mantenimiento de servidores o almacenamiento de 
información on line destinados exclusivamente a la 
actuación y que posibilite la utilización adecuada 
del equipamiento adquirido, mediante la 


correspondiente factura o documento acreditativo 
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equipamiento adquirido, mediante la correspondiente  
factura o documento acreditativo y su respectivo 
justificante de pago, siempre que tengan relación directa 


con la ejecución de las actividades, no exista otra 
financiación para las mismas y la amortización 
correspondiente esté debidamente contabilizada por la 
entidad en el ejercicio de ejecución de la actuación”. 
A nuestro juicio, el hecho de que únicamente se considere 


gasto subvencionable “la amortización (…) durante el 
periodo de ejecución del proyecto” resulta excesivamente 
restrictivo y resta un importante incentivo a este tipo de 
ayudas. 
A la vista de la finalidad del PERTE y del tipo de proyectos  


a los que va dirigida esta convocatoria, se considera que la  
cobertura en relación con este tipo de bienes debería ser 
superior, y ampliarse al precio de coste, alquiler o renting 
de los bienes que vayan a integrarse en el proyecto. 


 


y su respectivo justificante de pago, siempre que 
tengan relación directa con la ejecución de las 
actividades, no exista otra financiación para las 


mismas y la amortización correspondiente esté 
debidamente contabilizada por la entidad en el 
ejercicio de ejecución de la actuación”.  
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Artículo 34.11  Gastos subvencionables > costes indirectos 
Considerar incrementar el porcentaje de costes indirectos  


subvencionables, fijado en el borrador de bases hasta un 
máximo del 4% mediante tanto alzado sobre los gastos 
directos. 
Se propone aumentarlo, al menos, hasta el 8%. 


“Serán considerados como costes indirectos  
aquellos que, no estando directamente vinculados  


con el objeto de la ayuda, sean necesarios para el 
correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria.  
Estos se justificarán mediante tanto alzado sobre 
los gastos directos, hasta un máximo de 4% 8%. La 
justificación de estos gastos consistirá en una 


certificación firmada por el representante legal o 
persona que cuente con los poderes de 
representación para ello” 
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Artículo 38.2. Plazo de ejecución > Plazo para el comienzo de ejecución 


de los proyectos  


Actualmente, el borrador exige que las actuaciones de 
ejecución de los proyectos subvencionados deben 
haberse iniciado, sin excepción, antes del 1 de junio de 


2023. 
Dado que no hay certidumbre en cuanto a la fecha en que 
se adjudicarán las ayudas, la imposición de un plazo fijo 
podría llegar a ser un problema para los solicitantes que 
reciban la ayuda solo unos meses antes del 1 de junio —o, 


incluso después de esa fecha, si surgen problemas  
inesperados en la tramitación—. 


Para mayor seguridad se propone fijar un plazo de 
inicio de las actuaciones a contar desde la fecha en 
que se adjudique la ayuda (p.ej. 9 meses): 
 


“A fin de cumplir los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, los 
beneficiarios deberán certificar el inicio de las 
actuaciones objeto de subvención en el plazo 
máximo de nueve meses de la notificación de la 


resolución de beneficiario de la ayuda …” 
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Para mayor seguridad se propone fijar un plazo de inicio 
de las actuaciones a contar desde la fecha en que se 
adjudique la ayuda (ej. 6 meses). 
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Artículo 38.2. Plazo de ejecución > Fecha límite para la ejecución del 


40% del proyecto 


Sería conveniente sustituir el plazo indicado en el 


borrador, del 31 de diciembre de 2024, como fecha tope 
para tener ejecutado el 40% del proyecto y, en su lugar, 
proponer un plazo equivalente de 18 meses, pero a 
contar desde el momento en que finaliza el plazo de 


inicio de ejecución (que, como se indica en la anterior 
propuesta, a su vez sería de 9 meses a contar desde la  
adjudicación de la ayuda). 


 


Para mayor seguridad se propone sustituir la fecha 


del 31 de diciembre de 2024 como plazo límite  
para la ejecución y, en su lugar, conceder un plazo 
de 18 meses desde la fecha en que finalizó el plazo 
de inicio de ejecución: 
 


“A fin de cumplir los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, los 
beneficiarios deberán certificar (…) la ejecución al 
menos del 40% del importe del coste 
subvencionable de las actuaciones previstas en el 


plazo de 18 meses, a contar desde la fecha de 
finalización del plazo de inicio de ejecución …” 
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Artículo 38.2. Plazo de ejecución > Obligación de ejecución del 40% 


para finales de 2024 


Actualmente, el borrador exige que el porcentaje de 
ejecución sea como mínimo del 40% antes de finales de 
2024. 


Este límite podría llegar a resultar imposible de cumplir si, 
por causas ajenas a la voluntad de los beneficiarios,  
surgieran problemas en el inicio o desarrollo de los  
trabajos. 
Por esa razón, se propone reducir este porcentaje o, 


alternativamente, matizar esta obligación, sustituyendo 
la obligación de ejecución por una obligación de 
compromiso, y añadir la salvedad de que este porcentaje  
mínimo será exigible “salvo causa debidamente justificada  
por el beneficiario”. 


 


“A fin de cumplir los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, los 
beneficiarios deberán certificar (…) la ejecución el 


compromiso de al menos del 40% del importe del 
coste subvencionable (…) salvo causa debidamente  
justificada por el beneficiario” 


 


  


 


 
Fecha: 29/06/2022 
Lugar: Madrid, España 
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NOTA RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LAS REUNIONES DE LOS 
ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DE LA CMNUCC - JUNIO 2022 


 
La 56ª reunión de los Órganos Subsidiarios de la Convención Marco de Naciones 
Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC) tuvo lugar del 6 al 16 de junio en Bonn 
(Alemania). Estas reuniones son las sesiones preparatorias más importantes de cara 
a la celebración de la COP 27, que tendrá lugar en Sharm el-Sheikh (Egipto) del 6 al 18 
de noviembre de 2022. 
En esta ocasión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico 
(SBSTA) y el Órgano Subsidiario de Implementación (SBI) recuperaron el formato 
presencial, pero con posibilidad de participación online mediante una Plataforma 
virtual similar a la ya utilizada durante la pasada COP 26. 
 


Las principales prioridades de estas dos semanas fueron: los enfoques de mercado 
(detalles del art. 6), la actualización más ambiciosa de las NDC faltantes, el objetivo 
global de adaptación, las pérdidas y los daños, la agricultura y la falta de financiación 
tanto en materia de adaptación como de mitigación. Además, se iniciaron algunos de 
los mandatos que se crearon en la pasada COP 26 en el Pacto Climático de Glasgow. 
 
 


CUESTIONES CLAVE DE LAS NEGOCIACIONES Y PRINCIPALES RESULTADOS 
 


Las dos semanas de negociaciones tuvieron unos escasos resultados, hubo pequeños 
avances en cuestiones técnicas importantes como el artículo 6, pero la mayoría de 
las cuestiones quedaron sin resolver y es necesario seguir trabajando en ello en los 
próximos meses de cara a conseguir un resultado satisfactorio en la COP de Egipto, la 
cual se prevé que sea complicada.  
 


• Adaptación: los debates se centraron en el marco del programa de trabajo de 2 
años Glasgow-Sharm el-Sheikh sobre el Objetivo Global de Adaptación, cerrando 
un documento de conclusiones sobre el procedimiento del Programa, pero sin 
avances concretos, pese a que es prioritario fijar dicho objetivo concreto y dotar 
a los países en desarrollo de recursos y capacidades para cumplirlo. 
 


• Artículo 6: aunque en Glasgow se alcanzó un acuerdo básico sobre el artículo 6 
que cerró el libro de Reglas del Acuerdo de París, aún quedan por definir muchos 
de los detalles técnicos para su completo y correcto funcionamiento.  
Los debates fueron relativamente constructivos y finalmente se consiguió 
elaborar una serie de documentos técnicos sobre: ajustes correspondientes, 
presentación de informes, tarifa monetaria, evitar la doble contabilidad y la 
transición de las actividades del MDL. 


 


• Financiación: pese a que las agendas oficiales no tenían mucho contenido sobre 
financiación, fue el tema que centró gran parte del debate por la necesidad de 
cumplir con el objetivo de transferir 100.000 M$/año por parte de los países 
desarrollados a los países en desarrollo, y la necesaria financiación destinada a la 
adaptación. Destaca también la celebración del Diálogo de expertos técnicos 



https://unfccc.int/process-and-meetings/the-paris-agreement/the-glasgow-climate-pact-key-outcomes-from-cop26
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sobre el nuevo objetivo colectivo cuantificado de financiación, que entrará en 
vigor en 2025, pero sobre el que no ha habido grandes avances.  
 


• Global Stocktake: se celebró el 1er Diálogo Técnico en el marco del Global 
Stocktake, en el que se debatió sobre la participación de los actores no estatales, 
concluyendo que su participación es fundamental para el funcionamiento del 
proceso y la consecución de los objetivos. Se puso de manifiesto que esta 
herramienta permite identificar las brechas existentes en la acción climática, 
destacando en un primer momento la brecha de financiación que dificulta el 
progreso en materia de adaptación y retrasa el cumplimiento de los objetivos. 


 


• Pérdidas y daños: se celebró el 1er Diálogo de Glasgow sobre pérdidas y daños. Los 
países en desarrollo insistieron en la necesidad de crear un mecanismo de 
financiación para las pérdidas y daños. Los países desarrollados por su parte, 
aunque reconocen la urgencia, no comparten la creación de un nuevo fondo, 
apuestan por reforzar y ampliar los mecanismos ya existentes. 


 


• Mitigación: se volvió a incidir en que la mitigación debe ir de la mano con la 
adaptación, es necesario aumentar la ambición de las NDCs. 


 


• Agricultura (Koronivia): las deliberaciones avanzaron muy lentamente. Las Partes 
aportaron sus conclusiones sobre los resultados del último taller de 2021 y 
debatieron sobre el progreso conseguido y el trabajo futuro del Programa.  


 


• Mejora de la participación de las partes interesadas y conflicto de intereses: hay 
un gran interés por aumentar la eficacia de las reuniones de la CMNUCC y mejorar 
la participación de los observadores. Sin embargo, algunos grupos abogaron por 
restringir o prohibir, la participación de determinados sectores empresariales. En 
los próximos meses seguirá trabajando con todas las partes interesadas sobre 
esta cuestión para reforzar la participación de los observadores. 


 


 
OTROS TEMAS Y ANUNCIOS DESTACADOS 


• Patricia Espinosa, actual Secretaria Ejecutiva de la CMNUCC, cesará de su cargo 
a mediados de julio. Por el momento, el puesto de Secretario Ejecutivo queda 
vacante y se ha nombrado a Ibrahim Thiaw, actual Secretario General Ejecutivo 
de la Convención de Naciones Unidas contra la Desertificación, como nuevo 
Secretario Ejecutivo temporal hasta que se haga un nuevo nombramiento oficial.  
 


• Mahmoud Mohieldin, es el nuevo High Level Climate Action Champion designado 
por Egipto, acompañará a Nigel Topping en el cargo durante la COP 27. 


 


• En paralelo a las reuniones de Bonn, se celebró el 15 de junio el primer Diálogo 
sobre Océano y Cambio Climático, cuyo objetivo principal fue incrementar la 
ambición y la acción relacionada con el Océano. Durante las diferentes sesiones 
se debatió sobre el fortalecimiento y la integración de la acción climática nacional 
centrada en el océano bajo el Acuerdo de París, y se compartieron soluciones 
basadas en el océano y analizó cómo optimizar la coordinación institucional. Esta 
sesión sirvió como preparación de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el 
Océano que se celebra del 27 de junio al 1 de julio en Lisboa. 



https://unfccc.int/event/ocean-and-climate-change-dialogue-2022

https://unfccc.int/event/ocean-and-climate-change-dialogue-2022

https://www.un.org/en/conferences/ocean2022

https://www.un.org/en/conferences/ocean2022
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Nota conclusiones de las Conferencias de las Partes de los  


Convenios de Basilea, Róterdam y Estocolmo 2021-2022. 


Las reuniones 2021-2022 de las Conferencias de las Partes de los Convenios de Basilea, 
Róterdam y Estocolmo (BRS COP) concluyeron el pasado viernes. Se desarrollaron en dos 
segmentos: el primero en julio de 2021 y continuaron con el Segmento de Alto Nivel en Estocolmo, 
Suecia, el 1 de junio de 2022 en asociación con la reunión internacional Estocolmo+50, y finalizó 
con el segmento presencial en Ginebra, Suiza, del 6 al 17 de junio de 2022. Bajo el lema “Global 
Acuerdos para un Planeta Saludable: Gestión Racional de Químicos y Residuos”, más de 1500 
delegados de todo el mundo asistieron a las COP híbridas de BRS. 


Las tres reuniones de la conferencia fortalecieron el mandato de cooperación internacional con 
otras organizaciones, incluido el Convenio de Minamata sobre el mercurio, en apoyo de las 
resoluciones recientemente adoptadas por la Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente para forjar un nuevo acuerdo internacional legalmente vinculante para poner fin a la 
contaminación plástica y establecer un panel de política científica para contribuir aún más a 
la gestión racional de los productos químicos y los desechos y prevenir la contaminación. 


Las COP de BRS de 2023 se llevarán a cabo el próximo mes de mayo en las Bahamas. 


A continuación, os incluimos un resumen de los pasos dados en los tres Convenios y en el 
Plastics Forum:  


Convenio de Basilea (BC COP-15) 
A propuesta de Ghana y Suiza, la decimoquinta reunión de la Conferencia de las Partes del 
Convenio de Basilea adoptó enmiendas históricas a los Anexos II, VIII y IX, que garantizan que 
todos los movimientos transfronterizos de desechos electrónicos, ya sean peligrosas o no, 
están sujetas al consentimiento fundamentado previo del estado importador y cualquier 
estado de tránsito. Esta decisión protege a los países vulnerables de las importaciones no 
deseadas, y pretende fomentar la gestión ambientalmente racional de los desechos 
electrónicos con tecnología punta y, por lo tanto, contribuye a una economía circular. 


Además, BC COP-15 adoptó Directrices técnicas sobre desechos de mercurio, así como tres 
directrices técnicas actualizadas sobre el manejo ambientalmente racional de desechos de 
Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP).  


Se tomaron decisiones para actualizar las directrices técnicas sobre el manejo 
ambientalmente racional de los desechos de baterías de plomo-ácido, iniciar la elaboración 
de directrices técnicas sobre el manejo ambientalmente racional de otros desechos de 
baterías y avanzar en los enfoques electrónicos para los documentos de notificación y 
movimiento. 


La COP-15 también adoptó dos documentos de orientación para mejorar la implementación 
del procedimiento de consentimiento fundamentado previo de la Convención: uno sobre 
movimientos transfronterizos en tránsito y otro sobre seguros, fianza y garantía. 


Finalmente, la COP-15 acordó considerar más a fondo las enmiendas presentadas por la Unión 
Europea para enmendar el Anexo IV de la Convención, que es clave para determinar cuándo 
una sustancia u objeto debe considerarse un desecho que cae dentro del alcance de la 
Convención. 
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Convenio de Róterdam (RC COP-10). 
La décima reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Rotterdam participó en 
debates muy amplios e inclusivos sobre productos químicos y plaguicidas, y enumeró dos 
productos químicos industriales: decabromodifenil éter y ácido perfluorooctanoico (PFOA), 
sus sales y compuestos relacionados con el PFOA. Esta lista hará que estos productos químicos 
estén sujetos al procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo, otorgando así a las 
Partes el derecho a decidir sobre su futura importación. 


Convenio de Estocolmo 
La décima reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio de Estocolmo (SC COP-10) 
incluyó el ácido sulfónico de perfluorohexano (PFHxS), sus sales y los compuestos 
relacionados con el PFHxS en el Anexo A del Convenio, estableciéndolos para su eliminación. 
El PFHxS, sus sales y sustancias relacionadas tienen una alta resistencia a la fricción, el calor y 
los agentes químicos. Son ampliamente utilizados en espuma contra incendios, alfombras y 
utensilios de cocina antiadherentes.  


Además, se puso en marcha un proceso para que las Partes proporcionen información de 
forma voluntaria sobre los casos de comercio que se produzcan en contravención del Convenio 
de Estocolmo, basándose en la experiencia positiva del Convenio de Basilea, que establece un 
proceso similar. 


SC COP-10 también adoptó decisiones sobre dos de los COP iniciales incluidos en la Convención: 
PCB y DDT. Con respecto a los PCB, la COP del SC instó a las Partes a intensificar sus esfuerzos 
mediante la implementación inmediata de acciones para eliminar su uso en equipos para 
2025 y lograr la gestión ambientalmente racional de los desechos de PCB relevantes para 
2028. Con respecto al DDT, la COP señaló que, si bien existe una necesidad continua de DDT para 
la fumigación de interiores con efecto residual en entornos específicos para el control de 
vectores de la malaria, se supone que el uso de DDT podría no ser necesario después de 2030. 
Se invitó a las Partes que aún usan DDT para el control de vectores de enfermedades a revisar 
sus necesidades, mientras que se tomó una decisión, para iniciar un proceso consultivo sobre 
un posible plan de eliminación del DDT. 


Plastics Forum  


Del 8 al 10 de junio, las COP de BRS organizaron el Plastics Forum, un evento de múltiples partes 
interesadas dedicado a promover la gestión ambientalmente racional de los desechos 
plásticos. El Plastics Forum, que contó con más de 20 eventos paralelos realizados en una 
plataforma virtual 3-D, un hackatón de residuos plásticos, una exhibición de fotografías, un 
desafío en las redes sociales y un espectáculo de luces en el Palacio de las Naciones de Ginebra. 
Dos de los videos promocionales de la campaña se proyectaron durante la sesión plenaria de 
clausura de las COP de BRS, con la participación de las estrellas de Hollywood Pierce Brosnan y 
su hijo Paris, así como del tenista profesional Dominic Thiem. Los videos se lanzaron oficialmente 
el 21 de junio de 2022, con un comunicado de prensa. Aquí.  


Mas información aquí. Los resúmenes diarios aquí. 



https://www.unep.org/news-and-stories/story/plastics-diamonds-last-forever-celebs-and-experts-warn

http://www.brsmeas.org/MediaHub/News/PressReleases/BRS2022COPsconclude/tabid/9214/language/en-US/Default.aspx

http://www.brsmeas.org/20212022COPs/NewsRoom/tabid/9204/language/en-US/Default.aspx
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Criterios de Sostenibilidad y Reducción GEI de la bioenergía y  
Sistema de Garantías de Origen para los Gases Renovables 


 
El 17 de mayo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 376/2022, de 17 de mayo, por el 
que se regulan los criterios de sostenibilidad y de reducción de las emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) de los biocarburantes, biolíquidos y combustibles de biomasa, así 
como el sistema de garantías de origen de los gases renovables, en conformidad con la Ley 
7/20211 y transponiendo parcialmente los siguientes aspectos de la Directiva 2018/20012. 
 
CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD Y REDUCCIÓN DE GEI 
Supone la derogación del Real Decreto 1597/20113, ampliando los criterios a los combustibles 
de biomasa sólida y al biogás utilizado para usos eléctricos y de calefacción y refrigeración, 
y no solo a los biocarburantes y los biolíquidos. 
 
El cumplimiento de los criterios y requisitos supondrá: 


✓ Computar en el cumplimiento de los objetivos comunitarios y nacionales en 
materia de energías renovables. 


✓ Optar a ayudas financieras. 


¿Cuáles son los criterios de sostenibilidad? 
Biomasa agrícola  


Fabricados a partir de residuos y desechos de materias primas cultivadas en España 
acogidas a las ayudas de la Política Agraria Común y sujetas a determinadas 
condiciones.  


Que no se fabriquen con materias primas procedentes de tierras de elevado valor en 
cuanto a biodiversidad (bosques primarios, con rica biodiversidad, …). 


Que no se fabriquen a partir de materias primas procedentes de tierras con elevadas 
reservas de carbono (humedales, zonas arboladas continuas, …). 


Que no provengan de materias primas producidas en tierras que fueran turberas, a 
no ser que se aporten pruebas de que el cultivo y la recolección de estas materias 
primas no implican el drenaje de suelos no drenados con anterioridad. 


Biomasa forestal  
En términos generales, se considera que la biomasa forestal recolectada en 
España cumple las exigencias, siempre que cuente con las autorizaciones y 
permisos que resulten de aplicación de acuerdo con la normativa vigente tanto 
nacional como autonómica. 


 
1 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. Aquí 
2 Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables. Aquí 
3 Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes 
y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a 
efectos de su cómputo. Aquí 



https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/18/pdfs/BOE-A-2022-8121.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/21/pdfs/BOE-A-2021-8447.pdf

https://www.boe.es/doue/2018/328/L00082-00209.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2011/11/05/pdfs/BOE-A-2011-17465.pdf
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Criterios en materia de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura aplicables 
a la biomasa forestal  
La biomasa forestal recolectada en España cumple con estos criterios ya que es Parte en el 
Acuerdo de París. 
 
En caso de que existan dudas de que la biomasa forestal no proceda de un país u 
organización regional de integración económica dentro del Acuerdo de París, valdrá con que 
se garantice que las fuentes y los sumideros de carbono del bosque de origen estén 
conservados o se invierta a largo plazo en su reforestación. 
 
¿Cuáles son los criterios de reducción de emisiones de GEI? 


Se introducen distintos porcentajes mínimos de reducción de emisiones en función del uso 
al que se destinen los combustibles y de la fecha de entrada en funcionamiento de las 
instalaciones: 


• Biocarburantes, biogás consumido en el sector del transporte y de los biolíquidos 
producidos en instalaciones en funcionamiento: 


 
 
 
 


• Producción de electricidad, calefacción y refrigeración a partir de combustibles 
de biomasa empleados en instalaciones: 


 
 
 
¿Cuáles son los requisitos de eficiencia energética aplicables a las instalaciones de 
generación de energía eléctrica? 
La electricidad obtenida a partir de combustibles de biomasa se tendrá en cuenta si se 
cumple uno o varios de los siguientes requisitos: 


• Instalaciones con una potencia térmica nominal total < 50 MW. 
• En el caso de las instalaciones con una potencia térmica nominal total de entre 


50 y 100 MW, que se produzca utilizando tecnología de cogeneración de alta 
eficiencia, o, para instalaciones únicamente eléctricas, que alcancen los niveles 
de eficiencia energética asociados a las mejores técnicas disponibles (NEEA-MTD), 
según la Decisión de Ejecución (UE) 2017/14424. 


• En el caso de las instalaciones con una potencia térmica nominal total superior a 
100 MW, que se produzca utilizando tecnología de cogeneración de alta eficiencia, 
o, para instalaciones únicamente eléctricas, que alcancen una eficiencia 
eléctrica neta de un 36% como mínimo. 


• Que utilicen la captura y almacenamiento de CO2 de biomasa. 


 
4 Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de la Comisión, de 31 de julio de 2017, por la que se establecen las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo para las grandes instalaciones de combustión. Aquí 


Valores Fecha de entrada en funcionamiento 


50% 05/10/15 o con anterioridad 
60% 06/10/15 hasta 31/12/20 
65% a partir del 01/01/21 


Valores Fecha de entrada en funcionamiento 


70% 01/01/21 hasta 31/12/25 
80% A partir del 01/01/26 



https://www.boe.es/doue/2017/212/L00001-00082.pdf
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Aquellas instalaciones de potencia térmica nominal total  50 MW que no utilicen tecnología 
de cogeneración de alta eficiencia, ni la captura y almacenamiento de CO2 de biomasa, 
deberán acreditar que alcanzan la eficiencia eléctrica neta establecida en los puntos 
anteriores por medio de un ensayo de rendimiento a plena carga o la metodología que 
defina la Autorización Ambiental Integrada de la planta. 
 
Para tener en cuenta las instalaciones únicamente eléctricas, estas no pueden utilizar 
combustibles fósiles como fuente principal, y además que no exista un potencial rentable 
para poder aplicar la cogeneración de alta eficiencia. 
 
Además, será aplicable únicamente a las instalaciones que se pongan en funcionamiento o 
que se transformen para utilizar combustibles de biomasa después del 25 de diciembre de 
2021. 
 
 
NUEVOS OBJETIVOS DE BIOCARBURANTES 
Se establece los siguientes objetivos obligatorios mínimos de venta o consumo, acordes con 
el PNIEC, sobre la implantación de los biocarburantes y biogás con fines de transporte: 
 
 
 
 
El objetivo de biocarburantes y biogás con fines de transporte del año 2026 se aplicará en 
años sucesivos en tanto en cuanto no se regulen nuevos objetivos 
 
También establece las contribuciones de los biocarburantes avanzados y del biogás en el 
transporte: 
 
 
 
 
 
SISTEMA DE GARANTÍAS DE ORIGEN PARA LOS GASES RENOVABLES  
Se crea el sistema de garantías de origen para los gases renovables, como el hidrógeno 
renovable, el biogás, el biometano, entre otros, cuya procedencia se asegure que es de 
fuentes renovables. 
 
Con ello se cumple con lo previsto en diferentes herramientas como el Plan Nacional de 
Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC)5, la Hoja de Ruta del Hidrógeno6 y la Hoja de Ruta del Biogás7, 
así como en la Ley 7/2021 donde se detalla el fomento y objetivos de los gases renovables. 
 
 


 
5 Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030. Aquí 
6 Hoja de Ruta del Hidrógeno. Aquí 
7 Hoja de Ruta del Biogás. Aquí 


 2023 2024 2025 2026 


Objetivos obligatorios mínimos 10,5 % 11 % 11,5 % 12 % 


 2023 2024 2025 2026 2030 


Objetivos obligatorios mínimos 0,3 % 0,5 % 1 % 1,2 % 3,5% 



https://www.miteco.gob.es/images/es/pnieccompleto_tcm30-508410.pdf

https://energia.gob.es/es-es/Novedades/Documents/hoja_de_ruta_del_hidrogeno.pdf

https://energia.gob.es/es-es/Novedades/Documents/00HR_Biogas_V6.pdf
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Las garantías de origen deberán contener, al menos, lo siguiente: 
1. La naturaleza del gas renovable. 
2. La fuente o fuentes energéticas o materias primas utilizadas para la producción, las 


fechas de inicio y finalización de su producción, así como el país expedidor. 
3. El proceso o tecnología utilizada y la identificación de la instalación. 
4. Número de identificación único del productor  
5. Datos relativos a la logística de comercialización, distinguiéndose al menos entre gas 


inyectado en red y gas comercializado vía logística fuera de la red. 
6. Y cualquier otra información que pudiese ser determinada por la Entidad 


Responsable, como aquella relativa a la huella de carbono del proceso de obtención 
del gas 


Se creará: 
Un registro de instalaciones de producción, que incluirá información sobre la 
titularidad, situación, tipología, capacidad y fechas de puesta en marcha de las 
instalaciones, entre otros, así como un listado de los sujetos titulares de las 
mismas. 
Un comité de sujetos del sistema de garantías de origen del gas. 
Este conocerá y será informado sobre el funcionamiento y la gestión del sistema, 
y elaborará y canalizará propuestas que mejoren el funcionamiento del sistema. 
El comité estará formado por representantes del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, así como por representantes de los productores, transportistas, 
distribuidores y comercializadores de gas renovable. 
Adicionalmente podrá invitar a representantes con voz, pero sin voto, de cada uno 
de los siguientes grupos: asociaciones de consumidores industriales, 
consumidores directos, CORES y asociaciones relevantes relacionadas con el 
sector. 
 


Por último, hay que mencionar que los productores y comercializadores podrán intercambiar 
las garantías de origen de forma transparente y segura dentro del sistema, que 
documentará la producción, transferencia y cancelación de las garantías de origen. 
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Nota Informe progreso de los ODS en la región UNECE  
 


La Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (UNECE por sus siglas en inglés) 
ha publicado su informe anual denominado este año “a mitad de camino hasta 2030: 
¿Cuántos objetivos se alcanzarán en la región de la Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para Europa? Instantánea y perspectivas hasta 2022”. 
 
Este informe identifica el estado en el que se encuentran los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y sus metas desde su adopción, hace ya 7 años, de 56 países de Europa, 
América del Norte y Asia Central. 
 
En términos generales, el informe especifica que estamos muy lejos de alcanzar el 
cumplimiento de los ODS ya que solo 26 de las 169 metas se alcanzarían en 2030. Por otro 
lado, para 64 metas de las 169 es necesario acelerar su progreso para alcanzarlas en 2030, 
en 15 hay que revertir la tendencia actual y el resto de las metas no se han podido valorar 
debido a la falta de datos o la imposibilidad de medirlas adecuadamente.  
 
Si comparamos con los datos del informe 
del año pasado, se observa una 
evolución moderadamente favorable ya 
que se ha incrementado el dato de 
aquellas metas que tienen un buen 
desarrollo y aquellas que tienen una 
tendencia buena pero el proceso es lento 
para lograr alcanzarlas en 2030.  
 
 
¿QUÉ OBJETIVOS SE LOGRARÍAN?1 


Las metas centradas en reducir la pobreza y la 
desigualdad en la régión de la UNECE no siguen una 
buena tendencia, con excepción de la erradicación 
de la pobreza extrema y el garantizar el acceso a 
servicios básicos y recursos financieros.  
 


Este objetivo se ha visto beneficiado tras la pandemia ya que muchos paises han mejorado 
sus programas de asistencia social y seguros para compensar los impactos económicos. De 
todas maneras siguen existiendo muchas desigualdades entre los países de la región UNECE. 
Una de ellas por ejemplo es el aumento de personas que viven por debajo del 50% del nivel 
de ingresos medio de su país. 
 


 
1 El informe categoriza cada meta de los 17 ODS por colores en función del grado de avance de cada 
una de ellas: verde cuyo progreso es suficiente para alcanzar el objetivo; amarillo aquellas en las que 
el progreso debe acelerarse; rojo las que siguen una dirección no deseada; y gris cuyos datos no se 
pueden evaluar. También puedes visualizar el estado de cada indicador a nivel nacional en la 
herramienta interactiva que contiene el resultado de los indicadores oficiales divididos por ODS y país.  
 



https://w3.unece.org/sdg2022/documents/SDG-Report-2022_web.pdf

https://w3.unece.org/SDG/Home
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En materia de nutrición y suministro 
sostenible de alimentos, la región UNECE 
debe de invertir mayores esfuerzos ya que 
por ejemplo en dos de las metas hay que 
revertir las tendencias para mantener un 
suministro de alimentos diverso, y mejorar la 
productividad y la eficiencia agrícolas.  


El ODS que presenta mejor estado es el 3, salud y 
bienestar. Todas sus metas son cuantificables 
siendo la mortalidad materna e infantil y la 
seguridad vial las que están más encaminadas 
hacia su cumplimiento. El resto se han visto 
afectadas por los efectos de la pandemia debido 
al difícil acceso a los servicios de atención 
médica en prevención de enfermedades, 
planificación familiar, o a cambios en el consumo 
de alcohol y tabaco. También la inversión de las 
familias en atención médica puede ser uno de los 
motivos, previéndose su aumento para 2030.  


En educación, la mayoría de los países de la región 
UNECE ya han alcanzado una buena calidad en sus 
instalaciones y en la cualificación de sus docentes, 
además se lograría cumplir con la meta sobre la 
educación pre-escolar si se mantiene la tendencia 
de estos últimos 20 años. Para el resto de las metas, 
la disparidad y desigualdad entre los países impide 
su progreso. 


Sobre igualdad de género, solo pueden 
medirse 4 de las 9 metas y estas muestran un 
progreso lento, a excepción de las mejoras en 
el uso de las tecnologías. Son muchas las áreas 
de mejora por lo que los países de la región 
UNECE tienen que implementar más medidas y 
políticas para mejorar los datos del objetivo. 


Por otro lado, se ha avanzado mucho en el acceso al 
agua potable, aunque para que esto se mantenga 
tienen que incrementarse las medidas para lograr las 
metas de acceso a servicios de saneamiento e 
higiene, la mejora de la calidad, el aumento del uso 
eficiente y reforzar su gestión nacional e 
internacional. 


Los indicadores además muestran que la situación no se espera que mejore: en 1/3 de los 
países están aumentando los niveles de contaminación potencialmente dañinos; en casi 
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una cuarta parte de los países con datos, la gestión de los servicios de saneamiento es 
insegura; y sólo la mitad han logrado reducir el uso del agua dulce en su tejido industrial.  


Con respecto a la energía, se puede considerar que 
su acceso es casi universal. Además, la mayoría han 
aumentado su dependencia de las energías 
renovables y han mejorado su eficiencia energética. 


La gran parte de las metas sobre trabajo 
decente y crecimiento económico están muy 
lejos de ser alcanzadas, y además no están 
reflejados los efectos de la pandemia por lo que 
no se espera que la situación mejore. Son las 
medidas adoptadas en el empleo juvenil por los 
países de la región UNECE las únicas que 
pueden alcanzar la meta marcada para 2030.  


Los efectos de la Covid-19 en el ODS 9 se 
puede decir que han sido positivos. La 
industria y el transporte tienden hacia un 
modelo más sostenible y digital, lo que 
hace que 3 de sus metas puedan 
alcanzarse en 2030. Sin embargo, el 
desarrollo sostenible de infraestructuras 
retrocede lo que significa que se necesitan 
inversiones para cambiar esta tendencia.   


Debido al empeoramiento de la estabilidad 
financiera, la reducción de las desisgualdades 
entre los países de la región UNECE está creciendo 
en vez de reducirse. Esto provoca que el progreso 
en este objetivo sea lento. En los aspectos en lo que 
sí está preparada la región UNECE es en la de 
proporcionar facilidades en la migración (meta 
10.7) y  en la reducción del coste de 
transferencias(meta 10.c). 


Debido a la falta de disponibilidad de datos, solo 
se puede evaluar 4 de los 10 metas sobre 
ciudades y comunidades sostenible. Las metas 
sobre el acceso a la vivienda y la reducción del 
impacto ambiental en las ciudades son las que 
más han avanzado. Por lo demás, aunque las 
metas vinculadas a desastres puedan alcanzar 
un buen progreso, tienen una alta fragilidad ante 
catástrofes naturales que hacen que sea 
complejo su desarrollo. 


 







 
19 de abril de 2022 


4 
 


Sobre producción y consumo responsables, 
más de la mitad de las metas no se pueden 
cuantificar y las que sí, no se encuentran en una 
buena situación. En áreas como el uso de los 
recursos naturales (meta 12.2), la gestión de 
residuos y productos químicos (meta 12.4) y en la 
regulación de subsidios a combustibles fósiles 
(meta 12.c) hay que incrementar los esfuerzos, y 
en el turismo sostenible hay que revertir la 
situación actual. 


 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
La situación del objetivo sobre vida y 
ecosistemas terrestres requiere de medidas y 
esfuerzos urgentes para mejorar su situación 
ya que ninguna de sus metas se encuentra en 
proceso de alcanzarse en 2030, es más, la 
gestión sostenible de bosques (meta 15.2) y las 
medidas contra la degradación y pérdida de 
biodiversidad (meta 15.5), requieren de un 
cambio en su tendencia actual. 
 
 


En cuanto a acción por el clima, la incorporación de 
acciones y políticas con respecto al cambio 
climático (meta 13.2) no son suficientemente rápidas 
y además existe la desigualdad con respecto a las 
emisiones de gases de efecto invernadero entre los 
países en desarrollo y desarrollados de la región 
UNECE. Por otro lado, el fortalecimiento de la 
resiliencia y adaptación al cambio climático (meta 
13.1) requiere de mayor implicación por parte de 
todos los países para alcanzar el objetivo a 2030. 


 


El objetivo sobre vida submarina muestra 
una buena trayectoria en tres de sus metas: 
la prevención y reducción de la 
contaminación marina (meta 14.1), la 
conservación de las zonas costeras y 
marinas (meta 14.5), y la lucha contra la 
pesca ilegal y excesiva (meta 14.6). En 
cambio, se necesita revertir la situación 
actual en la incentivación de los beneficios 
económicos de la pesca sostenible (meta 
14.7) y en el apoyo a la investigación y 
tecnología marina (meta 14.a). 
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Por último, los objetivos enfocados hacia unas sociedades e instituciones más pacíficas y 
justas, y sobre las alianzas, se han visto perjudicados por el efecto económicos de la 
pandemia. Esto ha hecho que cambie la tendencia de varias metas (meta 16.6 y 17.3) dado 
que ha habido un incremento en el gasto público presupuestado y disminuyó el producto 
interior bruto para la mitad de los países de la región UNECE.  
 


Esta falta de recursos hace que las metas 
más sociales enfocadas a la promoción 
del Estado de derecho (meta 16.3), a la 
prevención y reducción de la violencia 
(metas 16.1 y 16.a) y al acceso a la 
información y libertades fundamentales 
(16.10.) se vean mermadas y necesiten de 
un impulso para su cumplimiento. En 
cambio, alguna se ve beneficiada como 
es la reducción de la corrupción y el 
soborno (meta 16.5). 


 
De igual forma, se incrementará la 
implantación de políticas comerciales que 
apoyen la recuperación económica propia de 
cada país lo que complicará que se pueda 
revertir la tendencia sobre la Asistencia Oficial 
para el Desarrollo (ODA por sus siglas en inglés) 
de los países de la región UNECE a los países en 
desarrollo (meta 17.2), y perjudicará a la 
evolución de otras metas como  la promoción 
del comercio multilateral universal (meta 17.10) 
o el acceso del mercado para los países en 
desarrollo (meta 17.12). 
 
 
Lo que si se ha visto beneficiado por la pandemia de la Covid-19 ha sido el desarrollo y el 
impulso de la ciencia y la tecnología a nivel internacional (meta 17.6). 
 
Por último, son muchas las metas que quedan por analizar por falta de datos por lo que 
conviene impulsar la capacidad de estadística (meta 17.18) y la promoción de otros 
indicadores (meta 17.19) que beneficien la disponibilidad de datos. 
 
Hay que puntualizar que en los datos del informe no se ven reflejados completamente los 
efectos negativos de la pandemia y los que ocasionará la actual situación en Ucrania. 
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Informe Eurostat - Desarrollo sostenible en la Unión Europea 
 
La oficina de estadística de la Unión Europea (EUROSTAT) ha publicado su Informe de 
seguimiento de 2022 sobre el progreso hacia los ODS en el contexto de la UE. 
 
En términos generales, el informe refleja que, 
durante estos últimos cinco años, la UE ha 
avanzado en la mayoría de los objetivos. 
Concretamente en cinco de ellos (ODS 1, 7, 8, 
9 y 16) la UE ha tenido una evolución más 
significativa, comparándolos con el resto 
que ha tenido un progreso más moderado.  
 
Con respecto a los ODS de carácter 
ambiental: 
 


Como se ha mencionado, el ODS 7 se 
encuentra entre los que mejor 
tendencia están siguiendo. 


Esto se debe principalmente a los efectos de 
la pandemia que afecto positivamente en el 
cumplimiento de los siguientes puntos en 
2020: 


• Eficiencia energética debido a la reducción en un 8% del consumo de energía entre 
2019 y 2020. 


• Energías renovables que aumentaron su consumo final bruto hasta un 22,1% en 2020, 
reduciéndose ligeramente la dependencia de importaciones de energía de países 
externos a la UE. 


Sobre el acceso a la energía se considera que tiene una evolución favorable, aunque en 2020 
haya aumentado la proporción de personas que no puedan permitirse aclimatar su hogar y 
tampoco se refleje el aumento de la energía en 2021. 


Por lo tanto, en términos generales, el ODS 7 es el que presenta de los objetivos ambientales 
la mejor proyección de cara al 2030. 


 


La evolución de los objetivos vida submarina (ODS 14), ciudades y comunidades 
sostenibles (ODS 11), producción y consumo responsables (ODS 12) y acción por el 
clima (ODS 13) ha sido moderada. 


El aumento en la disponibilidad de datos ha hecho que pueda mejorarse el análisis de este 
ODS. Es por ello por lo que se ha visto que, tanto para la conservación marina como para la 
pesca sostenible, las tendencias sean favorables: 



https://ec.europa.eu/eurostat/documents/3217494/14665254/KS-09-22-019-EN-N.pdf/2edccd6a-c90d-e2ed-ccda-7e3419c7c271?t=1653042954499
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• La superficie de zonas marinas protegidas se ha duplicado con respecto al 
2012, aunque hay que mencionar que los datos no especifican la conservación 
ni la eficacia de estos ecosistemas. 


• Sobre la pesca sostenible, los datos ofrecen una imagen mejorada con 
respecto a la población de peces y presión pesquera en las aguas marinas de 
la UE, tanto en el Atlántico nororiental como en el Mediterráneo y el Mar Negro 
(este presenta una situación menos favorable). 


Hay que destacar el aumento de la buena calidad del agua en las zonas de baño costeras, y 
mencionar que no puede evaluarse la proporción de aguas marinas afectadas por la 
eutrofización debido a las fuertes fluctuaciones anuales. 


Por último, debido a la absorción de CO2 en los océanos del mundo, la acidez media de la 
superficie del agua del mar sigue aumentando, alcanzando en 2020 un nuevo máximo 
comparado con los niveles preindustriales. 
 


Los indicadores del ODS 11 muestran una evolución en lo que respecta a la calidad de 
vida en ciudades y comunidades, siendo la situación más inestable en movilidad 
sostenible e impacto medioambiental. Mencionar por ejemplo que la exposición al 
ruido tiene una tendencia favorable, y han disminuido las muertes por la exposición a 
PM 2,5. 


La evolución ha sido menos notoria en otros aspectos del objetivo. Por ejemplo, antes de la 
pandemia, el uso del coche se anteponía al uso del transporte público, aspecto que 
probablemente se vea acentuado aún más. Esto también ha hecho que, a pesar del 
descenso de muertes en accidentes de tráfico en 2020, sea complicado poder reducir a la 
mitad la cifra del 2010. 


Con respecto a los indicadores del ODS 12, hay que mencionar que la huella material 
(cálculo de la demanda global de extracción de materiales para cubrir el consumo 
total) ha crecido desde 2014, al igual que ha crecido el consumo de productos 
químicos peligrosos desde 2015, aunque este haya sufrido un leve descenso en 2020. 


Por otro lado, y aunque todavía hay que seguir mejorando, los coches nuevos han 
aumentado su eficiencia con respecto a las emisiones de CO2. 


Sobre economía circular, aunque el total de generación de residuos (excluyendo los residuos 
minerales) ha crecido desde 2014, las tasas de uso de materiales circulares apuntan a un 
mayor reciclaje y recuperación de residuos en la UE.  


En general, el avance en el ODS 13 es positivo. Según estimaciones provisionales para 
2020, la UE ya ha reducido sus emisiones netas de gases de efecto invernadero (GEI) 
en aproximadamente un 31 % desde 1990.  


Es importantes señalar que no se han tenido en cuenta factores como las medidas previstas 
en los planes nacionales de energía y clima (PNIEC) de los Estados Miembro (EEMM).  
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Aun así señalar que, las absorciones de carbono por parte del sector del uso de la tierra y la 
silvicultura han disminuido en los últimos años, y que aún hay que mejorar en la reducción 
de las emisiones de CO2 del sector del transporte. 


Por lo tanto, en general se requerirán mayores esfuerzos para cumplir con la reducción del 
55% para 2030. 


En cuanto a los impactos climáticos y la adaptación, las pérdidas económicas relacionadas 
con desastres climáticos han aumentado. 


Como nota positiva, el número de firmantes del Pacto de los Alcaldes por el Clima y la Energía 
sigue creciendo. Además, la contribución de la UE a la financiación climática de los países en 
desarrollo ha aumentado continuamente en los últimos años. 


 


 El ODS 6 es el único que se ha mantenido neutro con respecto a su desarrollo durante 
estos últimos 5 años. Al igual que el ODS 14, ha mejorado en disponibilidad de datos. 


Señalar la disminución en el número de personas que no disponían de instalaciones de 
saneamiento adecuadas en sus hogares de forma permanente y la mejora de la 
conectividad al tratamiento secundario de las aguas residuales. 


Por otro lado, la calidad del agua en la UE se ha visto perjudicada. Mientras que la demanda 
bioquímica de oxígeno en los ríos ha disminuido de forma más o menos constante, las 
concentraciones de fosfato han aumentado recientemente, al igual que las 
concentraciones de nitrato en las masas de agua subterráneas. Por último, hay que indicar 
que el número de zonas de baño interiores con calidad del agua excelente ha disminuido 
desde 2017 en los EEMM. 


 
 El ODS con peores datos en sus indicadores, y por lo tanto con una evolución 
desfavorable, es el que corresponde con la vida de ecosistemas terrestres.  


Aunque tanto la superficie forestal como las zonas terrestres protegidas han aumentado 
ligeramente, la presión sobre la biodiversidad sigue intensificándose. Un indicador es la 
presencia de aves comunes ya que requieren de hábitats específicos donde existen muchas 
especies de plantas y animales amenazadas. Desde el 2000, se estima que el número de 
aves comunes ha disminuido en un 10 % aunque parece que este indicador ha empezado a 
estabilizarse. 
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Informe SDSN sobre Desarrollo Sostenible 2022  
“De la crisis al desarrollo sostenible:  


los ODS como hoja de ruta para 2030 y más allá” 


Red de Soluciones para un Desarrollo Sostenible (SDSN, por sus siglas en inglés) ha publicado 
un año más su informe sobre Desarrollo Sostenible 2022 que toma como base la Agenda 
2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 


Este año, de 163 países España se posiciona en el puesto 16, cuatro puntos por encima en 
comparación con el 2021, siendo su media sobre el alcance en todos los ODS de 79,9%. De 
nuevo, son los países nórdicos, Finlandia en el primer puesto, seguido por Dinamarca y 
Suecia, los que encabezan el ranking.  


En concreto, los mejores resultados para España se localizan en ODS de carácter social.  


Con respecto a los de carácter medio ambiental, son los 
objetivos sobre ciudades y comunidades sostenibles 
(ODS 11), agua limpia y saneamiento (ODS 6) y energía 
asequible y no contaminante (ODS 7), los que mejor 
posicionados están. En cambio, es el ODS 14 sobre vida 
submarina el que peor dato refleja, seguido de los 
objetivos sobre vida de ecosistemas terrestres (ODS 15). 
Hay que mencionar que tanto este último como el de 
acción por el clima (ODS 13) están identificados como 
objetivos donde se localizan desafíos importantes en los 
que hay que invertir más esfuerzos. 


El informe incorpora un análisis de tendencias. Para España son sólo tres los objetivos con un 
desarrollo positivo, entre los que se encuentra el ODS 6. Es importante mencionar que 
ninguno de los objetivos está en regresión, por lo que se ha mejorado con respecto al año 
pasado, en concreto en el ODS 15. Este objetivo tiende al estancamiento, al igual que el ODS 
12. Los demás objetivos ambientales mejoran moderadamente. 


 


 


 


 


 


 


 
 



https://s3.amazonaws.com/sustainabledevelopment.report/2022/2022-sustainable-development-report.pdf

https://dashboards.sdgindex.org/rankings
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Por otra parte, el informe incluye el ranking de efectos negativos internacionales (spillovers) 
que evalúa dichos efectos indirectos en tres dimensiones: impactos ambientales y sociales 
incorporados en el comercio, la economía y las finanzas, y la seguridad. Una puntuación más 
alta significa que un país provoca más efectos indirectos positivos y menos negativos. La 
puntación de España es de un 66,9% (un 2,1% más que el año pasado), ocupando el puesto 
136 de 163 países en el ranking. Los países con menos puntuación y, por lo tanto, más efectos 
negativos tienen son, Singapur, Luxemburgo y Emiratos Árabes Unidos.  
 
Si comparamos el dato de España internacionalmente se observa que está levemente por 
debajo de la media de los miembros de la OCDE. Esto quiere decir que de los 38 países que 
forman parte actualmente de esta organización, España se encuentra entre los que 
provocan efectos secundarios negativos. De igual forma, estamos muy por debajo de la 
media de los países del este de Europa y Asia central, oriente medio y norte de África, 
Latinoamérica y el caribe, este y sur de Asia, África subsahariana y Oceanía. Todas estas 
regiones superan el 90% lo que indica que provocan pocos efectos negativos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último, hay que mencionar que los resultados del informe están influenciados por la 
incertidumbre del conflicto militar en Ucrania, pero también por la crisis sanitaría aún 
existente, desviado la atención anteriormente puesta en el desarrollo sostenible y en el 
Acuerdo Climático de París. Es por ello por lo que, por segundo año consecutivo, no hay un 
avance mundial en el desarrollo de los ODS, obligando a realizar un plan global de 
financiación que impulse de nuevo el avance del desarrollo en los ODS a nivel global. 
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La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular supone la 
transposición de la Directiva 2018/851 que revisa la Directiva marco de residuos (DMR) y la Directiva 
2019/904 relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el Medio 
ambiente (Directiva sobre plásticos de un solo uso (SUP)).  
 
La nueva Ley configura por primera vez un marco regulatorio de los residuos desde un punto de vista 
integral, incluyendo los aspectos de carácter económico-tributario. Se refuerza la aplicación del 
principio de jerarquía mediante la obligatoriedad del uso de instrumentos económicos y se regula el 
régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de los residuos y el régimen jurídico aplicable 
a los suelos contaminados. La Ley consta de 118 artículos distribuidos en 9 Títulos, 22 disposiciones 
adicionales, 10 disposiciones transitorias, 2 disposiciones derogatorias, 13 disposiciones finales y 16 
anexos 
 
En cuanto al marco general de los residuos, se establecen medidas y objetivos que buscan el impulso 
de la economía circular, basadas en: 
 


Prevención de residuos: con objetivos de reducción de la generación de residuos a medio 
y largo plazo. 
Preparación para la reutilización y reciclado de los residuos municipales. 
Nuevas recogidas separadas con el objetivo de que en 2035 el 50% de los residuos 
generados sean recogidos de forma separada. 
Limitación del uso de plásticos de un solo uso: mediante la prohibición de 
comercialización de determinados productos y fomentando el uso de alternativas 
reutilizables, de manera más exigente que la Directiva que incorpora. 
 


 


 
 
  



https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
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Además de las medidas y objetivos mencionados, en la regulación destacan los siguientes aspectos: 
 
PREVENCIÓN DE RESIDUOS  
 
El artículo 18 plantea un catálogo de medidas para prevenir la generación de residuos, que habrán 
de ser adoptadas por las administraciones competentes, entre las que cabe destacar: 


• Fomentar la reducción de sustancias peligrosas según los Reglamentos europeos REACH y 
CLP. En particular, en relación con los ftalatos y bisfenol A en envases, será la normativa 
europea la que determine la restricción del uso de estas sustancias.  


• Identificar los productos fuente de basura dispersa. Si se establecen medidas, se hará por Real 
Decreto si hay restricciones al mercado. 


• Queda prohibida la destrucción o eliminación de excedentes no vendidos de productos no 
perecederos (textiles, juguetes, aparatos eléctricos, entre otros), excepto los casos de 
protección del consumidor y seguridad. Se incluye el reciclado entre las opciones de gestión.  


• Se establece tipo cero en el IVA para donaciones a ONG (Disposición Final 3ª -DF3ª-) y un plazo 
de 2 años para elaborar guías de buenas prácticas para la donación solidaria (DA13). 


• Fomento del consumo de agua potable en espacios públicos (fuentes o envases reutilizables) 
y en hostelería y restauración. 


• Desde 2023 comercios minoristas de > 400 m2 deben destinar 20% del área comercial a oferta 
de productos sin embalaje primario o envases reutilizables. También deberán aceptar 
recipientes reutilizables en condiciones adecuadas de higiene. 


• Quienes comercialicen en España deben informar sobre la reparabilidad de equipos 
eléctricos o electrónicos.  


• Los productores de residuos peligrosos, desde el 1 de julio de 2022, deben contar con un plan 
de minimización, e informar cada 4 años de los resultados (excepto < 10 toneladas, o que 
dispongan de EMAS o sistema equivalente). 


 
En cuanto a residuos alimentarios habrá un apartado obligatorio en los planes autonómicos de 
prevención para contribuir a los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas. Se establecen 
medidas específicas dirigidas a las empresas de la producción primaria, industrias alimentarias, las 
empresas de distribución y de restauración colectiva. La priorización para estas empresas será: 
donación, transformación, consumo animal, uso como subproducto en otras industrias, compost y 
biocombustibles. Los EELL podrán establecer bonificaciones en las tasas cuando se establezcan 
acuerdos con entidades de economía social (DF1ª). 
 
PRODUCCIÓN, POSESIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
 
Se modifica la responsabilidad del productor de residuos, pasando de responsabilidad delegada a 
compartida. Así, la responsabilidad del productor inicial o poseedor del residuo no concluirá hasta el 
tratamiento completo del mismo, cuando quede debidamente documentado. 
 
Se diferencian las obligaciones de los gestores de residuos que hacen recogida de residuos (tienen 
un almacén asociado, y deberán autorizarse como operación de almacenamiento -en el ámbito de 
la recogida-) y la de los transportistas (sin almacén). Los negociantes desarrollarán su actividad con 
residuos peligrosos y no peligrosos que tengan valor positivo. Además, estarán obligados a asegurar 
que se lleve a cabo una operación completa de tratamiento y acreditárselo al productor inicial o 
poseedor mediante el documento de identificación.  
 
Entre otros asuntos relevantes en materia de recogida separada, se prohíbe la incineración, con y sin 
valorización energética, y el depósito en vertedero de los residuos recogidos de forma separada. Existe 







 


3/10 
 


obligación de recogida separada para el ámbito doméstico, comercial e industrial, además de las 
fracciones ya obligatorias (papel, metales, plástico y vidrio) para nuevos flujos de residuos: 
biorresiduos, textil, aceite de cocina usado, residuos domésticos peligrosos, como se ha señalado al 
principio de este informe.  
 
Entre los modelos de recogida las entidades locales (EELL) deberán priorizar los modelos de recogida 
más eficientes, como el “puerta a puerta” o el uso de contenedores cerrados o inteligentes que 
garanticen ratios de recogida similares. 
 
Respecto a la eliminación de residuos, éstos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su 
depósito en vertedero conforme a lo que se establezca en la normativa aplicable y queda prohibida 
la quema de residuos vegetales en entorno agrario y silvícola. 
 
Se da continuidad a lo previsto en la norma anterior sobre el régimen1 de autorización y 
comunicación para las actividades de producción y gestión de residuos.  
Obligaciones de comunicación para: agentes, negociantes, transportistas, productores de residuos 
no peligrosos si superan 1000 t/año y productores de residuos peligrosos. 
 
REGIMEN DE RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL PRODUCTOR (RAP) DEL PRODUCTO 
 
La norma refuerza el régimen de RAP. De acuerdo con el principio “quien contamina paga”, los costes 
de la gestión de residuos tendrán que ser sufragados por el productor inicial de residuos, el poseedor 
actual o el anterior poseedor de residuos. Aunque la Ley prevé un listado amplio de obligaciones, 
relativas al diseño de los productos, establecimiento de sistemas de depósito, estas serán delimitadas 
por los correspondientes reglamentos de desarrollo, dónde se establecerán las obligaciones bajo la 
RAP para los flujos de residuos determinados2, estableciendo los supuestos, en los que estos costes 
tendrán que ser sufragados, parcial o totalmente, por el productor del producto del que proceden los 
residuos, y cuándo los distribuidores del producto podrán compartir dichos costes. Se creará un 
Registro de productores de producto sobre la información de los productos puestos en mercado3. 
Para los residuos de competencia local, se establece la obligación de que las entidades locales 
establezcan una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, 
específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación de 
residuos y que refleje el coste real de todas las operaciones relacionadas con la gestión de residuos.  
 
En lo que respecta a las obligaciones financieras y organizativas vinculadas al régimen de RAP, se 
mantiene la posibilidad de cumplirlas a través de sistemas individuales o colectivos, cuya constitución 
sigue sometida a comunicación previa o autorización, respectivamente. La adaptación a las nuevas 
obligaciones debe realizarse antes de 5/01/2023. Se incluyen:  


• Costes adicionales a los planteados en la DMR: financiación de la fracción resto y la limpieza 
viaria, zonas verdes, áreas recreativas y playas.  


• RAEE; pilas y baterías; y VFVU: obligación de financiación de las herramientas informáticas de 
la Administración.  


• En los convenios con las AAPP se establecerán los costes por estudios independientes, aunque 
cita servicios de gestión de residuos con buena relación coste-eficiencia. 


 
1 Detalla el régimen para instalaciones de tratamiento de residuos; operaciones sin instalación (ej., relleno o R10); instalaciones 
móviles. 
2 Actualmente aplica solo a los flujos regulados bajo la RAP (envases; aparatos eléctricos y electrónicos -AEE-; vehículos al final de 
su vida útil (VFVU); pilas y baterías; y aceites industriales usados en España). Se prevé el desarrollo reglamentario de la RAP para 
textiles, muebles y enseres y plásticos de uso agrario no envase 3 años después de la entrada en vigor de la Ley, y un estudio sobre 
la normativa autonómica en materia de residuos sanitarios (DF6). 
3 DA12: en 3 años se integrarán los registros de las secciones de AEE, pilas y baterías del Registro integrado industrial. 
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Se amplía la definición de “productor del producto” para incluir a las plataformas de comercio 
electrónico, obligándoles a asumir la responsabilidad de los productores de fuera de España y no 
inscritos en el Registro integrado de productores de producto. 
 
PLÁSTICOS DE UN SOLO USO  
 
Se prevén distintas medidas y objetivos en función del tipo de productos de plástico de un solo uso 
para la reducción o eliminación de su consumo, como se ha mencionado anteriormente, y en algunos 
casos con ambiciosos objetivos cuantitativos.  
 
Destaca la prohibición de pajitas o agitadores, bastoncillos, cubiertos, platos, vasos, todos los 
productos de plástico oxodegradable, y microesferas de plástico de menos de 5 mm de diámetro 
añadidas intencionadamente (estas últimas no están en la Directiva, pero lo circunscribe a los 
tiempos marcados por el procedimiento de restricción según el Reglamento europeo REACH). 
 
En cualquier caso, a partir de 2023 se prohíbe su distribución gratuita, debiéndose cobrar un precio 
por cada uno de los productos de plástico que se entregue al consumidor, diferenciándolo en el ticket 
de venta. 
 
Además, se regulan objetivos de recogida separada respecto a las botellas de plástico, y en el caso 
de que no se cumplan los objetivos fijados en 2023 o en 2027 a nivel nacional, se prevé la implantación 
de un sistema de depósito, devolución y retorno (SDDR) para estos envases en todo el territorio. 
 
Se desarrollan medidas enfocadas al diseño, además de los objetivos de contenido de plástico 
reciclado mencionado con anterioridad para botellas de PET, desde 3 de julio de 2024, se obliga a que 
las tapas y tapones permanezcan unidas al recipiente, durante su utilización. 
 
Por último, mencionar que se desarrolla la RAP para determinados productos de plástico (según la 
Directiva), indicando los costes que deben sufragar los productores: recipientes de alimentos, 
recipientes y vasos para bebidas, bolsas de plástico, toallitas húmedas, globos, productos tabaco y 
artes de pesca. Para 2023 y 2025. 
 
INSTRUMENTOS FISCALES 
 
Desde el 1 de enero de 2023, entrará en vigor el título VII de la Ley que incluye dos nuevos impuestos, 
uno sobre envases de plástico no reutilizables y otro sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos. 
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS ENVASES DE PLÁSTICO NO REUTILIZABLES 
Están sujetas al impuesto la fabricación, la importación o la adquisición intracomunitaria, los envases 
de plástico no reciclado que no sean reutilizables, y envases compuestos de más de un material4, que 
contengan plástico5.  


 
4 Además de los envases, todos los productos de plástico no reutilizables que sirvan para contener productos líquidos o sólidos, 
los destinados a permitir el cierre, o para envolver bienes o productos alimenticios 
5 Incluye el cómputo del reciclado químico para la acreditación del plástico reciclado. 
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Se prevén exenciones a envases de medicamentos, productos sanitarios, alimentos de usos médicos, 
rollos de plástico empleados en las pacas o balas para ensilado de uso agrícola o ganadero, etc. 
 
IMPUESTO AL VERTIDO, INCINERACIÓN Y COINCINERACIÓN 
Están sujetas al impuesto el vertido, la incineración y coincineración. Es aplicable en todo el territorio 
del Estado y cedido a las CCAA, de manera que éstas podrán incrementar los tipos impositivos en sus 
territorios. Existe un periodo transitorio de 3 años a los vertederos de residuos industriales no 
peligrosos, en vertederos ubicados en el lugar de producción de residuos.  
 


 
 
 


Se plantean algunas exenciones, entre otras, para residuos resultantes de operaciones de 
tratamiento distintos de los rechazos de residuos municipales (valorización que no sean operaciones 
de tratamiento intermedio), residuos que procedan de operaciones sujetas que hubiesen tributado 
efectivamente, residuos para los que exista la obligación legal de eliminación, etc.  
 
SUELOS CONTAMINADOS 
 
Los propietarios de fincas declararán si se ha llevado actividad potencialmente contaminante6 del 
suelo en la transmisión de cualquier derecho sobre el mismo y estarán obligados a realizar 
operaciones de descontaminación y recuperación, como regla general, en el plazo de 3 años una vez 
declarado contaminado, salvo que se requiera por razones técnicas mayor plazo. Serán las CCAA las 
que declaren y delimiten, mediante resolución en el plazo de 6 meses, los suelos contaminados. 
 
Además, se crea el Inventario Nacional de descontaminaciones voluntarias de suelos contaminados, 
que será alimentado por los registros autonómicos.  
 
  


 
6 Reglamentariamente se aprobará, actualizará y publicará una lista de actividades potencialmente contaminantes de suelos. 
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OTRAS REGULACIONES 
 
Se establece un procedimiento para la declaración de subproductos o fin de condición de residuos, 
como instrumentos que podrán ser empleados por las CCAA cuando no se hayan establecido 
criterios o medidas a nivel europeo o estatal. 
 
Respecto a traslados de residuos y el régimen de las garantías financieras exigibles para el ejercicio 
de estas actividades, se ajustará a lo ya establecido en los reglamentos aprobados con anterioridad 
a la nueva Ley. En el interior del Estado se prevé una reducción de los plazos de notificación en casos 
de fuerza mayor y en los traslados fuera del territorio nacional, se obliga a la remisión del Anexo VII a 
las autoridades competentes en materia de traslados transfronterizos, con carácter previo al 
traslado. 
Se incorporan las definiciones de las Directivas que traspone, y añade otros conceptos como 
“economía circular”, “tratamiento intermedio”, “productor del producto”, “suelo contaminado”, 
“compost” o “digerido”. 
 
Se centralizará toda la información en el Sistema electrónico de Información de Residuos (eSIR) 
constituido por aquellos registros, plataformas y herramientas informáticas, sobre producción y 
gestión de residuos y suelos contaminados, para seguimiento y control de su gestión, para elaborar 
políticas en esta materia y cumplir los requisitos de información internacionales.  
 
En materia de envases y residuos de envases, se prevé que, mientras no se apruebe el desarrollo 
reglamentario concreto, permanecerá vigente, la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases, excepto su régimen sancionador. 
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Anexo I. Informes, estudios y evaluaciones previstas en la Ley de residuos y suelos contaminados. 


Contenido 
Apartado 
de la Ley 


Responsable Periodicidad 


Disposiciones y principios generales 
Informe público de coyuntura sobre la producción y gestión de 
residuos 


Art. 10 CCAA Anual 


Estudios con información sobre criterios para contabilizar costes de 
la gestión de residuos 


Art. 11 MITERD Posible 


Las actas de las reuniones de la Comisión de coordinación materia 
de residuos serán públicas 


Art. 13 MITERD - 


Prevención de residuos 
Evaluación de programas de prevención de residuos, específicos de 
residuos alimentarios y sobre plásticos de un solo uso (pueden 
incluirse en los planes de gestión u otros) 


Art. 18 
Art. 55 


MITERD, CCAA, EELL 
(potestativo) 


Cada 6 años 


Resultados del plan de minimización de RPs (salvo <10t/año) Art. 18 Productores de 
residuos 


Cada 4 años 


Estudios de análisis de la vida útil de productos para evitar 
obsolescencia programada 


Art. 18 
 


MITERD 2 años tras entrada en vigor 
de la Ley 


Producción, posesión y gestión de los residuos 
Evaluación de programas de gestión de residuos Art. 15 MITERD, CCAA, EELL 


(potestativo) 
Cada 6 años 


Responsabilidad ampliada del productor del producto 
    
Estudios independientes para el cálculo de costes bajo la RAP en 
caso de que no haya acuerdo  


Art. 43 CCAA, EELL - 


Información sobre productos introducidos en el mercado, en el 
Registro de Productores de Productos (si aplica normativa RAP)  


Art. 38, 53 Productores de 
productos 


Anualmente 


Información sobre obligaciones para Sistemas de RAP Art. 53 Sistemas de RAP Anualmente 
Estudio de normativa autonómica sobre residuos sanitarios DF6ª MITERD - 


Reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente 
Seguimiento de la reducción de determinados productos de 
plástico de un solo uso (parte A anexo IV) 


Art. 55 MITERD, CCAA - 


Seguimiento de la reducción productos de plástico de un solo uso 
(Art. 55.4): bandejas envases, monodosis, anillas, palos soporte 


Art. 55 MITERD, CCAA - 


Informe con todas las medidas del Art. 55 y envío a la CE Art. 55 MITERD  
Evaluar cumplimiento objetivos 2023 recogida separada botellas de 
plástico (para decisión sobre SDDR) 


DA17 MITERD Antes de 31/10/2024 


Evaluar cumplimiento objetivos 2027 recogida separada botellas de 
plástico (para decisión sobre SDDR) 


DA17 MITERD Antes de 31/10/2028 


Información 
Archivo cronológico subproductos Art. 64 Empresas 


generan/utilizan 
subproductos 


A disposición CCAA 


Archivo cronológico Art. 64 Productores de RnP 
(>10t) 


A disposición CCAA 


Memoria resumen Art. 64, 65 Productores de RP 
(>10t), empresas con 
autorización 


Anualmente 


Informe sobre la gestión de residuos municipales Art. 65 EELL Anualmente 
Informe sobre control de calidad de los datos comunicados a la CE, 
y sobre el cálculo de objetivos, y sobre pérdidas (Anexo VIII) 


Art. 65 MITERD - 


Informe de las medidas sobre recogida separada de residuos 
municipales y biorresiduos, y las posibles excepciones 


Art. 65 MITERD, CCAA - 


Suelos contaminados 
Inventario de suelos declarados contaminados y 
descontaminaciones voluntarias 


Art. 103 CCAA Anualmente 


Comunicar telemáticamente a la CCAA competente información 
del registro de la propiedad sobre suelos contaminados 


Art. 103 Registrador de la 
propiedad 


Anualmente 


Lista de prioridades de actuación Art. 103 CCAA Anualmente 
 


  Informes, estudios y evaluaciones previstas del administrado 
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Anexo II. Desarrollos reglamentarios previstos en la Ley de residuos y suelos contaminados. 
 


Desarrollo reglamentario 
Apartado 
de la Ley 


Responsable 
Fecha 


Disposiciones y principios generales 
Subproductos. Criterios de evaluación y procedimiento Art. 4 MITERD y CCAA Según solicitud 
Fin de condición de residuo. Criterios específicos por tipo de residuos Art. 5 MITERD y CCAA Según solicitud 
Reclasificación de residuos peligrosos/no peligrosos Art. 6 MITERD Posible  
Instrumentos económicos y otras medidas para incentivar la aplicación de la 
jerarquía de residuos  


Art. 8, 16 
Anexo V 


CCAA - 


Tasa o prestación patrimonial de carácter público no tributaria específica, 
diferenciada y no deficitaria, sobre los costes de la gestión de residuos 


Art. 11 EELL 3 años tras entrada en 
vigor de la Ley 


Instrumentos de la política de residuos 
Programas de prevención de residuos, además, programas específicos de 
residuos alimentarios y sobre plásticos de un solo uso 


Art. 14, 18, 
55 


MITERD, CCAA, 
EELL 
(potestativo) 


Cada 6 años, revisión  


Desarrollo de procedimientos de obligación de información sobre prevención de 
residuos alimentarios y reutilización 


Art. 14 MITERD - 


Plan estatal marco de gestión de residuos; Planes autonómicos de gestión Art. 15 MITERD, CCAA, 
EELL 
(potestativo) 


Cada 6 años, revisión 


Mecanismos para priorizar el reciclado de residuos susceptibles de ser 
reciclados, con carácter temporal y justificado 


Art. 16 AAPP - 


Prevención de residuos 
Objetivos de prevención y/o reutilización para determinados productos, en 
especial aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores, textiles y 
muebles, envases y materiales y productos de construcción (18.1.d) 


Art. 17 MITERD - 


Medidas para prevenir y reducir la basura dispersa, si implica restricciones en el 
mercado se regularán por real decreto 


Art. 18 MITERD Posible desarrollo 


Limitaciones de liberar globos y de fumar en las playas Art. 18 EELL Posible desarrollo 
Medidas para fomentar reducción generación de residuos en el ámbito del 
comercio (granel, reutilizables) 


Art. 18 MITERD Posible desarrollo 


Índice de reparabilidad de equipos eléctricos o electrónicos y las obligaciones de 
información 


Art. 18 MITERD - 


Bonificaciones en las tasas o en las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario: reducción de residuo alimentario en empresas de 
distribución y restauración 


Art. 19 y 
DF1ª 


EELL Posible desarrollo 


Producción, posesión y gestión de los residuos 
Obligaciones para el productor de separar en origen los residuos domésticos y 
comerciales no peligrosos en los términos establecidos 


Art. 20 EELL - 


Establecer normas de cada flujo de residuos: producción, gestión y tratamiento. 
Podrá establecerse obligación de separar por tipos de materiales. 


Art. 20 MITERD - 


Condiciones para autorización de operaciones de relleno Art. 24 MITERD - 
Lista de residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o reciclados 
que no podrán destinarse a incineración 


Art. 24 MITERD - 


Recogida separada de otras fracciones distintas a las indicadas. Porcentaje 
máximo de impropios. Biorresiduos, reducción del porcentaje máximo de 
impropios y excepciones a la regla general de recogida separada (revisión 
periódica) 


Art. 25 MITERD Posible desarrollo 


Metodología de cálculo de objetivos si no existe en la UE y nuevos objetivos Art. 26 MITERD - 
Normativa sobre depósito en vertedero   Art. 27 MITERD - 
Recoger conjuntamente con biorresiduos los envases y otros residuos de plástico 
compostable 


Art. 28 EELL - 


Establecimiento de información y las condiciones para eximir al compostaje 
doméstico y comunitario de autorización de operaciones de recogida y 
tratamiento de residuos 


Art. 28 MITERD - 


FcR para compost y digerido Art. 28, 
DA22 


MITERD - 


Medidas para el cumplimiento de las obligaciones de gestión de aceites usados 
y requisitos de información 


Art. 29 MITERD - 


Libros digitales de materiales empleados en nuevas obras de construcción, 
según UE y requisitos de ecodiseño  


Art. 30 MITERD - 
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Desarrollo reglamentario 
Apartado 
de la Ley 


Responsable 
Fecha 


Regular el traslado de residuos en el interior del Estado Art. 31 MITERD - 
Exención de autorización para eliminación o valorización de RnP en el lugar de 
producción 


Art. 34 MITERD - 


Responsabilidad ampliada del productor (RAP) del producto 
Desarrollo reglamentario de la RAP: incluidos los costes de la gestión, para los 
distintos flujos de residuos, creación de la sección correspondiente en el Registro 
de Productores de Productos, garantías financieras, requisitos representantes 
autorizados 


Art. 11, 37, 
40, 51 


MITERD - 


Desarrollo reglamentario de la RAP: textiles, muebles y enseres y plásticos de uso 
agrario no envase 


DF6ª MITERD 3 años tras entrada en 
vigor de la Ley 


Desarrollo de mecanismos de compensación a los productores en sistemas 
colectivos 


Art. 42 MITERD - 


Plazo máximo para suscribir los Convenios con las AAPP que intervengan en la 
organización de la gestión de los residuos; además se podrá establecer el 
cálculo costes, arbitraje 


Art. 44 MITERD - 


Reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente 
Revisión del calendario, Medidas para lograr la reducción de productos de 
plástico de un solo uso establecidos en la Directiva (parte A anexo IV) 


Art. 55 MITERD En base a resultados 
de seguimiento de los 
objetivos. 


Medidas para cumplir los objetivos sobre diseño en recipientes de plástico para 
bebidas 


Art. 57 MITERD Posible desarrollo 


Sistema de depósito devolución y retorno (SDDR) para botellas de plástico 
(apartado E de anexo IV) 


Art. 59 MITERD 2 años desde 
incumplimiento 
objetivos en 2023 ó 
2027 


Regímenes RAP para productos de plásticos SUP enumerados en el anexo IV.F 
apartado 1, 2.1 y 2.2 


Art. 60 MITERD Antes del 1/01/2025 


Regímenes RAP para el resto de los productos de plásticos SUP enumerados en el 
anexo IV.F del apartado 1 y 2.3. 


Art. 60 MITERD Antes del 6/01/2023 


Información 
Desarrollar el contenido de las memorias anuales previsto en el anexo XV Art. 65 MITERD - 


Medidas fiscales para incentivar la economía circular 
Desarrollar y aplicar el impuesto sobre envases de plástico no reutilizable Art.67 a 83 MINHAC - 
Desarrollar y aplicar el impuesto sobre deposito en vertedero, incineración y 
coincineración de residuos 


Art. 84 a 97 MINHAC - 


Suelos Contaminados 
Lista de actividades potencialmente contaminantes de los suelos y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados 


Art. 98 y 99 MITERD - 


Procedimiento de anotación marginal en el Registro de la Propiedad de los suelos 
declarados contaminados 


Art. 99 MITERD - 


Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador 
Actualizar la cuantía de las multas Art. 109   


Anexos 
Actualizar y modificar los Anexos I, IV, V, VI, VII y VIII para su adaptación a la 
normativa europea 


Anexos MITERD - 


 








 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
  
 
 
 
 
 


 
 
 
 


COMENTARIOS AL REAL DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL RÉGIMEN DE INSTALACIÓN DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS FLOTANTES EN EL DOMINIO PÚBLICO 


HIDRÁULICO Y SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO QUE DESARROLLA LOS TÍTULOS 


PRELIMINAR, I, IV, V, VI, VII Y VIII DEL TEXTO REFUNDIDO DE 
LA LEY DE AGUAS 
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La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y sus organizaciones y 
empresas, miembro agradecen la oportunidad de participar en el proceso de consulta 
pública abierto por el MITERD sobre el borrador del Real Decreto por el que se establece el 
régimen de instalación de plantas fotovoltaicas flotantes en el dominio público hidráulico. 
 
A continuación se recogen los comentarios realizados a puntos concretos de la propuesta 
de norma. 
 
 
ARTÍCULO 6 – Modificación del artículo 126 quarter del Reglamento Dominio Público 
Hidráulico 


• Apartado 1: consideramos necesario que se explique el por qué se limita la concesión a 
un máximo de 25 años cuando en las hidroeléctricas es de hasta 75 años. Se propone 
que la duración de la concesión sea de al menos 25 años con dos prórrogas adicionales 
en su caso, de manera que se asegure que se amortiza la instalación.  Sugerimos la 
siguiente redacción: 


Las instalaciones de generación eléctrica solar fotovoltaica flotante en el 
dominio público hidráulico serán objeto de concesión. La concesión tendrá 
carácter temporal y su plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 
podrá ser superior a 25 años más dos prórrogas. No obstante, podrán fijarse 
otras duraciones por razones de interés público debidamente motivadas, 
atendiendo especialmente al tiempo necesario para la amortización de las 
obras requeridas para la normal utilización de la concesión. 


 
 


• Apartado 2: Respecto al porcentaje de ocupación de la superficie del embalse 
consideramos necesario que se especifiquen las razones por las que se determinan unos 
máximos de: 5%, 15% y 20%. Mismo caso para el límite de 3 plantas por embalse.  
 


• Apartado 3: incrementar esa garantía de presentación, al menos a la mitad de la que se 
exige en acceso y conexión. 


 
• Apartado 4 b.2º: en este texto se requiere justificación del cumplimiento de los requisitos 


de solvencia técnica y económica.  Se propone especificar que dichos requisitos son los 
establecidos en la Ley 24/2013. 


 
• Apartado 4 b.4º: consideramos necesario que se especifique en el texto que se trata de 


las justificaciones de la Ley del sector eléctrico. 
 


• Apartado 4 c.4º (“Trámite de Concurrencia Competitiva”): consideramos que el trámite 
de concurrencia competitiva queda vacío de contenido en la medida en que se exige 
disponer previamente de acceso y conexión para greenfield. La capacidad de acceso y 
conexión debería otorgarse junto con el trámite de concurrencia competitiva.  
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Requerir que los proyectos tengan que contar con carácter previo al trámite de 
concurrencia competitiva con permisos acceso y conexión, limita en un número 
importante de casos, la posibilidad de que concurran más de un agente al proceso de 
concurrencia competitiva, habida cuenta que la capacidad de acceso de las redes de 
transporte y distribución es limitada. Adicionalmente el Real Decreto Ley 23/2020 exige el 
cumplimiento de unos hitos relacionados con la tramitación de la instalación para evitar 
la caducidad de los permisos de acceso y conexión otorgados los cuales no se pueden 
iniciar si no se cuenta con la concesión del dominio público hidráulico y ello forzosamente 
puede devenir en la caducidad del acceso y la incautación de las garantías de acceso y 
conexión. 
Al igual que ocurre en el caso de la eólica marina, debe plantearse un modelo que 
permita otorgar mediante un procedimiento de concurrencia competitiva 
conjuntamente la concesión asociada al dominio público hidráulico y la capacidad de 
acceso. Para ello es necesario modificar el marco normativo de manera que se habilite 
reglamentariamente a la Administración a reservar parte de la capacidad de la red de 
transporte o distribución para proyectos fotovoltaicos flotantes en dominio público 
hidráulico. 


 
• Apartado 4b. 1º: El proyecto exige una serie de estudios de afección a las masas de agua 


y a la calidad del agua, así como un programa de seguimiento de la calidad y estado de 
las aguas. Además, establece como requerimiento que debe presentarse un acuerdo o 
convenio firmado con el titular de la concesión del embalse que regule las obligaciones 
de uno y otro respecto a la implantación de la instalación fotovoltaica. En este sentido se 
considera imprescindible que dichos estudios sean puestos a disposición del titular de la 
concesión del aprovechamiento hidroeléctrico, de manera que si aguas abajo se 
produce una afección en la calidad del agua o un deterioro medioambiental puedan 
dirimirse las responsabilidades. Es decir, se propone establecer un mecanismo de 
reciprocidad informativa entre los concesionarios de un mismo embalse.  
 
 


• Apartado 4 d): consideramos que el Organismo de cuenca debería solicitar informe para 
valorar la compatibilidad o incompatibilidad del proyecto con el régimen de explotación 
y la seguridad de la obra hidráulica, no solo al titular del embalse sino al concesionario 
hidroeléctrico. Por ello se propone la siguiente modificación: 
 


El Organismo de cuenca solicitará informe del titular de la concesión del 
aprovechamiento hidroeléctrico y al titular del embalse,  en caso de que no sea el 
mismo que el de la concesión del aprovechamiento hidroeléctrico, para valorar la 
compatibilidad o incompatibilidad del proyecto con el régimen de explotación y la 
seguridad de la obra hidráulica. 


 
• Apartado 7 d) obliga a presentar desde inicio un plan de “desmontaje” de la planta, algo 


que consideramos que puede no tener mucho sentido, ya que sería a 25 años vista y las 
condiciones pueden ser otras muy distintas, llegada dicha fecha. En este mismo punto se 
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indica que es necesario un programa que detallará controles, ensayos, parámetros y 
frecuencia de muestreo, actividades que deberían ser especificadas por el Ministerio. 
 


• Apartado 8: somete a los titulares de las concesiones de instalaciones de generación 
eléctrica solar fotovoltaica flotante en el dominio público hidráulico al canon de 
utilización de bienes del dominio público hidráulico, por lo que consideramos que debería 
eliminarse este apartado, dado que esta obligación contradice los objetivos de 
promoción de producción de electricidad a partir de fuentes de energía renovables y que 
las plantas fotovoltaicas flotantes no consumen recursos hidráulicos. Además, la fórmula 
de cálculo de la base imponible de este canon no refleja el valor real de las ventas de 
energía. 
 


• Apartado 9: consideramos que se debería especificar la base del “modelo numérico” 
especificado en el apartado 9.  
 


 
ANEXO I  


• Señalamos que en este anexo se omiten varios embalses de gran importancia, que 
siendo de titularidad estatal, no están recogidos en el listado. Estos son, además, algunos 
de los de mayor tamaño de España. Sugerimos la revisión del Inventario de Presas y 
Embalses. Un ejemplo de embalse no incluido que según el  Inventario es estatal es el de 
Entrepeñas y Buendía (Río Tajo). 
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La Confederación  Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y sus organizaciones y 
empresas miembro agradecen la oportunidad de realizar comentarios a la consulta pública 
previa relativa a la elaboración del Real Decreto /xx/2022, por el que se modifican el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico y el Reglamento de la Administración Pública del 
Agua en determinados aspectos relativos a la protección de las aguas y gestión de riesgos. 
 
En primer lugar, al tener conocimiento de que esta futura norma incluirá en su articulado la 
nueva normativa en relación con la protección de las aguas subterráneas frente a la 
contaminación puntual, desde CEOE se reiteran los comentarios realizados (ver documento 
adjunto) al borrador de Directrices que está trabajando el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, que ya se trasladaron al Ministerio a finales de 2020, para 
que sean tenidos en consideración antes de someter el borrador de esta norma al 
procedimiento de información pública. 
 
Por otro lado, sugerimos que, tal y como han expuesto públicamente algunas autoridades 
competentes en algunos eventos, se cree una mesa de trabajo en la que participen el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, las autoridades competentes 
y los agentes económicos interesados,  a fin de que se puedan realizar aportaciones y 
propuestas técnicas al contenido de, tanto el borrador de Directrices como el nuevo Real 
Decreto, antes de continuar con su tramitación y sin perjuicio de que se puedan realizar 
ulteriores aportaciones en la fase de consulta pública. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, a continuación, se exponen una serie de comentarios adicionales 
en respuesta a los objetivos y medidas que contendrá la futura normativa sometida a 
consulta previa, la cual, por su estrecha relación con la normativa de suelos contaminados, 
debe tener un enfoque armonizado con la nueva Ley 7/2022 de residuos y suelos 
contaminados. 
 
 MEDIDAS DE ACTUACIÓN FRENTE A EPISODIOS DE CONTAMINACIÓN PUNTUAL 


 


1. Las aguas subterráneas están estrechamente relacionadas con los suelos por lo que 
la regulación debe ser consistente tanto terminológica como conceptualmente con el 
Real Decreto 9/20051 y la Ley 7/20222. En particular en cuanto a: 


 


a) El régimen de responsabilidad: los sujetos responsables de la descontaminación 
y recuperación de las aguas subterráneas deberían ser como en el caso de los 
suelos contaminados: el causante (que cuando sean varios responderán de 
forma solidaria), y en su defecto, de forma subsidiaria y por este orden el 
propietario y el poseedor3. 


 


 
1 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 
 


2 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 


3 Artículo 100.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 



https://www.miteco.gob.es/es/agua/participacion-publica/PP-RD-Modificacion-RDPH-mayo-2022.aspx
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b) El concepto de riesgo: las labores de descontaminación deberían ser realizadas 
cuando el riesgo sea inaceptable para la salud humana o el medio ambiente, y 
tras el oportuno análisis cuantitativo de riesgos, específico para cada 
emplazamiento. 


 
2. Ámbito de aplicación: 


La norma debe aplicarse a aguas subterráneas que sean un recurso aprovechable o 
con capacidad de movilización a un posible receptor. Los piezómetros son los 
elementos que se emplean para el control de la calidad del agua subterránea, 
comúnmente en niveles subsuperficiales saturados o parcialmente saturados con 
escasa continuidad lateral, y actúan como “poros grandes”, por lo que en la mayoría 
de las ocasiones acumulan agua procedente de los poros del suelo. Por tanto, que 
exista agua en el piezómetro no quiere decir que sea un agua que se movilice y/o 
pueda ser aprovechada, puesto que el nivel saturado o parcialmente saturado en 
cuestión no tiene características de almacenar y transmitir agua. En todo caso sería 
conveniente diferenciar las aguas subterráneas como recurso y las aguas 
subterráneas en materiales antrópicos saturados o parcialmente saturados, o no 
aprovechables. 


 
3. Los “Valores Objetivo de Descontaminación” deben ser los que garanticen la 


ausencia de riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente de 
acuerdo con un Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR) (al igual que ocurre con los 
suelos): 


 


a) Según normativa que existe en Europa y otros países extracomunitarios, la reposición 
de un emplazamiento contaminado a su estado original, no es viable con las 
tecnologías de descontaminación actualmente existentes. Por esta imposibilidad, se 
diseñaron los ACR, pues permiten saber si la contaminación es aceptable y, de lo 
contrario, hasta dónde habría que descontaminar un emplazamiento contaminado. 


b) El ACR debe ser específico de cada emplazamiento; no son lo mismo las aguas 
que se acumulan en materiales (como los rellenos antrópicos) que las aguas 
subterráneas que pueden ser aprovechadas como un recurso, requiriendo por 
tanto el desarrollo de un modelo conceptual del emplazamiento. 


c) La valoración de la calidad del agua subterránea se viene realizando mediante el 
uso de estándares internacionales, como los publicados por los Países Bajos. En 
la reconocida “Norma de Holanda”, los denominados Valores de Intervención 
Holandeses (VIH) no son valores que, de superarse, indiquen que debe realizarse 
una “remediación urgente” (inicio antes de 4 años), sino que requieren la 
realización de un ACR. 


d) Los Valores Objetivo de Descontaminación no son por tanto genéricos, sino que 
se derivan específicamente para cada emplazamiento mediante cualquier 
software, y comprenden la concentración de sustancias en el agua subterránea 
(o en el suelo) por encima de las cuales existe un riesgo que potencialmente 
puede afectar negativamente a la salud humana, los ecosistemas o el medio 
ambiente. 
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e) Los usos del agua y, por tanto, las vías de exposición no pueden ser las mismas 
para todos los emplazamientos. Así, no se puede asumir el uso más restrictivo del 
agua sin tener en cuenta aspectos como la disponibilidad o los usos del terreno, 
lo que podría llevar a considerar escenarios no realistas. 


f) En cuanto al posible objetivo de retirar toda la “fase libre”, es importante aclarar 
este concepto dado que la presencia de fase líquida no acuosa en un piezómetro 
no quiere decir que ésta se esté movilizando o que esté generando una pluma de 
contaminación disuelta. 


El acrónimo inglés NAPL (“NonAqueous‐Phase Liquid”) se traduce realmente por 
“fase líquida no acuosa” y no por “fase libre no acuosa” como se ha traducido 
erróneamente en español. La FLNA es el líquido no acuoso que se acumula en los 
poros del suelo en competencia con el agua. 
La “teoría del Pancake” como una “bolsa de producto flotando encima del agua 
subterránea”, no es aceptada internacionalmente. El hidrocarburo, el agua y la 
fase vapor “pugnan” por ocupar los poros del suelo tal y como se recoge en 
documentos internacionales de prestigio4. Por tanto, el objetivo no debe estar 
dirigido a la no detección de fase no acuosa en los piezómetros sino a que la fase 
no acuosa de los poros del suelo no se mueva y no genere afección a las aguas 
subterráneas. La completa eliminación de esta fase de los poros además de no 
ser técnicamente viable puede suponer el uso de recursos que no hagan 
sostenible la actuación de remediación y no supongan un beneficio ambiental. 


 
4. Es fundamental tener en cuenta que la descontaminación de aguas y suelos debe ser 


proporcional, siempre técnica y económicamente viable, así como (conforme a la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas) ambientalmente 
sostenible, lo cual debe estar soportado por estudios técnicos de forma que las 
actuaciones supongan un beneficio ambiental claro. El coste ambiental de reducir las 
concentraciones en las aguas puede suponer un impacto ambiental mayor que el 
control y vigilancia de la atenuación natural del medio, por ejemplo, así lo contempla 
expresamente la normativa de responsabilidad medioambiental5, señalando además 
la necesidad de estudiar distintas alternativas de reparación primaria para 
seleccionar la más adecuada en cada caso concreto. 


 
5. Plazos para la presentación de los informes de investigación del subsuelo. Los 


trabajos de perforación para construir puntos de muestreo que permitan valorar la 


 
4 
https://itrcweb.org/search/documents?expanded%E2%80%90categories=tags&rf=Light%20Non%E2%80%90Aqueous%
20Phase%20Liquids%20 
 


https://lnapl‐3.itrcweb.org/ 
 


https://lnapl‐3.itrcweb.org/3‐key‐lnapl‐concepts/#3_1 
 


https://connect.itrcweb.org/HigherLogic/System/DownloadDocumentFile.ashx?DocumentFileKey=f7ddaed5‐7845‐
4e68‐b7cd‐c14959038f16 
5 Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 



https://itrcweb.org/search/documents?expanded%E2%80%90categories=tags&rf=Light%20Non%E2%80%90Aqueous%20Phase%20Liquids%20

https://itrcweb.org/search/documents?expanded%E2%80%90categories=tags&rf=Light%20Non%E2%80%90Aqueous%20Phase%20Liquids%20

https://lnapl%E2%80%903.itrcweb.org/

https://lnapl%E2%80%903.itrcweb.org/3%E2%80%90key%E2%80%90lnapl%E2%80%90concepts/#3_1

https://connect.itrcweb.org/HigherLogic/System/DownloadDocumentFile.ashx?DocumentFileKey=f7ddaed5%E2%80%907845%E2%80%904e68%E2%80%90b7cd%E2%80%90c14959038f16

https://connect.itrcweb.org/HigherLogic/System/DownloadDocumentFile.ashx?DocumentFileKey=f7ddaed5%E2%80%907845%E2%80%904e68%E2%80%90b7cd%E2%80%90c14959038f16

https://connect.itrcweb.org/HigherLogic/System/DownloadDocumentFile.ashx?DocumentFileKey=f7ddaed5%E2%80%907845%E2%80%904e68%E2%80%90b7cd%E2%80%90c14959038f16
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calidad del agua subterránea (sondeos y piezómetros) están sujetos a permisos y 
licencias oficiales previos, emitidos por otras Administraciones. Si se quieren establecer 
plazos en esta futura normativa, estos plazos han de empezar a contar una vez 
emitidos esos permisos y licencias obligatorios. 


 
6. Proceso de declaración de contaminación puntual y Proyecto de Descontaminación. 


La descontaminación o remediación del agua subterránea debe iniciarse una vez la 
Administración hidráulica haya declarado el estado de contaminación puntual, estado 
que se alcanza con la existencia previa de riesgos potenciales inaceptables, 
determinados mediante un ACR, requiriendo en tal caso un Proyecto de 
Descontaminación.  


 
7. Plazos para la declaración de contaminación puntual y para dar por concluido un 


proceso de remediación. Estos plazos son fundamentales para dar seguridad jurídica 
al responsable de la contaminación y de la remediación ambiental, dado que le 
permiten dar comienzo y fin a los trabajos prescritos en una futura norma mediante la 
aprobación de la autoridad competente. Una vez establecidos estos plazos, si llegasen 
a superarse, siempre que los resultados técnicos confirmen que se dan las condiciones 
para iniciar y finalizar una remediación (los objetivos de la remediación estén 
cumplidos), se ha de entender que el silencio administrativo es positivo y favorable 


 
8. Debería preverse un régimen transitorio que aclare de qué forma aplicará esta 


modificación tanto a expedientes de descontaminación en curso, como a 
contaminaciones actuales e históricas. En este sentido entendemos que deben de 
quedar excluidos del ámbito de aplicación de la nueva normativa aquellos 
expedientes que se encuentren en curso o ya finalizados en aras de la más elemental 
seguridad jurídica. 


 
 


 DETERMINACIÓN DE CRITERIOS PARA VALORAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
CONTAMINACIÓN Y SU VINCULACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 


El futuro Real Decreto debería estar coordinado con la normativa en materia de 
responsabilidad medioambiental por lo que, si el titular de la actividad ya dispone de un 
seguro de responsabilidad medioambiental, no serían necesarias garantías económicas 
adicionales para asegurar la ejecución de los trabajos de descontaminación. 
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La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y sus organizaciones y 
empresas miembro agradecen la oportunidad de participar en el desarrollo de las 
Directrices para la Protección de las Aguas Subterráneas frente a la Contaminación Puntual 
que está desarrollando la Dirección General del Agua, y se realizan las siguientes 
observaciones (*véase en azul claro la nueva propuesta de redacción y en rojo las 
eliminaciones), que recogen en términos de contribución, sugerencias susceptibles de ser 
introducidas en el borrador que nos trasladó la Dirección General del Agua.  



En todo caso, conviene que se promueva un proceso participativo para la definición del texto 
final de las Directrices, así como de la futura Guía Técnica de desarrollo y de cualquier 
disposición normativa que en su caso pueda desarrollarse, que cuente con el concurso de 
los actores implicados, tanto públicos como privados, en particular y entre otros, con la 
participación de: empresas, consultoras, administraciones y agencia autonómicas con 
competencias en materia de aguas subterráneas y suelos contaminados, así como 
administraciones hidráulicas autonómicas y estatales. 



 Consideramos que debería formarse una comisión técnica con participación de los 
interesados, de apoyo para el seguimiento de la aplicación de la guía para analizar su 
viabilidad a la vista de su aplicación práctica, la experiencia que se vaya adquiriendo y la 
evolución de la técnica. 



 
COMENTARIOS GENERALES 



1. Sugerimos que, tal y como han expuesto públicamente algunas autoridades 
competentes (ACA, ACR, CHE) en la jornada que organizó Uría Menéndez el pasado 23 
de julio, se cree una mesa de trabajo en la que el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, las autoridades competentes y los agentes 
económicos podamos realizar aportaciones y propuestas de mejora de las 
Directrices, antes de la aprobación del documento. 
 



2. Debe clarificarse debidamente la naturaleza del documento de Directrices, de modo 
que 



i. en todo caso, por parte de los operadores industriales, propietarios de suelos, 
y otros interesados se pueda proponer la aplicación de otros criterios/normas 
de valoración alternativos a los contenidos en las Directrices y que alcance un 
nivel de protección ambiental equivalente. Esta propuesta no debería ser 
rechazada de manera injustificada por la Administración hidráulica 
competente;  



ii. la aprobación de la futura Guía técnica de desarrollo se haga con 
participación de todos los interesados (industria, consultoras y 
administraciones afectadas);  



iii. se forme una comisión técnica con participación de los interesados, de apoyo 
para el seguimiento de la aplicación de la guía para analizar su viabilidad a la 
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vista de su aplicación práctica, la experiencia que se vaya adquiriendo y la 
evolución de la técnica.  



3. Se considera que los Valores Objetivo de Descontaminación, deben ser los que 
garanticen la ausencia de riesgo de acuerdo al ACR específico de cada emplazamiento, 
cuando se superan los VGNR. 



4. Es fundamental tener en cuenta que la descontaminación de aguas y suelos debe ser 
siempre técnica y económicamente viable, así como ambientalmente sostenible, lo 
cual debe estar soportado por estudios técnicos 



5. Armonización entre el régimen propuesto por las Directrices y el relativo a la 
descontaminación de suelos.1 



 La gestión de la remediación de las aguas subterráneas está íntimamente ligada a la 
remediación de suelos, lo que urge una coordinación entre los distintos organismos 
competentes, de cara una coherencia y eficiencia en los trabajos. 



 Sería deseable dar un tratamiento lo más integrado posible de los vectores agua y 
suelos, en la prevención, control y remediación de la contaminación de cualquier 
emplazamiento. En esta línea, convendría evitar contradicciones en la determinación 
de los sujetos responsables de la prestación de remediación de las aguas 
subterráneas para situarnos en el mismo plano que el definido en la normativa de 
suelos contaminados. Así, consideramos que en las Directrices la responsabilidad 
debería recaer en primer lugar sobre los causantes de la contaminación, que cuando 
sean varios responderán de estas obligaciones de forma solidaria y, subsidiariamente, 
responderán los distintos sujetos previstos en el orden de prelación de la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados 2 



 También es mejorable la coherencia de las Directrices en cuanto a los sujetos 
obligados a la realización de los distintos trámites del expediente de 
descontaminación: 



 



Trámite Sujeto obligado 



Realización del estudio de 
caracterización y diagnóstico 
ambiental (apartado 3 de las 



Directrices). 



“Todos” solidariamente (titular de la 
actividad, propietario del terreno, 



arrendatario, o quien por cualquier 
título haga uso del terreno). 



 
1 La regulación de los suelos contaminados a nivel estatal se fundamenta en dos normas: La Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados (“Ley 22/2011”), y el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados (“RD 9/2005”). 
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Trámite Sujeto obligado 



Realización del análisis cuantitativo de 
riesgos (“ACR”) (apartado 4 de las 



Directrices). 



Titular de la actividad. 



Instar la resolución acreditativa de la 
consecución de los objetivos de 
remediación (apartado 7 de las 



Directrices). 



Titular de la actividad. 



Actuaciones urgentes exigidas por la 
Administración (apartado 6 de las 



Directrices). 



Titular de la actividad o, en su defecto, 
propietario del suelo. 



Extracción de la fase libre (apartado 6 
de las Directrices). 



Titular de la actividad o, en su caso, 
propietario del suelo. 



Ejecución del programa de monitoreo 
tras la remediación (apartado 7 de las 



Directrices). 



¿Titular de la actividad? 



El régimen de suelos es mucho más claro y cohesionado en este sentido: gira en torno 
a una serie de actividades potencialmente contaminantes de suelos (art. 33 de la Ley 
22/2011), y son sus titulares quienes deben realizar los diferentes trámites previstos por 
la normativa. En este sentido:  
 



Trámite Sujeto obligado 



Remisión periódica de “informes en los 
que figuren la información que pueda 
servir de base para la declaración de 
los suelos contaminados” (art. 33.2 Ley 



22/2011) [esto incluye el informe 
preliminar de situación, informes 
complementarios e informes de 



situación]. 



Titular de la actividad.3 



Declaración en escritura pública, en el 
momento de la transmisión, del hecho 



de que en el suelo se han realizado 
actividades potencialmente 



contaminantes de suelos (art. 33.2 pár. 
2º Ley 22/2011). 



Propietario del suelo. 



 El apartado 8 de las Directrices se refiere a la notificación a las administraciones 
competentes en el caso de detectarse afecciones en otros vectores (suelo). Este 



 
3 El RD 9/2005 prevé que sean los propietarios quienes remitan el informe de situación con carácter subsidiario al 
titular de la actividad, o cuando sean ellos mismos quienes estén instando un cambio en el uso del suelo. 
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precepto, ya previsto en la normativa de suelos contaminados (art. 5 del RD 9/2005 4), 
podría ser insuficiente si se quiere aprovechar para avanzar en la necesaria 
cooperación interadministrativa (suelos y aguas subterráneas), como de facto pasa 
en la gestión de los expedientes de contaminación del subsuelo. 



6. Se establecen valores genéricos de referencia de calidad y valores genéricos de 
intervención muy ambiciosos. 



 Los valores genéricos de intervención (“VGI”) pueden ser difícilmente alcanzables en la 
práctica. 



 En concreto, de acuerdo con la zonificación del ACR prevista en el Anexo 3 de las 
Directrices, en el foco contaminación no podrían superarse más de en un orden de 
magnitud los VGI. Esta modulación de los VGI puede ser demasiado rígida y no 
responder a las distintas características de los distintos contaminantes y medio 
subterráneo, por lo que podría ser conveniente poner en valor el ACR de manera que 
fuese la existencia de un riesgo aceptable o no admisible el elemento fundamental 
para determinar los objetivos de remediación. Lo anterior, sin perjuicio de mantener el 
valor de 10 veces los VGI como referencia.  



 En algunos casos los VGI son más exigentes que los definidos en la normativa para el 
abastecimiento humano. En este sentido, conviene que los VGI sean los valores de 
referencia que nos ayuden a la toma de decisiones sobre cómo abordar la gestión de 
la contaminación y no cómo un valor objetivo de descontaminación. En todo caso, 
sería deseable, que las Directrices se adapten y reproduzcan de manera armonizada 
las herramientas ya existentes en la normativa de aguas para flexibilizar esta 
obligación: 



(i) El artículo 92 bis.3 de la Ley de Aguas (TRLA) prevé la posibilidad de establecer 
objetivos ambientales menos rigurosos cuando la consecución de los objetivos 
señalados exija un coste desproporcionado. 5 



(ii) Varios artículos del TRLA (p. ej. art. 56) y de su Reglamento (RDPH)6 (p. ej. art. 184) 
prevén la posibilidad de que la calidad de una masa de agua subterránea sea 
tenida en cuenta a la hora de determinar qué usos se le pueden dar. 



 
4 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados: Artículo 5. 
Contaminación de las aguas subterráneas; “Sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable en materia de 
aguas subterráneas, si de lo dispuesto en los artículos 3.3 o 4.3 se derivan evidencias o indicios de contaminación de 
las aguas subterráneas como consecuencia de la contaminación de un suelo, tal circunstancia será notificada a la 
administración hidráulica competente”. 
5 Artículo 92 bis 3 del Real Decreto Legislativo 1/2001 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas: 
“Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus condiciones naturales hagan 
inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un coste desproporcionado, se señalarán objetivos 
ambientales menos rigurosos en las condiciones que se establezcan en cada caso mediante los planes 
hidrológicos.” 
6 Reglamento del Dominio Público Hidráulico, Real Decreto 849/1986, del 11 de abril. 
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 La herramienta del ACR, tal y como se ha diseñado, prevé usos futuros y escenarios muy 
restrictivos, como la ingesta de aguas subterráneas (Anexo 3 de las Directrices), que 
dan lugar a valores objetivo muy bajos y difíciles de alcanzar. 



 Por lo general, los valores genéricos de referencia de calidad son más conservadores 
que los contenidos en las normas de referencia utilizadas: la normativa técnica 
aprobada por la ACA7 y los niveles de referencia de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (“CHE”)8. Valores tan conservadores (i) hacen menos viable la remediación y (ii) 
desincentivan el afloramiento voluntario de episodios de contaminación. 



 Las Directrices no prevén cómo abordar la valoración de los compuestos que no se 
encuentran en el listado de valores genéricos de referencia de calidad. Esto contrasta 
con lo que sucede con la normativa de suelos contaminados, donde los compuestos 
no incluidos en el listado de niveles genéricos de referencia (anexos V y VI del RD 
9/2005) se analizan a través del ACR (anexo VII del RD 9/2005). En este sentido, se desea 
que el ACR marque los niveles genéricos de referencia para esas sustancias. 



 La regulación del ACR prevista por las Directrices (Anexo 3) reproduce la mayor parte 
de la que ya existe en materia de suelos contaminados (Anexo VII del RD 9/2005). Sin 
embargo, en algunos puntos son más conservadoras las Directrices al contemplar, por 
ejemplo, como escenario de riesgo, la ingesta de aguas subterráneas, cuando en 
ocasiones puede ser una situación desconectada de la realidad. Consideramos que la 
ingesta de aguas debe incluirse en el ACR como vía de exposición, si bien en los casos 
en los que no sea aplicable, dicha exclusión debe quedar justificada en el mismo. 



Sería deseable una mayor armonía entre la normativa de suelos y la de aguas 
subterráneas a la hora de elaborar el ACR. Esta herramienta debe de ser única y 
permitir, ante un episodio de contaminación, integrar todas las cuestiones asociadas 
al riesgo derivado de la contaminación del subsuelo.9 
 



7. Se establecen medidas y previsiones que podrían desincentivar el afloramiento 
voluntario de contaminaciones de aguas subterráneas. 



 Se debería fomentar la realización de descontaminaciones voluntarias de aguas 
subterráneas, mediante un proyecto de recuperación voluntario aprobado por la 
Administración Hidráulica, lo que no irá asociado al establecimiento de ningún tipo de 



 
7 Esta normativa técnica se compone de (i) las tres ediciones del documento “Valors genèrics per a la restauració 
d’aigües subterrànies en emplaçaments contaminats per fonts d’origen puntual”, (ii) el documento “Criteris 
d’aplicació dels valors genèrics per a la restauració d’aigües subterrànies en emplaçaments contaminats per fonts 
d’origen puntual”, y (iii) el documento “Protocol d’actuació en episodis de contaminació d’aigües subterrànies per 
fonts d’origen puntual”. 
8 Según se publican en la página web de la CHE: 
http://www.chebro.es/contenido.visualizar.do?idContenido=36297&idMenu=4480  
9 No obstante, la última versión de las Directrices parece dar más protagonismo al ACR toda vez que el 
establecimiento de los valores objetivo de remediación se vincula a la zonificación según las zonas de impacto y los 
receptores. De esta manera, se permiten valores menos rigurosos en aquellos puntos donde se da ‒en los propios 
términos de las Directrices‒ una menor materialización del riesgo. 





http://www.chebro.es/contenido.visualizar.do?idContenido=36297&idMenu=4480
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garantías financieras, ni a la declaración de acuífero, o porción de acuífero 
contaminado. 



 El 90% de los expedientes de suelos contaminados, se tramitan a través de la figura de 
las remediaciones voluntarias, en las que el propio causante u otros de los actores 
obligados promueven ante la Administración la remediación del suelo, 
comprometiendo para ello la ejecución de un Proyecto de Remediación. Esta figura 
(remediaciones voluntarias) fue incorporada, en el actual texto legal vigente (Ley 
22/2011) reservándose la declaración de suelo contaminado para aquellos supuestos 
en los que el causante se resiste a remediar el suelo y es necesario aplicar mecanismos 
de policía administrativa. El uso de esta figura de la remediación voluntaria está dando 
excelentes resultados permitiendo aflorar terrenos contaminados, así como llevar a 
cabo los trabajos de remediación de una manera realista, flexible y adaptadas a las 
circunstancias del emplazamiento. 



 Las Directrices tienen un marcado espíritu punitivo, que puede desincentivar el 
afloramiento voluntario de la contaminación del agua subterránea. 



 La obligación de presentar siempre una fianza equivalente al daño causado al medio 
(apartado 5 de las Directrices) puede resultar desproporcionada, toda vez que el 
sistema de cálculo de los daños causados (Anexo 5 de las Directrices) puede arrojar 
cuantías de hasta 13.500.000,00 euros. Se considera conveniente eliminar la fianza o 
alternativamente modificar su regulación por los motivos y en el sentido que se indica 
a continuación: 
 Las Directrices carecen de rango normativo suficiente para amparar la 



exigibilidad de una fianza en la Resolución de declaración de contaminación 
puntual. En cualquier caso, la fianza será potestativa previa justificación razonada 
de la pertinencia de su exigibilidad por la autoridad competente.  



 Debe estar coordinada con la normativa de responsabilidad medioambiental por 
lo que, si el titular de la actividad ya dispone de un seguro de responsabilidad 
medioambiental, no sería necesaria fianza adicional para los trabajos de 
descontaminación del acuífero contaminado. 10 



 Un método de cálculo más razonable es el que contiene el Decreto de Andalucía, 
(artículo 24 Decreto 18/2015): “la obligación de constituir, a petición razonada del 
Ayuntamiento o, en su caso, del órgano autonómico correspondiente, con 
carácter previo al inicio de los trabajos de descontaminación, una fianza, aval 
bancario o cualquier otro tipo de garantía válida en derecho que garanticen la 
ejecución de los trabajos de descontaminación y que será revisable anualmente 
conforme al Índice de Precios al Consumo. La cuantía de esta garantía se 
establecerá en un tanto por ciento del coste del proyecto de descontaminación, 
según la técnica aplicada, con un mínimo del 5%  de dicho coste. Este importe 
deberá acreditarse mediante la presentación del presupuesto de los trabajos 



 
10 Disposición adicional 7ª (coordinación de garantías financieras) Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados 
(se mantiene en el anteproyecto como disposición adicional 6ª) 
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de descontaminación. Esta obligación se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en 
la disposición adicional séptima de la Ley 22/2011, de 28 de julio, referida a la 
coordinación de garantías financieras.” 



 Debe de preverse su devolución, una vez finalizados los trabajos sino ha sido 
necesaria su aplicación.  



 



 La llamada del apartado 3 de las Directrices al régimen sancionador excede del ámbito 
de unas Directrices técnicas, que exige norma de cobertura legal como ya se establece 
en el artículo 116. 3. a) del TRLA11 ‒ y puede desincentivar el afloramiento de episodios de 
contaminación de aguas subterráneas. Eliminar la referencia al inicio del expediente 
sancionador no impediría en ningún caso a la Administración Hidráulica perseguir las 
conductas infractoras que merezcan un reproche sancionador ya que cuenta con la 
cobertura legal para ello. 



 La retirada de la fase libre podría no ser técnica ni económicamente siempre posible 
ni ambientalmente sostenible, por lo que establecer una obligación “absoluta” de 
retirada (apartado 6 de las Directrices) puede llegar a ser desproporcionado, 
especialmente en emplazamientos que se encuentren en explotación y en los que 
acceder a determinadas zonas sea técnica y económicamente muy complejo 
pudiendo implicar incluso cese de actividad parcial. 



8. La empresa que posea un Seguro Ambiental/ Provisión económica en materia 
ambiental/Garantías financieras, superiores a la fianza calculada por las presentes 
Directrices, estará exenta de constituir una nueva fianza, tal y como se prevé en la 
disposición adicional séptima de la Ley 22/2011. 



9. No se prevé un régimen transitorio que aclare de qué forma aplicará esta modificación 
tanto a expedientes de descontaminación en curso, como a contaminaciones actuales 
e históricas. 



 En el caso de que las Directrices terminen articuladas a través de una modificación 
normativa, se deben excluir del ámbito de aplicación temporal de la norma a aquellos 
expedientes que ya se encuentren en marcha, o aquellos expedientes cerrados. 



 Tampoco se prevé ningún régimen específico para contaminaciones anteriores a la 
entrada en vigor del régimen de protección de aguas subterráneas. 



En este sentido, sería aconsejable introducir una diferenciación entre contaminaciones 
históricas y contaminaciones nuevas como el existente en la normativa de suelos 
catalana, en concreto en el artículo 19 ter del Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos. Este 
artículo prevé un régimen más flexible para aquellas contaminaciones producidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la primera norma en materia de protección de 



 
11 Se considerarán infracciones administrativas a) Las acciones que causen daños a los bienes de dominio público 
hidráulico y a las obras hidráulicas. 
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suelos contaminados en Cataluña, esto es, la Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los 
residuos. 
 



10.        Sería deseable una mayor concreción del procedimiento administrativo vinculado a 
la descontaminación de las aguas subterráneas 



11. Los plazos previstos para la elaboración de los documentos que integran el expediente 
podrían ser excesivamente cortos, lo que imposibilita remediaciones más sostenibles. 



Trámite Plazo previsto 



Realización del estudio de 
caracterización y diagnóstico 
ambiental (apartado 3 de las 



Directrices). 



5 meses desde que se exige por la 
Administración, ampliables hasta 12 si 



se presenta un Estudio de 
Caracterización Preliminar. 



Presentación del análisis cuantitativo 
de riesgos (ACR) (apartado 4 de las 



Directrices). 



2 meses desde la realización del 
estudio de caracterización y 



diagnóstico ambiental. 



Presentación del programa de 
remediación (apartado 5 de las 



Directrices). 



5 meses desde la resolución de 
declaración de contaminación 



puntual de las aguas subterráneas. 



Ejecución del programa de 
remediación (apartado 5 de las 



Directrices). 



5 años (exceptuable). 



 



 Es recomendable una fórmula abiertamente flexible como la usada por el artículo 7 del 
RD 9/2005: “plazos dictados por el órgano competente”. Además, la normativa de suelos 
no prevé ningún plazo máximo para la realización de actuaciones de remediación. 



 En la práctica y una vez puesto en seguridad el emplazamiento (esto es, confirmada la 
ausencia de migración de la contaminación de las aguas subterráneas al exterior, 
verificada la ausencia de aprovechamientos aguas abajo del foco de contaminación 
y en definitiva, la existencia de receptores en riesgo), la Administración prioriza las 
remediaciones que garanticen soluciones permanentes aunque el plazo exceda de los 
5 años previstos. 



 La caracterización del subsuelo y de sus aguas subterráneas es un trabajo que puede 
entrañar una elevada complejidad técnica. Esta complejidad exige que la 
caracterización haya de realizarse por fases (p. ej. exploración, investigación detallada, 
investigaciones complementarias con ensayos y monitorización, etc.) antes de poder 
diseñar el programa de remediación. Sería más recomendable que los plazos tuvieran 
en cuenta estas distintas fases y que incluso se previese la actualización del ACR a 
medida que se fueran culminando las mismas. 
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12. Papel de las entidades acreditadas.  



 La intervención de las entidades acreditadas o colaboradoras de la Administración 
está sujeta según las Directrices a la discrecionalidad de la Administración Hidráulica, 
en los casos del estudio de caracterización y diagnóstico ambiental (apartado 3 de las 
Directrices) y ACR (apartado 4 de las Directrices). Su intervención es en cambio 
preceptiva en los casos del plan de seguimiento de la contaminación durante la 
remediación (apartado 5 de las Directrices), y la acreditación del cumplimiento de los 
objetivos de remediación (apartado 7 de las Directrices). 



Esto contrasta con otros regímenes de descontaminación de suelos como el 
catalán12, el vasco13 o el gallego14, en los que para aquellos casos en que está prevista 
la intervención de estas entidades, esta se contempla con carácter preceptivo. 



 
 



COMENTARIOS AL ARTICULADO 
 



1. Definiciones (apartado 2 de las Directrices)  
  



 Modificación de la definición de “fase libre” e inclusión de la definición de “fase 
residual”:  



“Fase libre:  Líquido inmiscible en agua que en procesos de contaminación de aguas 
subterráneas constituye, en los puntos de control del agua subterránea, una capa 
diferenciada de la misma debido a su inmiscibilidad, constituyendo un foco secundario 
activo de contaminación, y pudiendo ser, según su composición, más denso o menos denso 
que aquélla”. 



 
“Fase residual:  sustancia o conjunto de sustancias que en procesos de contaminación de 
aguas subterráneas constituye, en los puntos de control del agua subterránea, una capa 
diferenciada de la misma debido a su inmiscibilidad, pudiendo ser, según su composición, 
más denso o menos denso que aquélla, que no constituye un foco secundario de 
contaminación,  por no tener capacidad de movilización ni de generar una pluma de 
disueltos, y no supone un riesgo de acuerdo a un análisis cuantitativo de riesgos específico”. 
 
Justificación: 
En línea con el conocimiento técnico actual y las tendencias de la “Environmental Protection 
Agency” (EPA) y otros organismos internacionales de referencia15, es conveniente diferenciar 



 
12 Artículo 20 quater del Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
reguladora de los residuos. 
13 Artículos 3, 8, 11, 13, 14 ,16, 19, 20, 22 y 23 del Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 
14 Artículo 18 y 22 Decreto 60/2009, de 26 de febrero, sobre suelos potencialmente contaminados y procedimiento 
para la declaración de suelos contaminados. 
15 Referencias técnicas de organismos internacionales especializados: 
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entre fase libre y fase residual. Siempre existirá una fase residual que técnicamente no es 
posible extraer.  
 
 Modificación de la definición de “Análisis cuantitativo de riesgos (ACR): 



“Análisis cuantitativo de riesgos (ACR): Proceso de evaluación de la contaminación en el 
subsuelo cuyo objetivo es determinar desde el punto de vista cuantitativo el riesgo o riesgos 
potenciales que la misma puede suponer supone para la salud humana o para el medio 
ambiente asociado al recurso afectado (agua subterránea o acuífero), para los objetos a 
proteger (poblaciones humanas, ecosistemas bienes u otros recursos), de acuerdo con las 
características específicas del caso”. 
Justificación:  
Adecuar la redacción a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 
y estándares para la declaración de suelos contaminados. 
 
 Incluir definición de acuífero y de “porción de acuífero”: 
“Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que tienen 
la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo significativo de aguas 
subterráneas o la extracción de cantidades significativas de aguas subterráneas.” 
 
Justificación: 
Creemos que es importante incluir esta definición conforme al artículo 40 bis del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 



 
• ITRC: Interstate Technology & Regulatory Council- It is a program of the Environmental Research Institute of 



the States (ERIS). (https://www.itrcweb.org) 



• CL:AIRE Contaminated Land: Applications in Real Environments (CL:AIRE) is a respected independent not-for-
profit organization established in 1999 to stimulate the regeneration of contaminated land in the UK by 
raising awareness of, and confidence in, practical and sustainable remediation 
technologies.(https://www.claire.co.uk/home/about-us). 



• CRCCARE: The Cooperative Research Centre for Contamination Assessment and Remediation of the 
Environment is an independent organisation that performs research, develops technologies and provides 
policy guidance for assessing, cleaning up and preventing contamination of soil, water and air. CRC CARE 
was launched in 2005 as part of the Australian Government’s Cooperative Research Centres (CRC) Program 
and in 2011 successfully bid for a further nine years of funding.(https://www.crccare.com/about). 



• ITRC: Evaluating LNAPL Remedial Technologies for Achieving Project Goals (LNAPL-2) Dec-09; LNAPL Site 
Management: LCSM Evolution, Decision Process, and Remedial Technologies (LNAPL-3). 
(https://www.itrcweb.org/Guidance/ListDocuments?TopicID=13&SubTopicID=18).;  



• CL:AIRE: An Illustrated Handbook of LNAPL Transport and Fate in the subsurface. 2014. 
(https://www.claire.co.uk/projects-and-initiatives/90-lnapl-illustrated-handbook). 



• CRC CARE: Technical Report 34. A practitioner's guide for the analysis, management and remediation of 
LNAPL. 2015.(https://www.crccare.com/publications/technical-reports) (NO34) 



 



 
 





https://www.itrcweb.org/


https://www.claire.co.uk/home/about-us


https://www.crccare.com/about


https://www.itrcweb.org/Guidance/ListDocuments?TopicID=13&SubTopicID=18


https://www.claire.co.uk/projects-and-initiatives/90-lnapl-illustrated-handbook


https://www.crccare.com/publications/technical-reports
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Aguas. Los niveles de agua colgados, así como los que no se utilizan para la extracción, 
deberían quedar fuera de la aplicación de estas Directrices.  
 
Por otro lado, proponemos incluir una definición de “porción de acuífero” en este apartado 2, 
a fin de evitar dudas interpretativas. 
 
2. Contaminación puntual de las aguas subterráneas (apartado 3 de las 



Directrices) 
 Modificación del primer párrafo: 
“Se considera contaminación puntual de las aguas subterráneas de un acuífero o porción de 
acuífero a toda afección negativa a su calidad, que tenga un foco o focos de origen 
antrópico concretos e identificables, y que, en general, producen o pueden producir una 
pluma o penacho de contaminantes debido al movimiento de las aguas subterráneas en el 
subsuelo, pudiendo generar en concentración tal que comporte un riesgos no admisible  
para las personas, los bienes o los ecosistemas,  de acuerdo con el o el medio ambiente en 
general análisis cuantitativo de riesgos”. 
Justificación: 
Modificación propuesta en coherencia con la legislación sobre suelos contaminados.  
 
 
 Modificación del segundo párrafo: 
“Comprobada por la administración hidráulica la posible existencia de la contaminación 
puntual, la administración hidráulica llevará a cabo las siguientes actuaciones: 



a) Requerir a los causantes de la contaminación que, cuando sean varios, responderán 
de estas obligaciones de forma solidaria y, subsidiariamente, conforme al orden de 
prelación previsto en la Ley de Residuos y Suelos Contaminados al titular de la 
actividad, el propietario del terreno, arrendatario, o quien por cualquier otro título 
jurídico haga uso del terreno, para que, en un plazo de cinco meses desde la obtención 
de las licencias, autorizaciones o permisos, que en su caso resulten necesarios, 
presente el Estudio de Caracterización y Diagnóstico Ambiental, conforme a los 
criterios del Anexo 2. Este estudio debe permitir evaluar la afección a la calidad de las 
aguas subterráneas y establecer su alcance, tipo, extensión, dinámica y problemática. 
Excepcionalmente, y previa aprobación de la administración hidráulica, el plazo se 
ampliará a 12 meses si se presenta, en ese plazo, un Estudio de Caracterización 
Preliminar conforme a los criterios del mencionado Anexo. No contarán a efectos de 
plazo los periodos de obtención de permisos administrativos para la realización de 
esos trabajos”. 



b)  La valoración de daños, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo 5, 
siempre y cuando no se haya iniciado el procedimiento de descontaminación 
voluntaria y la empresa no tenga asegurada la Responsabilidad Medioambiental 
mediante Seguro Ambiental/ Provisión económica en materia ambiental/ Garantías 
financieras y en su caso, el inicio del procedimiento sancionador. 



 
Justificación: 
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La definición y jerarquía de responsabilidades debe adaptarse a lo establecido en la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados16. No parece coherente que haya responsables diferentes 
para suelos y para aguas subterráneas. Los plazos no deberían empezar a contabilizarse 
antes de la obtención de la licencia pertinente.  
 
De cara a no duplicar la cuantía disponible por las empresas para acometer las actuaciones 
de descontaminación de aguas subterráneas, se propone que cuando la empresa disponga 
de Seguro Ambiental/ Provisión económica en materia ambiental/ Garantías financieras, por 
valor de una cuantía igual o superior al de la fianza a la que alude las presentes Directrices, 
no sea necesario su constitución. Así lo establece expresamente la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados. 
 
Por último, se debe eliminar la referencia al inicio de un procedimiento sancionador 
(potestad siempre a disposición de la administración hidráulica de conformidad con la Ley 
de Aguas), puesto que las Directrices (norma técnica), carecen de rango normativo a tal fin, 
implicando una extralimitación de su contenido y finalidad y, además, los costes de 
descontaminación son elevados y son los propios operadores industriales quienes 
generalmente comunican a la administración los incidentes en el momento en que tienen 
conocimiento de ellos. 
 
 
3. Valores Genéricos de Referencia de Calidad de las Aguas Subterráneas 



(apartado 4 de las Directrices) 
 
 Modificación de la letra b) del primer párrafo:  
“b) El Valor Genérico de Intervención (VGI) es la concentración de referencia para cada 
sustancia en el agua subterránea por encima de la cual puede existir existe un riesgo 
inaceptable para para las personas o los bienes los ecosistemas, o el medio ambiente en 
general, que debe ser evaluado de forma precisa a través de un Estudio de Caracterización 
y Diagnóstico Ambiental y su correspondiente Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR)”. 
Justificación: 
Entendemos que no siempre existe riesgo si se superan los valores VGI. Los VGI deberían venir 
determinados por los resultados del análisis de riesgos (ACR). 
 
 Modificación del segundo párrafo: 
“Cuando el Estudio de Caracterización y Diagnóstico Ambiental determine la existencia de 
sustancias cuya concentración supere el VGNR, la administración hidráulica solicitará al 
causante de la contaminación que, cuando sean varios, responderán de estas obligaciones 
de forma solidaria y, subsidiariamente, conforme a la Ley de Residuos y Suelos Contaminados 
titular de la actividad para que, en el plazo máximo de 6 2 meses, salvo que el Organismo de 
Cuenca apruebe un plazo superior presente el Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR), 
conforme a los criterios del Anexo 3. Dicho análisis contemplará los riesgos potenciales a los 



 
16 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
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cuales se encuentran expuestos los receptores actuales o futuros previstos probables de la 
contaminación, para cada una de las sustancias y vías de exposición, debiendo ser validado 
por la administración hidráulica. La administración hidráulica competente podrá ampliar el 
listado de sustancias a considerar en el análisis de riesgos. En caso de que los resultados del 
ACR sean de riesgo no admisible, se procederá a la descontaminación de las aguas 
subterráneas hasta alcanzar valores de concentración que permitan verificar que el riesgo 
es aceptable”. 
 
Justificación: 
Se solicita ampliar el plazo para la elaboración del ACR, dado que en 2 meses no se pueden 
realizar algunos ensayos u obtención de parámetros empíricos necesarios. 
 
 Eliminación del tercer párrafo:  
“La administración hidráulica competente podrá requerir que tanto el Estudio de 
Caracterización Preliminar, como el de Caracterización y Diagnóstico Ambiental, y el ACR 
estén certificados por una Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica (ECAH)”. 
 
Justificación: 
El alcance requerido en los diagnósticos hará necesario contar con empresas 
especializadas en hidrogeología que no suelen coincidir con el perfil de las empresas ECAH y 
deberían coincidir con las empresas acreditadas por el organismo competente que 
ejecutan trabajos de investigación de suelos. 



 
 
4. Acuíferos contaminados (apartado 5 de las Directrices) 
 
 Modificación del primer párrafo: 
“La administración hidráulica dictará una Resolución de Declaración de Contaminación 
Puntual de Aguas Subterráneas cuando el Estudio de Caracterización Preliminar o el Estudio 
de Caracterización y Diagnóstico Ambiental determine mediante el ACR la existencia de 
riesgos no admisibles, y siempre y cuando no se realice una descontaminación voluntaria 
sustancias con concentración superior al VGI, o cuando el ACR establezca la existencia de 
riesgos inaceptables. 
 
Justificación: 
Entendemos que no siempre existe riesgo si se superan los valores VGI. La existencia de riesgo 
no admisible debería venir determinado por el resultado del ACR. Asimismo, en concordancia 
con la Ley de Residuos y Suelos Contaminados, se debería poder optar por la realización de 
una descontaminación voluntaria, en cuyo caso no se debería declarar las aguas 
subterráneas con contaminación puntual  
 
 Modificación de la letra a) del segundo párrafo: 
“La citada resolución contemplará los siguientes extremos: 
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a) Los causantes de la contaminación que, cuando sean varios, responderán de estas 
obligaciones de forma solidaria y, subsidiariamente, conforme a la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados Titular de la actividad, el propietario del terreno, o arrendatario, o quien por 
cualquier otro título jurídico haga uso del terreno, que responderán solidariamente frente a 
la contaminación puntual 
 
Justificación: 
La definición y orden de responsables debería coincidir, a nuestro juicio, con la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados, como se ha indicado anteriormente en el comentario 2.2.  
 
 Modificación de la letra e) del segundo párrafo: 
“e) Obligación de presentar el Proyecto de Descontaminación, en un plazo máximo de cinco 
meses, salvo que el Organismo de Cuenca apruebe un plazo superior. Excepcionalmente, y 
previa aprobación de la administración hidráulica, el plazo se ampliará a doce meses si se 
presenta, en ese plazo, una propuesta de ensayos para la elaboración del proyecto. Este 
proyecto se redactará de acuerdo con el Anexo 4. La administración hidráulica aprobará 
dicho proyecto en un plazo máximo de … meses actuando de forma coordinada con las 
autoridades competentes en materia de suelos”. 
 
Justificación: 
 
Se propone flexibilizar los plazos en ciertas condiciones siempre que se cuente con la 
aprobación de la administración hidráulica. Adicionalmente se propone incluir un plazo 
máximo de aprobación del proyecto por parte de la autoridad competente. 
 
 Eliminación de la letra f) del segundo párrafo: 
Proponemos la eliminación de esta letra. Alternativamente, se debería modificar la 
redacción de la siguiente manera:   
 
“f) Las fechas de iniciación y terminación de las actuaciones de descontaminación, fases 
parciales previstas y las medidas que, en caso necesario, se deban adoptar para reducir la 
contaminación durante el plazo de ejecución. El plazo para la finalización del programa será 
el menor posible teniendo en cuenta las tecnologías de remediación disponibles en cada 
momento y/o la sostenibilidad de las actuaciones y deberá estar definido y justificado en el 
Proyecto de Descontaminación y aprobado por las administraciones competentes no podrá 
superar los cinco años, salvo que el Organismo de cuenca apruebe un plazo superior”. 
 
Justificación: 
El plazo previsto de cinco años podría ser insuficiente, por lo que se propone la eliminación 
de esta letra f) o, alternativamente, modificar su redacción para flexibilizar el plazo, con el 
compromiso de que sea el menor posible atendiendo a las tecnologías disponibles en cada 
momento y/o la sostenibilidad de las actuaciones. 
 
 Modificación de la letra h) del segundo párrafo 
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“h) Plan de emergencia, que incluya las actuaciones y medidas, en casos de emergencia, 
deban ser puestas en práctica por el titular de la actividad los sujetos responsables a los que 
se refiere el apartado a), entre ellas la notificación a la administración.” 



Justificación: 
La definición y orden de responsables debería coincidir con la Ley de Residuos. 



 
 Eliminación de la letra i) del segundo párrafo. O subsidiariamente, modificación en el 



siguiente sentido: 
“i) Fijación de una fianza, por el importe calculado en la valoración de daños por 
contaminación puntual, de acuerdo con los criterios del Anexo 5, con el objeto de llevar a 
cabo la ejecución subsidiaria del Programa de Descontaminación, siempre y cuando la 
descontaminación no sea voluntaria. De considerarse suficiente la solvencia económica del 
responsable o racionalmente viable el proyecto de financiación ofrecido, podrá modularse 
el importe de la fianza Esta fianza tampoco será de aplicación en caso de que se tenga 
asegurada la Responsabilidad Medioambiental mediante seguro ambiental/provisión 
económica en materia ambiental/garantías financieras, por un valor superior al importe 
calculado.” 
 
Justificación: 
En línea con la Ley de Residuos y Suelos Contaminados (art. 38) debería existir la figura de 
descontaminación voluntaria, la cual permite llevar a cabo una descontaminación sin que 
exista una declaración formal de aguas contaminadas. En aquellos casos que se realicen 
trabajos de descontaminación de forma voluntaria no tendría sentido constituir una 
garantía financiera para la recuperación del suelo/aguas. 
 
Se propone un instrumento alternativo para garantizar la ejecución de los trabajos, abriendo 
el abanico de posibilidades de garantía. A los operadores económicos ya se les exigen 
garantías para afrontar daños al medio ambiente (Póliza de Garantía Financiera, Seguro 
Ambiental/ Provisión económica en materia ambiental/ Garantías financieras). Así lo 
establece expresamente la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados. 
 
 Modificación del tercer párrafo: 
“El programa de descontaminación podrá verse modificado durante el desarrollo y evolución 
de las actuaciones. Las modificaciones se comunicarán previamente a la administración 
hidráulica para su aprobación en un plazo máximo de dos meses. 
La descontaminación de las aguas subterráneas para cualquier uso previsto de estas podrá 
llevarse a cabo sin la previa declaración de contaminación puntual de aguas subterráneas 
mediante un proyecto de recuperación voluntaria aprobado por la administración 
hidráulica, lo que no irá asociado al establecimiento de ningún tipo de fianzas”. 
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Justificación: 
Creemos oportuno establecer un plazo para la aprobación por parte de la administración 
hidráulica de las modificaciones previamente comunicadas en el programa de 
descontaminación. Proponemos al efecto un plazo máximo de dos meses.  
 
 
5. Actuaciones de urgencia frente a la contaminación de las aguas subterráneas 



(apartado 6 de las Directrices): 
 “La administración hidráulica competente podrá requerir al causante de la 



contaminación que, cuando sean varios, responderán de estas obligaciones de forma 
solidaria y, subsidiariamente, conforme a la Ley de Residuos y Suelos Contaminados al 
titular de la actividad o, en su defecto, al propietario del terreno, para que realice 
actuaciones de urgencia o , de contención o de corrección inmediata de la 
contaminación cuando de la información disponible se desprenda razonada y 
justificadamente la posibilidad de afección grave e inminente a terceros (existencia de 
riesgos inminentes) como consecuencia de la presencia o transporte de sustancias 
contaminantes en el agua subterránea. Asimismo, siempre que se constate la presencia 
de sustancias en fase libre en el acuífero afectado, el causante de la contaminación que, 
cuando sean varios, responderán de estas obligaciones de forma solidaria y, 
subsidiariamente, conforme a la Ley de Residuos y Suelos Contaminados titular de la 
actividad, o en su caso, el propietario del terreno, deberá proceder en todo caso a su 
extracción inmediata hasta niveles técnica y económicamente viables y 
ambientalmente sostenibles asegurando  que la sustancia no se moviliza y no es capaz 
de generar una pluma de disueltos convirtiéndose en fase residual su total retirada del 
subsuelo”. 



Justificación: 
Modificaciones propuestas en línea con el conocimiento técnico actual y las tendencias de 
la EPA y los organismos internacionales citados en el comentario 1.  
 
 Apartado nuevo:  



“Artículo nuevo. Expedientes de descontaminación de aguas subterráneas iniciados con 
anterioridad a la publicación de este documento en la página web del Ministerio. 
El presente documento podrá ser de aplicación a los expedientes que se inicien con 
posterioridad a su publicación en la página web del Ministerio” 
 
Justificación: 
Sería aconsejable excluir del ámbito de aplicación temporal de estas Directrices a aquellos 
expedientes que ya se encuentren en marcha.  
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6. Finalización del programa de descontaminación (apartado 7 de las 



Directrices) 
 
 Apartado 7: 
“Completadas las actuaciones incluidas en el programa de descontaminación, el titular de 
la actividad causante de la contaminación que, cuando sean varios, responderán de estas 
obligaciones de forma solidaria y, subsidiariamente, conforme a la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados lo notificarán a la administración hidráulica acompañando un informe 
certificado por ECAH, que incluya las analíticas necesarias que demuestren la consecución 
de los objetivos de descontaminación fijados en la resolución. 



La administración hidráulica dictará una nueva resolución, declarando que se han 
alcanzado los objetivos de descontaminación, sin perjuicio del establecimiento de los 
programas de monitoreo que deban llevar a cabo el titular al los sujetos responsables a los 
que se refiere la resolución del apartado 5 del presente documento, y que garanticen la 
eficiencia de las actuaciones de descontaminación realizadas.” 
 
Justificación: 
La definición y orden de responsables debería coincidir con la Ley de Residuos. 
 
 
7. Contaminación de suelos (apartado 8 de las Directrices) 
 
 Apartado 8: 
“1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable en materia de aguas subterráneas, 
si de lo dispuesto en los artículos anteriores se derivan evidencias o indicios de 
contaminación de suelos o de otros elementos del medio ambiente como consecuencia de 
la contaminación de un acuífero, tal circunstancia será notificada a las administraciones 
competentes en la materia. 



2. Las Administraciones competentes en materia de suelos y aguas subterráneas deberán 
prestarse la debida asistencia para asegurar la eficacia y coherencia de sus actuaciones, la 
gestión conjunta de los expedientes de descontaminación del subsuelo, y especialmente la 
unidad de criterio en la valoración del riesgo asociado a la contaminación del subsuelo.” 
 
Justificación: 
El apartado 8 de las Directrices se refiere a la notificación a las administraciones 
competentes en el caso de detectarse afecciones en otros vectores (suelo). Este precepto, 
ya previsto en la normativa de suelos contaminados (art. 5 del RD 9/2005), podría ser 
insuficiente si se quiere aprovechar para avanzar en la necesaria cooperación 
interadministrativa (suelos y aguas subterráneas), como de facto pasa en la gestión de los 
expedientes de contaminación del subsuelo. 
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8. Valores genéricos de referencia de calidad de las aguas subterráneas (Anexo 
1 de las Directrices) 



 
Proponemos incluir la siguiente frase en el Anexo 1:  
“Para los parámetros no recogidos en este anexo, se tomarán como referencia los SSTL que 
indique el ACR que se realice” 
 
Justificación: 
Para parámetros no recogidos en el listado, se debería utilizar el ACR como base para definir 
actuaciones. 
 
9. Contenidos mínimos de los estudios de caracterización preliminar y de 



diagnóstico ambiental (Anexo 2 de las Directrices) 
 
 Modificación del punto 5.1: 
“5.1 Definición, caracterización y descripción de todos los receptores sensibles de la 
contaminación situados a menos de a 500 1.000 metros de los focos de contaminación. La 
administración hidráulica podrá ampliar esta distancia en función de la actividad y el 
entorno. Inventario detallado de receptores potenciales. Mapa de ubicación de los 
receptores sensibles potenciales en relación con la dirección de flujo de las aguas 
subterráneas”. 
 
Justificación: 
La distancia de 1.000 metros puede tener sentido para grandes instalaciones industriales, 
pero para instalaciones más pequeñas que puedan generar contaminación puntual, la 
distancia de 1.000 metros es excesiva. Proponemos sustituirla por 500 metros. 
 
 Modificación del punto 6.3: 
“6.3 Caracterización analítica y medioambiental de las aguas subterráneas y del acuífero 
potencialmente afectado. Estado y calidad del acuífero potencialmente afectado. Muestreo 
y análisis del subsuelo. Concentraciones de contaminantes no naturales en suelo y agua 
subterránea.”. 
 
Justificación: 
No se entiende la referencia a caracterización “medioambiental”. Proponemos eliminarla o, 
alternativamente, explicarla debidamente a fin de evitar dudas interpretativas.  
 
 Modificación del punto 6.4: 
“6.4 Determinación del área potencialmente afectada, incluido en profundidad. Modelo 
conceptual Modelización de flujo y transporte de contaminantes en el subsuelo, si procede, 
en su caso. Estimación del perímetro no afectado por la contaminación. Estimación del 
volumen de suelos y aguas subterráneas contaminadas. Estimación de la masa de 
contaminante y fase producto libre presente en el subsuelo. Vías de transporte y migración 
de contaminantes en el subsuelo”. 
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Justificación: 
Proponemos este cambio de redacción para reservar el término “modelización” para hacer 
referencia a modelos matemáticos con un número de datos suficientes que repliquen el 
comportamiento del agua subterránea en el acuífero. Asumimos que la intención es que se 
cuente con modelos conceptuales de ese comportamiento. 
 
 Modificación del punto 6.5: 
“6.5 Posible evolución y comportamiento de la contaminación en el subsuelo: modelo 
conceptual de la afección al subsuelo. Delineación de pluma contaminante en agua 
subterránea para los compuestos contaminantes más significativos. Determinación de la 
presencia de fase libre inmiscible en el subsuelo. Velocidad probable de transporte de 
contaminantes. Estimación de tiempo de llegada de contaminantes a posibles receptores 
sensibles de la contaminación”. 
 
Justificación: 
Armonizar la nomenclatura con el resto del documento. 
 
 Traslación al Anexo 4 del punto 7.2 y de parte del punto 7.3: 
Proponemos trasladar al Anexo 4 el contenido íntegro del punto 7.2 y la referencia que en el 
punto 7.3 se hace al plan de vigilancia y monitoreo. De este modo el punto 7.3 pasaría a ser 
el 7.2 y quedaría con la siguiente redacción:   
 
7.2 3 Plan de vigilancia y monitoreo. Actuaciones de emergencia, contención o corrección 
de la afección (ante la existencia de riesgos inminentes), en su caso”. 
 
Justificación: 
Creemos que el punto 7.2 y el plan de vigilancia y monitoreo se deberían tratar en el proyecto 
de remediación, no en el estudio de caracterización. 
 
10. Criterios para la elaboración del Análisis Cuantitativo de Riesgos (Anexo 3 de 



las Directrices) 
 
 Modificación del párrafo tercero: 
“Para la realización del análisis de riesgos que determine los riesgos potenciales a los que 
están expuestos los receptores sensibles de la contaminación en el subsuelo, se aplicarán 
los siguientes criterios generales: 



1. Se deberán contemplar todos los focos de contaminación existentes en el 
emplazamiento. Se podrá zonificar el ACR, según las zonas de impacto y los receptores. 



2. Se deberán considerar todos los compuestos contaminantes cuya concentración 
superen en al menos un punto de muestreo los Valores Genéricos de no Riesgo (VGNR). 
Asimismo, se deberán considerar otros compuestos no incluidos en el listado de VGNR 
que cuya presencia y concentración puedan suponer un riesgo potencial. 
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3. Se considerarán los riesgos potenciales tanto en el interior del emplazamiento, como 
fuera de él, generado por el transporte de los mismos a través de las aguas 
subterráneas. 



4. Se considerarán los usos actuales y futuros previstos probables del emplazamiento y su 
entorno”. 



 
Justificación: 
Se deberían, a nuestro juicio, definir claramente los usos futuros del emplazamiento, es decir, 
cuando exista un plan urbanístico. solicitud de licencia para construir una captación, por 
ejemplo. No deberían contemplarse como futuras, acciones que no están materializadas o 
cursadas.  
 
 Modificación del párrafo cuarto: 
“En caso de encontrarse fase libre o fase residual de sustancias más o menos densas que el 
agua subterránea, podrá deberá procederse a la realización de un análisis cuantitativo de 
riesgos específicos, si bien deberá procederse a la retirada de la fase libre a su retirada 
inmediata hasta donde sea técnicamente viable antes de iniciar el proceso de valoración 
RBCA, por constituir un foco primario de introducción en las aguas subterráneas de los 
contaminantes hasta donde sea técnicamente y económicamente viable y 
ambientalmente sostenible, asegurando que la sustancia no se moviliza y no es capaz de 
generar una pluma de disueltos convirtiéndose en fase residual”. 
 
Justificación: 
Se propone realizar el estudio ACR desde el primer momento tal y como especifica el Real 
Decreto 9/2005, antes citado. 
 
 Modificación del párrafo sexto: 
“El proceso de evaluación del riesgo se realizará desde un enfoque integral: se deberá tener 
en cuenta todos los medios físicos involucrados en el escenario de riesgo: agua subterránea, 
agua superficial, suelo, atmósfera, vapores, partículas, etc. 
Las Administraciones competentes en materia de suelos y aguas subterráneas deberán 
coordinarse y garantizar la unidad de criterio en la valoración del riesgo asociado a la 
contaminación del subsuelo.” 
 
Justificación: 
Creemos necesario eliminar la referencia al vector atmósfera: el resto son vías de exposición. 
 
 Modificación del párrafo octavo: 
“Para calcular los índices de riesgo se asumirá aditividad del riesgo para todos los 
contaminantes de interés, a no ser que existan claras evidencias toxicológicas que pongan 
de manifiesto la no-aditividad de efectos para algunos de ellos, indicando la contribución de 
cada vía. La exposición máxima razonable o exposición combinada para cada escenario 
concreto se calculará como sumatorio de la exposición para las diferentes vías, 
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presentándose una estimación de la contribución de las diferentes vías a la exposición total 
del emplazamiento”.  
 
Justificación: 
Entendemos que lo que se quiere calcular es el riesgo acumulado para las distintas vías de 
exposición. En este sentido, proponemos la modificación de la redacción de este párrafo. 
 
 Modificación del párrafo duodécimo (primer párrafo del epígrafe “Valores Objetivo de 



Descontaminación”): 
Proponemos ponerlo como último párrafo antes del epígrafe “Valores Objetivo de 
Descontaminación”, con la siguiente redacción alternativa: 
“El proceso de análisis de riesgos deberá definir aquellos valores de máxima concentración 
residual remanente admisible, o Valores Objetivo de Descontaminación, tanto para el foco o 
área fuente de la contaminación, como para el resto del emplazamiento, que serán los que 
determinen los riesgos aceptables para los receptores potenciales establecidos”. 
 
Justificación: 
Aunque en la mayoría de los casos los valores objetivo de descontaminación coinciden con 
los SSTL del ACR, pueden existir casos en los que no se dé esta coincidencia.  
 
 Traslación del epígrafe “Valores Objetivo de Descontaminación”, excepto su primer 



párrafo, del Anexo 3 al Anexo 4, con modificación de su redacción (la modificación 
propuesta se recoge en los comentarios sobre el Anexo 4).  



 
   



11. Contenido mínimo del proyecto de descontaminación (Anexo 4 de las 
Directrices) 



 
 Modificación del punto 4: 
Sugerimos modificar el punto 4 de este Anexo 4 (“Ejecución del proyecto”) en el siguiente 
sentido:  
 
“Obra civil: sondeos, pozos de actuación bombeo, infraestructura y equipos. 



Sistemas de extracción o y tratamiento de la contaminación (…)” 
 
Justificación: 
La redacción propuesta es más inclusiva y da cabida a otros tipos de tratamiento. 
 
 Principio general de coordinación administrativa: 
Este anexo contiene un índice mínimo de un proyecto de descontaminación que difiere de 
los editados por algunas Comunidades Autónomas en el área de suelos contaminados. En 
virtud del “principio de coordinación administrativa” el índice debería ser común. 
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La coordinación es un principio a través del cual se pretende conjuntar el ejercicio de 
competencias similares de distintos órganos o administraciones en el logro de una misma 
finalidad, evitando la reduplicación de esfuerzos y las acciones divergentes17. La existencia 
de una pluralidad de Administraciones genera la posibilidad de duplicidades y 
contradicciones en una misma materia, con el riesgo de producirse tanto derroches sobre 
costes materiales como de esfuerzo por la superposición. La coordinación es un principio 
organizativo que pretende lograr la unidad en la actuación administrativa entre 
Administraciones diferentes o entre órganos pertenecientes a ámbitos distintos de una 
misma Administración, no relacionados por el principio de jerarquía. 
 
Además, sería necesario que la administración hidráulica estableciera los plazos de 
respuesta, de cara a la coordinación de los trabajos con distintos órganos competentes 
(expedientes). 
 
 Inclusión en el Anexo 4 del epígrafe sobre “Valores Objetivo de Descontaminación” 



(actualmente en el Anexo 3), con la siguiente redacción alternativa:  
 
“Valores Objetivo de Descontaminación:  
 
• Los Valores Objetivo de Descontaminación definidos para cada compuesto 



corresponderán con los de menor valor obtenidos (más restrictivos) para cada 
escenario de riesgo actual y futuro previsto probable, receptor, y vía de exposición 
considerados, tanto para el emplazamiento, como fuera de él. En su caso, se podrá 
proceder a la zonificación del emplazamiento, con diferentes áreas fuente y definir 
diferentes objetivos para cada zona”. 



• Los Valores Objetivo de Descontaminación o la concentración residual admisible en el 
foco o focos de contaminación serán aquellos que impliquen un riesgo aceptable de 
acuerdo con el ACR. Si fuera técnica y económicamente viable y ambientalmente 
sostenible, se realizarán actuaciones para alcanzar los Valores Genéricos de 
Intervención en el punto de exposición donde se materialice el riesgo o donde se 
ubique el receptor por el uso del agua o un orden de magnitud por encima de los 
Valores Genéricos de Intervención en la parcela origen de la contaminación puntual. 
no podrán ser en ningún caso superiores a aquellas concentraciones que impliquen 
que se superen los Valores Genéricos de Intervención en el punto de exposición, donde 
se materialice el riesgo o donde se ubique el receptor. En todo caso, los Valores Objetivo 
de Descontaminación o la concentración residual admisible en el foco o focos de 
contaminación no podrá superar en un orden de magnitud a los Valores Genéricos de 
Intervención”. 



• “Siempre que sea posible, la descontaminación remediación se orientará a eliminar los 
focos de contaminación y a reducir la concentración de los contaminantes en el 



 
17 Según el artículo 103 de la Constitución Española “La Administración Pública sirve con objetividad los 
intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”. 
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subsuelo. En el caso de que por razones justificadas de carácter técnico, económico o 
medioambiental no sea posible esa recuperación, se podrán aceptar soluciones de 
eliminación del riesgo mediante la reducción de tendentes a reducir la exposición o la 
eliminación de a eliminar las vías de migración, siempre que incluyan medidas de 
corrección, contención, confinamiento u otras similares. Asimismo, cuando existan 
masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus condiciones naturales 
hagan inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un coste 
desproporcionado, se podrán señalar Valores Objetivo de Descontaminación menos 
rigurosos, adecuados a los usos previstos para dichas masas de agua. 



• Siempre que se constate la presencia de sustancias en fase libre en el acuífero 
afectado se deberá proceder en todo caso a su extracción hasta asegurar que la 
sustancia no se moviliza y no es capaz de generar una pluma de disueltos 
convirtiéndose en fase residual.  



• Los valores objetivos de remediación no podrán ser más restrictivos que los existentes 
en el momento en el que se produjo la contaminación, siempre y cuando el riesgo 
asociado a dichos niveles resulte admisible, con arreglo al ACR elaborado al efecto 



• No se derivarán responsabilidades de remediación del acuífero o porción de acuífero 
motivadas por cambios de usos del suelo o el agua subterránea que pudieran 
modificar los valores objetivo de descontaminación incluidos en el proyecto de 
remediación aprobado. 



• Los valores objetivos de descontaminación en ningún caso podrán ser inferiores a los 
valores de detección existentes en los laboratorios acreditados.” 



 
Justificación: 
El contenido de este epígrafe, a nuestro juicio, no se corresponde tanto con el análisis 
cuantitativo de riesgos (Anexo 3), como con el contenido del proyecto de descontaminación, 
por lo que se debería incluir en el Anexo 4.  



 
 



OTROS COMENTARIOS  
 
• El título del articulado “Protección de las Aguas Subterráneas frente a la Contaminación 



Puntual” no se ajusta al contenido, ya que realmente se valora, caracteriza, sanciona, etc. 
la contaminación sobre un acuífero al no haber tomado unas medidas de protección 
adecuadas. Se propone modificar el título (podría ser: Directrices para la Evaluación de 
la Contaminación Puntual de las Aguas Subterráneas, por ejemplo). 



 
• En el articulado tampoco se especifica, o al menos no queda claro, si las analíticas deben 



efectuarse por un laboratorio homologado (entre otros aspectos), ni si es necesario o no 
tener una cualificación técnica para realizar los estudios de caracterización, ACR o el 
proyecto de remediación, aunque esto último quizás no sea de aplicación. 
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La Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) agradece la 
oportunidad de realizar alegaciones al borrador del Plan Estratégico del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad a 2030, como representante del sector empresarial en el Consejo Estatal 
del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y en el trámite de audiencia pública abierto por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
A continuación, se exponen las principales alegaciones, para su consideración. 
 
 


 COMENTARIOS GENERALES 
 


• Consideramos muy importante el inicio de la tramitación del nuevo Plan Estratégico del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad a 2030, que sustituirá al actual vigente que ha 
fue prorrogado desde el periodo 20211-2017 por la falta de documento específico para el 
siguiente periodo de planificación. 


• Es fundamental que el Plan establezca los objetivos, acciones y criterios para promover 
la conservación, uso sostenible y, en su caso, la restauración del patrimonio, recursos 
naturales terrestres y marinos y de la biodiversidad y de la geodiversidad. Además, este 
Plan debe de incluir todos aquellos puntos que sean necesarios para una correcta 
implementación de la Estrategia de la Unión Europea sobre biodiversidad a 2030, 
instrumento de planificación europeo que será la base de las políticas en materia de 
biodiversidad en la Unión durante la próxima década, y  por otro lado deberá estar 
alineado con los objetivos y metas que se establezcan en el futuro Marco Mundial sobre 
la Diversidad Biológica 2030 que está siendo negociado actualmente a nivel de Naciones 
Unidas y que se aprobará en los próximos meses. 


• Encontramos muy positiva la mención al fomento del enfoque “Una sola Salud” (One 
Health). Dada la situación actual y tras la pandemia de COVID-19, es necesario mejorar y 
profundizar en la mejora del conocimiento de la relación entre la naturaleza y la salud y 
bienestar de los seres humanos y el resto de las poblaciones. Una buena gestión de la 
biodiversidad desde un enfoque holístico contribuirá a la prevención de enfermedades y 
por tanto a la mejora de la salud y bienestar del planeta. 


• Sugerimos la posibilidad de incluir un anexo en el documento del Plan en el que se recojan 
en una tabla todos los desarrollos normativos que se plantean en el Plan y su 
calendarización. Esto facilitará la visualización de toda la normativa derivada del Plan, tal 
y como se hizo en la Estrategia de Biodiversidad de la UE o en otros Planes como el PNACC. 


• A la hora de desarrollar y fomentar mecanismos para integrar el patrimonio natural y la 
biodiversidad en la gestión empresarial de las PYMES se tengan en cuenta las 
características de estas empresas, y se cuente con la colaboración de sus asociaciones 
empresariales más representativas (CEOE y CEPYME) en el proceso tanto de desarrollo de 
los mecanismos como en la difusión y fomento de estas prácticas. 


• Las orientaciones relativas a asegurar que los proyectos de inversión y financiación sean 
neutros o positivos para el patrimonio natural y la biodiversidad deben constituir una 
metodología clara con datos disponibles, que permitan hacer las valoraciones 
pertinentes, ya que no siempre se dispone de metodologías para obtener de dichos 
datos. 
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 COMENTARIOS AL TEXTO 
 
1. INTRODUCCIÓN, ANTECEDENTES Y MARCO DE REFERENCIA 


 
 Proponemos la modificación del texto de las páginas 5-6 tal y como se señala en rojo 


a continuación. 
“[…] Asimismo, en la elaboración de este Plan estratégico se ha tomado en consideración la 
experiencia del anterior Plan Estratégico del Patrimonio Natural y Biodiversidad, así como las 
conclusiones del último informe de evaluación de su implementación. Este informe aporta 
una revisión del cumplimiento del Plan de acuerdo con su programa de seguimiento, en el 
que se identifican una serie de recomendaciones y prioridades de cara a la actualización del 
Plan Estratégico. Así, algunos de los aspectos destacados entre las prioridades identificadas 
en dicha evaluación que se han tomado en consideración en la elaboración de este nuevo 
Plan, incluyen: 


 la importancia de mejorar el conocimiento sobre biodiversidad y su impacto en la 
salud humana, animal y vegetal, y en la producción alimentaria para la elaboración 
de estrategias y políticas eficaces de conservación de la biodiversidad, así como para 
su mayor consideración en las políticas sectoriales; 


 la necesidad de reforzar la integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales, 
en línea con los nuevos objetivos en estas materias que se establezcan a nivel global 
y europeo; 


 la conveniencia de avanzar, sobre la base de los trabajos previos desarrollados, en la 
valoración económica de los servicios de los ecosistemas de España, en su impacto 
en la salud humana y bienestar de la población y su divulgación, así como en la 
inclusión de la contabilidad del capital natural en la contabilidad nacional; 


 la recomendación de seguir trabajando en el desarrollo e implantación de la 
infraestructura verde, en el marco de la Estrategia nacional de infraestructura verde, 
y de la conectividad y restauración ecológicas;  


 la oportunidad de avanzar en la consideración de las interrelaciones entre el cambio 
climático y ,la biodiversidad y la salud, desarrollando políticas de mitigación y 
adaptación que consideren esta interrelación y promoviendo soluciones basadas en 
la naturaleza como herramienta clave en la lucha contra el cambio climático;  


 la necesidad de reforzar la lucha contra la contaminación, incluyendo, además de la 
acuática y terrestre, la contaminación lumínica, acústica y atmosférica, entre otros, 
como uno de los factores fundamentales de degradación de la biodiversidad;  


 la urgencia de abordar la conservación de los polinizadores, asunto emergente de 
creciente importancia en la biodiversidad y en la producción alimentaria, que no 
figuraba explícitamente entre los objetivos del anterior Plan Estratégico, y que se 
propone reforzar en el marco de la recientemente aprobada Estrategia de 
conservación de los polinizadores; 


 y el interés de mantener e intensificar acciones en materia de educación y 
comunicación sobre biodiversidad y su impacto en la salud, producción alimentaria 
y bienestar de las personas.  
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Adicionalmente, se considera importante que el Plan estratégico siga priorizando la 
necesidad de evitar el deterioro de nuestros ecosistemas y cuando ello no sea posible, se 
aborde su restauración en línea con los objetivos europeos, así como la promoción de un 
cambio en la conciencia social que incremente el aprecio, la valoración y el respeto hacia 
los componentes de la biodiversidad y los servicios ambientales ofrecidos por los 
ecosistemas,  como también el impacto que la pérdida de biodiversidad supone en la 
aparición y propagación de las enfermedades emergentes humanos, animales y 
vegetales, en la propagación de los vectores de enfermedad, en la producción sostenible 
de los alimentos que finalmente afectan a la salud y bienestar de la población humana.”  
 
 
3. LÍNEAS DE ACTUACIÓN PRIORITATIAS 
 


 Proponemos la modificación del texto de las páginas 23-24 de la introducción de las 
líneas de actuación, tal y como se señala en rojo a continuación. 


 
“[…] Esta aceleración está causando un daño irreversible a los sistemas que sostienen nuestra 
vida, comprometiendo su capacidad de proveer de servicios esenciales para el desarrollo, la 
salud y el bienestar humano, agravando, a nivel mundial, la pobreza y las desigualdades, así 
como el hambre y la malnutrición. A menos que se detenga y se revierta con efecto 
inmediato, este daño causará un impacto significativo a nivel global en la resiliencia 
económica, social y política y en la estabilidad y hará que resulte imposible alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.  
La biodiversidad tanto de las especies salvajes, como domésticas (razas autóctonas 
adaptadas a las condiciones locales) es la base fundamental de la prosperidad, el bienestar 
y la salud humana. Necesitamos comprender y valorar adecuadamente la biodiversidad y 
los servicios que los ecosistemas salvajes, rurales, urbanos y periurbanos nos proveen. Los 
beneficios de restaurar los recursos naturales, recuperando los servicios que nos 
proporcionan, sobrepasan en diez veces las inversiones necesarias para emprender dichas 
restauraciones. Además, la factura de la inacción, permitiendo el continuo deterioro de 
nuestro patrimonio natural y sus servicios ecosistémicos, resultará mucho mayor. […]” 


 Proponemos la modificación de los objetivos generales del punto 3.1 (página 24-25) 
tal y como se señala en rojo a continuación. 


 
 “Alcanzar un conocimiento mucho más amplio y adecuado del patrimonio natural y la 


biodiversidad y de sus presiones y amenazas para fundamentar la toma de decisiones. 
 Alcanzar un conocimiento mucho más amplio y adecuado sobre el impacto que la 


pérdida de biodiversidad salvaje y doméstica y las especias invasoras están teniendo 
en la aparición de enfermedades emergentes vegetales, animales y humanas con 
consecuencias en la producción de alimentos, en la salud y en el bienestar de la 
población humana. 


 Gestionar de forma eficaz y eficiente el conocimiento generado. 
 Difundir el conocimiento y hacerlo accesible para todas las administraciones, 


instituciones, empresas, asociaciones y la sociedad en su conjunto.” 
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 Proponemos la modificación de las medidas para alcanzar los objetivos del punto 3.1 
(página 25) tal y como se señala en rojo a continuación. 


 
“[…] El sistema también incluirá la información de seguimiento y tendencias del Inventario 
Español de Zonas Húmedas, que será finalizado antes de 2025.  
El sistema también incluirá un sistema de recogida de muestras biológicas y ambientales 
creando un sistema de generación de conocimiento y de vigilancia de aparición de 
vectores y agentes patógenos con importancia para la fauna y flora salvaje 
(especialmente las especies amenazadas), doméstica y para la salud del ser humano, 
creando una red de vigilancia de especies centinela con potencial predictivo y preventivo.  
[…] 
El Sistema incluirá también la obtención y evaluación continua del estado de conservación 
de los lugares de interés geológico, finalizando el Inventario Español de Lugares de Interés 
Geológico (IELIG), que incluye la evaluación del estado de conservación y sus principales 
amenazas. Entre los lugares de interés geológico, tendrán especial consideración aquellos 
de relevancia internacional, que son representativos de los contextos geológicos españoles 
de relevancia mundial, incluidos en el Anexo VIII, parte II de la Ley 42/2007 y su modificación 
en la Ley 33/2015, que formarán un catálogo propio y cuya protección será prioritaria. Este 
Sistema de seguimiento perseguirá asimismo el objetivo de que, en 2025, ningún Lugar de 
Interés Geológico (LIG) tenga un estado de conservación desconocido. Este sistema de 
seguimiento permitirá cubrir las lagunas de información y, además de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de información derivadas de las Directivas y Convenios 
internacionales y otras obligaciones legales, servirá como base para la toma de decisiones 
sólidas basadas en el conocimiento sobre el estado y tendencias de la biodiversidad, el 
impacto para la salud vegetal, animal y humana y la mejora de la comunicación y 
divulgación de información sobre el patrimonio natural y la biodiversidad y la 
consecuencias de sus alteraciones para el bienestar de la población humana. En ese 
marco, se fortalecerá el intercambio de información de diferentes fuentes, cuando sea 
posible complementando con el fomento de ciencia ciudadana, y se impulsará el uso de las 
tecnologías de la información actuales.  
[…] 
En el marco del recientemente aprobado Plan de Acción de Educación Ambiental para la 
Sostenibilidad (PAEAS), se promoverá el desarrollo de actuaciones de divulgación, educación 
y sensibilización ambiental para dar a conocer a la ciudadanía la importancia del patrimonio 
natural y la biodiversidad y , las amenazas sobre su conservación, los impactos para la salud 
y bienestar de la población humana, así como sobre los usos y comportamientos que 
contribuyen a su conservación y restauración, y sobre los valores de los servicios que 
proporcionan sus componentes y cómo contribuyen al bienestar social. […]” 
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CEOE y sus asociaciones y empresas miembro agradecen la oportunidad de remitir 
alegaciones al trámite de información pública de la Estrategia Nacional de Licha contra la 
Desertificación, abierto por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
 
A continuación, se remiten las alegaciones al texto. 
 
 
II. DIAGNÓSTICO DE LA DESERTIFICACIÓN EN ESPAÑA 
 
• 3.2.6.   Urbanización y desarrollo de infraestructuras. (pg 69) 


o Consideramos necesario eliminar la siguiente redacción: 
 “Se ha producido un aumento del índice de sellado del suelo a nivel de la 


UE, siendo España el país mediterráneo en el que el índice ha evolucionado 
más desfavorablemente, es decir, en el que el sellado ha aumentado más, 
situación que aún empeora en ciertas CC. AA. La expansión del suelo 
urbano y la construcción de nuevas infraestructuras suponen una 
amenaza para la conservación del suelo agrícola de mayor capacidad 
productiva, donde se localizan la mayor parte de los asentamientos de 
población. Entre 2006 y 2018 la superficie sellada en España aumentó un 
10,7% (IAI 2020, MAPA).” 
 
 


III. PROPUESTAS DE ACCIÓN. Ejes, líneas de actuación y acciones para desarrollar los 
objetivos de la ENLD 
 
• LA 2.1. Refuerzo o creación de mecanismos de cooperación entre la Administración 


General del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales para la 
planificación, diseño y ejecución de actuaciones de lucha contra la desertificación (pg 
114) 


o Consideramos que las Entidades Locales son titulares de una gran cantidad suelo 
en riego de desertificación. Por ello, es necesario dotarlas de herramientas y guías 
de recomendaciones para promover el desarrollo de políticas y actuaciones a 
nivel local capaces de frenar la degradación del suelo y la recuperación de 
territorio dañado; así como de los instrumentos de gestión correspondientes. 
Proponemos añadir el siguiente punto en este apartado: 


 “Potenciación de instrumentos de coordinación interdepartamental entre 
los organismos administrativos de la AGE, cuyas actuaciones inciden en la 
lucha contra la desertificación, con la participación, en su caso, de las 
CC.AA., entre ellos:  
·             Impulso de la celebración de convenios de colaboración u otras vías 
de cooperación con las comunidades autónomas en materia de 
restauración de terrenos degradados.  
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·    Potenciación de la cooperación en materia de Restauración Hidrológico-
Forestal (RHF) entre las administraciones forestales central y autonómica 
y los servicios forestales de las Confederaciones Hidrográficas.  
·    Potenciación de instrumentos de coordinación y difusión de 
recomendaciones entre las Entidades Locales.”  
 


• LA 3.5. Impulso de los mecanismos necesarios para asegurar la participación pública 
en la planificación, diseño y seguimiento de las actuaciones territoriales de lucha 
contra la desertificación (pg 120-121) 


o Es necesario dotar a las Entidades Locales de herramientas y guías de 
recomendaciones para promover el desarrollo de políticas y actuaciones a nivel 
local capaces de frenar la degradación del suelo y la recuperación de territorio 
dañado; así como de instrumentos de gestión y recomendaciones al respecto. 
Por ello, proponemos la siguiente redacción: 


 “Como ejemplo de algunas de las iniciativas o instrumentos en las que 
podría apoyarse esta acción se pueden citar:  
·     Grupos Operativos, surgidos a partir de la creación de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas (AEI-Agri).  
·       Red Española de Reservas de la Biosfera.  
·       Enfoque LEADER y Red Nacional de Desarrollo Rural.  
·       Plataforma de Custodia del Territorio de la Fundación Biodiversidad y 
su Inventario de iniciativas de Custodia del Territorio.  
·      Plataformas sectoriales de carácter técnico-divulgativo impulsadas 
tanto por la administración como por colectivos sociales.  
·   Organizaciones de carácter comarcal para la dinamización del 
desarrollo socioeconómico del medio rural. 
·    Documentos de recomendaciones y guías para Entidades Locales 
sobre cómo abordar proyectos de renaturalización. “  
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CEOE’S PRELIMINARY ANALYSIS - IED REVIEW 
 


This paper provides a first analysis of the European Commission's (EC) proposal for the 
revision of the Industrial Emissions Directive (IED). 
 
*Some items have been marked using a traffic light system:  
 


- green: in favour/good;  
- yellow: relevant provisions have already been implemented in some recent MS or BREFs / 
assessment still pending; 
- red: against. 
- black : neutral / no comment 
- blue: advocay priority 
 


 
 
COMMENTS ON THE MODIFICATIONS: 
  


ARTICLE 1 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Maintains the integrated approach of the current 
Directive, but extends it to human health (i.e. beyond the 
environment). 


COMMENTS / POSITION 
We consider important to ensure that there is no overlap 
with other existing legislation. 


 
 


ARTICLE 3 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Includes new definitions, including BAT-AEPLs (which will 
be mandatory according Article 15-3) and ET-AEPLs and 
ET-AELs, while maintaining the current definitions of BAT 
and Emerging Techniques (ET). 


COMMENTS / POSITION 


BAT-AEPLs should be considered as reference values not 
mandatory values.  


It makes no sense to have ET-AEPLs and ET-AELs by 
definition, if they are emerging techniques, in test facilities 
there is no representative and comparable number of 
data to be able to establish ET-AEPLs and ET-AELs. 
Additionally, any value will not only be the result of the ET 
but of the set of BATs that the installation has. 
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ARTICLE 5 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Specifies transparency requirements for permits, in a 
context of unequal practices between MS. These permits 
will be free of charge available to the public on the 
internet and without restricting access to registered 
users, and a summary of the permits will be made 
available to the public also. 


COMMENTS / POSITION NO SPECIFIC COMMENTS 


  
 


ARTICLE 8 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Clarifies the rules that apply in case of non-compliance 
with permit conditions, and extends the scope for 
competent authorities to suspend the operation of an 
installation until compliance is restored. 


COMMENTS / POSITION 
We understand that this provision has already been 
implemented by some MS. 


 
 


ARTICLE 9 PRIORITY: HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Maintains the exclusion of the EID for setting emission limit 
values in permits for sectors whose GHGs are covered by 
the ETS (Art. 9-1 above). However, this Article deletes the 
exception in paragraph 2, as a consequence of the now 
mandatory energy efficiency requirements for units 
covered by the ETS (see Art. 15 (3)). 


COMMENTS / POSITION 


We do not agree with the new obligation on energy 
efficiency requirements. 


Many BREFs that have just been approved, and others in 
the process of approval, already include a boost to the 
use of energy efficiency, we do not consider it necessary 
to force these changes, when there may be other options 
that contribute in the same way to emissions reduction. 


 
 


ARTICLE 11 PRIORITY: HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Introduces requirements for operators on resource 
efficiency, to consider the environmental performance of 
the supply chain life cycle and to implement the 
environmental management system. 
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COMMENTS / POSITION 


These requirements should not apply as long as there is 
no methodology defined and approved by the EU on how 
to assess that environmental performance of the supply 
chain life cycle.  


We understand that there are many supplies of materials 
and equipment for which this type of information does not 
exist to date, nor is it known how it will be developed for 
each of them. 


 
ARTICLE 13 PRIORITY: HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Gives a formal role to ECHA in the Seville process and it 
specifies that confidential business information (CBI) will 
be shared with all officials representing MS, EU Agencies, 
the EC and NGOs that have signed a confidentiality 
agreement.  


These actors will not share any CBI with third parties. 


COMMENTS / POSITION 


• The proposal can be interpreted as meaning that 
representatives of sectoral associations will NOT have 
access to the same level of information as NGOs. This 
would be very detrimental to discussions in the TWGs. 
 


• The need to share any confidential/sensitive 
information with all actors involved in the Seville 
process is not understood. It could be considered as 
something exceptional and very well justified, and 
upon express request in case it is essential to 
understand a proposal of BATs, BAT-AELs, etc 


 


• Regarding ECHA’s involvement in the Seville process, 
we consider it essential that this does not lead to 
double regulation, and therefore provisions should be 
included to ensure that this does not happen. ECHA 
should act as an "observer" scientific-technical body, 
but without becoming part of the decision-making. 


 
ARTICLE 14 PRIORITY: HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Requires MS to consult all authorities enforcing EU 
environmental legislation before granting a permit. 
Furthermore, this article indicates that emission limit 







 
19 may 2022 


4 
 


values will have to be set for all polluting substances listed 
in Annex II of the E-PRTR Regulation. 


Adds the obligation for permits to incorporate 
environmental performance limit values, as well as the 
conditions for determining compliance. In addition, 
permits must also include: requirements for the 
protection of soil, groundwater and surface water, 
measures regarding the monitoring and management of 
waste generated at the installation, monitoring of the 
consumption and reuse of resources such as energy, 
water and materials, and environmental management 
system requirements. 


COMMENTS / POSITION 


• It is to be expected that the new wording of the article 
will lead to further delays in the granting of permits. 
 


• The establishment of emission limit values for all 
polluting substances included in Annex II of the E-PRTR 
Regulation may be a burden and a delay in Seville's 
decisions. 


 


• There should be no limits for all PRTR substances. It 
must first be limited to the level of activity (it requires 
ungrouping activities that are together under the 
same PRTR heading) which are relevant, and of them 
at the installation level which is relevant in particular 
always being able to justify and demonstrate by the 
installation that this substance is not emitted. 
 


• 14. Aa. BAT-AELPs should continue to be reference 
values on a voluntary rather than mandatory basis. 


 


• 14.1 b) The addition of "surface water" in the paragraph 
may imply that in addition to periodic groundwater 
and soil monitoring, monitoring of water bodies in the 
vicinity of EIS installations will be included in the 
permits. This is totally inappropriate, given that it 
implies a control whose responsibility should not lie 
with the plant but with the competent water authority, 
which is responsible for ensuring the good quality of 
surface water and, in the event that it does not meet 
the quality standards, for identifying the source of the 
non-compliance. 
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ARTICLE 14 bis PRIORITY: HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Operators should establish and implement an 
environmental management system (EMS) in 
accordance with the relevant BAT-C with a view to the 
continuous improvement of the environmental and 
safety performance of the installation. The EMS shall be 
public and available on the internet. 


The EMS shall also include a chemical inventory of the 
hazardous substances present in the installation 
accompanied by a risk assessment of the impact of these 
substances on the environment and human health, as 
well as an analysis of the possibilities of substituting them 
with safer substances. 


In addition to including objectives and indicators of 
performance and global environmental performance 
during the life cycle of the supply chain. 


The EMS shall also include the Transformation Plan (see 
Article 27d) 


COMMENTS / POSITION 


• We understand that this was already the case in the 
last BREFs, but it could be worrying if this EMS is made 
public.  


• We are unsure as to the justification for making the 
EMS public, as it may contain information that is 
sensitive or confidential from a competition law point 
of view. We propose, where appropriate, to limit the 
information that is made public, since the EMS is very 
broad, so that information affecting competition is 
omitted. 


• We consider that the obligation for EMS to contain a 
chemical inventory of hazardous substances is a 
twofold regulation, since, in these inventories, the 
control of their dangerousness and the analysis of 
possible substitution requirements must already be 
carried out by each company in accordance with the 
REACH Regulation. If any industry already has an 
obligation to control its chemicals and assess 
possible substitution requirements, it should already 
know this because of the compliance it must achieve 
under REACH. In addition, the competent authorities 
are other (REACH health and AAI environment) which 
could lead to an increase in bureaucracy and a 
greater burden on public employees.  It is necessary 
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that this point does not imply double regulation and 
the preparation of different documents that collect 
similar information in the background. There must be 
coordination between the two regulations. 


o We are particularly concerned about risk 
assessment and the analysis of the 
possibilities of replacing them with safer 
substances. This work is currently carried out 
by ECHA under the REACH Regulation. However, 
with this wording we understand that 
companies should also do it, with the increase 
in administrative burden that entails and the 
lack of technical rigor that may exist in some 
cases, since this work is not, to date, the 
competence of the companies, if not of the 
technicians of the competent administration 
(ECHA). 


• The inclusion of the supply chain lifecycle mention will 
place a greater burden on many companies, many of 
which are SMEs. 


 
ARTICLE 15.1 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Clarifies the conditions under which competent 
authorities may take into account subsequent treatment 
processes in a waste water treatment plant, making clear 
the possibility of pooled water management. 


COMMENTS / POSITION 


We welcome the amendment of the proposal on this 
point, as it clarifies the possibility of managing pooled 
water. We therefore consider it necessary to retain this 
newly incorporated wording.  


This is vital for Spain because of the water management 
scheme in consortia, in concessional or public nature, 
normally. If this does not occur: 


(a) All installations must install their own treatment plant, 
assuming that they are physically able to do so, a 
situation which is not possible in many industrial estates. 


b) Paying for a consortium management ceases to make 
sense. If necessary, it is time to propose to the managers 
of water consortia that a large part of the facilities that 
discharge to them will no longer participate, or will pay 
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only for the use of the collector, which can lead to legal 
problems. 


 
ARTICLE 15.3 PRIORITY: VERY HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Requires emission limit values to be as stringent as 
possible, consistent with the lower end of the relevant 
BAT-AEL range.  The emission limit values shall be based 
on the operator's assessment of the feasibility of 
achieving the lower limit value of the BAT-AEL range and 
the demonstration of the best performance that the 
installation can achieve when applying the BAT as 
described in the BAT-C. 


In addition, paragraph a of this article requires that the 
environmental performance limit values are set in such a 
way that the environmental performance levels 
associated with the BATs (BAT-AEPLs) set out in the BAT 
conclusions are not exceeded. 


COMMENTS / POSITION 


• The environmental performance levels associated 
with BAT in the current Directive are expressed in 
ranges of values, rather than exact values, to reflect 
differences within a given type of installation (e.g. 
differences in the grade/purity and quality of the 
finished product, differences in the design, 
construction, size and capacity of the installation, etc.) 
that result in differences in the environmental 
performance recorded when BAT are applied. 


• The establishment of an emission limit should ensure 
that emission levels do not exceed that range. Setting 
a limit at the lower end of the range would force the 
installation to maintain emissions well below this 
value and therefore below the levels established as 
technically and economically available for the sector 
as a whole. 
Technically it is not possible to comply with the lower 
limit values of all parameters.  In addition, cross-
sectional effects must be taken into account. A 
comprehensive approach should be maintained 
when setting limits to the installation. 


• We consider it very necessary that BAT-AELPs continue 
to be reference values on a voluntary and non-
mandatory basis.  
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ARTICLE 15.4 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


In order to justify derogations, the Commission shall 
adopt implementing acts to establish a standard 
methodology for assessing the disproportionality 
between the costs of implementing the BAT conclusions 
and the potential environmental benefits. 


COMMENTS / POSITION 
We consider that the new requirements for the exceptions 
are too strict and restrictive. 


 
ARTICLE 5(5) DELETION PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


This type of derogation is included in the new Article 27b 
where it extends the deadline for granting temporary 
derogations from emission limit values from 9 to 24 
months. 


COMMENTS / POSITION IN FAVOUR 


 
ARTICLE 21 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


Clarify that in the case where permit conditions are more 
stringent than those resulting from the application of BAT 
because it is necessary for the receiving environment to 
comply with environmental quality standards, the permit 
conditions must be reviewed and, where necessary, 
updated by the competent authorities not only if there is 
a modification of these environmental quality standards 
but whenever necessary to comply with plans and 
programmes set out in European legislation. 


COMMENTS / POSITION 
We consider that there is a risk of hindering legal certainty 
for operators. 


 
ARTICLE 24 AND 25 PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / 
UPDATES 


ARTICLE 24: Increase the cases in which the public has 
early and effective opportunities to participate in the 
processes of granting permits.  
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ARTICLE 25: Further clarifies that THE EEMM cannot restrict 
the legal capacity to challenge the decisions of the 
authorities regarding permits. 


COMMENTS / POSITION 


ART. 24: We understand that some EEMM have already 
applied this provision (Art. 24).  


ART. 25: This provision may lead to further litigation and 
delays in the granting of permits, but recognizes that this 
provision is in line with two recent jurisprudence (Case C-
826/18 and Case C-416/10). 


 
ARTICLE 27  PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / NEWS It does not make emerging techniques mandatory, but 
the EEMM should encourage the development and 
application of these technologies. It extends the ETs to 
those identified by the Innovation Center for Industrial 
Transformation and Emissions. 


COMMENTS / POSITION NO SPECIFIC COMMENTS 


 
ARTICLE 27a PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / NEWS Create a new centre dedicated to supporting innovation 
(INCITE) which will collect and analyse information on 
innovative techniques and characterise their level of 
development. This centre would not be part of the Seville 
process (as the EC should take its findings into account 
when preparing the Forum's work programme), but 
representatives of public and research institutions, 
industries and NGOs should contribute to its work. 


COMMENTS / POSITION Although INCITE is not part of the Seville process, we 
consider it necessary that it also be located in Seville 
because of the synergies they share. 


 
ARTICLE 27 quarter PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / NEWS Establish that the authorities can set the ET-AELs within 6 
years of the publication of the BAT-C. This is an exception 
to ARTICLE 21 (3). 
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COMMENTS / POSITION This article should be deleted, as it may encourage all MS 
to believe that they should update the permit conditions 
under the ET-AELs 6 years after the publication of the BAT-
C Decision. This is a very high risk for the industry given 
that the ET-AEL would be, if their definition were approved 
(with which we are against), values associated with 
emerging technologies whose applicability and real 
technical-economic viability could not have been 
demonstrated at the date of publication of the Decision. 


 
 


ARTICLE 27d PRIORITY: VERY HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / NEWS Stablishes that operators will include a Transformation 
Plan for each installation in their EMS before 30/06/2030. In 
addition, it specifies that this Plan will contain information 
on how the facility will be transformed during the period 
2030 – 2050. Another addition relates to auditing, stating 
that EMMs will ensure that auditors, hired as part of the 
operator's environmental management system, assess 
the conformity of these Plans by 12/31/2031. Finally, it 
specifies that the EC shall adopt implementing acts to 
establish the format of the Plan by 30/06/2028. Both the 
transformation plan and the result of the audit will be 
public and can be consulted through the internet. 


COMMENTS / POSITION AGAINST the elaboration of the obligation to elaborate 
Transformation Plans, especially taking into account that 
the decarbonization process has a high uncertainty and 
the current context does not contribute to its decrease.  


This article should be deleted by: 


• Decarbonization process: 
o The fulfillment of these proposed Plans 


does not depend completely on the 
facilities, it greatly influences the situations 
of contour: situation of the energy system 
and the geopolitical situation of the 
moment, etc. 


o The Fit for 55 Package is currently in the 
process of being adopted, which will entail 
a major regulatory change for industries.  


• Transparency and investments: 
o The publication of this type of information, 


in addition to being competitively sensitive, 
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can have unintended repercussions at 
local level and unnecessarily increase the 
administrative burden, which could lead to 
delays in permits. 


o The obligation to make the Transformation 
Plan public may cause it to be empty of 
content and not really contribute to 
industrial transformation/decarbonization. 
Long-term investment plans depend on 
confidential information that companies 
will not disclose publicly. 


o Transformation strategies and plans in an 
integrated, "multi-site" company only 
make sense from an integrated point of 
view.  


• Increased administrative burden: 
o The EC’s own proposal, in its recital 25, 


recognizes that companies are already 
obliged to provide information on their 
transformation plans in accordance with 
the requirements of corporate 
sustainability reports under Directive 
2013/34/EU. The corporate sustainability 
reports will include, among other things, 
the company's plans to ensure that its 
business model and strategy are 
compatible with the transition to a 
sustainable economy and with limiting 
global warming to 1.5ºC in line with the Paris 
Agreement.  


o The need to control that an auditor 
evaluates the conformity of these Plans will 
mean an increase in the administrative 
burden, which will lead to greater pressure 
on the Regional Authorities (in Spain). 


o This obligation places a greater burden 
and pressure on SMEs. 


For all these reasons, we do not believe that it is necessary 
to draw up transformation plans at the level of industrial 
installations.  


In addition, at no time, compliance with these Plans 
should condition the operating authorization of a facility.  
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ARTICLE 79 PRIORITY: HIGH 


MAIN MODIFICATIONS / NEWS Establishes that the maximum amount of penalties shall 
be at least 8% of the annual turnover of the infractor 
operator in the EEMM concerned. 


COMMENTS / POSITION We consider this percentage is very high, especially given 
that in other European policies it does not exceed 10% for 
serious infringements. 


This percentage should be reduced, and a distinction 
should be made between minor and serious 
infringements. 


 
 


ARTICLE 79a PRIORITY: NORMAL 


MAIN MODIFICATIONS / NEWS Introduces compensatory measures where damage to 
health has occurred, in whole or in part, as a result of an 
infringement of the national measures adopted pursuant 
to the IED. 


COMMENTS / POSITION NO SPECIFIC COMMENTS 


 
 


ANNEX I 


MAIN MODIFICATIONS / NEWS 
Extend the scope of the IED to the extraction and 
treatment of non-energy industrial minerals and to large 
battery manufacturing facilities. 


COMMENTS / POSITION We believe that the wording of the text can lend itself to 
interpretation, and we therefore consider it necessary to 
ensure that the text is corrected in order to make it clear 
that this is a closed list and that no more sectors are 
affected. 


• We propose the following amendment of the wording: 


 "3.6. Extraction and treatment (operations such as 
comminution, size control, benefit and enhancement) of 
the following non-energy minerals:  


(a) industrial minerals:  including barite, bentonite, 
diatomite, feldspar, fluorspar, graphite, gypsum, kaolin, 
magnesite, perlite, potash, salt, sulphur and talc; 
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(b) metalliferous minerals: including bauxite, chromium, 
cobalt, copper, gold, iron, lead, lithium, manganese, nickel, 
palladium, platinum, tin, tungsten and zinc." 


 


 
 
ADDITIONAL PROPOSALS: 


• The proposal to amend the Directive needs to include more clarity on the situation of the 
BREFs that have just been adopted, in order to give them more legal certainty. 
 


• The proposal does not clarify the timetable for implementation. It is possible to think that, 
where appropriate, any new requirement will apply 4 years after the publication of the 
corresponding sectoral BREF and in no case with the entry into force of the amendment 
of the Directive. 
 


• Inclusion of a new paragraph in ARTICLE 15 (5): we believe it is necessary to add a new 
paragraph to Article 15 that allows more flexible derogations in case of exceptional 
circumstances such as those that occurred during the War / strikes that endanger the 
supplies necessary for the fulfillment of limits. 


o We propose the following wording: 
 


5 (new) "By way of derogation from paragraph 3, the competent authority may, 
in sudden exceptional circumstances seriously affecting the conditions for the 
supply of raw materials/fuels or elements of the reduction technique, establish 
less stringent emission limit values for NOx and SO2, subject to a simplified 
assessment justifying the reasons for and the period of this derogation. 
Member States shall inform the Commission of any derogation granted in 
these circumstances.”   
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AMENDMENT Nº 1 


ARTICLE 1 


 


Text proposed by the Commission 


(1)     In Article 1, the second paragraph is 
replaced by the following: 


 


   ‘It also lays down rules designed to prevent or, 
where that is not practicable, to reduce 
emissions into air, water and land and to 
prevent the generation of waste, in order to 
achieve a high level of protection of human 
health and the environment taken as a whole.’ 


Amendment 


(1)     In Article 1, the second paragraph is replaced 
by the following: 


 


   ‘It also lays down rules designed to prevent or, 
where that is not practicable, to reduce 
emissions into air, water and land and to prevent 
the generation of waste, in order to achieve a 
high level of protection of human health, without 
prejudice to current rules and regulations, and 
the environment taken as a whole.’. 


 


Justification 


It is important to ensure that there is no overlap with other existing legislation. 


 


 
  







 
CEOE preliminar amendments_B4 


3 june 2022 
 


2 
 


AMENDMENT Nº 2 


ARTICLE 3 


 


Text proposed by the Commission 


 


Amendment 


6) ‘environmental quality standard’ means the 
set of requirements which must be fulfilled at a 
given time by a given environment or 
particular part thereof, as set out in Directives 
2000/60/EC and 2008/50/EC’ 


 


Justification 


The general reference to "Union law" is too unspecific and may lead to confusion, so we propose to 
amend definition 6 of the current Directive as follows. 
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AMENDMENT Nº 3 
ARTICLE 3 


 


Text proposed by the Commission 


f) (48) ‘industrial minerals’ means minerals 
used in industry for the production of semi-
finished or finished products, with the 
exception of metalliferous ores, energy 
minerals, construction minerals and precious  
stones; 


 


Amendment 


f) (48) ‘industrial minerals' means minerals used 
in industry for the production of semi-finished or 
finished products, with the exception of 
metalliferous ores, energy minerals, 
construction minerals minerals used for the 
production of construction materials and 
precious stones; 


 


Justification 


The term “construction mineral” included in the definition is ambiguous and confusing. So, a clearer 
definition is needed. 
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AMENDMENT Nº 4 


ARTICLE 3 


 


Text proposed by the Commission 


f) (50) ‘emission levels associated with 
emerging techniques’ means the range of 
emission levels obtained under normal 
operating conditions using an emerging 
technique or a combination of emerging 
techniques, expressed as an average over a 
given period of time, under specified reference 
conditions; 


 


(51) ‘environmental performance levels 
associated with emerging techniques’ means 
the range of environmental performance 
levels, except emission levels, obtained under 
normal operating conditions using an 
emerging technique or a combination of 
emerging techniques; 


Amendment 


f) (50) ‘emission levels associated with 
emerging techniques’ means the range of 
emission levels obtained under normal 
operating conditions using an emerging 
technique or a combination of emerging 
techniques, expressed as an average over a 
given period of time, under specified reference 
conditions;  


 


(51) ‘environmental performance levels 
associated with emerging techniques’ means 
the range of environmental performance 
levels, except emission levels, obtained under 
normal operating conditions using an 
emerging technique or a combination of 
emerging techniques;  


 


Justification 


It makes no sense to have ET-AEPLs and ET-AELs by definition, if they are emerging techniques, in 
test facilities there is no representative and comparable number of data to be able to establish ET-
AEPLs and ET-AELs. Additionally, any value will not only be the result of the ET but of the set of BATs 
that the installation has. 
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AMENDMENT Nº 5 


ARTICLE 3 


 


Text proposed by the Commission 


(53) ‘‘benchmarks’ means the indicative range 
of environmental performance levels 
associated with best available techniques, 
other than emission levels and may include (a) 
consumption levels; 


(b) resource efficiency levels and reuse levels; 


(c) levels of covering materials; 


(d) levels of water and energy resources; 


(e) waste levels 


Amendment 


(53) ‘‘benchmarks’ means the indicative range of 
environmental performance levels associated 
with best available techniques, other than 
emission levels and may include (a) 
consumption levels; 


(b) resource efficiency levels and reuse levels; 


(c) levels of covering materials;  


(d) levels of water and energy resources; 


(e) waste levels 


 


Justification 


Delete point ‘c’ or provide a definition of ‘covering material’ 


In principle benchmarks are performance indicators and will be a necessary part of the BAT 
Conclusions (Art. 3(12)). They must be integrated into the environmental management system (Art. 
14a(1)(b)). 
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AMENDMENT Nº 6 
ARTICLE 5 


 


Text proposed by the Commission 


(5)     In Article 5, the following paragraph (4) is 
added: 


 


‘4.    Member States shall ensure that permits 
granted pursuant to this Article are made 
available on the Internet, free of charge and 
without restricting access to registered users. In 
addition, a summary of each permit shall be 
made available to the public under the same 
conditions. That summary shall include at least 
the following: 


(a) an overview of the main permit conditions; 


(b) the emission limit values and environmental 
performance limits values; 


(c) any derogations granted in accordance 
with Article 15(4); 


(d) the applicable BAT conclusions; 


(e) the provisions for reconsideration and 
updating of the permit. 


 


The Commission shall adopt an implementing 
act to establish the format to be used for the 
summary referred to in the second 
subparagraph. That implementing act shall be 
adopted in accordance with the examination 
procedure referred to in Article 75(2).’ 


 


Amendment 


(5)     In Article 5, the following paragraph (4) is 
added: 


 


‘4.    Member States shall ensure A summary of 
a that permits granted pursuant to this Article 
are is made available on the Internet, free of 
charge and without restricting access to 
registered users. In addition, a summary of each 
permit shall be made available to the public 
under the same conditions. Taking into account 
the restrictions laid down in Article 4(2)(d) of 
Directive 2003/4/EC  Tthat summary shall 
include at least the following: 


(a) an overview of the main permit conditions; 


(b) the emission limit values and environmental 
performance limits values; 


(c) any derogations granted in accordance with 
Article 15(4); 


(d) the applicable BAT-AELs and BAT-AEPLs 
conclusions;  


(e) the provisions for reconsideration and 
updating of the permit. 


 


The Commission shall adopt an implementing 
act to establish the format to be used for the 
summary referred to in the second 
subparagraph. That implementing act shall be 
adopted in accordance with the examination 
procedure referred to in Article 75(2).’ 


 


Justification 


The contents of permits may include technical details which subject to the restrictions laid down 
in Article 4(1) and (2) of Directive 2003/4/EC (on public access to environmental information) and 
the publication of which may lead to competitive disadvantages for the operator of the 
installation. The Commission proposal does not address this necessary limitation. 
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AMENDMENT Nº 7 


ARTICLE 9 


 


Text proposed by the Commission 


(7)    In Article 9, paragraph (2) is deleted. 


Amendment 


(7)    In Article 9, paragraph (2) is deleted. 


 


Justification 


We do not agree with the new obligation on energy efficiency requirements, we consider 
necessary to leave the wording of Article 9 as it is in the 2010 Directive. 


Many BREFs that have just been approved, and others in the process of approval, already include 
a boost to the use of energy efficiency, we do not consider it necessary to force these changes, 
when there may be other options that contribute in the same way to emissions reduction. 


Moreover, the industrial installations under ETS already have incentives to improve their 
performance in terms of energy efficiency. 
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AMENDMENT Nº 8 


ARTICLE 11 


 


Text proposed by the Commission 


(8)     In Article 11, the following points (fa), (fb) 
and (fc) are inserted: 


‘(fa) material resources and water are used 
efficiently, including through re-use; 


(fb) the overall life-cycle environmental 
performance of the supply chain is taken into 
account as appropriate; 


(fc) an environmental management system is 
implemented as referred to in Article 14a.’. 


Amendment 


(8)     In Article 11, the following points (fa), (fb) and 
(fc) are inserted: 


‘(fa) material resources and water are used 
efficiently, including through re-use; 


(fb) the overall life-cycle environmental 
performance of the supply chain is taken into 
account as appropriate;  


(fc) an environmental management system is 
implemented as referred to in Article 14a.’. 


 


Justification 


These requirements should not apply as long as there is no methodology defined and approved 
by the EU on how to assess that environmental performance of the supply chain life cycle, this can 
only be about those aspects that can be directly influenced by the operator of the installation to 
be authorized. 


We understand that there are many supplies of materials and equipment for which this type of 
information does not exist to date, nor is it known how it will be developed for each of them. 
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AMENDMENT Nº 9 


ARTICLE 13 


 


Text proposed by the Commission 


(9)    Article 13 is amended as follows: 


(a)paragraph 1 is replaced by the following: 


‘1.    In order to draw up, review and, where 
necessary, update BAT reference documents, 
the Commission shall organise an exchange of 
information between Member States, the 
industries concerned, non-governmental 
organisations promoting environmental 
protection, the European Chemicals 
Agency and the Commission.’ 


(b)In paragraph 2, the following subparagraph 
is added: 


‘Without prejudice to Union competition law, 
information considered as confidential 
business information or commercially sensitive 
information shall only be shared with the 
Commission and with the following individuals 
having signed a confidentiality and non-
disclosure agreement: civil servants and other 
public employees representing Member States 
or Union agencies, and representatives of non-
governmental organisations promoting the 
protection of human health or the 
environment. The exchange of information 
considered as confidential business 
information or sensitive commercial 
information shall remain limited to what is 
required to draw up, review and, where 
necessary, update BAT reference documents, 
and such confidential business information or 
sensitive commercial information shall not be 
used for other purposes.’. 


 


Amendment 


(9)    Article 13 is amended as follows: 


(a)paragraph 1 is replaced by the following: 


‘1.    In order to draw up, review and, where 
necessary, update BAT reference documents, the 
Commission shall organise an exchange of 
information between Member States, the 
industries concerned and their associations, 
non-governmental organisations promoting 
environmental protection, the European 
Chemicals Agency and the Commission. 


The European Chemicals Agency will act as an 
observer of the process only providing 
scientific-technical input for updating 
documents and will not have a role in the 
decision-making process.’ 


(b)In paragraph 2, the following subparagraph is 
added: 


‘Without prejudice to Union competition law, 
information considered as confidential business 
information or commercially sensitive 
information shall only be shared with the 
Commission and with the following individuals 
having signed a confidentiality and non-
disclosure agreement: civil servants and other 
public employees representing Member States 
or Union agencies, and representatives of non-
governmental organisations promoting the 
protection of human health or the environment, 
and without prejudice to competition law, 
representatives of non-governmental 
organisations representing the industrial 
sectors. The exchange of information 
considered as confidential business information 
or sensitive commercial information shall remain 
limited in time and content to what is required to 
draw up, review and, where necessary, update 
BAT reference documents, and such confidential 
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business information or sensitive commercial 
information shall not be used for other purposes.’. 


 


Justification 


Regarding ECHA’s involvement in the Seville process, we consider it essential that this does not lead 
to double regulation, and therefore provisions should be included to ensure that this does not 
happen. ECHA should act as an "observer" scientific-technical body, but without becoming part of 
the decision-making. 


The proposal can be interpreted as meaning that representatives of sectoral associations will not 
have access to the same level of information as NGOs. This would be very detrimental to 
discussions in the TWGs. The need to share any confidential/sensitive information with all actors 
involved in the Seville process is not understood. It could be considered as something exceptional 
and very well justified, and upon express request in case it is essential to understand a proposal of 
BATs, BAT-AELs, etc. Moreover, the share of confidential business information shared should be 
limited not only in content but also in time to what is needed for the update of BREFs. There is no 
need for the CBI to continue to be shared once the process has concluded. 
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AMENDMENT Nº 10 


ARTICLE 14 


 


Text proposed by the Commission 


(10) Article 14 is amended as follows: 


(a)paragraph 1 is amended as follows: 


 


(ii)    in the second subparagraph, point (a) is 
replaced by the following: 


‘(a)    emission limit values for polluting 
substances listed in Annex II of Regulation (EC) 
No 166/2006*, and for other polluting 
substances, which are likely to be emitted from 
the installation concerned in significant 
quantities, having regard to their nature and 
their potential to transfer pollution from one 
medium to another; 


 


Amendment 


(10) Article 14 is amended as follows: 


(a)paragraph 1 is amended as follows: 


 


(ii)    in the second subparagraph, point (a) is 
replaced by the following: 


‘(a)    emission limit values for polluting 
substances for which BAT-AELs ranges have 
been established in the BAT conclusions 
referred to in Article 13(5), listed in Annex II of 
Regulation (EC) No 166/2006*, and for other 
polluting substances, which are likely to be 
emitted from the installation concerned in 
significant quantities, having regard to their 
nature and their potential to transfer pollution 
from one medium to another;  


 


Justification 


It is to be expected that the new wording of the article will lead to further delays in the granting of 
permits. 
The establishment of emission limit values for all polluting substances included in Annex II of the E-
PRTR Regulation may be a burden and a delay in Seville's decisions. Currently E-PRTR Annex II 
contains 91 substances, so we think that efforts should be focused on those substances that have 
been identified during the BAT conclusions making process. In the Seville process the significance 
of the pollutants for the sector and the environmental impact will be considered together with the 
potential for defining BAT-AELs.   
There should be no limits for all PRTR substances. It must first be limited to the level of activity (it 
requires ungrouping activities that are together under the same PRTR heading) which are relevant, 
and of them at the installation level which is relevant in particular always being able to justify and 
demonstrate by the installation that this substance is not emitted. 
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AMENDMENT Nº 11 


ARTICLE 14 


 


Text proposed by the Commission 


(10) Article 14 is amended as follows: 


(iv)    point (b) is replaced by the following: 


‘(b) appropriate requirements ensuring 
protection of the soil, groundwater and surface 
water, and measures concerning the 
monitoring and management of waste 
generated by the installation;’; 


 


Amendment 


(10) Article 14 is amended as follows: 


(iv)    point (b) is replaced by the following: 


‘(b) appropriate requirements ensuring 
protection of the soil, groundwater and surface 
water, and measures concerning the monitoring 
and management of waste generated by the 
installation;’; 


 


Justification 


The addition of "surface water" in the paragraph may imply that in addition to periodic 
groundwater and soil monitoring, monitoring of water bodies in the vicinity of EIS installations will 
be included in the permits. This is totally inappropriate, given that it implies a control whose 
responsibility should not lie with the plant but with the competent water authority, which is 
responsible for ensuring the good quality of surface water and, in the event that it does not meet 
the quality standards, for identifying the source of the non-compliance. 
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AMENDMENT Nº 12 


ARTICLE 14 


 


Text proposed by the Commission 


(10) Article 14 is amended as follows: 


(vii)    in point (d), the following subpoint (iii) is 
added: 


(iii) information on progress towards fulfilment 
of the environmental policy objectives referred 
to in Article 14a. Such information shall be made 
public;’; 


Amendment 


(10) Article 14 is amended as follows: 


(vii)    in point (d), the following subpoint (iii) is 
added: 


(iii) information on progress towards fulfilment 
of the environmental policy objectives referred 
to in Article 14a. Such information shall be made 
public; ’;  


 


Justification 


The approval thus also includes details on the design of the EMS. In particular, the benchmarks (see 
Art. 3 (53)) listed in the BREF Conclusions must be incorporated into the list of indicators. 
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AMENDMENT Nº 13 


ARTICLE 14 a 


 


Text proposed by the Commission 


1. Member States shall require the operator to 
prepare and implement, for each installation 
falling within the scope of this Chapter, an 
environmental management system (‘EMS’). 
The EMS shall comply with the provisions 
included in relevant BAT conclusions that 
determine aspects to be covered in the EMS. 
The EMS shall be reviewed periodically to 
ensure that it continues to be suitable, 
adequate and effective. 


Amendment 


1. Member States shall require the operator to 
prepare and implement, for each installation 
falling within the scope of this Chapter, an 
environmental management system (‘EMS’) 
according to standard ISO 14001 or EMAS 
regulation. The EMS shall comply with the 
provisions included in relevant BAT conclusions 
that determine aspects to be covered in the EMS. 
The EMS shall be reviewed periodically to 
ensure that it continues to be suitable, 
adequate and effective. 


 


Justification 


Detailed requirements are already completely and sufficiently laid down in the ISO 14001 standard 
or the EMAS regulation  
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AMENDMENT Nº 14 


ARTICLE 14 a 


 


Text proposed by the Commission 


The EMS shall include at least the following: 


(a)environmental policy objectives for the 
continuous improvement of the environmental 
performance and safety of the installation, 
which shall include measures to: 


(i)     prevent the generation of waste; 


(ii)    optimise resource use and water reuse; 


(iii) prevent or reduce risks associated with the 
use of hazardous substances. 


(b)objectives and performance indicators in 
relation to significant environmental aspects, 
which shall take into account benchmarks set 
out in the relevant BAT conclusions and the life-
cycle environmental performance of the 
supply chain; 


(c)for installations covered by the obligation to 
conduct an energy audit or implement an 
energy management system pursuant to 
Article 8 of Directive 2012/27/EU, inclusion of the 
results of that audit or implementation of the 
energy management system pursuant to 
Article 8 and Annex VI of that Directive and of 
the measures to implement their 
recommendations; 


(d)a chemicals inventory of the hazardous 
substances present in the installation as such, 
as constituents of other substances or as part 
of mixtures, a risk assessment of the impact of 
such substances on human health and the 
environment and an analysis of the possibilities 
to substitute them with safer alternatives; 


(e)measures taken to achieve the 
environmental objectives and avoid risks for 
human health or the environment, including 
corrective and preventive measures where 
needed; 


Amendment 


The EMS shall include at least the following: 


(a) indicative environmental 
policy objectives for the continuous 
improvement of the environmental 
performance and safety of the 
installation, which shall include measures to: 


(i)     prevent the generation of waste; 


(ii)    optimise resource use and water reuse; 


(iii) prevent or reduce risks associated with the 
use of hazardous substances. 


(b) indicative objectives and performance 
indicators in relation to significant environmental 
aspects, which shall take into 
account benchmarks set out in the relevant 
BAT conclusions and the life-cycle 
environmental performance of the supply 
chain;  


(c)for installations covered by the obligation to 
conduct an energy audit or implement an 
energy management system pursuant to Article 
8 of Directive 2012/27/EU, inclusion of the results of 
that audit or implementation of the energy 
management system pursuant to Article 8 and 
Annex VI of that Directive and of the measures to 
implement their recommendations; 


(d)a chemicals inventory of the hazardous 
substances present used and manufactured in 
the installation as such, as constituents of other 
substances or as part of mixtures, 
a risk  assessment of the impact of such 
substances on human health and the 
environment and an analysis of the 
possibilities to substitute them with safer 
alternatives;  


(e)measures taken to achieve the indicative  
environmental objectives and avoid risks 
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(f)a transformation plan as referred to in Article 
27d. 


 


3.The EMS of an installation shall be made 
available on the Internet, free of charge and 
without restricting access to registered users.’. 


for human health or the environment, including 
corrective and preventive measures where 
needed; 


(f)a transformation plan as referred to in Article 
27d. 


 


3.The EMS of an installation shall be 
made available on the Internet, free of charge 
and without restricting access to registered 
users.’.  


 


Justification 


• An EMS is usually established for an entire site, not just a single installation. The selected wording 
does not address this. 


• We are unsure as to the justification for making the EMS public, as it may contain information 
that is sensitive or confidential from a competition law point of view.  


• We consider that the obligation for EMS to contain a chemical inventory of hazardous 
substances is a double regulation, since, in these inventories, the control of their 
dangerousness and the analysis of possible substitution requirements must already be carried 
out by each company in accordance with the REACH Regulation. If any industry already has an 
obligation to control its chemicals and assess possible substitution requirements, it should 
already know this because of the compliance it must achieve under REACH. In addition, the 
competent authorities are other (REACH health and AAI environment) which could lead to an 
increase in bureaucracy and a greater burden on public employees.  It is necessary that this 
point does not imply double regulation and the preparation of different documents that collect 
similar information in the background. There must be coordination between the two 
regulations. 


o We are particularly concerned about risk assessment and the analysis of the 
possibilities of replacing them with safer substances. This work is currently carried out 
by ECHA under the REACH Regulation. However, with this wording we understand that 
companies should also do it, with the increase in administrative burden that entails and 
the lack of technical rigor that may exist in some cases, since this work is not, to date, 
the competence of the companies, if not of the technicians of the competent 
administration (ECHA). 


o Moreover, including all constituent goes beyond what is currently requested by REACH 
for the UVCB substances. This requirement will not bring any benefit for hazard 
assessment nor for risk assessment. 


• The inclusion of the supply chain lifecycle mention should be deleted as it is out of the control 
of the operator. 
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• The transformation plans should be done at company level and therefore there is no need to 
include them as part of the EMS. 
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AMENDMENT Nº 15 


ARTICLE 15.3  


 


Text proposed by the Commission 


Emission limit values, environmental 
performance limit values, equivalent 
parameters and technical measures 


‘1.    The emission limit values for polluting 
substances shall apply at the point where the 
emissions leave the installation, and any 
dilution prior to that point shall be disregarded 
when determining those values. 


With regard to indirect releases of polluting 
substances into water, the effect of a waste 
water treatment plant outside the installation 
may be taken into account when determining 
the emission limit values of the installation 
concerned, provided that the operator ensures 
that all of the following requirements are 
fulfilled: 


(a)the released polluting substances do not 
impede the operation of the waste water 
treatment plant;  


(b)the released polluting substances do not 
harm the health of the staff working in 
collecting systems and waste water treatment 
plants;  


(c)the waste water treatment plant is designed 
and equipped to abate the released polluting 
substances;  


(d)the overall load of the concerned polluting 
substances eventually released into the water 
is not increased compared to the situation 
where the emissions from the installation 
concerned remained compliant with emission 
limit values set for direct releases in 
accordance with paragraph (3) of this Article, 
without prejudice to stricter measures required 
pursuant to Article 18. 


Amendment 


Emission limit values, environmental 
performance limit values, equivalent parameters 
and technical measures 


‘1.    The emission limit values for polluting 
substances shall apply at the point where the 
emissions leave the installation, and any dilution 
prior to that point shall be disregarded when 
determining those values. 


With regard to indirect releases of polluting 
substances into water, the effect of a waste 
water treatment plant outside the installation 
may be taken into account when determining 
the emission limit values of the installation 
concerned, provided that the operator ensures 
that all of the following requirements are 
fulfilled: Member States shall ensure that the 
operator of a downstream waste water 
treatment plant provides the following 
information to the applicant under Article 12(1) 
or Article 20(2):  


(a)the released polluting substances do not 
impede the operation of the waste water 
treatment plant;  


(b)the released polluting substances do not 
harm the health of the staff working in collecting 
systems and waste water treatment plants;  


(c)the waste water treatment plant is designed 
and equipped to abate the released polluting 
substances;  


(d)the overall load of the concerned polluting 
substances eventually released into the water is 
not increased compared to the situation where 
the emissions from the installation concerned 
remained compliant with emission limit values 
set for direct releases in accordance with 
paragraph (3) of this Article, without prejudice to 
stricter measures required pursuant to Article 18. 
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Justification 


The operator shall identify and evaluate internal processes in the downstream wastewater 
treatment plant. The required insight into the operational processes of this plant is normally not 
available to him. In the UK, for example, the operators of the wastewater treatment plant provide a 
binding confirmation in this respect. A corresponding legal basis is required in the Member States. 
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AMENDMENT Nº 16 


ARTICLE 15.3  


 


Text proposed by the Commission 


“The competent authority shall set the strictest 
possible emission limit values that are 
consistent with the lowest emissions 
achievable by applying BAT in the installation, 
and that ensure that, under normal operating 
conditions, emissions do not exceed the 
emission levels associated with the best 
available techniques (BAT-AELs) as laid down in 
the decisions on BAT conclusions referred to in 
Article 13(5). The emission limit values shall be 
based on an assessment by the operator 
analysing the feasibility of meeting the strictest 
end of the BAT-AEL range and demonstrating 
the best performance the installation can 
achieve by applying BAT as described in BAT 
conclusions. The emission limit values shall be 
set through either of the following: 


a) setting emission limit values expressed for 
the same or shorter periods of time and 
under the same reference conditions as the 
emission levels associated with the best 
available techniques; or  


b) setting different emission limit values than 
those referred to under point (a) in terms of 
values, periods of time and reference 
conditions. 


Where the emission limit values are set in 
accordance with point (b), the competent 
authority shall, at least annually, assess the 
results of emission monitoring in order to 
ensure that emissions under normal operating 
conditions have not exceeded the emission 
levels associated with the best available 
techniques. 


Amendment 


The competent authority shall set the strictest 
possible emission limit values that are consistent 
with the lowest emissions achievable by 
applying BAT in the installation and that ensure 
that, under normal operating conditions, 
emissions do not exceed the emission levels 
associated with the best available techniques 
(BAT-AELs) as laid down in the decisions on BAT 
conclusions referred to in Article 13(5). The 
emission limit values shall be based on an 
assessment by the operator analysing the 
feasibility of meeting the strictest end of the  
lowest possible emission limit values that the 
BAT-AEL range, and demonstrating the best 
performance the installation can achieve under 
normal operating conditions by applying BAT as 
described in BAT conclusions,  while taking 
account cross media effects as well as 
fluctuations of the performance of the 
abatement system and the installation at the 
highest state of emissions as well as other  
specifics of the installation at stake and the 
local situation. The emission limit values shall be 
set through either of the following: 


(a) setting emission limit values expressed for 
the same or shorter periods of time and 
under the same reference conditions as the 
emission levels associated with the best 
available techniques; or 


(b) setting different emission limit values than 
those referred to under point (a) in terms of 
values, periods of time and reference 
conditions. 


Where the emission limit values are set in 
accordance with point (b), the competent 
authority shall, at least annually, assess the 
results of emission monitoring in order to ensure 
that emissions under normal operating 
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conditions have not exceeded the emission 
levels associated with the best available 
techniques. 


 


Justification 


The present BAT-AELs are the result of evidence-based deliberations within the Technical Working 
Groups (TWG) in Sevilla, and any work on the BAT-AELs or the ranges of the BAT-AELs should 
continue to be done in the TWG.  The exercise of setting legally binding BAT-AELs should continue 
to follow the BREF Guidance (based on the data collection exercise, knowledge of the conditions in 
different sectors and verified by the Member States). The range of (some) BAT-AELs is caused by 
differences in operation, raw materials used, maintenance, design, or age of the plant, even when 
the same technique is used. BAT-AELs are based on real data collected by plants and verified by 
authorities. 


It is not possible to evaluate the impact on the environment without considering the specifics of 
the installation at stake and the local situation. Setting up by default lower end of the AELs range in 
the permit would go against the integrated approach principle: to avoid pollution transfer in 
different medias (cross-media effects) and considerations on resource efficiency (increase 
energy/water consumption).  


It is not because permits allow for a flexibility in the ranges, that the EU cannot use these 
conclusions constructively.  


The setting of mixed limit values should be taken into account. This applies in particular to surface 
treatment operations that are classified under a single Annex I activity but are further 
differentiated with regard to different products in Annex VII and for which different BAT AELs for the 
same pollutant have been established in the BAT conclusions.  
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AMENDMENT Nº 17 


ARTICLE 15.4 


 


Text proposed by the Commission 


4.    By way of derogation from paragraph 3, 
and without prejudice to Article 18, the 
competent authority may, in specific cases, set 
less strict emission limit values. Such a 
derogation may apply only where an 
assessment shows that the achievement of 
emission levels associated with the best 
available techniques as described in BAT 
conclusions would lead to disproportionately 
higher costs compared to the environmental 
benefits due to: 


(a)    the geographical location or the local 
environmental conditions of the installation 
concerned; or 


(b)    the technical characteristics of the 
installation concerned. 


The competent authority shall document in an 
annex to the permit conditions the reasons for 
the application of the first subparagraph 
including the result of the assessment and the 
justification for the conditions imposed. 


The emission limit values set in accordance 
with the first subparagraph shall, however, not 
exceed the emission limit values set out in the 
Annexes to this Directive, where applicable. 


Derogations referred to in this paragraph shall 
respect the principles set out in Annex II. The 
competent authority shall in any case ensure 
that no significant pollution is caused and that 
a high level of protection of the environment as 
a whole is achieved. Derogations shall not be 
granted where they may put at risk compliance 
with environmental quality standards referred 
to in Article 18. 


The competent authority shall re-assess 
whether the derogation granted in 
accordance with this paragraph is justified 


Amendment 


4.    By way of derogation from paragraph 3 and 
3a, and without prejudice to Article 18, the 
competent authority may, in specific cases, set 
less strict emission limit values or environmental 
performance limit values. Such a derogation 
may apply only where an assessment shows that 
the achievement of emission levels or 
environmental performance limit values 
associated with the best available techniques as 
described in BAT conclusions would lead to 
disproportionately higher costs compared to the 
environmental benefits due to: 


(a)    the geographical location or the local 
environmental conditions of the installation 
concerned; or 


(b)    the technical characteristics of the 
installation concerned. 


The competent authority shall document in an 
annex to the permit conditions the reasons for 
the application of the first subparagraph 
including the result of the assessment and the 
justification for the conditions imposed. 


The emission limit values set in accordance with 
the first subparagraph shall, however, not exceed 
the emission limit values set out in the Annexes to 
this Directive, where applicable. 


Derogations referred to in this paragraph shall 
respect the principles set out in Annex II. The 
competent authority shall in any case ensure 
that no significant pollution is caused and that a 
high level of protection of the environment as a 
whole is achieved. Derogations shall not be 
granted where they may put at risk compliance 
with environmental quality standards referred to 
in Article 18. 


The competent authority shall re-assess whether 
the derogation granted in accordance with this 
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every 4 years or as part of each 
reconsideration of the permit conditions 
pursuant to Article 21, where such 
reconsideration is made earlier than 4 years 
after the derogation was granted. 


The Commission shall adopt an implementing 
act, to establish a standardised methodology 
for assessing the disproportionality between 
the costs of implementation of the BAT 
conclusions and the potential environmental 
benefits referred to in the first subparagraph. 
That implementing act shall be adopted in 
accordance with the examination procedure 
referred to in Article 75(2).’. 


 


paragraph is justified every 4 years or as part of 
each reconsideration of the permit conditions 
pursuant to Article 21, where such 
reconsideration is made earlier than 4 years 
after the derogation was granted. 


The Commission shall adopt an implementing 
act, to establish a standardised methodology for 
assessing the disproportionality between the 
costs of implementation of the BAT conclusions 
and the potential environmental benefits 
referred to in the first subparagraph. That 
implementing act shall be adopted in 
accordance with the examination procedure 
referred to in Article 75(2).’. 


 


 


Justification 


1. We consider that the new requirements for the exceptions are too strict and restrictive, so 
we propose to eliminate the Annex II (Annex III). 


2. Derogations to Article 15.3a (environmental performance limit values) should be possible 
and follow the same procedure as derogations to Article 15.3. 
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AMENDMENT Nº 18 


ARTICLE 15.5 (NEW) 


 


Text proposed by the Commission 


 


 


Amendment 


5 . “By way of derogation from paragraph 3 and 
3a, the competent authority may, under 
extraordinary & widespread circumstances 
seriously affecting supply conditions of raw 
materials/fuels or abatement technique’s 
elements, establish less strict emission limit 
values or environmental performance limit 
values, for a maximum of 3 months, subject to a 
simplified assessment justifying the reasons 
and period for this derogation. Member States 
shall inform the Commission of any derogation 
granted under these circumstances. As soon as 
the supply conditions are restored then the 
derogation will no longer be valid.”    


 


Justification 


Similar safeguards such as those set up for energy sector should be properly applied to other 
sectors, for exceptional circumstances seriously affecting supply chains that could make 
impossible the compliance of emission limit values for limited time periods. 


It is necessary to add a new section to article 15 that allows national competent authorities to grant 
temporary derogations in the event of exceptional circumstances such as those that occurred 
during the war / strikes that could make impossible the compliance of emission limit values for 
limited time periods. 
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AMENDMENT Nº 19 


ARTICLE 18 


 


Text proposed by the Commission 


Where stricter conditions have been included 
in the permit in accordance with the first 
paragraph, regular monitoring of the 
concentration of relevant pollutants in the 
receiving environment resulting from 
operations of the installations concerned shall 
be required from the operator, and the results 
of such monitoring shall be transmitted to the 
competent authority. Where monitoring and 
measurement methods for the concerned 
pollutants are set out in other relevant Union 
legislation, such methods shall be used for the 
purpose of the monitoring referred to in this 
paragraph.’. 


 


Amendment 


Where stricter conditions have been included 
in the permit in accordance with the first 
paragraph, regular monitoring of the 
concentration of relevant pollutants in the 
receiving environment resulting from 
operations of the installations concerned shall 
be required from the operator, and the results 
of such monitoring shall be transmitted to the 
competent authority. Where monitoring and 
measurement methods for the concerned 
pollutants are set out in other relevant Union 
legislation, such methods shall be used for the 
purpose of the monitoring referred to in this 
paragraph.’. 


 


Justification 


In case of stricter emission reduction requirements, the operator must organize and pay for 
additional emission measurements. In principle, the monitoring of air quality or the condition of 
water bodies is the obligation of the Member States. In order to monitor air quality in the member 
states, the relevant air quality directives lay down requirements for the installation and operation 
of an appropriate network of monitoring stations. These take into account the specific 
requirements for monitoring critical areas. Additional measurements are therefore not 
appropriate. 
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AMENDMENT Nº 20 


ARTICLE 24 


 


Text proposed by the Commission 


(17)   Article 24 is amended as follows: 


(a)paragraph 1 is amended as follows: 


(i)    point (d) is replaced by the following: 


‘(d) the updating of a permit or permit 
conditions for an installation in accordance 
with Article 21(5), points (a), (b) and (c);’; 


(ii)    the following point (e) is added: 


‘(e) the updating of a permit in accordance 
with Article 21(3) or Article 21(4).’. 


(b)paragraph 2 is amended as follows: 


(i)    the first subparagraph is replaced by the 
following: 


 ‘2.    When a decision on granting, 
reconsideration or updating of a permit has 
been taken, the competent authority shall 
make available to the public, 
including systematically via the Internet, free of 
charge and without restricting access to 
registered users, in relation to points (a), (b) and 
(f), the following information:’; 


(ii)     point (c) is replaced by the following:  


‘(c) the results of the consultations held before 
the decision was taken, including consultations 
held pursuant to Article 26, and an explanation 
of how those consultations were taken into 
account in that decision;’; 


(c)paragraph 3 is replaced by the following:  


‘3.    The competent authority shall also make 
available to the public, including systematically 
via the Internet, free of charge and without 
restricting access to registered users, the 
following: 


Amendment 


(17)   Article 24 is amended as follows: 


(a)paragraph 1 is amended as follows: 


(i)    point (d) is replaced by the following: 


‘(d) the updating of a permit or permit conditions 
for an installation in accordance with Article 21(5), 
points (a), (b) and (c);’; 


(ii)    the following point (e) is added: 


‘(e) the updating of a permit in accordance with 
Article 21(3) or Article 21(4).’. 


(b)paragraph 2 is amended as follows: 


(i)    the first subparagraph is replaced by the 
following: 


 ‘2.    When a decision on granting, 
reconsideration or updating of a permit has 
been taken, the competent authority shall make 
available to the public, including systematically 
via the Internet, free of charge and without 
restricting access to registered users, in relation 
to points (a), (b) and (f), the following 
information:’; 


(ii)     point (c) is replaced by the following:  


‘(c) the results of the consultations held before 
the decision was taken, including consultations 
held pursuant to Article 26, and an explanation of 
how those consultations were taken into account 
in that decision;’; 


(c)paragraph 3 is replaced by the following:  


‘3.    The competent authority shall also make 
available to the public, including systematically 
via the Internet, free of charge and without 
restricting access to registered users, the 
following: 
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(a)    relevant information on the measures 
taken by the operator upon definitive cessation 
of activities in accordance with Article 22; 


(b)    the results of emission monitoring as 
required under the permit conditions and held 
by the competent authority; 


(c)    the results of the monitoring referred to in 
Article 16(3) and in Article 18, second 
subparagraph.’. 


 


(a)    relevant information on the measures taken 
by the operator upon definitive cessation of 
activities in accordance with Article 22; 


(b)    the results of emission monitoring as 
required under the permit conditions and held by 
the competent authority; 


(c)    the results of the monitoring referred to in 
Article 16(3) and in Article 18, second 
subparagraph.’. 


Justification 


In case of derogation, the operator must organize and pay for additional emission measurements. 
In principle, the monitoring of air quality or the condition of water bodies is the obligation of the 
Member States. This is overridden by this amendment. 
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AMENDMENT Nº 21 


ARTICLE 27 


 


Text proposed by the Commission 


 (21)    Article 27 is replaced by the following: 


‘Article 27 


Emerging techniques 


Member States shall, where appropriate, 
encourage the development and application 
of emerging techniques, in particular where 
such techniques have been identified in the 
BAT conclusions, the BAT reference documents 
or the findings of the innovation centre for 
industrial transformation and emissions 
referred to in Article 27a.’. 


 


Amendment 


 (21)    Article 27 is replaced by the following: 


‘Article 27 


Emerging techniques 


Member States shall, where appropriate, 
encourage the development and application of 
emerging techniques, in particular where such 
techniques have been identified in the BAT 
conclusions, the BAT reference documents or 
the findings of the innovation centre for industrial 
transformation and emissions referred to in 
Article 27a. 


Member States may, where appropriate, 
encourage the application of emerging 
techniques where such techniques have been 
identified in the BAT conclusions’. 
 
 


Justification 


There should be a distinction between those emerging techniques whose development should be 
encouraged and those whose application should be encouraged. Only those included in the BAT 
conclusions should be encouraged by MS to be applied. 
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AMENDMENT Nº 22 


ARTICLE 27 d 


 


Text proposed by the Commission 


Article 27d 


Transformation towards a clean, circular and 
climate neutral industry 


1. Member States shall require that by 30 June 
2030 the operator includes in its environmental 
management system referred to in Article 14a a 
transformation plan for each installation 
carrying out any activity listed in points 1, 2, 3, 4, 
6.1 a, and 6.1 b of Annex I. The transformation 
plan shall contain information on how the 
installation will transform itself during the 2030-
2050 period in order to contribute to the 
emergence of a sustainable, clean, circular 
and climate-neutral economy by 2050, using 
the format referred to in paragraph 4. 


Member States shall take the necessary 
measures to ensure that by 31 December 2031, 
the audit organisation contracted by the 
operator as part of its environmental 
management system assesses the conformity 
of the transformation plans referred to in the 
first subparagraph of paragraph 1 with the 
requirements set out in the implementing act 
referred to in paragraph 4.  


2.  Member States shall require that, as part of 
the review of the permit conditions pursuant to 
Article 21(3) following the publication of 
decisions on BAT conclusions after 1 January 
2030, the operator includes in its environmental 
management system referred to in Article 14a a 
transformation plan for each installation 
carrying out any activity listed in Annex I that is 
not referred to in paragraph 1. The 
transformation plan shall contain information 
on how the installation will transform itself 
during the 2030-2050 period in order to 
contribute to the emergence of a sustainable, 
clean, circular and climate-neutral economy 


Amendment 


 Article 27d 


Transformation towards a clean, circular and 
climate neutral industry 


1 . Member States shall require that by 30 June 
2030 the operator includes in its environmental 
management system referred to in Article 14a a 
transformation plan for each installation 
carrying out any activity listed in points 1, 2, 3, 4, 
6.1 a, and 6.1 b of Annex I. The transformation 
plan shall contain information on how the 
installation will transform itself during the 
2030-2050 period in order to contribute to the 
emergence of a sustainable, clean, circular and 
climate-neutral economy by 2050, using the 
format referred to in paragraph 4. 
Member States shall take the necessary 
measures to ensure that by 31 December 2031, 
the audit organisation contracted by the 
operator as part of its environmental 
management system assesses the conformity 
of the transformation plans referred to in the 
first subparagraph of paragraph 1 with the 
requirements set out in the implementing act 
referred to in paragraph 4.  
2.  Member States shall require that, as part of the 
review of the permit conditions pursuant to 
Article 21(3) following the publication of 
decisions on BAT conclusions after 1 January 
2030, the operator develops a includes in its 
environmental management system referred 
to in Article 14a a transformation plan for each 
installation company  carrying out any 
activity listed in Annex I that is not referred to in 
paragraph 1 . The indicative transformation plan 
shall contain information on how the installation 
company will transform itself during the 2030-
2050 period in order to contribute to the 
emergence of a sustainable, clean, circular and 
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by 2050, using the format referred to in 
paragraph 4. 


Member States shall take the necessary 
measures to ensure that the audit organisation 
contracted by the operator as part of its 
environmental management system assesses 
the conformity of the transformation plans 
referred to in the first subparagraph of 
paragraph 2 with the requirements set out in 
the implementing act referred to in paragraph 
4. 


3.The operator shall make its transformation 
plan as well as the results of the assessment 
referred to in paragraphs 1 and 2 public, as part 
of the publication of its environmental 
management system. 


 


climate-neutral economy by 2050, using the 
format referred to in paragraph 4. 


Member States shall take the necessary 
measures to ensure that the audit organisation 
contracted by the operator as part of its 
environmental management system assesses 
the conformity of the transformation plans 
referred to in the first subparagraph of 
paragraph 2 with the requirements set out in the 
implementing act referred to in paragraph 3 4 . 
 


3.The operator shall make its transformation 
plan as well as the results of the assessment 
referred to in paragraphs 1 and 2 public, as part 
of the publication of its environmental 
management system. 


Justification 


Although we are against the elaboration of the Transformation Plans, especially taking into 
account that the decarbonization process has a high uncertainty and the current context does 
not contribute to its decrease.  


This article should be modified because: 


• Decarbonization process: 
o The fulfillment of these proposed Plans does not depend completely on the facilities, 


it greatly influences the situations of contour: situation of the energy system and the 
geopolitical situation of the moment, etc. 


o The Fit for 55 Package is currently in the process of being adopted, which will entail 
a major regulatory change for industries.  


• Transparency and investments: 
o The publication of this type of information, in addition to being competitively 


sensitive, can have unintended repercussions at local level and unnecessarily 
increase the administrative burden, which could lead to delays in permits. 


o The obligation to make the Transformation Plan public may cause it to be empty of 
content and not really contribute to industrial transformation/decarbonization. 
Long-term investment plans depend on confidential information that companies 
will not disclose publicly. 


o Transformation strategies and plans in an integrated, "multi-site" company only 
make sense from an integrated point of view.  


• Increased administrative burden: 
o The EC’s own proposal, in its recital 25, recognizes that companies are already 


obliged to provide information on their transformation plans in accordance with the 
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requirements of corporate sustainability reports under Directive 2013/34/EU. The 
corporate sustainability reports will include, among other things, the company's 
plans to ensure that its business model and strategy are compatible with the 
transition to a sustainable economy and with limiting global warming to 1.5ºC in line 
with the Paris Agreement.  


o The need to control that an auditor evaluates the conformity of these Plans will 
mean an increase in the administrative burden, which will lead to greater pressure 
on the Regional Authorities (in Spain). 


o This obligation places a greater burden and pressure on SMEs. 


For all these reasons, we do not believe that it is necessary to draw up transformation plans at the 
level of industrial installations and it should be left at company level.  


In addition, at no time, compliance with these Plans should condition the operating authorization 
of a facility and therefore the transformation plans should be indicative. 
 
For all activities listed in Annex I, the transformation plans should be prepared as part of the review 
of the permit conditions pursuant to Article 21(3) following the publication of decisions on BAT 
conclusions after 1 January 2030, 
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AMENDMENT Nº 23 


ARTICLE 73 


 


Text proposed by the Commission 


(26)    In Article 73(1), the first and the second 
supbparagraphs are replaced by the following: 


‘By 30 June 2028 and every 5 years thereafter, 
the Commission shall submit to the European 
Parliament and to the Council a report 
reviewing the implementation of this Directive. 
The report shall take into account the 
dynamics of innovation and the review referred 
to in Article 8 of Directive 2003/87/EC. 


That report shall include an assessment of the 
need for Union action through the 
establishment or updating of Union-wide 
minimum requirements for emission limit 
values and for rules on monitoring and 
compliance for activities within the scope of 
the BAT conclusions adopted during the 
previous five-year period, on the basis of the 
following criteria: 


(a)    the impact of the activities concerned on 
the environment as a whole and on human 
health; 


(b)    the state of implementation of best 
available techniques for the activities 
concerned.’. 


 


Amendment 


(26)    In Article 73(1), the first and the second 
supbparagraphs are replaced by the following: 


‘By 30 June 2028 and every 5 years thereafter, the 
Commission shall submit to the European 
Parliament and to the Council a report reviewing 
the implementation of this Directive. The report 
shall take into account the dynamics of 
innovation and the review referred to in Article 8 
of Directive 2003/87/EC. 


That report shall include an assessment of the 
need for Union action through the establishment 
or updating of Union-wide minimum 
requirements for emission limit values and for 
rules on monitoring and compliance for activities 
within the scope of the BAT conclusions adopted 
during the previous five-year period, on the basis 
of the following criteria: 


(a)    the impact of the activities concerned on 
the environment as a whole and on human 
health; 


(b)    the state of implementation of best 
available techniques for the activities concerned 


The review process will take into account 
changes and investments associated with 
other EU environmental legislation.’. 


 


Justification 


Considering that in the process of analysis for the preparation of the IED modification proposal, it 
has been raised the possibility of lowering the application threshold to 20MW thermal in order to 
achieve DEI/ETS alignment in relation to combustion facilities, it is worth highlighting the legal 
insecurity of the situation in relation to possible investments as a result of the entry into force of 
the requirements of the Medium Combustion Installations Directive (DICM) from 2025. 
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AMENDMENT Nº 24 


ARTICLE 74 


 


Text proposed by the Commission 


1. In order to allow the provisions of this 
Directive to meet its objectives to prevent 
or reduce pollutants emissions and achieve 
a high level of protection of human health 
and the environment, the Commission shall 
be empowered to adopt a delegated act, in 
accordance with Article 76, to amend 
Annex I or Annex Ia by including in those 
Annexes an agro-industrial activity that 
meets the following criteria: 


(a)the released polluting substances do not 
impede the operation of the waste water 
treatment plant;  


(b)the released polluting substances do not 
harm the health of the staff working in 
collecting systems and waste water 
treatment plants;  


(c)the waste water treatment plant is 
designed and equipped to abate the 
released polluting substances;  


(d)the overall load of the concerned 
polluting substances eventually released 
into the water is not increased compared to 
the situation where the emissions from the 
installation concerned remained 
compliant with emission limit values set for 
direct releases in accordance with 
paragraph (3) of this Article, without 
prejudice to stricter measures required 
pursuant to Article 18. 


Amendment 


1. In order to allow the provisions of this 
Directive to meet its objectives to prevent or 
reduce pollutants emissions and achieve a 
high level of protection of human health and 
the environment, the Commission shall be 
empowered to adopt a delegated act, in 
accordance with Article 76, to amend Annex I 
or Annex Ia by including in those Annexes an 
agro-industrial activity that meets the 
following criteria: 


(a)the released polluting substances do not 
impede the operation of the waste water 
treatment plant;   


(b)the released polluting substances do not 
harm the health of the staff working in 
collecting systems and waste water 
treatment plants;   


(c)the waste water treatment plant is 
designed and equipped to abate the 
released polluting substances;   


(d)the overall load of the concerned 
polluting substances eventually released 
into the water is not increased compared to 
the situation where the emissions from the 
installation concerned remained compliant 
with emission limit values set for direct 
releases in accordance with paragraph (3) 
of this Article, without prejudice to stricter 
measures required pursuant to Article 18. 


‘The Commission is to review every (5) 
years which of the activities listed in Annex 
I can be removed from this Annex by the 
procedure referred to in paragraph 1. 
For this review, the items (a) through (d) in 
paragraph 1 shall be taken into account. 
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In any case, an activity listed in Annex 1 shall 
be removed from Annex 1 if the following 
criteria are met:  
1 . the emissions from all installations 
carrying out such an Annex 1 activity are, for 
each pollutant listed in Annex II of 
Regulation (EC) No166/2006 [ E-PRTR, or the 
follow-up regulation: IEP] , for 5 consecutive 
years less than (1 % ) of the total 
anthropogenic emissions in the EU;  and 
2. the energy consumption of all 
installations carrying out such an Annex 1 
activity, is less than (1 % ) of the total energy 
consumption in the EU.’ 
 
Note:  The figures in parentheses are preliminary. 


 


Justification 


The proposed criteria should apply to all activities not only to agro-industrial ones.  
It is important to set a range of criteria of when will be possible to exclude an activity from Anex I 
when environmental standards are met.  
The Commission should set out the reasons for including the activities referred to in point 3.6 in 
Annex I, taking into account the criteria set out in Article 74(2), 
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AMENDMENT Nº 25 


ARTICLE 79  


 


Text proposed by the Commission 


(31)    Article 79 is replaced by the following: 


‘Article 79 


Penalties 


1.Without prejudice to the obligations of 
Member States under Directive 2008/99/EC of 
the European Parliament and of the Council of 
19 November 2008 on the protection of the 
environment through criminal law, Member 
States shall lay down rules on penalties 
applicable to violations of national 
provisions adopted pursuant to this 
Directive and shall take all 
measures necessary to ensure that they are 
applied. The penalties provided for shall be 
effective, proportionate and 
dissuasive. Member States shall without 
delay notify the Commission of those rules and 
of those provisions, and shall notify without 
delay any subsequent amendment affecting 
them. 


2.The penalties referred to in paragraph 1 shall 
include fines proportionate to the turnover of 
the legal person or to the income of the natural 
person having committed the infringement. 
The level of the fines shall be calculated in 
such a way as to make sure that they 
effectively deprive the person responsible for 
the violation of the economic benefits derived 
from that violation. The level of the fines shall 
be gradually increased for repeated 
infringements. In the case of a 
violation committed by a legal 
person, the maximum amount of such fines 
shall be at least 8 % of the operator’s annual 
turnover in the Member State concerned.   


Amendment 


(31)    Article 79 is replaced by the following: 


‘Article 79 


Penalties 


1.Without prejudice to the obligations of Member 
States under Directive 2008/99/EC of the 
European Parliament and of the Council of 19 
November 2008 on the protection of the 
environment through criminal law, Member 
States shall lay down rules on penalties 
applicable to violations of national 
provisions adopted pursuant to this 
Directive and shall take all 
measures necessary to ensure that they are 
applied. The penalties provided for shall be 
effective, proportionate and dissuasive. Member 
States shall without delay notify the Commission 
of those rules and of those provisions, and shall 
notify without delay any subsequent 
amendment affecting them. 


2.The penalties referred to in paragraph 1 shall 
include fines proportionate to the turnover of the 
legal person or to the income of the natural 
person having committed the infringement. 
The level of the fines shall be calculated in 
such a way as to make sure that they effectively 
deprive the person responsible for 
the violation of the economic benefits derived 
from that violation. The level of the fines shall be 
gradually increased for repeated 
infringements. In the case of a 
violation committed by a legal 
person, the maximum amount of such fines shall 
be not exceed at least 8 % of the operator’s 
annual turnover in the Member State 
concerned.   
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3.Member States shall ensure that the 
penalties referred to in paragraph 1 give due 
regard to the following, as applicable: 


(a)the nature, gravity, and extent of 
the violation; 


(b)the intentional or negligent character of 
the violation; 


(c)the population or the environment affected 
by the violation, bearing in mind the impact of 
the infringement on the objective of achieving 
a high level of protection of human health and 
the environment.’. 


 


3.Member States shall ensure that the 
penalties referred to in paragraph 1 give due 
regard to the following, as applicable: 


(a)the nature, gravity, and extent of the violation; 


(b)the intentional or negligent character of 
the violation; 


(c)the population or the environment affected by 
the violation, bearing in mind the impact of the 
infringement on the objective of achieving a high 
level of protection of human health and the 
environment.’. 


Justification 


The 8% is very high, especially given that in other European policies it does not exceed 10% for serious 
infringements. 


This percentage should be reduced, and a distinction should be made between minor and serious 
infringements. 
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AMENDMENT Nº 26 


ARTICLE 79 a (NEW) 


 


Text proposed by the Commission 


4. Where there is a claim for compensation in 
accordance with paragraph 1, supported by 
evidence from which a causality link may be 
presumed between the damage and the 
violation, Member States shall ensure that the 
onus is on the person responsible for the 
violation to prove that the violation did not 
cause or contribute to the damage. 


 


Amendment 


4. Where there is a claim for compensation in 
accordance with paragraph 1, supported by 
evidence from which a causality link may be 
presumed between the damage and the 
violation, Member States shall ensure that the 
onus is on the person responsible for the 
violation to prove that the violation did not 
cause or contribute to the damage. 


Justification 


Burden of the proof is on the operator. This may induce legal unsecurity, as an infringement could 
be coincident with health harm for other causes and could have duplicities with other laws. 
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AMENDMENT Nº 27 


ANNEX I  


 


Text proposed by the Commission 


e) ‘3.6 Extraction and treatment (operations 
such as comminution, size control, 
beneficiation and upgrading) of the following 
non-energy minerals:  


(a) industrial minerals, including barite, 
bentonite, diatomite, feldspar, fluorspar, 
graphite, gypsum, kaolin, magnesite, 
perlite, potash, salt, sulphur and talc;  


(b) metalliferous ores, including bauxite, 
chromium, cobalt, copper, gold, iron, 
lead, lithium, manganese, nickel, 
palladium, platinum, tin, tungsten and 
zinc.’ 


Amendment 


e) ‘3.6 Extraction and treatment (operations such 
as comminution, size control, beneficiation and 
upgrading) of the following non-energy minerals:  


(a) industrial minerals, including barite, 
bentonite, diatomite, feldspar, fluorspar, 
graphite, gypsum, kaolin, magnesite, perlite, 
potash, salt, sulphur and talc;  


(b) metalliferous ores, including bauxite, 
chromium, cobalt, copper, gold, iron, lead, lithium, 
manganese, nickel, palladium, platinum, tin, 
tungsten and zinc.’ 


Justification 


The scope of the new IED is extended to non-energy minerals extraction industry, as it could 
facilitate a level playing field across the EU and ensure confidence in pollution control post-EIA. 


As stated in the impact assessment report that accompanies the Proposal for amending the IED: 
“the scope of the measure was revised to 'include minerals extraction activities within the scope of 
the IED'. The revised measure covers the extraction and treatment of metallic and industrial 
minerals (but excludes the extraction of construction materials and aggregates).” 


Therefore, the wording in ANNEX I – 3.6 is slightly modified to clarify and to avoid any 
misunderstanding 
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AMENDMENT Nº 28 


ANNEX I  


 


Text proposed by the Commission 


e) ‘3.6 Extraction and treatment (operations 
such as comminution, size control, 
beneficiation and upgrading) of the following 
non-energy minerals:  


(a) industrial minerals, including barite, 
bentonite, diatomite, feldspar, fluorspar, 
graphite, gypsum, kaolin, magnesite, 
perlite, potash, salt, sulphur and talc;’ 


 


Amendment 


e) ‘3.6 Extraction and treatment (operations such 
as comminution, size control, beneficiation and 
upgrading) of the following non-energy minerals:  


(a) industrial minerals, including barite, 
bentonite, diatomite, feldspar, fluorspar, 
graphite, gypsum, kaolin, magnesite, perlite, 
potash, salt, sulphur and talc;’ 


 


Justification 


The Directive has a mistake, as it excludes construction minerals and includes gypsum, as well as 
some metals that are also in construction. 


The Commission's new proposal rightly exempts construction minerals from the definition of 
"industrial minerals", as the inclusion of the new point 48 of Article 3 indicates the following: 


(48) "industrial minerals" means minerals used in industry for the production of semi-finished or 
finished products, with the exception of metallic minerals, energy minerals, construction minerals 
and precious stones; 


In the case of gypsum it is almost exclusively used in the construction field (94%) and has always 
been considered as a construction mineral (as exemplified on the DG GROW website). 
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AMENDMENT Nº 29 


ANNEX IA  


 


Text proposed by the Commission 


'ANNEX IA. Activities referred to in Article 70a  


1. Rearing of cattle, pigs or poultry in 
installations of 150 livestock units (LSU) or more.  


2. Rearing of any mix of the following 
animals: cattle, pigs, poultry, in installations 
of 150 LSU or more. 


The approximate equivalent in LSU is 
based on the conversion rates 
established in Annex II to Commission 
Implementing Regulation (EU) No 
808/2014*'. 


Amendment 


'ANNEX IA. Activities referred to in Article 70a  


1. Rearing of cattle, pigs or poultry in installations 
of 150 livestock units (LSU) or more. 600 LSU for 
pigs, 375 LSU for sows and 1 200 LSU for poultry.  


2. Rearing of any mix of the following 
animals: cattle, pigs, poultry, in installations 
of 150 LSU or more.  


The approximate equivalent in LUs is based on 
the conversion rates set out in Annex II to 
Commission Implementing Regulation (EU) No 
808/2014*'. 


 


Justification 


Directive 2010/75/EU on industrial emissions sets out in Annex 1 the categories of activities covered 
by the scope of the Directive. In the specific case of intensive poultry or pig farming, the following 
thresholds were indicated:  


6.6. Intensive rearing of poultry or pigs:  


(a) have more than 40 000 places for poultry;  


(b) they have more than 2 000 places for pigs (over 30 kg); or  


(c) have more than 750 places for sows. 


The equivalent in LSU, in accordance with Annex II to Implementing Regulation (EU) No 808/2014, 
would result in: 


a) 40 000 poultry places * 0.03 = 1 200 LSU 
b) 2 000 places for pigs * 0.3 = 600 LSU 
c) 750 places sows breeding * 0.5 = 375 LSU 
The new version of the Directive would reduce the thresholds for pigs and poultry to 150 LSU and, in 
addition, would apply the same threshold also for cattle and mixed farms. 


With this extension of the scope, most professional family farms that focuses on poultry, pig and 
cattle production would now overreach the threshold. It should be noted that most of these farms 
have less than 300 LUs per installation.  
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The reduction of the environmental impact in general and of the emissions in particular, is already 
taken into account in the construction of new facilities, so from the environmental perspective no 
significant progress would be achieved, while the costs related to environmental permits and the 
associated high bureaucratic burden would have a high impact for the members of the family 
farms.  


This would also have an impact on the attractiveness of the sector for young farmers, on the 
security of food supply and on the competitiveness of the sector compared to third countries.  


We therefore request a return to the thresholds and scope of the 2010 IED. 
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AMENDMENT Nº 30 


ANNEX III 


 


Text proposed by the Commission 


ANNEX III 


‘ANNEX II 


Principles to be complied with when granting a 
derogation referred to in Article 15(4) 


Derogations provided in accordance with 
Article 15(4) shall respect the following 
principles: 


1. Costs 


1.1.    Costs referred to in Article 15(4) shall be the 
costs of complying with the emission levels or 
environmental performance levels associated 
with best available techniques and include 
both capital costs and operating costs. Wider 
social or economic costs shall not be included. 


1.2.    The evaluation of the costs shall be 
quantitative, and supported by a qualitative 
assessment. 


1.3.    Costs taken into account in the evaluation 
shall: 


(a)    represent net value costs, after deduction 
of any financial benefits from applying best 
available techniques; 


(b)    include the cost of accessing financial 
capital required to finance the best available 
techniques; 


(c)    be calculated using a discount rate to take 
account of differences in monetary value over 
time. 


1.4.    The application for a derogation shall 
clearly identify the source of the costs and the 
methods used to calculate them, including the 


Amendment 


ANNEX III 


‘ANNEX II 


Principles to be complied with when granting a 
derogation referred to in Article 15(4) 


Derogations provided in accordance with 
Article 15(4) shall respect the following 
principles:  


1 . Costs 


1.1 .    Costs referred to in Article 15(4) shall be the 
costs of complying with the emission levels or 
environmental performance levels associated 
with best available techniques and include 
both capital costs and operating costs. Wider 
social or economic costs shall not be included. 


1 .2.    The evaluation of the costs shall be 
quantitative, and supported by a qualitative 
assessment. 


1 .3.    Costs taken into account in the evaluation 
shall:  


(a)    represent net value costs, after deduction 
of any financial benefits from applying best 
available techniques;  


(b)    include the cost of accessing financial 
capital required to finance the best available 
techniques;  


(c)    be calculated using a discount rate to take 
account of differences in monetary value over 
time. 


1 .4.    The application for a derogation shall 
clearly identify the source of the costs and the 
methods used to calculate them, including the 
discount rate mentioned in point 1 .3(c) and the 
estimation of uncertainties associated with the 
costs evaluation. 
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discount rate mentioned in point 1.3(c) and the 
estimation of uncertainties associated with the 
costs evaluation. 


1.5.    Costs evaluated by the operator shall be 
assessed by the competent authority, based 
on information from other sources such as 
technology providers, expert judgements or 
data from other plants where best available 
techniques were recently installed. 


2.    Environmental benefits 


2.1.    Environmental benefits referred to in Article 
15(4) shall be environmental benefits of 
complying with the emission levels or 
environmental performance levels associated 
with best available techniques. 


2.2.    The evaluation of environmental benefits 
shall be quantitative (in monetary terms) and 
supported by a qualitative assessment. 
Established pollutant damage costs shall be 
used where available. 


2.3.    The evaluation of environmental benefits 
shall consider a discount rate applied to any 
monetised benefits which addresses 
differences in values to society over time. 


2.4.    The application for a derogation shall 
clearly identify the source of the environmental 
benefits information and the methods used to 
calculate the environmental benefits, including 
the discount rate mentioned in point 1.3(c) and 
the estimate of uncertainties associated with 
the evaluation of the environmental benefits. 


2.5.    Environmental benefits evaluated by the 
operator shall be assessed by the competent 
authority, based on expert judgement or data 
from other plants where the best available 
techniques were recently installed. 


1 .5.    Costs evaluated by the operator shall be 
assessed by the competent authority, based on 
information from other sources such as 
technology providers, expert judgements or 
data from other plants where best available 
techniques were recently installed. 


2.    Environmental benefits 


2.1 .    Environmental benefits referred to in 
Article 15(4) shall be environmental benefits of 
complying with the emission levels or 
environmental performance levels associated 
with best available techniques. 


2.2.    The evaluation of environmental benefits 
shall be quantitative (in monetary terms) and 
supported by a qualitative assessment. 
Established pollutant damage costs shall be 
used where available. 


2.3.    The evaluation of environmental benefits 
shall consider a discount rate applied to any 
monetised benefits which addresses 
differences in values to society over time. 


2.4.    The application for a derogation shall 
clearly identify the source of the environmental 
benefits information and the methods used to 
calculate the environmental benefits, 
including the discount rate mentioned in point 
1 .3(c) and the estimate of uncertainties 
associated with the evaluation of the 
environmental benefits. 


2.5.    Environmental benefits evaluated by the 
operator shall be assessed by the competent 
authority, based on expert judgement or data 
from other plants where the best available 
techniques were recently installed. 


3.    Disproportionality of costs compared to 
environmental benefits 


3.1 .    For the purpose of determining if there is a 
disproportionality, the costs of complying with 
the emission levels or environmental 
performance levels associated with best 
available techniques, and the benefits of such 
compliance, shall be compared. 
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3.    Disproportionality of costs compared to 
environmental benefits 


3.1.    For the purpose of determining if there is a 
disproportionality, the costs of complying with 
the emission levels or environmental 
performance levels associated with best 
available techniques, and the benefits of such 
compliance, shall be compared. 


3.2.    The comparison mechanism shall include 
the following elements: 


(a)    a method to address uncertainties in 
evaluating costs and environmental benefits; 


(b)    a specification of the margin by which the 
costs should exceed the environmental 
benefits.’. 


 


3.2.    The comparison mechanism shall include 
the following elements:  


(a)    a method to address uncertainties in 
evaluating costs and environmental benefits;  


(b)    a specification of the margin by which the 
costs should exceed the environmental 
benefits.’ .  


Justification 


In line with our amendment of the article 15.4, we consider that the Annex III (Annex II) must be 
deleted because the new requirements for the exceptions are too strict and restrictive. 
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AMENDMENT Nº 31 


ANNEX VII (IED 2010) 


 


Text proposed by the Commission 


  


Amendment 


 ANNEX VII 


PART 1. ACTIVITIES 


Any activity in which a single or multiple 
application of a continuous film of a coating is 
applied to:  


(a) either of the following vehicles:  


(i) new cars, defined as vehicles of category M1 
in Regulation (EU) 2018/858’ establishing a 
framework for the approval of motor vehicles 
and their trailers, and of systems, components 
and separate technical units intended for such 
vehicles and of category N1 in so far as they are 
coated at the same installation as M1 vehicles;  


(ii) truck cabins, defined as the housing for the 
driver, and all integrated housing for the 
technical equipment, of vehicles of categories 
N2 and N3 in Regulation (EU) 2018/858’ 


‘(iii) Vans, defined as vehicles of categorie M1 
and N in Regulation (EU) 2018/858, provided that 
they are assigned to one the body types AF, AG, 
BB or BE 


(iv) Truck chassis, defined as chassis for 
vehicles of categories N1, N2, N3 …  


 


[… ]  


PART 5. REDUCTION SCHEME 


3. The following scheme shall operate for 
installations for which a constant solid content 
of product can be assumed: 


‘Does not apply to activities that meet or 
exceed the respective consumption capacities 
in Annex I. ’ 


[… ]  
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PART 6 Emission monitoring  
 


‘Does not apply to activities that meet or 
exceed the respective consumption capacities 
in Annex I.’  


[…] 


PART 8 Assessment of compliance with 
emission limit values in waste gases  
‘Does not apply to activities that meet or 
exceed the respective consumption capacities 
in Annex I.’ (ADD)  


[… ]  


 


Justification 


The proposal should include the modification of the annex VII of the IED 2010. 


PART. 1 


1. The reference to the type approval directive is no longer up to date. 


2. The classification of vehicle types no longer matches the classification of product types in the 
current STS-BREF. 


PART. 5: 


The listed limit values also include installations that meet or exceed the capacity threshold in Annex 
1. BAT-based emission limit values are to be applied for these installations. 


PART. 6 and 8:  


The requirements also include installations that meet or exceed the capacity threshold in Annex 1. 
BAT-based monitoring requirents have priority  
 


 





